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INTRODUCCIÓN 

 
La Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento (SUNASS), de acuerdo con la Ley N° 273321, 

Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, es el organismo 

regulador de las empresas prestadoras de servicios de saneamiento a nivel nacional; que actúa con 

autonomía, imparcialidad y eficiencia. De acuerdo con el Decreto Legislativo N° 1280, que aprueba la Ley 

Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento2, la SUNASS garantiza a los usuarios la 

prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado, en el ámbito urbano y rural, asegurando 

condiciones de calidad que contribuyan a la salud de la población y a la conservación del medio ambiente. 

En el marco del Reglamento General de Tarifas y sus modificatorias, la Dirección de Regulación Tarifaria 

de la SUNASS es responsable de brindar asistencia técnica para la elaboración del Plan Maestro 

Optimizado (PMO) de las empresas prestadoras de servicios de saneamiento, así como de determinar su 

fórmula tarifaria, estructura tarifaria, metas de gestión y costos máximos de las unidades de medida para 

determinar los precios de los servicios colaterales en los servicios de saneamiento, así como, la tarifa, 

estructura tarifaria y metas vinculadas al servicio de monitoreo y gestión de uso de aguas subterráneas. 

Mediante Carta N° 1386-2019-GG3, la empresa de Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima 

Sociedad Anónima (en adelante, SEDAPAL S.A.) solicita la aprobación de fórmula tarifaria, estructura 

tarifaria, metas de gestión, los costos máximos de las unidades de medida de las actividades requeridas 

para determinar el precio de los servicios colaterales; así como, la tarifa, estructura tarifaria y metas 

vinculadas al servicio de monitoreo y gestión de uso de aguas subterráneas, adjuntando para ello el Plan 

Maestro Optimizado (PMO) que sustenta su propuesta.  

Mediante la Resolución de Dirección de Regulación Tarifaria N° 004-2019-SUNASS-DRT4 se admite a 

trámite la solicitud presentada por SEDAPAL S.A. que contiene la propuesta de fórmula tarifaria, 

estructura tarifaria, metas de gestión, costos máximos de las unidades de medida de las actividades 

requeridas para determinar los precios de los servicios colaterales en los servicios de saneamiento; así 

como, la tarifa, estructura tarifaria y metas vinculadas al servicio de monitoreo y gestión de uso de aguas 

subterráneas, contenidas en el Plan Maestro Optimizado (PMO) que sustenta su propuesta. 

Sobre el particular, la Dirección de Regulación Tarifaria ha elaborado el proyecto de estudio tarifario5, el 

cual se basó en un modelo económico financiero para determinar la fórmula tarifaria que deberá ser 

aplicada en el próximo quinquenio regulatorio (2021-2026). 

Dicho modelo utilizó como fuente de información variables técnicas y económicas sobre las cuales el 

regulador posee control (denominadas instrumentos) y también condiciones iniciales bajo las cuales 

opera la empresa (denominadas datos base y parámetros) para que, una vez relacionadas en un proceso 

lógico, permitan la proyección del flujo de caja de la empresa (de donde se obtiene la evaluación 

económica de la firma) y de los estados financieros (que permiten evaluar la viabilidad financiera de la 

empresa). 

Como resultado de lo anterior, se obtuvo la fórmula tarifaria para el quinquenio regulatorio, donde la 

tarifa media es igual al costo medio en el mediano plazo; asegurando que la empresa se encuentra en 

equilibrio económico financiero. 

 

                                                           
1Aprobado mediante Ley N° 27332 y publicado en el diario oficial El Peruano con fecha 29 de julio de 2000.  
2Aprobado mediante con el Decreto Legislativo N° 1280 y publicado en el diario oficial El Peruano con fecha 29 de diciembre de 2016 
3Recibida en Sunass el 17 de setiembre de 2019 
4Publicada en el diario oficial El Peruano el 29 de noviembre de 2019. 
5Elaborado en función al Plan Maestro Optimizado presentado por SEDAPAL S.A. 
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RESUMEN EJECUTIVO 
 

Las propuestas de fórmula tarifaria, estructura tarifaria, metas de gestión y los costos máximos de las 

unidades de medida de las actividades requeridas para determinar los precios de los servicios colaterales, 

a ser aplicadas por la empresa SEDAPAL S.A., en el ámbito de las localidades bajo su administración, parten 

de la información de su Plan Maestro Optimizado, información brindada por la empresa, entre otros.  

 

En consecuencia, se han considerado los recursos necesarios a la empresa prestadora a fin de mejorar y 

mantener la infraestructura actual, brindar la sostenibilidad a los servicios de agua potable, alcantarillado 

sanitario, tratamiento de aguas residuales y, monitoreo y gestión de uso de aguas subterráneas; así como, 

incurrir en nuevos costos e inversiones que permitan mejorar la gestión operativa, comercial e 

institucional para dar mayor confiabilidad a los servicios. 

Estimación de conexiones de agua potable y alcantarillado 

A continuación, se muestra el número de conexiones proyectadas de agua potable para el quinquenio 

regulatorio 2021-2026 a nivel EPS: 

 

Proyección de conexiones totales de agua potable  
(Número) 

EPS Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

SEDAPAL S.A 1 766 312 1 773 359 1 779 595 1 791 854 1 798 101 

Fuente: Modelo Tarifario de SEDAPAL S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

Asimismo, se presenta el número de conexiones proyectadas de alcantarillado para el quinquenio 

regulatorio 2021-2026 a nivel EPS: 

 

EPS Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

SEDAPAL S.A. 1 757 925  1 763 092  1 767 563  1 778 728  1 783 212  
Fuente: Modelo Tarifario de SADAPAL S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Programa de Inversiones 

El programa de inversiones para el quinquenio regulatorio 2021 – 2026 a ser financiado con recursos 

internamente generados por la EPS para los servicios de agua potable, alcantarillado y monitoreo y gestión 

de uso de aguas subterráneas ascienden a S/ 1 955,0 millones.  

 

Las inversiones financiadas solo por los servicios de agua potable y alcantarillado corresponden a  

S/ 1 874,7 millones. De este monto, S/ 1 638,5 corresponde a los servicios de agua potable y alcantarillado, 

S/ 74,7 millones corresponde al uso conjuntivo con el servicio de Monitoreo y Gestión de Aguas 

Subterráneas, S/ 60,5 millones serán para la implementación de Mecanismos de Retribución por Servicios 

Ecosistémicos (MRSE) y S/ 100,9 millones serán para la implementación de Gestión de Riesgo de Desastres 

(GRD).  

 

Asimismo, las inversiones de monitoreo y gestión de uso de aguas subterráneas ascienden a S/ 80,3 

millones.  
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Financiamiento del programa de inversiones 

El programa de inversiones para los servicios de saneamiento, en el quinquenio regulatorio 2021-2026 
asciende a S/ 1 874,7 millones, el cual será financiado íntegramente con recursos generados por SEDAPAL 
S.A. 

Fuente de financiamiento 
(En Soles) 

Inversión Total 
Fuente de 

financiamiento 

Servicios de agua potable y 
alcantarillado 

1 638 523 291 Fondo de inversión 

Uso conjuntivo con el Servicio de 
Monitoreo y Gestión de Aguas 

Subterráneas 
74 704 194 Fondo de inversión 

Mecanismos de Retribución por 
Servicios Ecosistémicos 

60 544 634 Reserva 

Gestión del Riesgo de Desastres 100 904 107 Reserva 

Total 1 874 676 227  

 

Estimación de los Costos de Explotación 

El modelo de regulación tarifaria determina los costos económicos eficientes de prestar el servicio, los 

mismos que se muestran a continuación: 

Servicios Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Agua potable 938 104 953 094 976 964 996 027 1 003 867 

Alcantarillado  387 340 393 425 402 361 409 934 413 122 

Monitoreo y Gestión de uso de Aguas 
Subterráneas 

94 172 95 554 97 323 99 010 100 625 

Subtotal 1 419 616 1 442 073 1 476 648 1 504 972 1 517 614 

Impuesto predial y contribuciones - 
Saneamiento 

22 372 22 476 23 583 23 700 23 769 

Impuesto predial y contribuciones – Monitoreo 
y Gestión de Uso de Aguas Subterráneas 

1 608 1 633 1 659 1 686 1 713 

Total costos y gastos operativos  1 443 595 1 466 182 1 501 890 1 530 358 1 543 096 

Fuente: Modelo Tarifario de SEDAPAL S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

Estimación de los Ingresos  

Se ha realizado una estimación del ingreso total por servicios de saneamiento (prestación de los servicios 

de agua potable y alcantarillado, incluido cargo fijo), así como de otros ingresos, los mismos que se 

muestran continuación: 

Proyección del ingreso total de SEDAPAL 
(En miles de soles) 

Ingresos Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Ingresos por los servicios de 

saneamiento 
  2 185 323    2 192 701    2 302 109    2 313 511    2 319 970  

Otros ingresos        43 918         44 999         46 473         47 946         49 243  

Total   2 229 240    2 237 700    2 348 582    2 361 457    2 369 213  

Fuente: Modelo Tarifario de SEDAPAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Determinación de la Fórmula Tarifaria 

El modelo de regulación tarifaria empleado para definir la fórmula tarifaria en el siguiente quinquenio 

regulatorio de SEDAPAL S.A., permite recuperar los costos de mediano plazo de la empresa, a fin de 

garantizar la sostenibilidad del servicio. 

De acuerdo con los resultados obtenidos en la aplicación de este modelo, los incrementos de la tarifa 

media para el servicio de agua potable y para el servicio de alcantarillado previstos en el quinquenio 

regulatorio 2021 - 2026 son los siguientes: 

Fórmula tarifaria base  

1. Por el servicio de agua potable 2. Por el servicio de alcantarillado  

T1 = T0 (1 + 0,000) (1 + Φ) T1 = T0 (1 + 0,000) (1 + Φ) 

T2 = T1 (1 + 0,000) (1 + Φ) T2 = T1 (1 + 0,000) (1 + Φ) 

T3 = T2 (1 + 0,068) (1 + Φ) T3 = T2 (1 + 0,068) (1 + Φ) 

T4 = T3 (1 + 0,000) (1 + Φ) T4 = T3 (1 + 0,000) (1 + Φ) 

T5 = T4 (1 + 0,000) (1 + Φ) T5 = T4 (1 + 0,000) (1 + Φ) 

Fuente: Modelo Tarifario de SEDAPAL S.A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

Donde: 
T0: Tarifa media de la estructura tarifaria vigente. 
T1: Tarifa media que corresponde al año 1. 
T2: Tarifa media que corresponde al año 2. 
T3: Tarifa media que corresponde al año 3. 
T4: Tarifa media que corresponde al año 4. 
T5: Tarifa media que corresponde al año 5. 
Φ: Tasa de crecimiento del Índice de Precios al por Mayor. 

 

Metas de gestión base para los servicios de saneamiento 

Las metas de gestión base a nivel de empresa para los servicios de agua potable y alcantarillado, 
Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos (MRSE) y Gestión del Riesgo de Desastres (GRD), 
se muestran a continuación: 

Meta de gestión base a nivel de empresa 

Metas de Gestión 
Unidad de 

Medida 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Relación de trabajo % 62 62 61 62 62 

Instalación de nuevos 
medidores de la EP 

Und. 11 054 11 299 11 403 11 501 - 

Reemplazo de medidores de 
la EP 

Und. 253 650 194 810 229 579 225 561 133 745 

Catastro técnico % 97 97 97 97 97 

Catastro comercial % 89 89 89 89 89 

Continuidad Horas/día 21 21 21 21 21 

Presión m.c.a. 22 22 22 22 22 

Agua no facturada % 28 28 28 27 27 

Renovación de redes de agua 
potable 

Km - 47 18 25 - 

Renovación de colectores de 
alcantarillado 

Km - 63 44 29 9 
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Metas de Gestión 
Unidad de 

Medida 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Porcentaje de avance 
financiero del programa de 
inversiones de la EP1/ 

% 14 46 76 93 100 

Índice de satisfacción del 
usuario2/ 

% - S S+8% S+12% S+16% 

1/ Se refiere a la ejecución financiera acumulada del monto total de inversiones programadas en el Estudio Tarifario para el periodo regulatorio. 
2/ El valor del año base de la meta de gestión (S) será determinada por la Dirección de Fiscalización en el segundo año regulatorio. Los 
incrementos en el valor de esta meta de gestión para cada año regulatorio serán exigibles hasta que la EPS obtenga un valor del índice mínimo 

de 80%. Luego de ello, la EPS debe mantener esta meta de gestión como mínimo en el nivel de 80%. 

 
Meta de gestión referido a los Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos (MRSE) 

Metas de Gestión 
Unidad de 

medida 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Porcentaje de ejecución de la 

reserva para la 

implementación de 

Mecanismos de Retribución 

por Servicios Ecosistémicos 

(MRSE)1/ 

% 12 78 98 100 100 

1/Se refiere a la ejecución financiera acumulada del monto total de inversiones programadas en el Estudio Tarifario para el periodo 
regulatorio. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 

Meta de gestión referida a la gestión del riesgo de desastres (GRD)  

Metas de Gestión 
Unidad de 

medida 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Porcentaje de ejecución de la 

reserva para la Gestión del 

Riesgo de Desastres (GRD)1/ 

% 10 62 96 98 100 

1/Se refiere a la ejecución financiera acumulada del monto total de inversiones programadas en el Estudio Tarifario para el periodo 
regulatorio. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 

Los criterios para la evaluación de las metas de gestión a nivel de EPS, se describen en el Anexo IV del 
presente estudio tarifario. 

Fondo de Inversiones - saneamiento  

En el siguiente cuadro se muestran el porcentaje de los ingresos por la prestación de los servicios de 

saneamiento que serán destinados a financiar programa de inversiones que corresponde a inversiones 

con recursos propios. 

Período Porcentaje de los Ingresos1/ 

Año 1 14,1% 

Año 2 12,0% 

Año 3 16,0% 

Año 4 15,0% 

Año 5 15,0% 
1/Los ingresos están referidos al importe facturado por los servicios de agua potable 
y alcantarillado, incluido el cargo fijo, sin considerar el Impuesto General a las 
Ventas (IGV) ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
Fuente: Modelo Tarifario de SEDAPAL S.A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 

 

 

  



Proyecto de Estudio Tarifario de SEDAPAL S.A.                                                                                        16 

Reservas - saneamiento 

El presente estudio propone la conformación de reservas para la implementación de actividades y 

proyectos para Mecanismo de Retribución por Servicios Ecosistémicos (MRSE), para la Gestión de Riesgos 

de Desastres (GRD), así como para el pago de compromisos de Asociaciones Público Privadas. 

Período MRSE1/ GRD1/ 

Año 1 0,3% 0,5% 

Año 2 1,8% 2,4% 

Año 3 0,5% 1,5% 

Año 4 0,1% 0,1% 

Año 5 0,0% 0,1% 
1/Los ingresos están referidos al importe facturado por los servicios 

de agua potable y alcantarillado, incluido el cargo fijo, sin considerar 

el Impuesto General a las Ventas (IGV) ni el Impuesto de Promoción 

Municipal.  

Fuente: Modelo Tarifario de SEDAPAL S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 

 

Reserva para el pago de compromisos de Asociaciones Público Privadas 

Montos anuales considerados para el cálculo de la reserva de APP 

(en soles, sin IGV) 

Proyectos Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Agua Chillón 52 630 778 52 630 778 52 630 778 52 630 778 52 630 778 

Huascacocha 38 429 428 38 429 428 38 429 428 38 429 428 38 429 428 

PTAR Taboada 108 583 674 108 583 674 108 583 674 108 583 674 108 583 674 

PTAR La Chira 32 426 893 32 426 893 32 426 893 32 426 893 32 426 893 

PROVISUR 48 621 388 48 621 388 54 246 949 59 016 178 59 016 178 

Total 280 692 160 280 692 160 286 317 721 291 086 950 291 086 950 

Fuente: SEDAPAL 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

Fondo de Inversiones – Monitoreo y gestión de uso de aguas subterráneas  

En el siguiente cuadro se muestran el porcentaje de los ingresos por la prestación de los servicios de 

saneamiento que serán destinados a financiar programa de inversiones que corresponde a inversiones 

con recursos propios. 

Período Porcentaje de los Ingresos1/ 

Año 1 6,0% 

Año 2 4,0% 

Año 3 4,0% 

Año 4 7,0% 

Año 5 20,0% 
1/Los ingresos están referidos al importe facturado por el servicio de 

monitoreo y gestión de uso de aguas subterráneas, sin considerar el 

Impuesto General a las Ventas (IGV) ni el Impuesto de Promoción 

Municipal. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 
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Meta para el servicio de monitoreo y gestión de uso de aguas subterráneas 

Para el quinquenio regulatorio 2021-2026, se ha establecido la siguiente meta del servicio de monitoreo 

y gestión de uso de aguas subterráneas que será exigible a SEDAPAL S.A.  

Meta  
Unidad de 

Medida 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Porcentaje de avance financiero del programa 
de inversiones del servicio de monitoreo y 
gestión de uso de aguas subterráneas1/ 

% 7 31 62 100 100 

1/Se refiere a la ejecución financiera acumulada del monto total de inversiones programadas en el Estudio Tarifario para el periodo 
regulatorio. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 
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I.  PERFIL DE LA EMPRESA 

I.1 ASPECTOS GENERALES DE LA EMPRESA 

1. SEDAPAL S.A. es una empresa estatal de derecho privado, íntegramente de propiedad del Estado, 

constituida como Sociedad Anónima 

 

2. La empresa fue creada mediante Decreto Legislativo N° 150, del 12 de junio de 1981, inscrita en la 

Partida Electrónica N° 02005409 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima. 

 

3. Se rige por lo establecido en su Estatuto Social, en la Ley General de Sociedades, Ley N° 26887, sus 

modificatorias y ampliatorias. Asimismo, se encuentra en el ámbito de la Ley N° 271706, Ley del 

Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado, publicada en setiembre 

de 1999, las cuales definen el régimen económico, financiero y laboral de la empresa, así como la 

relación con los diversos niveles de gobierno y sistemas administrativos. 

 

4. Mediante Decreto Legislativo N° 1185, de fecha 15 de agosto de 2015, se establece el régimen 

especial de monitoreo y gestión del uso de las aguas subterráneas a cargo de las EPS, con la 

finalidad de cautelar el aprovechamiento eficiente y sostenible del recurso hídrico subterráneo y 

asegurar la prestación de los servicios de saneamiento. 

 

5. El Decreto Legislativo N° 1280 que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios 

de Saneamiento constituye el nuevo marco normativo orientado a la gestión eficiente de los 

prestadores y que determina los roles y competencias de las entidades públicas en materia de la 

prestación de servicios de saneamiento. Esta norma precisa que el ámbito de responsabilidad de 

SEDAPAL S.A. comprende la Provincia de Lima, la Provincia Constitucional del Callao y aquellas otras 

provincias, distritos o zonas del departamento de Lima que se adscriban mediante resolución 

ministerial del ente rector, cuando haya continuidad territorial y la cobertura del servicio pueda ser 

efectuada en forma directa. 

 

6. El objeto de SEDAPAL S.A. es la prestación de los servicios de saneamiento, los cuales están 

constituidos por los siguientes servicios, sistemas y actividades: i) Servicio de agua potable, ii) 

Servicio de alcantarillado sanitario y pluvial, iii) Servicio de disposición sanitaria de excretas, 

sistema de letrinas y fosas sépticas, y iv) Acciones de protección del medio ambiente, vinculadas a 

los proyectos que ejecuta para el cumplimiento de su actividad principal. 

 

7. La misión de la empresa, según su Plan Estratégico 2017-2021, es “Brindar servicios de agua 

potable, alcantarillado, tratamiento y reúso de aguas residuales con altos estándares de calidad 

para satisfacer las necesidades de la población atendida por SEDAPAL”. 

 

8. El capital social de SEDAPAL S.A. al 31 de diciembre de 2020 asciende a S/ 5 381,3 millones, el cual 

está representado por 5 381 269 acciones comunes (S/ 1 000 c/u), las mismas que se clasifican en: 

i) 4 843 141 de clase A y ii) 538 128 de clase B. El titular de todas las acciones es el Fondo Nacional 

de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado-FONAFE, tal como se muestra a 

continuación: 

                                                           
6 La Quinta Disposición Complementaria, Transitoria y final de esta ley, entre otros, derogó las disposiciones de la Ley N° 24948, Ley de la 
Actividad Empresarial del Estado. 
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Cuadro N° 1: Composición del Capital Social al 31 de diciembre de 2020 

Acciones N° de acciones 
Capital Social 

(S/) 
Capital Social 

(%) 

Clase A 4 843 141 4 843 141 000 90 

Clase B 538 128 538 128 000 10 

Total 5 381 269 5 381 269 000 100 

 Fuente: Memoria 2020 de SEDAPAL S.A. (www.sedapal.gob.pe) 
 Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 

 

I.2 ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA EMPRESA 

9. En la siguiente imagen se muestra el organigrama funcional de SEDAPAL S.A.:  

 
Imagen N° 1: Organigrama 

 
Fuente: Memoria Anual 2020 de SEDAPAL S.A. (www.sedapal.gob.pe) 
Elaboración: SEDAPAL S.A. 

 
10. El Directorio de la empresa está compuesto de la siguiente manera7: 

Cuadro N° 2: Directorio 

Cargo Nombres y Apellidos Desde Hasta 

Presidente de Directorio Francisco Adolfo Dumler Cuya 23.03.2019 A la fecha 

Director Guillermo Ernesto Maisch Molina 13.02.2020 A la fecha  

Directora  Nicole Edel Laure Marie Bernex Weiss De Falen  10.03.2021 A la fecha  

Directora Jessica Patricia Villegas Vasquez 10.03.2021 A la fecha  

Director Javier Ernesto Hernandez Campanella 10.03.2021 A la fecha  

Directora Patricia Jacquelyn Balbuena Palacios 26.09.2019 09.03.2021 

Director Miguel Luis Estrada Mendoza 27.12.2019 09.03.2021 

Director Ramón Enrique Espinoza Paz 27.12.2019 25.08.2020 

Director Julio Cesar Kosaka Harima 27.08.2020 09.03.2021 

Fuente: Memoria Anual 2020 de SEDAPAL S.A. (www.sedapal.gob.pe) 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS 

                                                           
7 Memoria Anual 2020 de SEDAPAL S.A. (www.sedapal.com.pe) 

http://www.sedapal.gob.pe/
http://www.sedapal.gob.pe/
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11. SEDAPAL S.A. cuenta con una política de Buen Gobierno Corporativo la cual declara que el 

Directorio se responsabiliza por la implementación de los principios de Buen Gobierno Corporativo, 

promoviendo un ambiente de transparencia en todas sus actividades y con todos sus grupos de 

interés para el logro de los objetivos institucionales8. 

  

                                                           
8 Informe de Sostenibilidad 2020. SEDAPAL S.A. (http://cloud.sedapal.com.pe/owncloud/index.php/s/EYmuiJMa0Ryu3D7#pdfviewer) 
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II.  ANÁLISIS DEL SEGUNDO QUINQUENIO REGULATORIO (2015 - 2020) 

II.1  METAS DE GESTIÓN ESTABLECIDAS EN LA RCD N° 022-2015-SUNASS-CD 

12. El 17 de junio de 2015 se publicó, en el diario Oficial El Peruano, la Resolución de Consejo Directivo 

N° 022-2015-SUNASS-CD que aprobó la fórmula tarifaria, estructura tarifaria y metas de gestión de 

EPS SEDAPAL S.A. para el quinquenio regulatorio 2015-2020. En el Anexo N° 1 de la mencionada 

resolución, se detallaron las siguientes metas de gestión que EPS SEDAPAL S.A. debía cumplir: 

Cuadro N° 3: Metas de gestión (2015-2020) 

Metas de Gestión 
Unidad de 

Medida 
Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Incremento anual de 
conexiones domiciliarias de 
agua potable 

# - - 1,502 7,789 16,721 13,661 

Incremento anual de 
conexiones domiciliarias de 
alcantarillado 

# - - 1,535 7,813 14,949 15,976 

Incremento anual de nuevos 
medidores (*) 

# - 48,630 32,385 20,606 41,744 26,162 

Renovación anual de 
medidores (*) 

# - 37,296 39,128 32,750 32,306 32,306 

Reemplazo anual de medidores 
(*) 

# - 9,192 8,684 7,666 7,826 7,914 

Continuidad promedio Horas/día - 22 22 - - - 

Presión promedio m.c.a. - 24 24 - - - 

Continuidad promedio en áreas 
sin servicio óptimo 

Horas/día - - - C C C 

Presión promedio en áreas sin 
servicio  

m.c.a. - - - P P P 

Relación de trabajo % - 65 66 66 67 67 

Agua No Facturada % 29 29 28 28 28 27 

Conexiones activas de agua 
potable 

% 88 88 88 88 89 89 

Caudal de tratamiento de aguas 
residuales 

m3/s 18 19 19 19 19 19 

Fuente: Estudio Tarifario SEDAPAL S.A., quinquenio regulatorio 2015 – 2020. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

II.2  CUMPLIMIENTO DE METAS DE GESTIÓN  

13. Los resultados mostrados del primer al cuarto año regulatorio corresponden a los informes finales 

de supervisión N°410-2017-SUNASS-120-F, N°396-2018-SUNASS-120-F, N°513-2019-SUNASS-120-

F y N° 497-2020-SUNASS-DF-F, elaborados por la Dirección de Fiscalización. 

 

14. Como se puede apreciar en el cuadro “Cumplimiento de metas de gestión”, la EPS tuvo un buen 

desempeño en el primer año regulatorio, obteniendo un ICG de 99,17%. Del segundo al cuarto año 

regulatorio la EPS no ha tenido un buen desempeño, los valores de ICG han sido menores al 85% 

mínimo exigido.  

 

15. En el segundo, tercer y cuarto año regulatorio se puede verificar que la EPS ha obtenido un ICI de 

0% en las metas de gestión “Incremento anual de conexiones domiciliarias de agua potable” e 

“Incremento anual de conexiones domiciliarias de alcantarillado”; es decir la EPS no instalo 26,012 

conexiones de agua y 24,294 conexiones de alcantarillado conforme lo programado.  
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16. Con respecto a las metas de gestión “Continuidad promedio en áreas sin servicio óptimo” y 

“Presión promedio en áreas sin servicio óptimo” cuyo valor meta debió ser determinado por la 

Dirección de Fiscalización en el tercer año regulatorio, se informó que no ha sido posible debido a 

que la EPS no ha instalado los dispositivos de medición necesarios.  

 

17. En el siguiente cuadro se muestra el resumen de la evaluación del cumplimiento de metas de 

gestión obtenido por la EPS en cada uno de los años del quinquenio regulatorio. 
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Cuadro N° 4: Cumplimiento de metas de gestión 

Metas de Gestión 
Unidad de 

Medida 
Año 0 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

VM VO ICI VM VO ICI VM VO ICI VM VO ICI VM VO ICI 

Incremento anual de conexiones 
domiciliarias de agua potable 

# - - - - 1 502 0 0,00% 7 789 0 0,00% 16 721 0 0,00% 13 661 - - 

Incremento anual de conexiones 
domiciliarias de alcantarillado 

# - - - - 1 535 0 0,00% 7 813 0 0,00% 14 949 0 0,00% 15 976 - - 

Incremento anual de nuevos 
medidores (*) 

# - 48 630 52 807 100% 32 385 36 501 100% 20 606 32 819 100% 41 744 23 398 100% 26 162 - - 

Renovación anual de medidores 
(*) 

# - 37 296 53 910 100% 39 128 
186 
746 

100% 32 750 176 024 100% 32 306 84 932 100% 32 306 - - 

Reemplazo anual de medidores 
(*) 

# - 9 192 18 684 100% 8 684 25 720 100% 7 666 38 238 100% 7 826 13 878 100% 7 914 - - 

Continuidad promedio Horas/día - 22 21,58 98,1% 22 22,03 100% - - - - - - - - - 

Presión promedio m,c,a, - 24 24,25 100% 24 23,36 97,34% - - - - - - - - - 

Continuidad promedio en áreas 
sin servicio óptimo 

Horas/día - - - - - - - C N,D, N,D, C N,D, N,D, C - - 

Presión promedio en áreas sin 
servicio  

m,c,a, - - - - - - - P N,D, N,D, P N,D, N,D, P - - 

Relación de trabajo % - 65 66,87 97,2% 66 75,96 86,86% 66 67 98,99% 67 61,83 100% 67 - - 

Agua No Facturada % 29 29 28,97 100% 28 25,84 100% 28 26,11 100% 28 27,91 100% 27 - - 

Conexiones activas de agua 
potable 

% 88 88 96,16 100% 88 95,93 100% 88 95,6 100% 89 95,48 100% 89 - - 

Caudal de tratamiento de aguas 
residuales 

m3/s 18 19 18,48 97,25% 19 18,48 97,25% 19 18,49 97,30% 19 18,49 97,30% 19 - - 

ICG (%)   99,17% 80,13% 77,37% 77,48% - 

Notas:  

(*)     El valor obtenido no considera el acumulado de los años regulatorios  

(1) VM: Valor meta 
(2) VO: Valor obtenido  
(3) ICI: Índice de cumplimiento individual  
(4) ICG: Índice de cumplimiento global. 
(5) Para el quinto año regulatorio, la EPS se acogió al procedimiento de revisión tarifaria a través de la R.C.D. N° 016-2020-SUNASS-CD 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 
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III.  DIAGNÓSTICO DE LA EPS 

III.1  DIAGNÓSTICO ECONÓMICO - FINANCIERO 

III.1.1  Análisis de los estados financieros de la EPS 

18. La presente sección tiene por objeto presentar el diagnóstico de la situación económica y 

financiera de SEDAPAL S.A., en base a sus estados financieros, para el periodo dic.2016 – 

dic.2020. Este diagnóstico presenta un análisis horizontal de los estados financieros de la 

empresa; así como también, el análisis de las ratios financieras de la empresa. 

III.1.2  Análisis de los estados de resultados integrales 

19. Los estados de resultados integrales de SEDAPAL S. A. se muestran en el  siguiente cuadro: 

Cuadro N° 5: Estado de resultados integrales – SEDAPAL S.A (Dic.2016- Dic.2020) 
(En millones de Soles) 

Descripción 2016 2017 2018 2019 2020 
Var. % 
17-16 

Var. % 
18-17 

Var. % 
19-18 

Var. % 
20-19 

Ingresos por prestación de servicios 1 737 1 933 2 033 2 108 1 930 11% 5% 4% -8% 

Servicios de agua potable y        
alcantarillado 

1 608 1 746 1 845 1 939 1 790 9% 6% 5% -8% 

Servicios de monitoreo de aguas 
subterráneas 

0 79 119 75 115 -  50% -37% 52% 

Ingresos  de servicios colaterales 60 96 69 89 23 61% -29% 29% -74% 

Otros ingresos 69 11 0 5 2 -83% -100% 116500% -54% 

Costos de servicios: 1 088 1 167 1 102 1 188 1 281 7% -6% 8% 8% 

Costos de servicios de agua 
potable y alcantarillado 

1 057 1 106 1 065 1 113 1 262 5% -4% 4% 13% 

Costos de servicios colaterales 31 61 36 75 19 97% -41% 107% -75% 

Utilidad bruta 649 766 931 920 649 18% 22% -1% -30% 

Total de gastos de operación 389 389 296 275 482 0% -24% -7% 75% 

Gastos de ventas 199 204 190 212 330 3% -7% 12% 56% 

Gastos de administración 267 282 301 256 233 6% 7% -15% -9% 

Otros ingresos 135 150 248 245 139 11% 66% -1% -43% 

Otros gastos 58 53 54 51 58 -9% 1% -5% 13% 

Utilidad operativa 260 377 635 645 167 45% 69% 2% -74% 

Ingresos financieros 68 110 62 73 56 61% -43% 17% -24% 

Gastos financieros 152 150 176 169 168 -2% 18% -4% 0% 

Diferencia de cambio, neto 147 -49 27 10 123 -133% -155% -63% 1139% 

Utilidad antes del impuesto a la 
renta 

30 386 494 540 -69 1208% 28% 9% -113% 

Impuesto a la renta 49 128 181 200 -5 161% 41% 11% -102% 

Utilidad neta -20 258 313 340 -65 1423% 21% 8% -119% 

Fuente: Estado de Resultados Integrales de SEDAPAL S.A 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

 Ingresos operativos 

20. Los ingresos operativos de SEDAPAL S.A. se pueden resumir en cuatro grupos según la 

prestación de los servicios: i) ingresos por prestación de servicios de agua potable y 

alcantarillado, ii) ingresos por prestación del servicio de monitoreo y gestión de uso de aguas 

subterráneas, iii) ingresos por prestación de servicios colaterales y iv) otros ingresos. 
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21. Como se observa en el siguiente gráfico, en el 2019, los ingresos por servicios de agua potable 

y alcantarillado representaron el 92% del total y se mantuvo en 93% en el 2020. Asimismo, los 

ingresos por servicios de monitorio y gestión de uso de aguas subterráneas pasaron de 

representar el 4% de los ingresos totales en el 2019 a 6% en el 2020. Por su parte, los ingresos 

por servicios colaterales disminuyeron en 74% en el 2020, pasando a representar de 4% en el 

2019 a 1% en el 2020; esto se debe a las menores solicitudes por nuevas conexiones como 

consecuencia del aislamiento social obligatorio establecido en el 2020 como medida para 

combatir la pandemia del COVID-19. Por último, los otros ingresos representaron menos del 

1% del total en el 2019 y 2020. 

Gráfico Nº 1: Estructura de ingresos por prestación de servicios 2019-2020 

  
Fuente: Estados financieros auditados de SEDAPAL 2016-2020 

 

22. Los ingresos operativos totales de SEDAPAL se incrementaron en los últimos cinco años, es así 

que, entre los años 2016 y 2020 los ingresos se aumentaron en 11,1%. Sin embargo, en el año 

2020, estos ingresos se redujeron en 8,5% respecto al 2019. Esto debido al menor consumo 

en los usuarios no residenciales por las restricciones económicas dispuestas en el año 2020 

como medida para combatir la pandemia del COVID-19. 

23. Asimismo, en estos últimos cinco años la evolución de ingresos se ha incrementado por 

diversos factores, entre ellos el crecimiento de los usuarios y los incrementos tarifarios 

aplicados. 

24. Los incrementos tarifarios aplicados en el periodo 2015-2021 se aplicaron de la siguiente 

manera: 

a. En el año 2015, en el mes de junio, se aplicó la nueva estructura tarifaria aprobada 

mediante la RCD 022, que recoge incrementos de 8,2% y 11,8% en los servicios de agua 

potable y alcantarillado, respectivamente. 

b. En el año 2017, en el mes de enero, se aplicó un incremento de 3,188%, por acumulación 

del Índice de Precios al Mayor (IPM). 

c. En el año 2018, en el mes de diciembre, se aplicó un incremento de 2,31% en agua 

potable y 5,67% en alcantarillado, según la RCD 022 por los desembolsos de préstamos 

concertados. 

d. En el año 2019, en el mes de agosto, se aplicó un incremento de 0,63% en agua potable 

y 1,73% en alcantarillado, según la RCD 022 por recepción de obra. 

1,939,036
92%

75,397
4%

88,750
4%

4,664
0%

Agua potable y alcantarillado M&G de Aguas subteráneas
Servicios colaterales Otros ingresos

2019

S/ 2 107
millones 

1,789,690
93%

114,799
6%

22,968
1%

2,144
0%

Agua potable y alcantarillado M&G de Aguas subteráneas
Servicios colaterales Otros ingresos

2020

S/ 1 930
millones 



Proyecto de Estudio Tarifario de SEDAPAL S.A._                                                                                  26 

e. En el año 2019, en el mes de octubre, se aplicó un incremento de 0,82% en agua potable 

y 1,97% en alcantarillado, según la RCD 022 por los desembolsos de préstamos 

concertados. 

f. En el año 2020, en el mes de diciembre. se aplicó un incremento de 3,045% por 

acumulación del Índice de Precios al Mayor (IPM). 

g. En el año 2021, en el mes de abril, se aplicó un incremento de 3,186% por acumulación 

del Índice de Precios al Mayor (IPM). 

 

25. Es importante mencionar que, en agosto de 2017, la empresa aplicó la nueva estructura 

tarifaria sobre la base de planos estratificados de manzanas del INEI. 

Gráfico Nº 2: Ingresos operativos 2016-2020 
(En millones de soles, Var. %) 

 
Fuente: Estados financieros auditados de SEDAPAL 2016-2020 

 

26. Además, otro factor determinante en los ingresos de la empresa es el nivel de consumo de 

sus usuarios. En ese sentido, como se muestra en el siguiente gráfico, el volumen facturado 

total se ha incrementado en los últimos cinco años, no obstante, se observa una fuerte caída 

en el consumo de los usuarios no residenciales en el año 2020, representando así, una 

variación de -16,5%. Esto debido al restricciones de las actividades económicas dispuestas por 

el Estado. A pesar que el consumo de los usuarios residenciales creció más que los no 

residenciales, este no fue suficiente para cubrir el nivel de ingresos dejado de facturar a los 

no residenciales. 
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Gráfico Nº 3: Evolución del volumen facturado por clase 2016-2020  
(En mill. de m3) 

 
Fuente: Anuario estadístico 2020 – SEDAPAL 

 

27. A nivel de categoría, la participación de los usuarios domésticos corresponde al 61% de los 

ingresos totales, seguido de los usuarios comerciales con 24%.  

Cuadro N° 6: Ingresos por categoría 2016-2020  
(Miles de soles) 

Concepto 2016 2017 2018 2019 2020 

Domésticos 814 823 890 828 960 233 1 029 811 1 094 690 

Comercial 463 862 498 634 514 760 534 611 425 533 

Industrial 118 385 128 007 130 604 159 593 136 116 

Estatal 139 994 147 800 156 688 133 659 114 326 

Pensión básica 83 163 86 322 89 102 90 616 92 561 

Social 18 559 18 847 15 946 16 019 14 288 

Descuentos, rebajas y bonificaciones -30 384 -24 422 -22 273 -25 273 -87 824 

TOTAL 1 608 402 1 746 016 1 845 060 1 939 036 1 789 690 

Fuente: Estados financieros auditados de SEDAPAL 2016-2020 

 

28. Como se puede observar en el siguiente gráfico, hasta el 2019, el incremento de los ingresos 

se dio en todas las categorías, no obstante, en el año 2020, el nivel de ingresos por parte de 

la categoría no residencial se redujo por los motivos antes señalados. 

Gráfico Nº 4: Evolución de los ingresos por categoría 2016-2020  
(En millones de soles) 

 
Fuente: Estados financieros auditados de SEDAPAL 2016-2020 
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 Costos y gastos operativos 

29. Los costos de ventas en el año 2020 ascendieron a S/ 1 281 millones, lo que significa un 

incremento de 18% respecto al año 2016 (S/ 1 088 millones). Estos incrementos se debieron 

por mayores costos en los procesos de captación, tratamiento de agua superficial, 

almacenamiento (reservorios) y por bombeo, como consecuencia de mayor volumen 

producido, asimismo, por mayores gastos de personal y servicios prestados por terceros 

(inmueble, maquinaria y equipo, y energía eléctrica).  

30. Asimismo, los costos de ventas se incrementaron en 7,8% durante el 2020, respecto al 2019, 

esto a consecuencia de costos incrementales en operación y mantenimiento por las nuevas 

medidas de bioseguridad y salud implementadas en el contexto del COVID-19. Entre estos 

costos uno de los más importantes es asociado al alquiler de camiones cisternas para la 

distribución gratuita de agua potable (incremento de S/ 44,2 millones en el ejercicio 2020). 

Gráfico Nº 5: Evolución de los costos de ventas 2016-2020 
(En miles de soles) 

 
Fuente: Estados financieros auditados de SEDAPAL 2016-2020 

 

31. En ese sentido, la ganancia bruta de la empresa llegó a su máximo nivel en el año 2018, 

registrando una utilidad bruta de S/ 931 millones, frente a S/ 649 millones registrados en el 

año 2016. No obstante, en el año 2020, esta descendió hasta niveles de S/ 649 millones, 

debido a los menores ingresos y mayores costos de la empresa.  

32. Por su parte, del total de costos y gastos operativos, 69% corresponde a los costos de ventas 

anteriormente descritos, 18% a gastos de ventas y distribución y 13% a gastos de 

administración. A continuación, se muestra la evolución de los tres componentes de costos y 

gastos operativos para los últimos cinco años:  
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Gráfico Nº 6: Evolución de los costos y gastos operativos 2016-2020  
(En miles soles) 

 
Fuente: Estados financieros auditados de SEDAPAL 2016-2020 

 

33. Por otro lado, los costos por saneamiento (agua potable y alcantarillado) y monitoreo y 

gestión de uso aguas subterráneas representaron 64% del total de costos y gastos operativos 

(en adelante costos operativos), mientras que los costos asociados a los servicios colaterales, 

depreciaciones, amortizaciones y otras provisiones representaron el 36% del total.  

34. Es preciso señalar que, para la determinación de los costos eficientes, se tomará como partida 

de análisis únicamente en los costos y gastos operativos desembolsables de los servicios de 

saneamiento (agua potable y alcantarillado) y monitoreo y gestión de uso aguas subterráneas. 

Gráfico Nº 7: Costos y gastos operativos 2019-2020  
(En miles soles) 

 
Fuente: Estados financieros auditados de SEDAPAL 2019-2020, reporte de costos 2019-2020-SEDAPAL 

 

35. Del gráfico anterior, se muestra que los principales costos operativos de SEDAPAL 

corresponde a los costos de servicios prestado por terceros con 55%, seguido de gastos de 

personal 26%, materias primas y suministros 8%, cargas diversas de gestión 6% y tributos 5%. 

 Utilidad neta 

36. El resultado neto del ejercicio en el año 2020, muestra una pérdida de S/ 65 millones, esto por 

el incremento de los costos y gastos operativos y disminución de los ingresos; 

comportamiento a raíz de un contexto de COVID-19. Es importante señalar que, entre los años 
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2016 y 2019 los resultados de la empresa mostraron una tendencia creciente, alcanzando en 

el año 2019 una utilidad neta positiva de S/ 340 millones. 

Gráfico Nº 8: Resultados integrales de SEDAPAL 2016-2020 
(En millones soles) 

 
Fuente: Estados financieros auditados de SEDAPAL 2019-2020. 

 

 

 Diagnóstico de los compromisos en contratos de Asociaciones Público Privadas 

37. A continuación, se muestran las características de los contratos bajo el mecanismo de 

Asociaciones Público Privadas (en adelante, APP) en los cuales SEDAPAL S.A. realiza los pagos 

por inversión, operación y mantenimiento a los concesionarios. 

Cuadro N° 7: Principales características de los contratos de APP 

N° Nombre de la Concesión Concesionario 
Fecha de 

suscripción 

Plazo 

inicial 

(años) 

Modalidad 
N° de 

adendas 

Estado 

actual 

1 

Aprovechamiento óptimo de las 

aguas superficiales y subterráneas 

del rio Chillón 

Consorcio Agua 

Azul S.A. 
07/04/2000 27 Autofinanciada 9 

Contrato 

vigente 

2 

Diseño, Construcción, Operación 

y Mantenimiento de la obra de 

trasvase del proyecto Derivación 

Huascacocha - Rímac 

Empresa Peruana 

de Aguas S.A. 
17/01/2009 20 Autofinanciada 7 

Contrato 

caducado 

3 

Diseño, Financiamiento, 

Construcción, Operación y 

Mantenimiento del proyecto 

Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales Taboada – PTAR 

Taboada 

Planta de 

Tratamiento de 

Aguas Residuales 

Taboada S.A. 

04/08/2009 25 Autofinanciada 4 
Contrato 

vigente 

4 

Diseño, Financiamiento, 

Construcción, Operación y 

Mantenimiento del proyecto 

Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales y Emisario Submarino 

La Chira (PTAR La Chira) 

Concesionaria La 

Chira S.A. 
04/02/2011 25 Autofinanciada 3 

Contrato 

vigente 

5 Proyecto de Servicios de 

Saneamiento para los distritos del 

Sur de Lima 

Concesionaria 

Desaladora del 

Sur S.A. 

12/05/2014 25 Autofinanciada 0 Contrato 

vigente 

Fuente: Contratos de Concesión 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 
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38. Sobre los compromisos en contratos de APP, a continuación, se describen los principales 

hechos de relevancia durante el quinquenio 2015-2020.  

39. Mediante Carta N° 108-0018-GG de fecha 29 de enero del 2018, SEDAPAL comunicó por vía 

notarial al Concesionario del Proyecto Huascacocha (EPASA) que, al haber incumplido el 

Protocolo de Entrega de Agua durante un periodo acumulado mayor a 20 días calendarios en 

el año 2017, el Contrato de Prestación de Servicios ha quedado resuelto. Asimismo, el 

Contrato de Concesión de dicho proyecto fue caducado por el Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento mediante la Resolución Ministerial N° 02-2019-

VIVIENDA/VMCS9. 

 Por otro lado, la puesta en operación del Proyecto PROVISUR, cuya planta desaladora de 

tratamiento de agua y la planta de tratamiento de aguas residual recién iniciaron 

operaciones en diciembre 202010, a cargo del concesionario. 

40. A diciembre de 2020, SEDAPAL cumplió con los compromisos de pago a los diferentes 

concesionarios de los contratos de APP, por un monto ascendente a S/ 1 114 284 392 en el 

periodo 2016 al 2020.  

Cuadro N° 8: Pagos por los compromisos asumidos en los contratos de APP  

(en millones de soles, sin IGV) 

Proyecto 2016 2017 2018 2019 2020 

Agua Chillón 46,20 45,92 46,94 48,65 51,30 

Huascacocha 42,25 40,42 37,29 37,29 37,58 

PTAR Taboada 102,88 103,97 105,10 108,13 108,03 

PTAR La Chira 15,36 30,88 31,94 32,71 32,33 

PROVISUR 0,08 0,55 - - 8,48 

Total 206,77 221,74 221,27 226,79 237,72 

Fuente: SEDAPAL 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

41. Al respecto, el detalle de los pagos de APP por inversión, operación y mantenimiento en el 

periodo 2016-2020 se muestran en el siguiente cuadro: 

  

                                                           
9 Publicada en El Peruano el 18 de junio de 2019. 
10 Posterior al quinquenio regulatorio 2015-2020 que culminó en junio de 2020. 
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Cuadro N° 9: Pagos por los compromisos por Remuneración por Inversión (RPI) y 

Remuneración por Operación y Mantenimiento (RPMO) en los contratos de APP  

(en millones de soles, sin IGV) 
Proyecto   Concepto  2016 2017 2018 2019 2020 

Huascacocha 
 RPMO  6,20 3,12 - - - 

 RPI   36,05 37,29 37,29 37,29 37,58 

Taboada 
 RPMO  17,61 16,81 16,99 17,77 17,67 

 RPI   85,27 87,16 88,11 90,36 90,36 

La Chira 
 RPMO  2,98 6,12 6,53 7,10 6,72 

 RPI   12,38 24,77 25,40 25,61 25,61 

PROVISUR 
 RMPO  0,08 0,55 - - - 

 RPI   - - - - 8,48 

Chillón Obligaciones 46,20 45,92 46,94 48,65 51,30 

 Total    206,77 221,74 221,27 226,79 237,72 

Fuente: SEDAPAL 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

42. Adicionalmente, en el siguiente gráfico se muestra la evolución de los pagos de los 

compromisos asumidos en contratos de APP desde el 2012 al 2020, en los cuales se aprecia 

una tendencia creciente en dicho periodo. 

Gráfico Nº 9: Pago de retribuciones o remuneraciones de Contratos de Concesión 

 (en millones de S/, sin IGV) 

 
Fuente: SEDAPAL 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

43. Como se aprecia en el gráfico anterior, SEDAPAL S.A. inició el pago del monto correspondiente 

al RPI en el proyecto PROVISUR recién el año 2020. Asimismo, en el proyecto de Huascacocha, 

a partir del año 2018, solo se pagó la remuneración por inversiones -RPI- y se ha dejado de 

pagar el monto correspondiente a la remuneración por mantenimiento y operación -RPMO- 

dado la caducidad de su Contrato de Concesión.  
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III.1.2.1  Análisis de los estados de situación financiera 

44. En esta sección se presenta el análisis de los Estados de Situación Financiera de SEDAPAL para 

el período 2016 – 2020, así como las variaciones anuales de las cuentas que lo conforman. 

Cuadro N° 10: Estado de Situación financiera – SEDAPAL 

(En millones de soles y porcentaje) 

Descripción 
Dic.16 

(S/) 

Dic.17 

(S/) 

Dic.18 

(S/) 

Dic.19 

(S/) 

Dic.20 

(S/) 

Var.%                           

Dic.17/ 

Dic.16 

Var.%                           

Dic.18/ 

Dic.17 

Var.%                           

Dic.19/ 

Dic.18 

Var.%                           

Dic.20/ 

Dic.19 

ACTIVO CORRIENTE 
   

        

Efectivo y equivalente al efectivo 1 456,0  1 486,4  1 387,7  1 305,9  1 083,0  2% -7% -6% -17% 

Inversiones financieras -                    -    98,2  96,5  11,9  - - -2% -88% 

Cuentas por cobrar comerciales (neto) 266,9  373,2  453,7  386,4  310,0  40% 22% -15% -20% 

Otras cuentas por cobrar (neto) 231,7  270,1  8,8  20,0  38,9  17% -97% 126% 94% 

Inventarios (neto) 17,8  8,0  18,8  17,0  15,4  -55% 134% -10% -9% 

Activos por impuestos a las ganancias 10,3                  -    -    -    67,6  -100% - - - 

Gastos pagados por anticipado 1,7  5,8  8,6  4,4  3,7  247% 47% -48% -16% 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 1 984,5  2 143,6  1 975,8  1 830,3  1 530,5  8% -8% -7% -16% 

ACTIVO NO CORRIENTE          

Fondos restringidos                 -    176,1  194,3  210,4  209,8  - 10% 8% 0% 

Cuentas por cobrar comerciales 15,9  23,9  15,2  16,5  34,5  50% -36% 8% 110% 

Otras cuentas por cobrar 164,8                  -    149,4  147,2  115,8  -100% - -1% -21% 

Propiedades de inversión                 -                    -                    -    1 133,4  1 458,8  - - - 29% 

Propiedades, planta y equipo (neto) 7 919,2  8 151,3  8 500,5  8 910,7  9 046,0  3% 4% 5% 2% 

Activos intangibles (neto) 22,2  28,3  28,0  24,6  22,3  28% -1% -12% -10% 

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 8 122,0  8 379,6  8 887,5  10 442,8  10 887,2  3% 6% 17% 4% 

TOTAL ACTIVO 10 106,5  10 523,2  10 863,3  12 273,1  12 417,7  4% 3% 13% 1% 

PASIVO CORRIENTE 
   

      

Obligaciones financieras 157,0  178,7  196,8  204,3  251,2  14% 10% 4% 23% 

Cuentas por pagar comerciales 307,2  289,4  244,8  240,2  216,9  -6% -15% -2% -10% 

Cuentas por pagar a entidades relacionadas                 -                    -    80,0  80,0  160,0  - - 0% 100% 

Otras cuentas por pagar 47,0  86,7  201,5  187,8  270,4  85% 132% -7% 44% 

Beneficios a los empleados 33,4  52,9  70,1  79,2  67,1  58% 32% 13% -15% 

Otras provisiones                 -                    -                    -    89,0  112,3  - - - 26% 

Ingresos diferidos 2,1  2,0  2,1  2,3  2,7  -4% 4% 8% 16% 

Impuesto a la renta                 -    98,3  61,0  26,5  -    - -38% -57% -100% 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 546,8  708,1  856,3  909,1  1 080,5  30% 21% 6% 19% 

PASIVO NO CORRIENTE          

Obligaciones financieras      2 329,0  2 291,8  2 332,1  2 326,2  2 253,3  -2% 2% 0% -3% 

Cuentas por pagar a entidades relacionadas                 -                    -    1 132,5  1 116,5  1 095,5  - - -1% -2% 

Beneficios a los empleados 39,6  35,0  32,3  30,0  26,2  -12% -8% -7% -12% 

Provisiones 1 326,5  1 406,7  145,7  1 361,6  1 723,3  6% -90% 835% 27% 

Subvenciones gubernamentales 1 439,8  1 406,0  1 370,0  1 332,6  1 316,9  -2% -3% -3% -1% 

Ingresos diferidos (neto) 48,2  46,2  44,0  42,1  40,1  -4% -5% -4% -5% 

Pasivo por impuesto a las ganancias 

diferidos 397,7  385,9  403,9  437,3  369,9  -3% 5% 8% -15% 

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE      5 580,8  5 571,6  5 460,5  6 646,2  6 825,2  0% -2% 22% 3% 

TOTAL PASIVO 6 127,5  6 279,7  6 316,9  7 555,3  7 905,7  2% 1% 20% 5% 

PATRIMONIO          

Capital      3 526,7  3 526,7  3 526,7  3 526,7  3 526,7  0% 0% 0% 0% 

Capital adicional 1 226,1  1 226,1  1 255,9  1 252,9  1 252,9  0% 2% 0% 0% 

Reservas legales                  -                    -                    -    -    15,7  - - - - 

Resultados acumulados -773,8  -509,4  -236,2  -62,0  -283,4  -34% -54% -74% 357% 

TOTAL PATRIMONIO      3 979,0  4 243,5  4 546,4  4 717,7  4 512,0  7% 7% 4% -4% 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 10 106,5  10 523,2  10 863,3  12 273,1  12 417,7  4% 3% 13% 1% 

Fuente: Estados Financieros de SEDAPAL S.A. (2016-2020). 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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 Sobre los activos de la empresa 

45. Al 31 de diciembre del 2020 el activo total de SEDAPAL ascendió a S/ 12 418 millones, 

constituido por S/ 1 530 millones (12,3%) de activo corriente y S/ 10 887 millones (87,7%) de 

activo no corriente. 

46. Al respecto, durante el período 2016-2020 el activo corriente disminuyó en S/ 454 millones 

(22,9%) al pasar de S/ 1 985 millones en el 2016 a S/ 1 530 millones en el 2020. Por otro lado, 

el activo no corriente de la empresa se incrementó en S/ 2 765 millones (34,0%), al pasar de 

S/ 8 122 millones en el 2016 a S/ 10 887 millones en el 2020, como se muestra en el gráfico 

siguiente. 

Gráfico Nº 10: Evolución del activo corriente y activo no corriente de SEDAPAL 
(En millones de soles) 

 
Fuente: Estados Financieros de SEDAPAL S.A. (2016-2020) 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

47. La reducción del activo corriente durante este período se explica -principalmente- por la 

disminución de la cuenta efectivo y equivalente al efectivo en S/ 373 millones, así como de 

otras cuentas por cobrar (neto) en S/ 192,8 millones. 

Gráfico Nº 11: Evolución de la cuenta efectivo y equivalente al efectivo de SEDAPAL  

(En millones de soles) 

 
Fuente: Estados Financieros de SEDAPAL S.A. (2016-2020) 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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48. Por otro lado, respecto al incremento del activo no corriente registrado en el período 2016-

2020, esto se debe -principalmente- al incremento de la cuenta propiedades de inversión 

(activos por derechos de uso) por S/ 1 458,8 millones; así como, de la cuenta propiedades, 

planta y equipo (EPS) por el monto de S/ 1 126,8 millones (14,2%). A continuación, se muestra 

la evolución de estas cuentas durante el período 2016-2020. 

Gráfico Nº 12: Evolución de las principales cuentas del activo no corriente de SEDAPAL 
(En millones de soles) 

 
Fuente: Estados Financieros de SEDAPAL S.A. (2016-2020) 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

 Sobre el pasivo de la empresa 
 

49.  Al 31 de diciembre del 2020 el pasivo total de la empresa ascendió a S/ 7 906 millones, 

constituido por S/ 1 081 millones (13,7%) de pasivo corriente y S/ 6 825 millones (86,3%) de 

pasivo no corriente. 

Gráfico Nº 13: Evolución del pasivo corriente y pasivo no corriente de SEDAPAL 
(En millones de soles) 

 
Fuente: Estados Financieros de SEDAPAL S.A. (2016-2020) 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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50. En el período 2016-2020 el pasivo corriente de la empresa aumentó en S/ 533,8 millones 

(97,6%) al pasar de S/ 546,8 millones a S/ 1 080,5 millones, explicado por el aumento de las 

cuentas por pagar a entidades relacionadas por S/ 160 millones (recompra de acciones), así 

como de otras cuentas por pagar por S/ 223,4 millones. En el siguiente gráfico se muestra la 

evolución de las principales cuentas que conforman el pasivo corriente de SEDAPAL. 

Gráfico Nº 14: Evolución de las principales cuentas del pasivo corriente de SEDAPAL 
(En millones de soles) 

 
Fuente: Estados Financieros de SEDAPAL S.A. (2016-2020) 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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pagar a entidades relacionadas (recompra de acciones), así como de la cuenta provisiones por 

S/ 396,8 millones. 

52. En ese sentido, en el siguiente gráfico se muestra la evolución del pasivo no corriente de la 

empresa durante el período de análisis 2016-2020. 

Gráfico Nº 15: Evolución de las principales cuentas del pasivo no corriente de SEDAPAL 

(En millones de soles) 

 
Fuente: Estados Financieros de SEDAPAL S.A. (2016-2020) 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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 Sobre el patrimonio de la empresa 

53. Al 31 de diciembre de 2020 el patrimonio de la empresa ascendió a S/ 4 512 millones. Cabe 

señalar que, durante el período 2016-2020 el patrimonio de la empresa aumentó en S/ 533 

millones (13,4%), debido a los resultados económicos positivos que ha obtenido la empresa. 

54. A continuación, se muestra la evolución del patrimonio de la empresa durante el período 

2016-2020. 

Gráfico Nº 16: Evolución del patrimonio de SEDAPAL 
(En millones de soles) 

 
Fuente: Estados Financieros de SEDAPAL S.A. (2016-2020) 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

III.1.2.2  Análisis de ratios financieros  

Cuadro N° 11: Ratios Financieros de SEDAPAL 
RATIOS FINANCIEROS 2 016 2 017 2 018 2 019 2 020 

Liquidez           

Activo corriente/Pasivo corriente 3,6  3,0  2,3  2,0  1,4  

(Activo corriente - Inventario)/Pasivo 
corriente 

3,6  3,0  2,3  2,0  1,4  

Capital de trabajo (en millones de S/) 1 438  1 436  1 119  921  450  

Solvencia           

Pasivo/Patrimonio 1,5  1,5  1,4  1,6  1,8  

Pasivo/Activo 0,6  0,6  0,6  0,6  0,6  

Pasivo corriente/Pasivos 0,1  0,1  0,1  0,1  0,1  

Activo/Patrimonio 2,5  2,5  2,4  2,6  2,8  

Rentabilidad      

ROA -0,2% 2,5% 2,9% 2,8% -0,5% 

ROE -0,5% 6,1% 6,9% 7,2% -1,4% 

Margen bruto 37,4% 39,6% 45,8% 43,6% 33,6% 

Margen operativo 15,0% 19,5% 31,2% 30,6% 8,6% 

Margen neto -1,1% 13,4% 15,4% 16,1% -3,4% 

Gestión      

Periodo promedio de cobro (días) 56  70  81  67  59  

Periodo promedio de pago (días) 103  90  81  74  62  

Rotación de activos (Ventas/Activos) 0,2  0,2  0,2  0,2  0,2  
Fuente: Estados financieros auditados de SEDAPAL 2019-2020. 
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(a) Liquidez  

55. La liquidez corriente nos indica la capacidad de pago de la EPS para hacer frente a sus 

obligaciones de corto plazo. En el periodo comprendido entre los años 2016 al 2020, este 

indicador ha estado por encima de la unidad, es decir, la liquidez corriente nos indica que la 

empresa se encuentra en la capacidad de afrontar sus obligaciones de corto plazo. En ese 

sentido como se mostró en el cuadro anterior, este indicador muestra una tendencia a la baja, 

pasando de 3,6 en el 2016 a 1,4 en el 2020.  

56. Está caída en el ratio de liquidez se explica principalmente por el incremento de las 

obligaciones de corto plazo, esto a su vez, debido al cronograma de pagos de la deuda con 

FONAVI, el vencimiento del periodo de gracia de algunas deudas así como a otras cuentas por 

pagar que se incrementaron desde el año 2018 por la ejecución de 20 cartas fianzas realizadas 

al Consorcio Huachipa por el incumplimiento de una obra y por juicios laborales, civiles y 

arbitrajes fallados en contra de SEDAPAL. 

(b) Solvencia 

57. Los indicadores de solvencia muestran el grado en que la empresa tiene comprometido a su 

patrimonio frente a obligaciones de corto y largo plazo. En el caso del ratio Deuda - Activo, se 

ha mantenido en 0,6 desde el año 2016, lo que muestra que durante este periodo la empresa 

ha sostenido su solvencia financiera.  

58. Por otro lado, el ratio de pasivo corriente, al igual que el ratio deuda-activo, se ha mantenido 

en los últimos cinco años, esto principalmente debido a que, las obligaciones de pago de corto 

plazo se han incrementado de manera gradual de acuerdo a su cronograma de pagos 

establecidos en los últimos cinco años. 

59. Finalmente, para dar mayor solidez a los ratios, se usará el indicador Z-Score de Altman11, 

que como se muestra en el gráfico siguiente la empresa se encontró históricamente en la zona 

indefinida. Es decir, es difícil predecir la solvencia financiera de SEDAPAL y con ello un 

escenario de quiebra. Respecto a la evolución de este ratio, se muestra una tendencia 

decreciente, y en el 2020, año atípico por el contexto COVID-19. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

                                                           
11 El Modelo Z de Altman es la única medida de análisis discriminante múltiple de una serie de ratios financieros. Si el resultado Z o Z-score es superior 
a un puntaje calculado, la empresa se clasifica como financieramente sana, si está por debajo del punto de corte, es típicamente visto como un fracaso 
potencial (Altman, 1968). La función es igual a 𝑍−𝑠𝑐𝑜𝑟𝑒=6,56𝑋1+3,26𝑋2+6,72𝑋3+1,05𝑋4. Los indicadores financieros que conforman el modelo de 
Altman son X1: capital de trabajo dividido por activo total (mide la liquidez relativa de la empresa), X2: ganancia retenida dividido por activo total 
(indicador de reinversión y el esquema de financiamiento), X3: Utilidades antes de intereses e impuestos dividido por activo total (indica la 
productividad de los activos) y X4: valor en libros del patrimonio dividido por el pasivo total. Si el indicador del 𝑍−𝑠𝑐𝑜𝑟𝑒≥2,60, la empresa no tendrá 
problemas de insolvencia en el futuro; si el 𝑍−𝑠𝑐𝑜𝑟𝑒≤1,10, entonces es una empresa que, de seguir así, en el futuro tendrá altas posibilidades de caer 
en insolvencia (Cruz et al, 2013).   
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Gráfico Nº 17: Solvencia: Z-Acore de Altman 

 
Fuente: Estados financieros auditados de SEDAPAL 2019-2020. 

 

(c) Rentabilidad 

60. En relación a la generación de valor para la empresa, esta ha mostrado indicadores positivos 

hasta el año 2019. Al respecto, entre el periodo 2016-2019 los ratios de rentabilidad han 

presentado una tendencia creciente. Es así que, el margen bruto pasó de tener -1,1% en el 

2016 a 16,1% en el 2019. Por su parte, el margen operativo y neto también fueron positivos 

hasta el ejercicio 2019. Sin embargo, en el año 2020, los tres márgenes descritos mostraron 

resultados negativos. 

61. En el siguiente gráfico se muestra la evolución de los ratios ROA, ROE y Margen Neto para el 

periodo comprendido del año 2016 al 2020.  

Gráfico Nº 18: Ratios de Rentabilidad de SEDAPAL S.A. 

 
Fuente: Estados financieros auditados de SEDAPAL 2019-2020. 
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III.1.3  Diagnóstico de los compromisos en contratos de asociaciones público privadas 

63. A continuación, se muestran las características de los contratos bajo el mecanismo de 

Asociaciones Público Privadas (en adelante, APP) en los cuales SEDAPAL S.A. realiza los pagos 

por inversión, operación y mantenimiento a los concesionarios. 

Cuadro N° 12: Principales características de los contratos de APP 

N° Nombre de la Concesión Concesionario 
Fecha de 

suscripción 

Plazo 

inicial 

(años) 

Modalidad 
N° de 

adendas 

Estado 

actual 

1 Aprovechamiento óptimo 

de las aguas superficiales y 

subterráneas del rio Chillón 

Consorcio Agua 

Azul S.A. 
07/04/2000 27 Autofinanciada 9 

Contrato 

vigente 

2 Diseño, Construcción, 

Operación y Mantenimiento 

de la obra de trasvase del 

proyecto Derivación 

Huascacocha - Rímac 

Empresa Peruana 

de Aguas S.A. 
17/01/2009 20 Autofinanciada 7 

Contrato 

caducado 

3 Diseño, Financiamiento, 

Construcción, Operación y 

Mantenimiento del 

proyecto Planta de 

Tratamiento de Aguas 

Residuales Taboada – PTAR 

Taboada 

Planta de 

Tratamiento de 

Aguas Residuales 

Taboada S.A. 

04/08/2009 25 Autofinanciada 4 
Contrato 

vigente 

4 Diseño, Financiamiento, 

Construcción, Operación y 

Mantenimiento del 

proyecto Planta de 

Tratamiento de Aguas 

Residuales y Emisario 

Submarino La Chira (PTAR 

La Chira) 

Concesionaria La 

Chira S.A. 
04/02/2011 25 Autofinanciada 3 

Contrato 

vigente 

5 Proyecto de Servicios de 

Saneamiento para los 

distritos del Sur de Lima 

Concesionaria 

Desaladora del 

Sur S.A. 

12/05/2014 25 Autofinanciada 0 
Contrato 

vigente 

Fuente: Contratos de Concesión 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

64. Sobre los compromisos en contratos de APP, a continuación, se describen los principales 

hechos de relevancia durante el quinquenio 2015-2020.  

 Mediante Carta N° 108-0018-GG de fecha 29 de enero del 2018, SEDAPAL comunicó por 

vía notarial al Concesionario del Proyecto Huascacocha (EPASA) que, al haber incumplido 

el Protocolo de Entrega de Agua durante un periodo acumulado mayor a 20 días 

calendarios en el año 2017, el Contrato de Prestación de Servicios ha quedado resuelto. 

Asimismo, el Contrato de Concesión de dicho proyecto fue caducado por el Ministerio de 

Vivienda, Construcción y Saneamiento mediante la Resolución Ministerial N° 02-2019-

VIVIENDA/VMCS12. 

                                                           
12 Publicada en El Peruano el 18 de junio de 2019. 
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 Por otro lado, la puesta en operación del Proyecto PROVISUR, cuya planta desaladora de 

tratamiento de agua y la planta de tratamiento de aguas residual recién iniciaron 

operaciones en diciembre 202013, a cargo del concesionario. 

65. A diciembre de 2020, SEDAPAL cumplió con los compromisos de pago a los diferentes 

concesionarios de los contratos de APP, por un monto ascendente a S/ 1 114 284 392 en el 

periodo 2016 al 2020.  

Cuadro N° 13: Pagos por los compromisos asumidos en los contratos de APP  

(en millones de soles, sin IGV) 

Proyecto 2016 2017 2018 2019 2020 

Agua Chillón 46,20 45,92 46,94 48,65 51,30 

Huascacocha 42,25 40,42 37,29 37,29 37,58 

PTAR Taboada 102,88 103,97 105,10 108,13 108,03 

PTAR La Chira 15,36 30,88 31,94 32,71 32,33 

PROVISUR 0,08 0,55 - - 8,48 

Total 206,77 221,74 221,27 226,79 237,72 

Fuente: SEDAPAL 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

66. Al respecto, el detalle de los pagos de APP por inversión, operación y mantenimiento en el 

periodo 2016-2020 se muestran en el siguiente cuadro: 

Cuadro N° 14: Pagos por los compromisos por Remuneración por Inversión (RPI) y 

Remuneración por Operación y Mantenimiento (RPMO) en los contratos de APP  

(en millones de soles, sin IGV) 

Proyecto  Concepto 2016 2017 2018 2019 2020 

Huascacocha 
RPMO 6,20 3,12 - - - 

RPI 36,05 37,29 37,29 37,29 37,58 

Taboada 
RPMO 17,61 16,81 16,99 17,77 17,67 

RPI 85,27 87,16 88,11 90,36 90,36 

La Chira 
RPMO 2,98 6,12 6,53 7,10 6,72 

RPI 12,38 24,77 25,40 25,61 25,61 

PROVISUR 

 

RMPO 0,08 0,55 - - - 

RPI - - - - 8,48 

Chillón Obligaciones 46,20 45,92 46,94 48,65 51,30 

 Total   206,77 221,74 221,27 226,79 237,72 

Fuente: SEDAPAL 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

67. Adicionalmente, en el siguiente gráfico se muestra la evolución de los pagos de los 

compromisos asumidos en contratos de APP desde el 2012 al 2020, en los cuales se aprecia 

una tendencia creciente en dicho periodo. 

                                                           
13 Posterior al quinquenio regulatorio 2015-2020 que culminó en junio de 2020. 
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Gráfico Nº 19: Pago de retribuciones o remuneraciones de Contratos de Concesión 
 (en millones de S/, sin IGV) 

 
Fuente: SEDAPAL 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 
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a partir del año 2018, solo se pagó la remuneración por inversiones -RPI- y se ha dejado de 
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III.2  DIAGNÓSTICO OPERATIVO 

69. En esta sección se describe el sistema de agua potable y alcantarillado con la finalidad de dar 

a conocer el estado situacional de la infraestructura e identificar los problemas existentes a 

fin de priorizar las inversiones en cada sistema. La información que se utilizó para elaborar 

este diagnóstico fue en base al Plan Maestro Optimizado presentado por SEDAPAL S.A y la 

Información complementaria remitida por dicha EPS.  

70. SEDAPAL S.A. viene administrando el sistema de agua potable y alcantarillado de lima 

metropolitana a través de 07 centros de servicios, los cuales son: C.S Callao, CS. Comas, C.S. 

San Juan Lurigancho, C.S. Breña, C.S. Ate, C.S. Surquillo y C.S. Villa El Salvador. 

71. El servicio de agua potable que brinda la SEDAPAL S.A. cuenta con una cobertura promedio de 

92,5%, que corresponden a usuarios que se abastecen de dicho servicio a través de conexiones 

domiciliarias y piletas públicas. 

72. Por su parte, el servicio de alcantarillado registra una cobertura promedio de 90,6%, que 

corresponde a usuarios que cuentan con este servicio a través de conexiones domiciliarias.  

73. En el siguiente cuadro se detalla un resumen de los principales indicadores que muestran el 

estado actual de la localidad que administra la EPS SEDAPAL S.A.:  

Cuadro N° 15: Principales indicadores de gestión de SEDAPAL S.A. 
(2020) 

Indicadores Unidad Valor 

Población  Hab. 11 512 594 

Población Servida de Agua Potable  Hab. 10 649 162 

Población Servida de Alcantarillado  Hab. 10 428 456 

Cobertura de agua  % 92,5 

Cobertura de alcantarillado  % 90,6 

Micromedición  % 95,8 

Continuidad promedio  hrs/día  21,4 

Presión promedio  m.c.a.  21,8 

Fuente: SEDAPAL S.A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

III.2.1  Sistema de Agua Potable  

III.2.1.1  Captaciones 

74. El sistema actual de abastecimiento de agua potable de la ciudad de Lima Metropolitana, 

Callao y zonas adscritas de la Provincia Huarochirí (ámbito de responsabilidad de la EPS), está 

constituido por el aprovechamiento hídrico superficial en las unidades hidrográficas de las 

cuencas de los ríos Rímac y Chillón, los caudales incrementales que se producen  

durante los periodos de estiaje, como consecuencia de la operación de embalses en las  

partes altas de la cuenca del Mantaro, y por la explotación de los acuíferos subterráneos  

Rímac, Chillón y Lurín, además de la fuente proporcionada por el embalse Yuracmayo y el 

túnel dren denominado Graton, proveniente del acuífero en rocas calizas. 
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 Superficiales 
 

75. Las fuentes de aguas superficiales están constituidas por los caudales naturales y regulados  

del rio Rímac y de la cuenca alta del rio Mantaro, cuyas aguas son captadas y potabilizadas  

en las Plantas de Tratamiento de La Atarjea y Huachipa, ambas administradas por la EPS; por 

los caudales naturales de  avenida del rio Chillón, que son captadas y potabilizadas en la Planta 

Chillón, en el sector denominado Punchauca, del distrito de Carabayllo, construida y operada 

por el Consorcio Agua Azul; y la captación proveniente del mar tratados en la Instalación de 

Desalación de Agua de Mar (IDAM) Provisur, está administrada por TEDAGUA. 

a) Captación por la Planta de tratamiento de La Atarjea 

76. Respecto al agua captada que ingresa a la Planta La Atarjea, se realiza a través de tres 

bocatomas, que se ubican en el rio Rímac, en el cual se realizan la operación de desbaste, que 

consiste en la eliminación de arbustos y materiales diversos presentes en el agua, retenidos 

en las rejillas. La Bocatoma N°1 en la margen izquierda, con una capacidad de captación de 15 

m3/s, Ia Bocatoma N°2 en la margen derecha, con una capacidad de 20 m3/s (total 35 m3/s en 

La Atarjea). A continuación, se detallas dichas bocatomas: 

a.1) Bocatoma N° 1 

77. La estructura de toma en la margen izquierda; está constituida por una abertura de toma 

protegida por una rejilla de 3" x 1/2" con una separación de 2", un canal desrripiador, un 

umbral de toma o segundo rebose, cuatro compuertas de regulación, una transición y un 

puente de maniobras. 

78. El vertedero de toma es un rectángulo abierto de 14 m de largo por 1,10 m de alto que se 

forma debajo de la pantalla frontal que tiene su dintel en el nivel 260,01 m.s.n.m. y por encima 

un rebose, cuyo umbral está en el nivel 258,91 m.s.n.m. Este umbral se eleva en promedio 

1,20 m sobre el piso del canal de limpia. 

79. El canal desrripiador, es paralelo a la dirección de Ia corriente del rio, de sección trapezoidal 

de 1,06 m de fondo y 1,20 m de profundidad y de 21 m de longitud en el eje, ubicado entre el 

primer y segundo rebose de la bocatoma. La descarga de este canal se controla por una 

compuerta deslizante de 1,06 m por 1,06 m. (42" x 42"). 

80. El segundo rebose este constituido por un umbral de 1,10 m. de altura con cota 258,81 

m.s.n.m., que forma el lado vertical del canal desrripiador con el solado de las compuertas de 

toma. La toma este dotada de cuatro orificios de 2,44 m de largo por 1,50 m de alto cada uno, 

que pueden cerrarse mediante compuertas deslizantes reguladoras de 96" x 60". El dintel de 

estos orificios este en el nivel 260,31 m. y en consecuencia este 13 cm más alto que la 

superficie del agua. 

81. Después de las cuatro compuertas de regulación (ancho 12,80 m), se ha diseñado una 

transición de tipo parabólica de 21,50 m de largo para empalmar con el conducto circular de 

2,40 m de diámetro, que conduce las aguas al desarenador. La cota del nivel del 

represamiento del rio es de 260,31 m.s.n.m. y la cota del nivel de operación del desarenador 

es de 257,05 m.s.n.m., dando un desnivel total de 3,26 m. La cota del fondo del tubo en el 

inicio es de 257,20 m y al final es de 254,85 m. 
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82. La tubería termina 50 m antes del desarenador en un canal de transición, divergente, en 

contra pendiente, que desacelera Ia corriente. Aunque las velocidades previstas son 

suficientes para evitar sedimentación de arena en el conducto y dado que Ia bocatoma ha sido 

diseñada para evitar el ingreso de grava, se ha previsto una purga de 42" de diámetro al final 

de la tubería (donde comienza la contra corriente del canal de transición divergente). La 

bocatoma N° 1 cuenta con una capacidad de 15 m3/s. 

a.2) Bocatoma N° 2 

83. Se encuentra en la margen derecha del río, inmediatamente aguas arriba de las compuertas 

de limpia del cauce. El diseño de esta bocatoma se ha hecho para un gasto máximo de 20 

m3/s, que sumados a los 15 m3/s de la Bocatoma N°1, suman un total de 35 m3/s de capacidad 

de captación, que duplica la capacidad acumulada de las dos plantas de tratamiento. Esta 

capacidad es necesaria para rellenar los estanques reguladores simultáneamente con la 

alimentación de las plantas, en un tiempo prácticamente similar al de la interrupción. 

84. El diseño de la bocatoma N° 2 corresponde al tipo de doble rebose con pantalla; canal de 

limpia frontal en el lecho del rio y canal desrripiador en el intermedio entre los reboses. El 

primer umbral se encuentra en promedio 1,07 m sobre el solado del canal de limpia. 

85. La velocidad de ingreso para el gasto máximo se ha limitado a 1,20 m/s, para reducir el arrastre 

de material grueso en suspensión. El dintel de la abertura presenta en esta forma: El área de 

ingreso está constituido por tres aberturas practicadas en el muro de sostenimiento de la 

margen derecha de la estructura de captación existente, justamente al frente de las bocas de 

ingreso de la bocatoma de la margen izquierda. Estas aberturas se abren en toda la longitud 

que separa los contras fuertes del muro de sostenimiento, que es de 5 m y tiene una altura 

de 1,10 m, quedando el umbral en la cota 258,91 msnm.  

86. El dintel de la abertura queda en esta forma 0,30 m por debajo de la superficie del agua del 

rio, represada por el barraje, constituyendo una pantalla que dificulta el ingreso de cuerpos 

flotantes, particularmente troncos grandes. Con el mismo propósito están cruzados las 

aberturas con dos platinas horizontales de hierro de 4"x 3/4" espaciadas sobre la altura de 

1,10 m, de la abertura. La abertura tiene su arista redondeada para reducir la perdida de carga 

de entrada a lo mínimo posible. 

87. El segundo rebose queda en la cota 258,81 msnm, al otro lado del canal desrripiador y la 

velocidad máxima sobre este umbral es de solo de 0,85 m/s El canal desrripiador está 

controlado con una compuerta de descarga para realizar purgas periódicas del mismo. 

88. A continuación, el agua pasa por seis compuertas de control de 72" x 60" con una velocidad 

de 1,30 m/s y es conducida por tres canales en curva de 90°, concéntricos hacia una transición 

que reduce el ancho de 16,20 m a 3 m y pasa de la sección rectangular a la semicircular para 

conectarse a un tubo de 3 m de diámetro. 

89. El caudal promedio captado que ingresa a la planta La Atarjea durante el año 2019 alcanzó 

17,74 m/s, y el año 2020 alcanzó 17,65 m/s, A continuación, se muestra el comportamiento 

mensual del caudal captado de los mencionados años: 
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Gráfico Nº 20: Volumen captado que ingresa  a la planta La Atarjea (m/s) 

 
Fuente: información remitida por SEDAPAL 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (GRT) – SUNASS 

 

b) Captación por la Planta de tratamiento Huachipa 

90. Respecto al agua captada que ingresa a la Planta Huachipa, se realiza a través de La Bocatoma 

ubicada en el río Rímac, está construida para conducir un caudal máximo de 10 m3/s; presenta 

un barraje mixto, estando compuesto el barraje móvil de tres compuertas radiales, una 

compuerta de limpia y otra de desrripiado. La captación es lateral y se ubica en la margen 

derecha del rio y consta de seis rejillas mecanizadas con dos compuertas radiales.  

b.1) Bocatoma 

91. Es un barraje construido en el cauce del rio Rímac, con el propósito de elevar el nivel del 

embalse de aguas arriba que permite la derivación del caudal necesario hacia la Planta de 

tratamiento de agua potable, para lo cual dispone de un aliviadero y captación y el equipo 

hidromecánico que permite realizar las operaciones necesarias para lograr el cumplimiento 

de funcionamiento de la Bocatoma. 

92. El caudal promedio captado que ingresa a la planta Huachipa durante el año 2019 alcanzó 1,41 

m/s, y el año 2020 alcanzó 1,69 m/s, A continuación, se muestra el comportamiento mensual 

del caudal captado de los mencionados años: 
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Gráfico Nº 21: Volumen captado que ingresa  a la planta Huachipa (m/s) 

 
Fuente: información remitida por SEDAPAL 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (GRT) – SUNASS 
 

93. La bocatoma de captación de Huachipa, presenta daños en el barraje móvil, dichos daños se 

aprecian en la losa de fondo, en los pilares y en los cuatro (04) canales de aproximación. 

c) Captación por la Planta de tratamiento Chillón 

94. El agua captada que ingresa a la Planta Chillón, se realiza a través de La Bocatoma constituida 

por un barraje en el rio y una toma en la margen izquierda del rio Chillón para una capacidad 

inicial de 5 m3/s con previsión de ampliación a 10 m3/s; entre la bocatoma y la planta, cuenta 

con una línea de conducción de hormigón armado, de diámetro 1,400 mm, y también se 

cuenta con un reservorio de compensación de 200 000 m3 de capacidad. 

95. Respecto volumen captado que ingresa a la Planta Chillón durante los años 2017, 2018 y 2019 

su evolución mensual se muestra a continuación: 

96. El caudal promedio captado que ingresa a la planta Chillón durante el año 2019 alcanzó 0,88 

m/s, y el año 2020 alcanzó 0,81 m/s, A continuación, se muestra el comportamiento mensual 

del caudal captado de los mencionados años: 

Gráfico Nº 22: Volumen captado que ingresa  a la planta Chillón (m/s) 

 
Fuente: información remitida por SEDAPAL 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (GRT) – SUNASS 
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d) Captación por IDAM Provisur 

97. La Captación presenta una capacidad máxima de diseño de 400 l/s, la toma consiste en un 

recinto totalmente enterrado y dividido en tres zonas, tanto por tipo de uso como 

estructuralmente hablando: 

d.1) Cámara de bombas 

98. La captación de agua de mar se ha realizado mediante un tamiz pasivo tipo Johnson de 5 mm 

de luz de paso, ubicado a una distancia de 535 m de la playa de Santa María del Mar y a una 

profundidad de 17 m. El diseño del tamiz asegura una reducida velocidad de paso del agua, 

con el fin de minimizar las afecciones sobre el medio. La limpieza del tamiz se realiza mediante 

la inyección de aire comprimido a contraflujo. 

99. Desde el tamiz pasivo, el agua discurre por una tubería de polietileno de alta densidad (PEHD) 

de 1 200 mm de diámetro, instalada sobre el fondo marino en una longitud de 200 m, hasta 

que se bifurca en dos tuberías también de HDPE de 560 mm de diámetro que llegan hasta la 

estación de bombeo, a una distancia de 335 metros. Estos tramos se instalaron mediante 

perforación dirigida para salvar la zona de baño y evitar afecciones sobre los usos 

recreacionales. 

100. Cabe señalar, que está captación entró en operación en diciembre del año 2020 y su caudal 

promedio de captación alcanzó 158,5 l/s. 

 Subterráneas 

101. La producción de agua potable a cargo de SEDAPAL, se efectúa a partir de la captación de la 

explotación de las aguas subterráneas de los acuíferos Rímac, Chillón y Lurín, mediante pozos 

profundos. 

a) Captación a través del acuífero Rímac y Chillón 

102. En el año 1955, SEDAPAL explotaba un caudal promedio de 0,50 m3/s, encontrándose por 

entonces el nivel de la napa en el acuífero a escasa profundidad desde la superficie del suelo. 

Existía suficiente cantidad de este recurso hídrico debido a la escasa extracción y a la 

constante recarga que se producía no solamente a través de las filtraciones del lecho de los 

ríos Rímac y Chillón, sino también a través de las extensas áreas bajo riego que existían. 

103. Posteriormente, debido al incremento significativo de la demanda de agua y a la escasez de 

fuentes superficiales, SEDAPAL tuvo que hacer uso intensivo de las aguas subterráneas, 

incrementándose la explotación con pozos progresivamente hasta los 8,32 m3/s en 1997, de 

los cuales 8,10 m3/s correspondía al acuífero Rímac y Chillón y 0,22 m3/s al de Lurín.  

104. Sin embargo, debido a que simultáneamente se venía reduciendo las áreas bajo riego por el 

cambio de uso de la tierra de agrícola a urbana, disminuyo significativamente la recarga del 

acuífero, presentándose problemas de sobre explotación, caracterizado por la tendencia de 

descenso permanente del nivel de la napa y presencia de zonas críticas con deterioro de la 

calidad del agua. 
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105. Adicionalmente, una disminución del orden de 20 m de la superficie freática sobre Ia totalidad 

del área del acuífero. El abatimiento de la superficie freática causó una disminución del 

volumen de agua almacenada en el acuífero, calculada en 600 MMC equivalente al 20% del 

total existente, considerando que el espesor saturado medio del acuífero era de 100 m.  

106. Una evaluación hidrogeológica del acuífero Rímac - Chillón realizada en 1997, mediante 

modelos de simulación matemática, permitió determinar que de dicho acuífero no se debería 

extraer un caudal superior a los 8 m3/s, estimándose posteriormente que el caudal seguro 

que podría garantizar el equilibrio entre recarga y descarga del acuífero estarla en los 6 m3/s. 

107. Con el propósito de contrarrestar el problema de sobre explotación en el acuífero Rímac - 

Chillón, a partir de 1997 se emprendieron proyectos y medidas tendientes a la disminución 

del volumen de extracción de las aguas subterráneas. 

108. Actualmente, de acuerdo a los trabajos de Monitoreo, Gestión y Modelamiento que se viene 

desarrollando en el acuífero Rímac -Chillón, por parte de la EPS, tenemos que la extracción de 

las aguas subterráneas entre nuestros pozos propios y Terceros se encuentran en el orden de 

6,0 m3/s a 8,0 m3/s, y rango seguro ante una sobre explotación del acuífero. 

b) Captación a través del acuífero Lurín 

109. El otro acuífero que explota SEDAPAL es el del Valle de Lurín, el cual está constituido por un 

pequeño reservorio aluvial, del que se puede extraer un caudal explotable seguro de 1,1 m3/s. 

Con los pozos de SEDAPAL se extrae en promedio 0,35 m3/s y con pozos de terceros 0,61 m3/s, 

haciendo un total de 0,96 m3/s, y quedando solamente 0,14 m3/s para otros proyectos. 

110. De acuerdo al Modelo Matemático del Acuífero Lurín actualizado en el año 2013, se indica, 

que del acuífero del rio Lurín, el máximo caudal permisible que se podría extraer del acuífero 

Lurín sería de 1,0 a 1,10 m3/s, para ello se podría utilizar hasta el 25% del espesor del acuífero 

saturado; así mismo menciona que la extracción de un caudal de explotación 1,24 m3/s 

afectaría la resiliencia del acuífero; siendo el caudal de Extracción de Equilibrio de 0,5 m3/s. 

111. Actualmente, de acuerdo a los trabajos de Monitoreo, Gestión y Modelamiento que se viene 

desarrollando en el acuífero Lurín, por parte de la EPS, tenemos que la extracción de las aguas 

subterráneas entre nuestros pozos propios y terceros se encuentran en el orden de 0,78 m3/s 

a 1,10 m3/s, valores que se ubican dentro de los límites de la extracción de equilibrio (0,5 m3/s) 

y la extracción permisible (1,1 m3/s), y rango seguro ante una sobre explotación del acuífero. 

c) Caudal captado por los acuíferos Rímac, Chillón y Lurín 

112. Cabe señalar que existen un total de 442 pozos subterráneos, de los cuales 414 se encuentran 

en la administración de la EPS y 28 en la administración del Consorcio Agua Azul. Del total de 

los pozos, existen 216 que se encuentran operativos, 20 en reparación y 206 en reserva. 

113. El caudal promedio captado por los pozos durante el año 2019 alcanzó 4,51 m/s, y el año 2020 

alcanzó 4,84 m/s, A continuación, se muestra el comportamiento mensual del caudal captado 

de los mencionados años: 
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Gráfico Nº 23: Volumen captado por los pozos subterráneos 

 
Fuente: Información remitida por la EPS 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (GRT) – SUNASS 

 

114. La afectación de Ia producción de los pozos, es la problemática que traería consigo que no se 

pueda atender el abastecimiento de la demanda de la población con respecto a la fuente de 

aguas subterráneas, la cual estaría identificada bajo los siguientes aspectos: 

o La antigüedad de los pozos, pues el 41% ya cumplieron su vida útil 37% están cercanos a 

cumplir su vida útil. 

o El deterior de la calidad de las aguas subterráneas, motivado por fenómenos relacionados 

a la intrusión marina (en la zona costera) y por factores antropogénicos como: Instalación 

de pozos sépticos cercanos y en dirección al flujo de alimentación a los pozos de 

producción, canales sin revestir que conducen aguas residuales domésticas e industriales. 

o Posible deficiencia en el mantenimiento preventivo y correctivo de los pozos, sea motivado 

por el incumplimiento de lo programado, o por un deficiente trabajo. 

o Posible disminución del nivel de la profundidad de las aguas subterráneas, como motivo 

de la aparición de pozos informales y su posible interferencia con los pozos de 

administrados por la EPS y sobreexplotación de las reservas del acuífero. 

III.2.1.2  Línea de conducción de agua cruda 

 Línea de conducción de la PTAP Atarjea 

115. La conducción denominada “La Atarjea SR 1”, con la longitud de 777 m y diámetro de 96 pulg. 

con una antigüedad de 56 años y material de concreto, presenta el estado situacional bueno. 

116. Respecto a la conducción denominada “La Atarjea SR 2”, con la longitud de 531 ml y diámetro 

de 120 pulg. con una antigüedad de 27 años y material de concreto, el estado situacional se 

encuentra bueno. 

117. Un factor de vulnerabilidad de esta unidad es el incremento de turbiedades mayores a 10 000 

NTU en el agua de ingreso que disminuye la capacidad de almacenamiento y afectaría el 

óptimo tratamiento en las plantas. Otro factor de vulnerabilidad podría ser su ruptura por un 

sismo de gran intensidad y socavamiento del terreno por filtraciones de agua a través de los 

taludes. 
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 Línea de conducción de la PTAP Huachipa 

118. El objeto del desarenador es evitar que ingrese grava, arena y partículas minerales a la 

Aductora, que está compuesta por dos líneas de tuberías de PRFV que inician en la caja de 

salida del desarenador y sigue hasta la entrada de agua de la Planta, con una longitud de 865 

m, de diámetros de 62,9 pulg y 70,9 pulg. con antigüedades de 10 años, el estado situacional 

es bueno. 

 Línea de conducción de la PTAP Chillón 

119. La conducción con la longitud de 1 540 m y diámetro de 55 pulg. con una antigüedad de 55 

años y material de concreto, presenta el estado situacional bueno. 

 Línea de conducción de la IDAM Provisur 

120. La conducción con la longitud de 1 110 m y diámetro de 32 pulg. con una antigüedad de 2 

años y material de PRFV, presenta el estado situacional bueno. 

III.2.1.3  Plantas de Tratamiento de Agua Potable 

121. Las plantas de tratamiento que producen agua potable para la ciudad de Lima son: Las Plantas 

de La Atarjea, La Planta de Huachipa, estas operadas por la EPS, La planta del Chillón operada 

por el Consorcio Agua Azul y la Planta Provisur operada por Tedagua. A continuación, se 

detalla la descripción y funcionamientos de dichas plantas: 

 PTAP Atarjea 

Imagen N° 2: Esquema de la PTAP Atarjea  

 
Fuente: Página web www.oz-perú.com 
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122. Consta de las siguientes estructuras hidráulicas: 

a) Baterías de desarenadores: Existen 12 unidades desarenadoras para cada bocatoma, con 

un volumen total de 11 000 m3, un área superficial conjunta de 3 360 m2 y un recorrido 

longitudinal de 32,5 m. Permiten garantizar la eficiente remoción de partículas del orden de 

0,20 mm de diámetro. 

 

b) Estanques Reguladores (Almacenamiento de Agua Cruda): La principal función de los 

estanques reguladores es la de proveer una reserva que permita interrumpir la captación 

del agua del rio, cuando dichas aguas presentan características que no permitan garantizar 

su tratamiento. Esta reserva posibilita a Ia planta continuar trabajando, sin perder horas de 

producción que, pasada la emergencia, sería difícil reponer, estos estanques están 

compuesto por lo siguiente: 

 

b.1) Estanque regulador N° 1: Estructura hidráulica que permite retener partículas, el 

reservorio tiene una descarga hacia la Planta N° 1, que cruza el terraplén en el punto que 

dicho terraplén se encuentra con el cerro Santa Rosa, de forma que dicho conducto de 

descarga queda apoyado en roca. La capacidad de este conducto con la carga hidráulica 

correspondiente al nivel 252 m.s.n.m., permite abastecer holgadamente la Planta N° 1, con 

una capacidad de 500 000 m3, área de 107 000 m2 y un volumen de lodos de 200 000 m3. 

 

b.2) Estanque regulador N° 2: El Embalse Regulador de la captación N° 2 tiene descargas 

hacia las Plantes N°1 y N°2, calculadas para dejar pasar 10 m3/s con la carga hidráulica 

correspondiente al nivel mínimo de operación. La descarga hacia la Planta N° 2 tiene un 

exceso de capacidad que permitiría, fácilmente dejar pasar 12 m3/s, sin requerir más carga 

que la correspondiente al referido nivel, con una capacidad de 1 000 000 m3, área de 180 

000 m2 y un volumen de lodos de 200 000 m3. 

 

c) Planta N° 1: Esta planta comprende dos (02) sistemas donde se producen los procesos de 

floculación y decantación que son el sistema convencional compuesto de floculadores y 

sedimentadores; y la otra es la unidad de decantación denominada Decantador Pulsator, 

patentado por la firma Degremont. Asimismo, consta de unidades de filtración donde se 

retienen los sólidos en suspensión que no fueron removidos durante el proceso de 

decantación. 

 

d) Planta N° 2: Esta planta tiene una cámara cerrada de llegada, al pie del edificio para la 

dosificación de productos químicos usados en el tratamiento. A esta cámara llegan dos 

tuberías que traen las aguas del Embalse Regulador N° 1 y otras dos tuberías que traen las 

aguas del Embalse Regulador N° 2. A estas últimas se conecta, mediante una bifurcación, la 

tubería que trae las aguas directamente de los desarenadores. 

 

123. Respecto, al caudal promedio alcanzado en el año 2019 fue de 17,05 m3/s y en el año 2020 

alcanzó 17,09 m3/s. A continuación, se muestra el comportamiento mensual del caudal 

producido de dicho año:   
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Gráfico Nº 24: Volumen producido por la PTAP La Atarjea 

 
Fuente: Información remitida por Sedapal 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (GRT) – SUNASS 
 

124. Uno de los mayores problemas identificados ha sido la vulnerabilidad de las plantas de 

tratamiento de aguas superficiales de La Atarjea ante la ocurrencia del  

Fenómeno El Niño ocurrido en marzo de 2017, lo cual ha ocasionado la paralización de la 

producción de agua potable en las PTAP´s de La Atarjea  entre el 14 y 17 de marzo de 2017, 

aspecto que ha obligado a SEDAPAL a suspender por esos  días  el  abastecimiento  de  agua 

proveniente  de  la  fuente  superficial  a  Lima  Metropolitana y el Callao. 

 PTAP HUACHIPA 

125. Ha sido construida con una capacidad de diseño de 5,0 m3/s para una primera etapa y consta 

de la bocatoma, estructuras de pretratamiento y la propia planta de tratamiento. La Bocatoma 

ubicada en el rio Rímac. 

Imagen N° 3: Esquema de la PTAP Huachipa 

Elaboración: Página web www.TV.perú.com 

126. La captación es lateral y se ubica en la margen derecha del rio y consta de seis rejillas 

mecanizadas con dos compuertas radiales. Adicionalmente, se ubican instrumentos para el 

control y monitoreo del agua cruda, con sistema SCADA. 
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127. Posterior a la bocatoma se ubican las unidades de pre-tratamiento consistentes en rejillas 

ubicadas en la estructura de captación y desarenadores con capacidad unitaria de 1,5 m3/s, 

del tipo de flujo horizontal, en una cantidad de ocho unidades. 

128. A continuación, se describe con mayor detalle as estructuras: 

a) Desarenador: El desarenador se encuentra ubicado contiguo a la Bocatoma, cuya estructura 

ha sido dividida en 5 sectores (Sector 1A, 1B, 2, 3 y 4) por juntas de separación estructurales. 

Estas juntas permiten lograr un mejor comportamiento estructural y a su vez una mejor 

planificación durante la etapa constructiva del proyecto.  

 

b) Infraestructura de la Planta de tratamiento de agua potable: La planta de tratamiento de 

agua potable se ubica a una altura de 397 m.s.n.m., en el distrito Lurigancho — Chosica, en 

la margen derecha del rio Rímac. Está limitada por el norte con la avenida Carapongo, por el 

este con la calle Vivero, por el sur con la calle Cora Cora y por el oeste con el pasaje Santa 

Rosa. Sus componentes principales son las estructuras que permiten el proceso de 

potabilización del agua, siendo los siguientes: 

 

b.1) Tanque de contacto: Están constituidos por dos tanques y por los canales de llegada 

agua cruda y salida de agua para la alimentación de los Multiflos. 

 

b.2) Multiflos: Están constituidos por siete multiflos y reciben agua de los tanques de 

contactos, a través de canales de alimentación situados en la cota 407,36 m; esta agua 

atraviesa las unidades de coagulación, floculación y decantación, siendo recogida por el 

canal de agua clarificada, a partir del cual sigue para los filtros. 

 

b.3) Filtros: Se cuenta con 16 filtros que reciben agua clarificada de los Multiflos, a través de 

canales de alimentación situados en la cota 406,84 m. Esta agua atraviesa la capa de material 

filtrante y las losas de fondo falso del filtro, llegando así en la región de la losa de fondo de 

los filtros, de donde salen para una caja de control de nivel y de ahí a un reservorio de agua 

situado abajo del conjunto de filtros. 

 

b.4) Lecho de Secado: Son 12 que reciben el lodo de los Multiflos a través de tuberías de 

alimentación; este lodo, contiene agua que atraviesa la capa de material filtrante existente 

en el fondo de los lechos que es colectada por canales ligados a las cajas colectoras. A partir 

de estas cajas el flujo de agua continúa a través de tuberías hasta desaguar en el rio Rímac. 

 

b.5) Reservorio de agua tratada: De 77 300 m3 de capacidad, es de forma circular, con un 

diámetro interno de 126,00 m, la altura total del muro perimétrico es de 7,80 m. y trabaja 

con un nivel de agua de 6,27 m, el volumen neto es de 77 300 m3, subdividido en dos partes, 

preparada para las dos etapas de la Planta Huachipa. Posee una losa de techo que está 

constituida por placas de concreto prefabricado. 

129. Respecto, al caudal promedio alcanzado en el año 2019 fue de 1,32 m3/s y en el año 2020 

alcanzó 1,31 m3/s. A continuación, se muestra el comportamiento mensual del caudal 

producido de dicho año: 
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Gráfico Nº 25: Volumen producido por la PTAP Huachipa 

Fuente: Información remitida por Sedapal 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (GRT) – SUNASS 

 
130. El sistema de drenaje de los cuatro (04) Tanques de Contacto son insuficiente, debido a que 

las dimensiones de la tubería de salida son muy reducidas, adicionalmente presente 

problemas de fisuración y diferentes patologías del concreto, las cuales se ubican en las 

Multiflo, canales de derivación y Reservorios de Agua Tratada, existen un total de 1 144,6 ml 

de diversos espesores (0,1 mm-0,4mm, 0,5mm-0,6mm y > 0,7mm). 

131. Uno de los mayores problemas identificados ha sido la vulnerabilidad de la planta de 

tratamiento de Huachipa ante la ocurrencia del Fenómeno El Niño como el del Niño costero 

ocurrido en marzo de 2017, lo cual ha ocasionado la paralización de la producción de agua 

potable en las PTAP Huachipa entre el 16 de marzo y 6 de octubre de 2017. 

 PTAP CHILLÓN 

132. La planta potabilizadora está ubicada en un terreno de propiedad de la EPS, el mismo que 

cuenta con una superficie de 43,33 Ha en la zona de Punchauca, distrito de Carabayllo. 

Imagen N° 4:  Esquema de la PTAP Chillón 

 
Fuente: Página web www.compumet.com.pe 
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133. La capacidad de diseño de la planta es 2,5 m3/s; sin embargo, está previsto que trabaje solo 

en el periodo de avenida, de diciembre hasta abril, con una producción promedio de 2 m3/s. 

134. Con respecto a la captación, conducción y almacenamiento del agua cruda, cuenta con una 

bocatoma constituida por un barraje en el rio y una toma en la margen izquierda del rio Chillón 

para una capacidad inicial de 5 m3/s con previsión de ampliación a 10 m3/s; entre la bocatoma 

y la planta, cuenta con una línea de conducción de concreto armado, de diámetro 1400 mm, 

y también se cuenta con un reservorio de compensación de 200,000 m3 de capacidad. 

135. Respecto, al caudal promedio alcanzado en el año 2019 fue de 0,86 m3/s y en el año 2020 

alcanzó 0,78 m3/s. A continuación, se muestra el comportamiento mensual del caudal 

producido de dicho año: 

Gráfico Nº 26: Volumen producido por la PTAP Chillón 

 

Fuente: Información remitida por EPS SEDAPAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (GRT) – SUNASS 

 

 IDAM Provisur 

136. La desalinizadora comparte parcela con la PTAR. La parcela tiene una superficie de unos 

41,000 m2, y se ubica a novecientos metros de la línea de costa. 
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Imagen N° 5: Esquema de la IDAM Provisur 

 
Fuente: Página web www.construcciónyvivienda.com.pe 

 

137. La línea de tratamiento incluye flotación por aire disuelto (DAF), filtros auto limpiantes, 

ultrafiltración, ósmosis inversa, inyección de CO2 y lechos de calcita. El pretratamiento 

asegura una calidad de agua pretratada muy alta. La flotación por aire disuelto aporta gran 

confiabilidad de la instalación, que mantiene su operatividad incluso en episodios de marea 

roja. Previo a la flotación, se dosifica coagulante en línea mediante mezcladores estáticos 

138. La tecnología de DAF, mediante tres líneas, cada una de las cuales cuenta con su cámara de 

floculación y de flotación. El diseño asegura un tiempo de retención mínimo en el tanque de 

floculación de doce minutos y una velocidad ascensional máxima de 21 m/h en el tanque de 

flotación. El corazón de la planta está formado por tres líneas de ósmosis inversa, mediante el 

uso de 96 tubos de presión cargados con ocho membranas. La tasa de recuperación del 

ósmosis inversa es del 45%. Se ha optado por una configuración con recuperadores de energía 

de cámara.  

139. Cabe señalar, que está captación entró en operación en diciembre del año 2020 y su caudal 

promedio de captación alcanzó 56,92 l/s. 

III.2.1.4  Almacenamiento 

 Reservorios primarios  

Cuadro N° 16: Reservorios primarios  

Descripción 
Capacidad 

(m3) 
Tipo Antigüedad 

Vicentelo R1, R2, R3 y R4 - La Atarjea 140 000 Apoyado 58 

Vicentelo R5 - La Atarjea 55 000 Apoyado 25 

Menacho - La Atarjea 35 400 Apoyado 104 y 81 

Norte/Sur - Huachipa 77 300 Apoyado 7 

Fuente: SEDAPAL S.A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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140. Los reservorios denominados "Vicentelo", son 5 estructuras de concreto, los cuales se 

encuentran ubicados dentro de los límites de la planta "La Atarjea".  Los cuatro reservorios 

más antiguos denominados R-1, R-2, R-3 y R-4 están conectados a la línea Atarjea-Centro, el 

quinto reservorio denominado R-5 abastece a la línea Atarjea-Norte. Todos los 5 reservorios 

Vicentelo presentan procesos de corrosión especialmente en sus techos y requieren 

rehabilitarse. 

141. Los reservorios denominados “La Menacho”, constan de 3 reservorios con un volumen, de los 

cuales solo se operan el reservorio R-1 y R-3, eventualmente se utiliza en caso de emergencia 

el R-2. Todos los reservorios presentan problemas estructurales.   Estos reservorios se ubican 

aproximadamente en la intersección de las Av. Riva Agüero con Ancash, a 1,5 km. de los límites 

de Ia Planta La Atarjea y son abastecidos por la línea Atarjea-La Menacho que proviene de la 

Planta N° 1, Son 2 unidades con techo y 1 sin techo, estando solo 2 que se encuentra 

operativos, pero en mal estado.  

142. El reservorio Norte/ Sur, ubicado en la misma PTAP Huachipa con una capacidad de 77 300 

m3. 

 Reservorios en las redes matrices 

143. Entre los años 1999 a 2004 se han construido reservorios de regulación en la red primaria, con 

la finalidad de extender el área de influencia de la red primaria, y son abastecidos desde la 

planta de la Atarjea mayormente en horario nocturno cuando las redes primarias tienen 

menores caudales de distribución, tienen una capacidad total de 135 300 m3, que a 

continuación se describen: 

Cuadro N° 17: Reservorios en las redes matrices 

Descripción Capacidad (m3) Tipo Antigüedad 

RR1-PTAP Chillón 7 000 Apoyado 17 

RR2-PTAP Chillón 7 000 Apoyado 17 

La Molina (Santa Martha) 3 000 Elevado 24 

 Parque Internacional 14 300 Enterrado 37 

 Virginia Candamo 10 000 Enterrado 21 

 Tablada de Lurín 16 000 Semi-enterrado 20 

 Héroes de La Paz 30 000 Enterrado 23 

 San Borja 15 000 Enterrado 23 

 Cerro Candela 5 000 Apoyado 10 

 Cerro Oquendo 5 000 Apoyado 10 

 Jicamarca 2 000 Apoyado 10 

 Canto Grande 9 000 Semi-enterrado 11 

 Collique 4 000 Apoyado 10 

 Túpac Amaru 8 000 Semi-enterrado 9 

Fuente: SEDAPAL S.A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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 Reservorios en las redes secundarias 

144. Los reservorios ubicados en las redes secundas comprende una total de 862 reservorios con 

un volumen de 543 128 m3, por cada centro se servicio se muestran a continuación: 

Cuadro N° 18:Características de reservorios ubicados en las redes secundarios 

Centro de Servicio 
Cantidad 

(und) 

Volumen 

(m3) 

Ate 288 131 961 

Breña 7 3 096 

Callao 82 58 503 

Comas 193 131 020 

SJL 122 54 660 

Surquillo 45 73 150 

VES 125 90 738 

Total 862 543 128 

Fuente: Información remitida por SEDAPAL 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (GRT) – SUNASS 

 
 

145. Cabe señalar, del total de los reservorios, existen 21 reservorios de capacidad total 14 708 m3 

se encuentran en mal estado. 

III.2.1.5  Redes Matrices 

 Matrices área de servicio de la PTAP La Atarjea  

146. El sistema de distribución primario de agua potable a partir de La Atarjea, su área de servicio 

se ubica entre la cota 240 msnm hasta los 5 m.s.n.m., la mayor superficie territorial que abarca 

este sistema se encuentra asentada en una planicie aluvial de marcada inclinación en 

dirección al mar. Con respecto al sistema de distribución primario de agua potable, se cuenta 

con 5 líneas troncales que se indican a continuación: 

a) Matriz Norte 

147. La línea de conducción Norte también conocida como Matriz Atarjea-Comas, abastece a los 

distritos de la zona Norte de Lima, como son:  Rímac, San Martin de Porres, Independencia, 

Callao, Los Olives y Comas, así como al distrito de San Juan de Lurigancho. 

148. Se inicia en la Planta de Tratamiento La Atarjea en el distrito El Agustino y llega hasta la Cámara 

de Rebombeo CR-115 ubicada en el distrito de Comas. Presenta una longitud total de 22 Km 

con diámetros intermedios entre 64" y 24", los materiales de las tuberías son de Concreto 

Pretensado, acero revestido y hierro dúctil. 

149. Su trazado a la salida del reservorio R-5 es per la Vía Evitamiento con diámetro de 1 600 mm 

y material concrete pretensado. A la altura de la calle Diecinueve del A.H. Vicentelo Bajo, 

existe una derivación de 900 mm para el llenado de la cisterna CR-35, ubicada en la avenida 

Pirámide del Sol en el distrito de San Juan de Lurigancho. 
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150. La línea Atarjea - Comas continua por la vía Evitamiento con el mismo material y diámetro de 

64". La tubería cruza el rio Rímac a la altura del Puente Huáscar, prosigue por la avenida Santa 

Rosa en el P.J. Piedra Liza y la calle Cajamarca, existiendo en esta Ultima una derivación de 

ingreso al Sector 200, a la altura de la calle Castañeda de 350 mm de diámetro.  Continúa por 

el pasaje Huáscar y el Paseo de Aguas Micaela Bastidas, presentándose en la intersección con 

la calle Chiclayo, una derivación de 900 mm que la interconecta con la matriz Atarjea-Centro.  

151. El trazo continuo con el mismo diámetro de 1 600 mm por La Alameda de los Descalzos y la 

avenida Alcázar hasta la avenida Tarapacá, donde existe una derivación que da inicio a la 

"Matriz de Refuerzo Rímac", de 1 600 mm de diámetro y material HD. 

152. La matriz Atarjea - Comas prosigue con la tubería de 1600 mm a lo largo de la avenida Alcázar 

hasta la avenida Amancaes, donde se presenta una derivación de 600 mm para el 

abastecimiento de las partes altas de Amancaes; luego se reduce a un diámetro de 900 mm y 

continua por la avenida Alcázar, Morro de Arica y Túpac Amaru, hasta la cámara de rebombeo 

CR-115 y el empalme con  la  línea  proveniente de la  Planta del  Chillón, ubicados en el distrito 

de Comas, aproximadamente a la altura del P.J. Año Nuevo. 

153. En el trazo de la avenida Túpac Amaru se presenta variaciones en el diámetro y material, 

siendo de 900 mm hasta la avenida Habich, 1100 mm y material HD hasta la altura de la 

avenida Tomas Valle, 900 mm y material HD hasta la avenida Pacifico, 800 mm y material HD 

hasta la altura de la avenida Los Alisos en el distrito de Independencia, 700 mm y material HD 

hasta la avenida Puno, 600 mm y material HD hasta la avenida Los Incas en el P.J. El Carmen y 

material concrete pretensado hasta la CR-115. 

154. Respecto a la línea Matriz Atarjea - Norte, se requiere la elaboración de estudios que permitan 

evaluar y detectar las tuberías con problemas, para rehabilitarlas o cambiarlas 

completamente en todo su recorrido con tubería de HFD. 

b) Matriz Sur 

155. La línea de conducción Sur, también conocida como Matriz Atarjea - Próceres, abastece a los 

distritos de la zona sur de Lima. Parte de la Planta de Tratamiento La Atarjea ubicada en el 

distrito El Agustino y llega hasta San Juan de Miraflores (altura de la estación Próceres.) Esta 

matriz va con diámetros entre 72" y 36"; tiene una longitud aproximada de 14 Km., es de 

concreto pretensado y acero revestido. 

156. La línea se inicia a la salida de la cámara de derivación denominada OVNI, ubicado en las 

inmediaciones de la Planta N° 2, con un diámetro de 1 800 mm y material Acero Revestido, 

continúa por la avenida Túpac Amaru, en la Cooperativa de Vivienda Universal en el distrito 

de Santa Anita, sigue par la Vía Evitamiento hasta la calle Ford en la Urbanización Puente, 

donde se presenta una derivación que con origen a la Matriz Atarjea- Villa El Salvador de 1 

800 mm de diámetro y material HD. 

157. La línea Atarjea-Próceres, a la altura del Puente Santa Anita cambia de diámetro a 1 400 mm 

y material concreto pretensado, continua par la calle Santa Inés en la zona Industrial de Ate, 

luego par la calle Marie Curie y la Vía Evitamiento, presentándose a la altura de la avenida 

Faraday en el distrito de Ate, una derivación de 400 mm para las Urbanizaciones Santa Rosa, 

San Francisco, Industrial, entre otras. 
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158. Después de la derivación, continua por la vía Evitamiento con diámetro 1 400 mm y material 

Concreto Pretensado hasta la avenida Los Quechuas, donde existe una derivación de 1400 

mm de material HD, que da inicio a la matriz Canadá - San Luis - primavera. 

159. La línea continua por la vía mencionada y presenta dos derivaciones de 300 y 250 mm a la 

altura de la avenida Javier Prado, que sirven para el abastecimiento de la Urbanización 

Neptuno y Javier Prado en el distrito de San Borja. 

160. Posterior a estas derivaciones, la línea se reduce de diámetro a 1 000 mm y material Concreto 

Pretensado hasta la avenida El Derby, donde existe una derivación de 100 mm para el 

abastecimiento de las Urbanizaciones El Derby, San Idefonso y El Cortijo. 

161. A la altura de la avenida Primavera, la línea presenta una cruz con derivaciones de 600 y 300 

mm para el abastecimiento de las Urbanizaciones Chacarilla del Estanque y Monterrico, 

respectivamente; asimismo, en la calle Martin De Paz, en la Urbanización Chacarilla, existe un 

empalme de 1 000 mm y material HD con válvula cerrada, a la nueva matriz Atarjea - Villa El 

Salvador. 

162. La línea prosigue por la Carretera Panamericana Sur y a la altura de la avenida Marcona en la 

Urbanización Loyola, existe una derivación de 900 mm, de material concreto pretensado, para 

el llenado del reservorio R-626 de 2 000 m3 de capacidad. 

163. La  línea se reduce a un diámetro de 900 mm entre la calle Cerro Blanco y la Av.  

Monterrico Sur, continua con material concreto pretensado hasta la altura de la estación 

Próceres en el distrito de San Juan de Miraflores, donde ingresa a una cámara reductora de 

presión para luego dividirse en 2 líneas de 600 mm cada una, para el abastecimiento del 

reservorio R-635 de 5 000 m3 de capacidad ubicado en el A.H. Héroes de San Juan y el 

reservorio R-53 de 1 500 m3 de capacidad, ubicado en el A.H. Rodrigo Franco. 

164. A lo largo de la matriz Atarjea — Próceres, existen 4 válvulas de líneas principales  

denominadas San Francisco de 56", Hipódromo de 40", primavera de 42" y Próceres de 36" 

de diámetro. 

165. Respecto a la línea Matriz Atarjea - Sur, esta matriz está limitada en su tramo inicial con una 

sola tubería que tiene capacidad máxima 6,5m3/s.  Se requiere reforzar dicho tramo con 2,5 

km de tubería de 2 m de diámetro, para incrementar su capacidad a 10 m3/s y satisfacer la 

demanda a mediano y largo plazo de su área de influencia.  

c) Matriz Centro 

166. La Matriz Centro a Atarjea-Centro y los cuatro reservorios de Vicentelo (R-1, R-2, R-3 y R-4), 

dan servicio a los distritos de la zona centro de la ciudad de Lima. Se opera mediante 

Estaciones Reductoras de Presión y válvulas de línea. Para la mayor parte de esta zona, el agua 

potable es suministrada mediante el control de tres principales Estaciones Reductoras de 

Presión denominadas: Quilca, Fomento y México, las cuales, a partir de la culminación de la 

implementación de los sectores, trabajan permanentemente con una misma presión, debido 

a que el control de la presión se realiza directamente en cada sector. 
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167. El abastecimiento aguas abajo de las Estaciones Reductoras de Presión, este dado por los 

sectores, los cuales trabajan automáticamente según consigna de presión horaria, asegurando 

un abastecimiento optima las 24 horas del día. 

168. Algunas Estaciones Reductoras de Presión son operadas y evaluadas manualmente por 

inspectores de cámaras en tres turnos al día, manteniendo las presiones de salida entre 15 y 

20 m.c.a. para dar un abastecimiento normal. 

169. La tubería se inicia con un diámetro de 1 800 mm y de material acero revestido, que se 

interconecta con los reservorios R-1, R-2, R-3 y R-4 en la Menacho. Prosigue por la calle Los 

Algarrobos, la avenida Riva Agüero, presenta un tramo de cambia de material a concreto 

pretensado del mismo diámetro 1 800 mm, luego de este tramo vuelve a acero revestido de 

1 800 mm y en la avenida 28 de Julio donde siguen con el mismo material, pero se bifurca a 

diámetros de 1 350 mm y 1 050 mm. 

170. El trazo de la línea de 900mm, se efectúa por la avenida Garcilazo de la Vega, Quilca, donde 

se ubica la Estación Reductora de Presión E007 denominada Quilca, prosigue por la avenida 

Zorritos, Gaspar Hernández, donde cambia de diámetro a 750 mm; Argentina, donde se 

incrementa de diámetro a 800 mm a la altura de la avenida Industrial, hasta empalmar con la 

línea de 1 200 mm proveniente de la matriz Habich-Callao, que alimentan a los Reservorios 

Parque internacional. 

171. Empezando el trazo de la línea de 1 050 mm, en el Parque de Lima se ubica la Estación 

Reductora de Presión denominada Fomento, luego el trazo prosigue por la calla Yauyos, pasaje 

Quimper hasta la avenida 28 de Julio donde se reduce de diámetro a 900 mm, posterior a la 

derivación existente de 750 mm para el abastecimiento de Jesús María. 

172. Respecto a la línea Matriz Atarjea – Centro, se requiere mejorar el abastecimiento de agua a 

los sectores ubicados en partes altas (Cerro el Agustino, Cerro El Pino, Valdivieso) mediante 

estaciones de bombeo, debido a bajas presiones en la línea durante el día.  Otros tramos 

intermedios de la matriz vienen trabajando al 100% de su capacidad por el incremento de la 

demanda debido al crecimiento vertical de las nuevas edificaciones.  

d) Matriz– La Menacho 

173. Esta red abastece a Barrios Altos y al Centro Histórico del distrito de Lima, mediante los 

sectores 7, 8 y 9A, y mediante bombeo al reservorio Tayacaja el cual alimenta al sector 78; las 

tuberías son de concreto reforzado y de fierro fundido de 40", 30", 24", 18" y 14" de diámetro.  

El abastecimiento en la zona es permanente, dependiendo del volumen de almacenamiento 

del reservorio La Menacho. 

174. Cabe señalar, que adicionalmente a partir del reservorio La Menacho, se abastece a una 

cisterna que se utiliza para dar servicio al Conjunto Habitacional construido sobre el ex cuartel 

La Pólvora; asimismo, de lo coordinado con personal del Equipo Distribución Primaria, se 

requiere efectuar el cambia de esta tubería matriz. 

175. Respecto a la línea Matriz Atarjea - La Menacho, actualmente solo abastece a Lima Cercado y 
parte del Agustino, está requiere renovación de las tuberías de conducción y aducción, así 
como los reservorios. Este sistema tiene más de 60 años instalada y viene siendo operando 
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con bajas presiones para evitar rotura de tuberías. Este sistema, en su primer tramo, viene 
apoyando el abastecimiento a la matriz Atarjea-Norte. 
 

e) Matriz Atarjea -  La Molina 

176. Esta red tiene como fuente la Planta N° 2 de La Atarjea, que abastece directamente a una 

cámara de distribución denominada Estación OVNI, la cual a su vez alimenta a una cisterna 

denominada CR-192 y de allí, es bombeada mediante una tubería de 40" de diámetro de hierro 

fundido dúctil hacia el reservorio La Molina de 3 000 m3 de capacidad, ubicado en la zona de 

Santa Martha en el distrito de Santa Anita. 

177. A partir de este reservorio, el abastecimiento a los distritos de Santa Anita, Ate y La Molina se 

realiza mediante una línea de 900 mm, de concreto pretensado que llega hasta la estación de 

bombeo Newton, de donde se bombeo a diferentes estaciones de rebombeo y reservorios 

para el abastecimiento del distrito de La Molina. 

178. Respecto a la línea Matriz Atarjea - La Molina, la demanda de agua  en  esta  línea  primaria se  

ha  incrementado en  los  últimos años superando la capacidad de la línea de impulsión, y   por 

otro lado se observa déficit de reservorio de regulación y redes de distribución debido a que 

no se ha logrado efectuar proyectos  de  sectorización  en  los distritos de  La  Molina,  Ate y 

Santa Anita a  los que abastece. 

 Matrices del área de servicio de la PTAP Chillón 

179. El sistema de distribución primario de agua potable a partir de La PTAP Chillón, cuenta con 2 

líneas principales que se inician a la salida de la planta y que son: 

a) Matriz Atarjea - Comas 

180. La planta de tratamiento de agua potable esta interconectada al reservorio de 14 000 m3, 

ubicado en las inmediaciones de la planta. A partir de este reservorio sale una línea de 

conducción conformada por tubería de hierro dúctil de diámetros 1 200, 800, 700 y 600 mm 

que se empalma a la matriz Atarjea-Comas, a la altura de la zona denominada Collique en el 

distrito de Comas. 

181. En su trayecto la línea abastece a los reservorios R-IV (para el A.H. El Progreso) y R-I (para la 

Urbanización Lucyana) mediante derivaciones de 400 y 300 mm; adicionalmente existente 6 

derivaciones que están previstas para lo siguiente; Abastecimiento de la zona de Torre Blanca 

(derivación I-1), el empalme futuro con el Ramal Norte por la avenida Trapiche (derivación 1-

2), un empalme existente para el abastecimiento de los reservorios  gemelos que abastecen a 

la Urbanización San Felipe y Santa Isabel (derivación 1-3), otra para el abastecimiento actual 

del Esquema Los Ángeles, Casuarinas (derivación 1-4), el  abastecimiento existente para el 

Esquema La Alborada y el A.H. Cesar Vallejo (derivación 1-5) y el abastecimiento existente 

para los Esquemas Collique y El Pinar (derivación 1-5). 
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b) Matriz Chillón–Huacoy– Ancón 

182. A partir de la línea de 1 200 mm que sale de la planta, se inicia la línea de conducción 

denominada línea norte o Huacoy - Ancón, con un diámetro de 1 000 mm. Esta línea cruza el 

río Chillón para luego proseguir paralelo a unos caminos carrozables, hasta llegar a la avenida 

Saco Oliveros. Continua par esta avenida hasta la Panamericana Norte donde se bifurca en 2 

líneas: la primera con dirección al distrito de Ancón y la segunda con dirección a la zona de 

Los Sureños en el distrito de Puente Piedra, donde se empalma con la prolongación de la 

matriz Los Olivos que conduce las aguas provenientes de La Atarjea. 

183. Los diámetros de esta línea son de 1 000, 900, 600, 500 y 350 mm, de material hierro dúctil. 

En su trayecto abastece a los reservorios del Esquema Los Sureños denominados RP-1, RP-2 y 

R-7, del distrito de Ventanilla RP-5 de 3 000 m3, del Esquema Pachacútec RP-Km 39 de 1 000 

m3 de capacidad y del distrito de Ancón RP-Ancón de 2 000 m3; adicionalmente, la línea 

presenta 12 derivaciones cuyos empalmes se han efectuado para el abastecimiento de nuevas 

áreas de expansión. 

184. En cuanto al sistema de almacenamiento primario, se cuenta con un reservorio de 14 000 m3 

de capacidad ubicado dentro del terreno de la planta, el mismo que está dividido en 2 cuerpos 

de 7 000 m3 cada uno. 

 Matrices área de servicios de la PTAP Huachipa 

 

a) Matriz Ramal Norte 

185. La PTAP Huachipa, recientemente construida con una capacidad de diseño en una primera 

etapa de 5,0 m3/s, se encuentra operando, pero no en toda su capacidad y consta de las 

estructuras de bocatoma, pretratamiento y propiamente la planta. 

186. A la salida de la Planta se encuentra instalada la Línea de Conducción Ramal Norte, la cual 

consiste en una línea de conducción de 27,2 km, con 10 km de túneles en dos tramos y la 

construcción de 4 reservorios de compensación. 

187. La línea parte del reservorio de almacenamiento de agua tratada de 77 000 m3 ubicado dentro 

de las instalaciones de la Planta Huachipa, prosigue por la avenida Las Torres en el distrito de 

Lurigancho con diámetro 1 600 mm hasta el cerro Balcón, donde ingresa a un túnel de 2 000 

mm de diámetro que se interconecta con el distrito de San Juan de Lurigancho. Previamente 

existe una derivación para el llenado del reservorio de compensación denominado Jicarmarca, 

de 2 000 m3 de capacidad. 

188. A la salida del túnel, existe una derivación para el reservorio de compensación Canto Grande 

de 9 000 m3 de capacidad y prosigue a lo largo de la avenida Bayovar en el distrito de San Juan 

de Lurigancho, con diámetro 1 400 mm y con dirección hacia un segundo túnel de 1 400 mm 

de diámetro que sale hacia el distrito Comas. 
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189. A salida del segundo túnel, existe una derivación para el llenado del reservorio de 

compensación denominado Collique de 4 000 m3 de capacidad, prosigue por la avenida 

Revolución  con  diámetro 1 200  mm;  y  llena  a  otro  reservorio  de  compensación 

denominado  Túpac  Amaru  de 8 000  m3  de  capacidad,  prosigue  por  la  avenida 

mencionada anteriormente, la avenida Los Incas, la avenida Universitaria, Primavera, 

Trapiche, cruza la Panamericana Norte hasta llegar al Malecón Chillón, con diámetro 1200 

mm. 

III.2.1.6  Redes de distribución secundaria 

190. El Sistema de distribución Secundario está conformado por una red de tuberías con 15 277 

km. de longitud, con diámetros menores de 350 mm, siendo los materiales principales de las 

tuberías que conforman el sistema secundario el PVC, asbesto cemento, HDPE y fierro fundido 

que representan el 97,1% del total de tuberías de agua existentes. 

191. Para una mejor operación, el sistema de distribución secundario se encuentra dividido en 

función a cada centro de servicio, tal como se muestra a continuación: 

Cuadro N° 19: Longitud del Centro de Servicio Callao 

Centro de Servicio Cantidad (km) 

Ancón 94,52 

Bellavista 101,38 

Callao 602,23 

Carmen de la Legua-Reynoso 28,46 

La Perla 86,46 

La Punta 9,09 

Mi Perú 79,11 

Santa Rosa 84,37 

Ventanilla 809,79 

Total 1 895,41 

Fuente: Información remitida por SEDAPAL 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (GRT) – SUNASS 

 

Cuadro N° 20: Longitud del Centro de Servicio Comas 

Centro de Servicio Cantidad (km) 

Carabayllo 884,10 

Comas 682,42 

Independencia 254,52 

Los olivos 416,01 

Puente Piedra 686,99 

Rímac 208,14 

San Martin de Porres 899,60 

Total 4 031,78 

Fuente: Información remitida por SEDAPAL 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (GRT) – SUNASS 
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Cuadro N° 21: Longitud del Centro de Servicio Ate 

Centro de Servicio Cantidad (km) 

Ate 1 049,93 

Chaclacayo 41,30 

Cieneguilla 120,43 

El agustino 217,08 

La Molina 400,75 

Lurigancho 531,68 

San Luis 72,19 

Santa Anita 219,66 

Total 2 653,02 

Fuente: Información remitida por SEDAPAL 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (GRT) – SUNASS 

 

Cuadro N° 22: Longitud del Centro de Servicio Breña 

Centro de Servicio Cantidad (km) 

Breña 76,13 

Jesús María 85,19 

La victoria 236,44 

Lima 414,25 

Magdalena del mar 66,19 

Pueblo libre 116,32 

San miguel 189,82 

Total 1 184,35 

Fuente: Información remitida por SEDAPAL 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (GRT) – SUNASS 

 

Cuadro N° 23: Longitud del Centro de Servicio SJL 

Centro de Servicio Cantidad (km) 

San Juan de Lurigancho 1 291,28 

Total 1 291,28 

Fuente: Información remitida por SEDAPAL 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (GRT) – SUNASS 

 

Cuadro N° 24: Longitud del Centro de Servicio Surquillo 

Centro de Servicio Cantidad (km) 

Barranco 74,02 

Chorrillos 474,40 

Lince 69,75 

Miraflores 203,68 

San Borja 205,59 

San Isidro 189,22 

Santiago de Surco 544,77 

Surquillo 114,74 

Total 1 876,16 

Fuente: Información remitida por SEDAPAL 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (GRT) – SUNASS 
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Cuadro N° 25: Longitud del Centro de Servicio VES 

Centro de Servicio Cantidad (km) 

Lurín 151,31 

Pachacamac 248,80 

Pucusana 27,51 

Punta hermosa 24,34 

Punta negra 31,16 

San Bartolo 28,33 

San Juan de Miraflores 529,13 

Villa El Salvador 617,45 

Villa Maria del triunfo 687,07 

Total 2 345,09 

Fuente: Información remitida por SEDAPAL 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (GRT) – SUNASS 

III.2.2  Sistema de Alcantarillado 

192. El sistema de alcantarillado de Sedapal está conformado por 12,096 km de Colectores 

Secundarios, 1,007 km de Colectores primarios, 104 Cámaras de Bombeo de Desagüe y 25 

Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales. 

193. El sistema de alcantarillado de Sedapal es operado y mantenido por las siguientes áreas 

(denominados Equipos) que tiene la mencionada entidad: 

 Equipo de Operación y Mantenimiento de Redes Secundarias Comas, que tiene a su cargo 

la operación y mantenimiento de las redes secundarias de los distritos de Carabayllo, 

Comas, Independencia, Puente Piedra, Los Olivos, San Martin de Porres y Rímac. 

 Equipo de Operación y Mantenimiento de Redes Secundarias Callao, que tiene a su cargo 

la operación y mantenimiento de las redes secundarias de los distritos de Ancón, 

Bellavista, Callao, Carmen de la Legua, La Perla, La Punta, Santa Rosa y Ventanilla. 

 Equipo de Operación y Mantenimiento de Redes Secundarias Breña, que tiene a su cargo 

la operación y mantenimiento de las redes secundarias de los distritos de Breña, Jesús 

María, La Victoria, Lima, Magdalena, Pueblo Libre y San Miguel.  

 Equipo de Operación y Mantenimiento de Redes Secundarias Ate Vitarte, que tiene a su 

cargo la operación y mantenimiento de las redes secundarias de los distritos de Ate-

Vitarte, Cieneguilla, Chaclacayo, El Agustino, Lurigancho, La Molina, San Luis y Santa 

Anita. 

 Equipo de Operación y Mantenimiento de Redes Secundarias San Juan de Lurigancho, 

que tiene a su cargo la operación y mantenimiento de las redes secundarias del distrito 

de San Juan de Lurigancho. 

 Equipo de Operación y Mantenimiento de Redes Secundarias Surquillo, que tiene a su 

cargo la operación y mantenimiento de las redes secundarias de los distritos de Barranco, 

Chorrillos, Lince, Miraflores, San Borja, San Isidro, Santiago de Surco y Surquillo.  
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 Equipo de Operación y Mantenimiento de Redes Secundarias Villa El Salvador Lurín, 

Pachacamac, Pucusana, Punta Hermosa, Punta Negra, San Bartolo, San Juan de 

Miraflores, Villa María del Triunfo y Villa El Salvador 

 Equipo Operación y Mantenimiento de Estaciones de Bombeo de Agua Residual 

 Equipo de Redes de Recolección Primaria 

 Equipo de Evaluación de la Calidad de Aguas Residuales 

 Equipo de Operación y Mantenimiento de PTARs. 

194. A continuación, se detallará cada componente que conforma el sistema de alcantarillado 

III.2.2.1  Colectores primarios 

195. Los Colectores Primarios de Sedapal están conformados por 1,007 km de tuberías de diversos 

materiales y cuyos diámetros varían desde: 350 mm (14") hasta 2 400 mm (72"). Los detalles 

de los metrados por tipo de tubería de los colectores primarios se detallan en el siguiente 

gráfico: 

Gráfico Nº 27: Clasificación de los colectores primarios por tipo de tubería 

 
Fuente: EPS SEDAPAL S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

196. Del gráfico anterior, se desprende que el material predominante en los colectores principales 

es el concreto simple normalizado – CSN, seguido por el PVC. 

197. Por otro lado, de la revisión de la información remitida por Sedapal respecto al estado de 

conservación de los colectores primarios, se identificó que el 70,75% de los colectores 

primarios presentan un estado de conservación malo. Asimismo, se identificó que el 70,78% 

de colectores primarios presentan una antigüedad mayor a 30 años.  
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Gráfico Nº 28: Antigüedad y estado de conservación de los colectores primarios 

 
Fuente: EPS SEDAPAL S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

198. Ahora bien, de las tuberías que se encuentran en estado de conservación malo, resalta que el 

43,2% es de material de concreto reforzado y el 48,7% es de material de concreto simple 

normalizado, según como se muestra en la siguiente gráfica. 

Gráfico Nº 29: Tipo de material de los colectores primarios con estado de conservación 
Malo 

 
Fuente: EPS SEDAPAL S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

199. Asimismo, respecto al diámetro de los colectores primarios, resaltó que los colectores 

primarios que se encuentran en estado de conservación malo está conformado 

principalmente por tuberías de diámetro de 14 pulgadas con un 18%, seguido por las tuberías 

de diámetro 16 pulgadas con un 13% y las tuberías de diámetro de 18 pulgadas con un 12%, 

según como se muestra en la siguiente gráfica: 
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Gráfico Nº 30: Diámetro de los colectores primarios con estado de conservación Malo 

 
Fuente: EPS SEDAPAL S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

200. Además de lo antes mencionado, en el siguiente cuadro se detalla el diámetro de las tuberías, 

su longitud, material y capacidad de conducción, donde resalta que las tuberías que 

transportan un gran caudal de desagüe, presentan tuberías en estado de conservación malo: 
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Cuadro N° 26: Resumen de colectores primarios por tipo de material 

Diámetro

 (pulg)

Longitud

(ml.)

Tipo de

tubería

Porcentaje del 

Total

Capacidad Actual 

(Lps).

120 015 CSN 13%

82 826 CSN 9%

6 512 ALB 1%

69 699 CSN 7%

4 798 CSN 1%

47 994 CSN 5%

47 188 CR 5%

8 672 FV 1%

26,00 7 115 CR 1% 1 470

27 219 CR 3%

5 349 FV 1%

6 818 CR 1%

28 694 CR 3%

20 017 CR 2%

19 856 CR 2%

42,00 12 346 CR 1% 3 125

15 264 CR 2%

22 271 CR 2%

17 115 CR 2%

54,00 6 051 CR 1% 5 519

56,00 16 611 CR 2% 5 820

11 741 CR 1%

84,00 5 131 CR 1% 10 661

6 779 CR 1%

14,00 122

16,00 552

18,00 756

20,00 895

21,00 954

24,00 1 188

28,00 1 626

30,00 1 792

32,00 2 172

35,00 2 444

40,00 2 950

44,00 3 356

48,00 3 894

52,00 5 206

60,00 6 302

96,00 12 202
 

Fuente: información remitida por Sedapal 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (GRT) – SUNASS 

 

201. De la información remitida por Sedapal, se ha identificado los siguientes Colectores Primarios 

que presentan problemas operativos: 

 Colector Surco 

202. Presenta una longitud de 15,85 km y un área de drenaje de 18 595 Ha. Colecta 

aproximadamente el 26,6% del total de desagüe generado en la ciudad, correspondiendo sus 

principales áreas de drenaje a los distritos de Ate, Santa Anita, La Victoria, San Luis, San Borja, 

La Molina, Surquillo, Surco, Barranco, parte de San Juan de Miraflores, Villa El Salvador y 

Chorrillos. 
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Imagen N° 6: Área de drenaje del Colector Surco 

 
Fuente: información remitida por Sedapal 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (GRT) – SUNASS 

 
203. Recorre las avenidas Paseo de la República, República de Panamá, Tomas Marsano, Surco y 

México e ingresa a un túnel con descarga a la cámara de rejas de la futura Planta de 

Tratamiento de Aguas Residuales La Chira. A lo largo de su recorrido presenta diámetros de 

1,000 mm, 1,300 mm, 1,500 mm y 1,600 mm, de material concreto armado. 

Imagen N° 7: Esquema del Colector Surco 

 
Fuente: información remitida por Sedapal 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (GRT) – SUNASS 

 
204. El Colector Surco recibe los aportes de aguas residuales correspondiente a los siguientes 

colectores: Colector México, Colector N°13, Colector Javier Prado, Colector San Borja, Colector 

22, Colector en la avenida Los Álamos, Colector San Roque, Colector 23 y Colector Armendáriz  

205. Respecto a los problemas identificados, Sedapal propone el reforzamiento del Colector Surco 

debido a la falta de capacidad de conducción de los desagües, en los tramos ubicados en la 

Av. Tomás Marsano, Av. Cesar Vallejo (Atarjea) y Jr. Parinacochas. 
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 Colector Circunvalación 

206. Se inicia en la intersección de la avenida Javier Prado con la calle Holguín continuando  

hasta el Jockey Club y finaliza en la PTAR La Chira luego de unirse con el túnel del Colector 

Surco, en el distrito de Chorrillos. 

Imagen N° 8: Esquema del Colector Circunvalación 

 
Fuente: información remitida por Sedapal 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (GRT) – SUNASS 

 
207. El Colector Circunvalación presenta diámetros de 1,000, 1,300, 1,400, 1,500 y 1,600 mm y una 

longitud de 17,200 m aproximadamente 

Imagen N° 9: Área de drenaje del Colector Surco 

 
Fuente: información remitida por Sedapal 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (GRT) – SUNASS 
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208. El Colector Circunvalación recibe los aportes de aguas residuales correspondiente a los 

siguientes colectores: Colector La Molina, Colector Villa María, Colector San Juan, Colector 

Alipio Ponce, Colector Tácala Vista Alegre, Colector La Campiña y Línea de conducción de San 

Bartolo. 

209. Respecto a los problemas identificados, Sedapal indico que el Colector Circunvalación 

presenta actualmente problemas de capacidad de conducción de los desagües, como 

consecuencia de esto han ocurrido aniegos en la zona de la Av. Guardia Civil, El Sol Matellini 

del distrito de Chorrillos. En este sentido, la infraestructura existente presenta limitaciones y 

requiere de obras que permitan aliviar el caudal actual de aguas residuales, a través de un 

colector de alivio, en el tramo que se ha identificado que la capacidad del colector ha superado 

el 100%. 

 Colector Interceptor Norte 

210. Presenta una longitud de 10,90 km y fue diseñado para recolectar los desagites de un área de 

drenaje de aproximadamente 12,042 Ha. 

Imagen N° 10: Área de drenaje del Colector Interceptor Norte 

 
Fuente: información remitida por Sedapal 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (GRT) – SUNASS 

 
211. Sus diámetros varían desde 1,500 mm hasta 2,400 mm, material concreto reforzado en  

una longitud de 11,580 m. 

212. Inicia su recorrido captando el aporte del Colector Costanero en el cruce entre la avenida La 

Paz y la calle Dos de Mayo, continua por esta ultima calle, luego por las avenidas Libertad e 

Insurgentes, recibiendo los desagües provenientes del Colector La Marina (1,200 mm). 

Prosigue por la calle Grito de Huaura, las avenidas Forcelledo, Jurado de Los Reyes, Astete y 

el pasaje El Sol, donde intercepta al Colector Argentina (1,200 mm). Continua por la avenida 

Circunvalación donde intercepta los desagües conducidos por el Colector N° 19 (1,125 mm). 
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213. El interceptor Norte cruza el rio Rímac y en su recorrido se ha construido una caja de 

derivación y rebose con el fin de que pueda ser usada ante cualquier emergencia que pudiera 

generar darlos en el Aeropuerto Jorge Chávez. Continua por chacras o parcelas agrícolas hasta 

interceptor al Colector N° 6. Prosigue por detrás del cerco perimétrico del Aeropuerto, para 

finalmente interceptar a los Colectores Bocanegra (800 mm) y Aeropuerto (600 mm) antes de 

llegar a la Planta de Tratamiento de desagües de Taboada 

Imagen N° 11: Esquema del Colector Interceptor Norte 

 
Fuente: información remitida por Sedapal 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (GRT) – SUNASS 

 
214. Respecto a los problemas identificados, Sedapal propone el reforzamiento en paralelo del 

Interceptor Norte y de los colectores primarios aportantes, es decir, el Colector Morales 

Duárez, La Marina, Argentina y Costanero, en el tramo ubicado en la Av. La Paz hasta la 

descarga a la PTAR Taboada. 

 Colector Centenario 

215. El Colector tiene una longitud de 4,50 km y un área de drenaje de 4,694 Ha y conduce las aguas 

residuales hacia la Cámara de Bombeo Santa Colonia, que impulsara los desagües hacia la 

PTAR Taboada. 

216. Desde su inicio hasta su descarga final, los Colectores Centenario Antiguo y Nuevo  

presentan diámetros de 1,300 y 1,800 mm; y 1,200 mm respectivamente. En su recorrido 

reciben el aporte de los siguientes Colectores: Colector Maranga, Cámara Única de bombeo, 

Colector Argentina (Tramo 2) y Colector Morales Duarez (Tramo 2) 
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Imagen N° 12: Esquema del Colector Centenario 

 
Fuente: información remitida por Sedapal 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (GRT) – SUNASS 

 
217. Respecto a los problemas identificados, Sedapal propone el reforzamiento a lo largo de la calle 

Néstor Gambetta hasta la llegada a la Cámara de Bombeo Sarita Colonia, la cual impulsará los 

desagües hacia la PTAR Taboada, también se pretende ampliar la capacidad de bombeo de la 

Cámara de Bombeo Sarita Colonia y la construcción de una línea de rebose a dicha cámara 

ante una eventual contingencia. 

 Colector Nº 6 

218. Este Colector tiene una longitud de 9,90 km y un área de drenaje aportante de 7 348 ha. Se 

inicia en la Plaza Acho y continua por las calles Loreto, Ramón Espinoza, Gutiérrez, Esteban 

Salmon, Santa Cruz y García Ribeiro, las avenidas Zarumilla, Prolongación Zarumilla, 

Riobamba, Perú y Quilca, cruza el aeropuerto Jorge Chávez hasta descargar en el Interceptor 

Norte. 

219. Presenta diámetros 900, 1,050, 1 100, 1 200, 1 350 y 1 500 mm, material concreto, recibiendo 

en su trayecto la descarga de los siguientes Colectores: Colector Canto Grande, Colector 

Piedra Liza, Colector Leoncio Prado, Colector Amancaes y Colector Habich. 
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Imagen N° 13: Esquema del Colector Nº 6 

 
Fuente: información remitida por Sedapal 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (GRT) – SUNASS 

 
220. Respecto a los problemas identificados, Sedapal propone que se ejecuten obras de 

mejoramiento debido a problemas de capacidad de conducción de las aguas residuales, el 

colector de refuerzo deberá aliviar la conducción de aguas residuales en el tramo del puente 

Balta hasta su descarga en el Interceptor Norte. 

 Colector Comas 

221. Este Colector conjuntamente con el Colector Chillón conducen los desagües de los distritos de 

Carabayllo, Comas, Los Olivos, San Martin de Porres e Independencia. 

222. Este Colector denominado también Comas Antiguo, en su tramo final se encuentra 

interconectado con el Colector Chillón a través de 2 cámaras de reunión ubicadas en la 

avenida Colectora en el Ex Fundo Oquendo, previo a su descarga en el mar, es por ello que 

algunos estudios los denominan a ambos Colectores como uno solo, siendo su denominación 

Colector Comas – Chillón. 
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Imagen N° 14: Área de drenaje del Colector Comas - Chillón 

 
Fuente: información remitida por Sedapal 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (GRT) – SUNASS 

 
 

223. El trazo del Colector Comas se inicia en la avenida Micaela Bastidas, a la altura de la calle 

Pachacutec en la urbanización San Agustín en el distrito de Comas, continua por la avenida 

Micaela Bastidas, las calles Aguilar, Crespo Castillo, Vizcardo Guzmán, avenidas Túpac Amaru, 

Carlos Izaguirre y Colectora, hasta descargar en el mar. 

224. Previo a su descarga final, existe una cámara de reunión que derivara los desagües de los 

Colectores Comas, Chillón, Oquendo y zona industrial hacia la Planta de Tratamiento de 

Desagües de Taboada, actualmente en operación. 

Imagen N° 15: Esquema del Colector Comas - Chillón 

 
Fuente: información remitida por Sedapal 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (GRT) – SUNASS 
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225. El Colector Comas - Chillón recibe los aportes de aguas residuales correspondiente a los 

siguientes colectores: Colector Collique, Colector N°01 Año Nuevo, Colector Carabayllo, 

Colector Tungasuca, Colector N°13 y N°17, Colector San Diego y Colector Naranjal   

226. Respecto a los problemas identificados, Sedapal propone el reforzamiento del Colector Comas 

– Chillón a lo largo de la Av. Túpac Amaru y la Av. Carlos Izaguirre hasta su llegada a la PTAR 

Taboada, debido a que varios colectores primarios aportantes han superado su caudal de 

conducción. 

 Colector Huaycán 

227. Este Colector tiene una longitud de 1,25 km y recolecta los desagües generados por la 

Comuunidad Autogestionaria de Huaycán y el Asentamiento Humane Horacio Zevallos en el 

distrito de Ate. 

228. Prosigue por la avenida Circunvalación hasta descargar en el Colector Chosica, al ingreso de la 

Planta de Tratamiento de Desagües de Carapongo. Tiene como Colectores aportantes a los 

Colectores Andrés Avelino Cáceres y José C. Mariátegui 

Imagen N° 16: Esquema del Colector Huaycán 

 
Fuente: información remitida por Sedapal 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (GRT) – SUNASS 

 
229. Respecto a los problemas identificados, Sedapal propone el reforzamiento del Colector 

Huaycán por falta de capacidad de conducción de los desagües, a lo largo de la av. Andrés 

Avelino Cáceres. 

230. Además de los Colectores Primarios mencionados, se han identificado problemas en los 

siguientes Colectores Primarios: 

 Colector Villa El Salvador Presenta problemas de capacidad de conducción de las aguas 

residuales. Producto de ello han ocurrido aniegos en la zona de las Avenidas Guardia Civil, 

El Sol y Matellini en Chorrillos. 
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  Los Colectores Los Mirtos Parodi, El corregidor y Pampa El Arena presentan antigüedad 

de más de 30 años, en la actualidad producen constantes colapsos. La tubería es de 

concreto y pasa por predios privados. 

 EL colector Salaverry se encuentra en mal estado de conservación, registrándose 

constantes reparaciones por colapso. 

 El Colector Los Chancas presente una antigüedad mayor a 30 años, presenta buzones en 

mal estado. Presenta atoros. Presenta problemas de capacidad de conducción. 

 

III.2.2.2  Colectores Secundarios 

231. Los colectores secundaros están conformados por 12,096 kilómetros de tuberías, las cuales 

están conformadas por tuberías de diferente material, tal como s muestra a continuación: 

Gráfico Nº 31: Conformación de los colectores secundarios por material de tubería 

 
Fuente: Información remitida por EPS SEDAPAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (GRT) – SUNASS 

232. Del gráfico anterior se desprende que el material predominante en los colectores secundarios 

es el Concreto Simple Normalizado (CSN) con un 53,42%, seguido por el PVC con un 41,95%. 

233. En el siguiente gráfico se detalla los metros lineales de los colectores secundarios por centro 

de servicio de Sedapal: 
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Proyecto de Estudio Tarifario de SEDAPAL S.A._                                                                                  81 

Cuadro N° 27: Colectores Secundarios por tipo de Material por cada centro de Servicio 
de Sedapal 

  
CSN PVC PEAD ALB AC HD CR ACER FoFo 

TOTAL 
(m) 

C.S. Ate - Vitarte 1 029 290 838 127 42 708 

 

1 016 

 

220 

  

1 911 361 

C.S. Breña 638 150 252 249 50 732 35 976 317 

 

459 

  

977 883 

C.S. Callao 628 551 543 159 33 995 

 

559 4 032 8 968 

 

473 1 219 737 

C.S. Comas 1 320 574 1 776 370 204 584 328 56 

   

105 3 302 017 

C.S. San Juan de Lurigancho 653 092 439 025 

  

1 125 120 

 

71 

 

1 093 433 

C.S. Surquillo 1 014 242 434 833 137 031 

 

3 098 96 

 

77 85 1 589 462 

C.S. Villa El Salvador 1 177 778 790 535 21 793 

 

2 218 10 629 

  

49 2 003 002 

TOTAL (m) 6 461 677 5 074 298 490 843 36 304 8 389 14 877 9 647 148 712 12 096 895 

% 53,4% 41,9% 4,1% 0,3% 0,1% 0,1% 0,1% 0,0% 0,0% 100,0% 

Fuente: información remitida por Sedapal 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (GRT) – SUNASS 

234. Respecto a los principales problemas en los Colectores Secundarios, Sedapal ha identificado 

que el principal problema son los atoros en los colectores, lo que puede traer como 

consecuencia aniegos. Durante el 2018, se registraron altos índices de todos, obteniéndose 

en total 33,121 de casos en redes secundarias: 

Cuadro N° 28: Número de atoros en el periodo de 2014 a 2018 

Centro de Servicio 2014 2015 2016 2017 2018 Total 

C.S. Comas 8 363 7 542 8 164 9 721 9 125 42 915 

C.S. Callao 5 292 5 552 6 332 5 326 5 451 27 953 

C.S. Ate Vitarte 5 951 5 777 5 565 5 177 5 122 27 592 

C.S. Breña 5 267 4 788 3 618 3 896 3 955 21 524 

C.S. San Juan de 

Lurigancho 
1 562 1 751 1 843 1 957 2 051 9 164 

C.S. Surquillo 4 050 4 110 4 162 4 447 3 871 20 795 

C.S. Villa El Salvador 4 548 3 374 3 421 3 361 3 546 18 250 

Fuente: información remitida por Sedapal 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (GRT) – SUNASS 
 

235. Como se puede apreciar en el cuadro anterior, el Centro de Servicios Comas es el que presenta 

el índice más alto de atoros con 9 125 en el año 2018. 

III.2.2.3  Sistema de Bombeo de Aguas Residuales 

236. Sedapal cuenta con un total de 104 estaciones de bombeo de aguas residuales (EBARs) 

operativas, las cuales se encuentran distribuidas en según como se muestra a continuación 

según centro de servicio: 

Cuadro N° 29: Número de Estaciones de Bombeo de aguas residuales por centro de 
servicio 

Centro de Servicio Numero de EBARs 

Centro de Servicio Comas 5 EBAR 

Centro de Servicio Callao 31 EBAR 

Centro de Servicio Breña 2 EBAR 

Centro de Servicio Ate 7 EBAR 
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Centro de Servicio Numero de EBARs 

Centro de Servicio San Juan de Lurigancho 2 EBAR 

Centro de Servicio Surquillo 16 EBAR 

Centro de Servicio Villa El Salvador 41 EBAR 

TOTAL 104 EBAR 
Fuente: información remitida por Sedapal 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (GRT) – SUNASS 
 

237. De las 104 Estaciones de Bombeo de Aguas Residuales, Sedapal identifico que 10 de dichas 

estaciones se encuentran en estado crítico, de las cuales 4 (C.D.-001, C.D.-061, C.D.-065 y C.D.-

207) se ubican en la jurisdicción del Centro de Servicios Surquillo y 6 (C.D.-080, C.D.-204, C.D.-

205, C.D.-209, C.D.-210 y C.D.-210I) en el Centro de Servicios Villa el Salvador. 

238. Asimismo, en el siguiente cuadro se detallan los componentes más importantes que tienen 

las Estaciones de Bombeo de Aguas Residuales: 

Cuadro N° 30: Numero de atoros en el periodo de 2014 a 2018 

Estado Cerco 
Caseta 

Contolador 
Desarenador 

Cámara 

Húmeda 
SS.HH. 

Bio 

Filtro 

Reja 

Automática 

Reja 

Manual 

No Tiene 36 33 82 0 29 68 76 44 

Malo 16 7 11 17 13 8 13 18 

Regular 35 39 7 62 38 7 7 31 

Bueno 17 25 4 25 24 21 8 11 

TOTAL 104 104 104 104 104 104 104 104 

Fuente: información remitida por Sedapal 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (GRT) – SUNASS 
 

239. Como se puede apreciar en el cuadro anterior, el 50% de las estaciones de bombeo carece de 

condiciones operativas por no contar con los equipos o el mal estado en el que se encuentran. 

III.2.2.4  SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

240. SEDAPAL cuenta con veinticuatro (25) plantas de tratamiento de aguas residuales (en adelante 

"PTAR"), de las cuales veintiuno (21) PTAR están bajo su administración directa, dos (03) PTAR 

concesionadas (PTAR Taboada, PTAR La Chira y Provisur), una (01) PTAR inoperativa (PTAR 

Nuevo Lurín). 

241. Además de las PTAR mencionadas, existen 2 PTAR que están bajo la administración de SERPAR 

(PTAR Jerusalén y PTAR Piedras Gordas).  

242. En el siguiente grafico se puede apreciar la ubicación de las PTAR: 
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Imagen N° 17: Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales existentes 

 
Fuente: información remitida por Sedapal 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (GRT) – SUNASS 

 

243. A diciembre 2018, el caudal promedio de aguas residuales tratadas fue 20,90 m3/s, lo que 

representa el 92,48% del caudal total de aguas residuales recolectadas, cuyo valor se estimó 

en 22,6 m3/s.  

244. Las 25 PTARs administradas por Sedapal, pueden clasificarse por su capacidad: i) 7 PTARs 

tienen una capacidad mayor a 25 l/s, ii) 7 PTARs tienen una capacidad entre 50 y 250 l/s y iii) 

11 PTARs tienen una capacidad de hasta 50 l/s. 

245. Asimismo, las 25 PTARS administradas por Sedapal, pueden clasificarse por su nivel de 

tratamiento: i) 2 PTARs poseen tratamiento preliminar avanzado, ii) 2 PTARs poseen 

tratamiento primario, iii) 14 PTARs poseen tratamiento secundario y desinfección, iv) 2 PTARs 

poseen tratamiento secundario sin desinfección y v) 5 PTARs poseen tratamiento terciario. 

246. Adicionalmente, las 25 PTARS administradas por Sedapal, pueden clasificarse por su 

antigüedad: i) 1 PTAR tiene una antigüedad menor a 5 años, ii) 12 PTARs tienen una 

antigüedad entre 5 y 10 años, iii) 7 PTARs tienen una antigüedad entre 10 y 20 años y iv) 5 

PTARs tienen una antigüedad mayor a 20 años. 

247. Ahora bien, de la información remitida por Sedapal, se ha identificado 12 PTARs que se encuentran 

sobrecargada, ya sea por recibir más caudal que el caudal de diseño o más carga orgánica que la 

carga orgánica de diseño de la PTAR. Las PTARs se detallan a continuación: 
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Cuadro N° 31: PTARs sobrecargadas 

PTAR 

CAUDAL ESTADO DE CARGA DE LA PTAR 

DISEÑO 

(m3/s) 

ACTUAL 

(m3/s) 

DISEÑO 

(Kg DBO/d) 

ACTUAL 

(Kg DBO/d) 
ESTADO 

AncónP 0,020 0,086 346 2 987 PTAR Sobrecargada 

VentanillaG 0,280 0,349 8 709 16 815 PTAR Sobrecargada 

Puente PiedraG 0,422 0,671 9 115 29 870 PTAR Sobrecargada 

CarapongoM 0,140 0,368 3 024 7 190 PTAR Sobrecargada 

San Antonio 

CarapongoM 
0,134 0,119 2 894 4 354 PTAR Sobrecargada 

Santa ClaraG 0,437 0,185 9 439 10 364 PTAR Sobrecargada 

San BartoloG 1,700 1,176 36 720 40 734 PTAR Sobrecargada 

HuáscarM 0,170 0,067 3 672 3 705 PTAR Sobrecargada 

José GálvezM 0,100 0,079 2 160 4 323 PTAR Sobrecargada 

San Pedro de LurínP 0,012 0,035 259 1 832 PTAR Sobrecargada 

Punta HermosaP 0,010 0,011 216 468 PTAR Sobrecargada 

Balneario SurP 0,021 0,012 557 663 PTAR Sobrecargada 

Fuente: SEDAPAL S.A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 

248. Ahora bien, la sobrecarga de las PTARs está generando problema operativo y entre los principales 

se encuentran lala sobrecarga de lodos o la emisión de olores, tal como se aprecia en la siguiente 

imagen: 

Imagen N° 18: Principales problemas operativos en las PTARs sobrecargadas 

 
Fuente: información remitida por Sedapal 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (GRT) – SUNASS 
 

249. En el siguiente cuadro se aprecia detalle de los procesos de tratamiento, caudal, estado de las PTAR 

y antigüedad de las 25 PTARs administradas por Sedapal: 
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Cuadro N° 32: PTARs en el ámbito de Sedapal 

 Nº PTAR 
Operativo / 
Inoperativo 

Nivel de 
Tratamiento 

PROCESO DE TRATAMIENTO 

CAUDAL ESTADO DE CARGA DE LA PTAR 

Antigüedad DISEÑO 
(m3/s) 

ACTUAL 
(m3/s) 

DISEÑO 
(Kg DBO/d) 

ACTUAL 
(Kg DBO/d) 

ESTADO 

N
O

R
TE

 

1 Ancon Operativo Secundario Lagunas de oxidación 0,020 0,086 346 2  987 
PTAR 

Sobrecargada 
mas de 20 

años 

2 Santa Rosa Operativo Secundario Filtros percoladores 0,010 0,007 216 182  
mas de 20 

años 

3 Ventanilla Operativo Secundario 
Lagunas anaerobias  lagunas 

aireadas  sedimentación y 
pulimento 

0,280 0,349 8 709 16 815 
PTAR 

Sobrecargada 
10 a 20 años 

4 
Puente 
Piedra 

Operativo Secundario Lodos Activados 0,422 0,671 9 115 29 870 
PTAR 

Sobrecargada 
10 a 20 años 

5 Taboada Operativo Primario Tratamiento Preliminar Avanzado 14,0 11,5 S,I, S,I,  5 a 10 años 

C
EN

TR
O

 

6 Carapongo Operativo Secundario 
Lagunas anaerobias  lagunas 

aireadas  sedimentación 
0,140 0,368 3 024 7 190 

PTAR 
Sobrecargada 

10 a 20 años 

7 
San Antonio 
Carapongo 

Operativo Secundario Lodos Activados 0,134 0,119 2 894 4 354 
PTAR 

Sobrecargada 
5 a 10 años 

8 Cieneguilla Operativo Secundario Lodos Activados 0,117 0,058 2 549 800  5 a 10 años 

9 Manchay Operativo Terciario Lodos Activados 0,060 0,058 3 629 2 570  5 a 10 años 

10 Santa Clara Operativo Terciario Lodos Activados 0,437 0,185 9 439 10 364 
PTAR 

Sobrecargada 
5 a 10 años 

SU
R

 

11 San Bartolo Operativo Secundario 
Lagunas aireadas  sedimentación y 

lagunas de pulimento 
1,700 1,176 36 720 40 734 

PTAR 
Sobrecargada 

10 a 20 años 

12 San Juan Operativo Secundario 
Lagunas aireadas  sedimentación  

lagunas de pulimento  emisor 
submarino 

0,800 0,365 17 280 15 331  10 a 20 años 

13 Huascar Operativo Secundario 
Lagunas anaerobias  lagunas 

aireadas  sedimentación y lagunas 
pulimento 

0,170 0,067 3 672 3 705 
PTAR 

Sobrecargada 
5 a 10 años 

14 José Gálvez Operativo Secundario 
Reactores anaerobios  laguna 

aireadas y sedimentación 
0,100 0,079 2 160 4 323 

PTAR 
Sobrecargada 

mas de 20 
años 

15 
San Pedro de 

Lurín 
Operativo Secundario Laguna anaerobia y laguna aireada 0,012 0,035 259 1 832 

PTAR 
Sobrecargada 

10 a 20 años 

16 Nuevo Lurin Inoperativo Primario Lagunas de oxidación 0,010 - N,A, N,A, INOPERATIVA 10 a 20 años 
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17 Julio C, Tello Operativo Secundario 
Laguna anaerobia  laguna aireada 

y sedimentación 
0,023 0,030 883 616  5 a 10 años 

18 Pucusana Operativo Secundario Lagunas de oxidación 0,010 0,001 216 73  
mas de 20 

años 

19 
Punta 

Hermosa 
Operativo Primario Lagunas de oxidación 0,010 0,011 216 468 

PTAR 
Sobrecargada 

mas de 20 
años 

20 
Balneario 

Norte 
Operativo Secundario Lodos Activados 0,011 0,002 287 34  5 a 10 años 

21 Santa María 1 Operativo 
Terciario 

(Filtracion) 
Lodos Activados tipo SBR 0,015 0,002 648 18  5 a 10 años 

22 Santa María 2 Operativo 
Terciario 

(Filtracion) 
Lodos Activados tipo SBR 0,009 0,001 389 2  5 a 10 años 

23 Balneario Sur Operativo Secundario Lodos Activados 0,021 0,012 557 663 
PTAR 

Sobrecargada 
5 a 10 años 

24 La Chira Operativo Primario Tratamiento Preliminar Avanzado 6,3 5,7 S,I, S,I,  5 a 10 años 

 25 Provisur Operativo Terciario Aireación extendida 0 180 0,324 S,I, S,I, S,I, 1 año 

TOTAL PTAR´s 24,81 20,88 103 208 00 142 930 70  

 
Fuente: información remitida por Sedapal 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (GRT) – SUNASS  
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III.3  DIAGNÓSTICO COMERCIAL  

250. La presente sección tiene por objeto presentar el diagnóstico comercial de EPS SEDAPAL S.A. 

a través del análisis de la población bajo el ámbito de responsabilidad de la empresa 

prestadora, el número de las conexiones de agua potable y alcantarillado, el nivel de 

micromedición, continuidad promedio y presión promedio, entre otros.  

III.3.1  Población bajo el ámbito de responsabilidad de la EPS SEDAPAL S.A. 

251. La proyección de la población urbana en el ámbito de responsabilidad de SEDAPAL S.A. se 

realizó utilizando los resultados del XII Censo de Población y VII de Vivienda, realizados en el 

año 2017 por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI).  

252. Así, para el 2020 se tiene una población total de 11 512 594 habitantes en el ámbito de 

responsabilidad de SEDAPAL S.A., conformado por 50 distritos ubicados en Lima 

Metropolitana. 

Cuadro N° 33: Ámbito de Prestación de Servicios de SEDAPAL S.A 
Provincia Distritos 

Lima 

Lima, Ancón, Ate, Barranco, Breña, Carabayllo, Comas, Chaclacayo, Chorrillos, 

El Agustino, Jesús María, La Molina, La Victoria, Lince, Lurigancho, Lurín, 

Magdalena, Miraflores, Pachacamac, Pucusana, Pueblo libre, Puente Piedra, 

Punta Negra, Punta Hermosa, Rímac, San Bartolo, Santa María del Mar, San 

Isidro, Independencia, San juan de Miraflores, San Luis, San Martin de Porres, 

San Miguel, Santiago Surco, Surquillo, Villa María del Triunfo, San Juan de 

Lurigancho, Santa rosa, Los olivos, Cieneguilla, San Borja, Villa El Salvador, 

Santa Anita, Callao, Bellavista, Carmen la legua, La Perla, La Punta, Ventanilla y 

Mi Perú. 

Fuente: SEDAPAL S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

253. La población bajo el ámbito de responsabilidad de la empresa se encuentra en la localidad de 

Lima Metropolitana, tal como se detalla en el siguiente cuadro: 

Cuadro N° 34: Población urbana en distritos 
(Habitantes) 

Distritos Población Urbana % 

Lima 289 124 2,51% 

Ancón 75 427 0,66% 

Ate 705 880 6,13% 

Barranco 33 972 0,30% 

Breña 95 291 0,83% 

Carabayllo 404 099 3,51% 

Comas 588 267 5,11% 

Chaclacayo 44 508 0,39% 

Chorrillos 394 167 3,42% 

El Agustino 244 284 2,12% 

Jesús María 79 840 0,69% 

La Molina 166 774 1,45% 

La Victoria 252 285 2,19% 

Lince 56 973 0,49% 

Lurigancho 285 585 2,48% 
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Distritos Población Urbana % 

Lurín 115 582 1,00% 

Magdalena 86 136 0,75% 

Miraflores 101 356 0,88% 

Pachacamac 156 177 1,36% 

Pucusana 18 439 0,16% 

Pueblo Libre 89 249 0,78% 

Puente Piedra 417 293 3,62% 

Punta Negra 9 387 0,08% 

Punta Hermosa 19 150 0,17% 

Rímac 181 225 1,57% 

San Bartolo 9 574 0,08% 

San Isidro 63 429 0,55% 

Independencia 247 527 2,15% 

San juan Miraflores 448 955 3,90% 

San Luis 59 817 0,52% 

San Martin de Porres 830 854 7,22% 

San Miguel 215 920 1,88% 

Santiago Surco 442 474 3,84% 

Surquillo 121 023 1,05% 

Villa María Triunfo 452 128 3,93% 

San Juan Lurigancho 1 230 478 10,69% 

Santa Rosa 38 995 0,34% 

Los Olivos 444 216 3,86% 

Cieneguilla 43 740 0,38% 

San Borja 122 545 1,06% 

Villa Salvador 445 598 3,87% 

Santa Anita 251 798 2,19% 

Callao 497 672 4,32% 

Bellavista 79 141 0,69% 

Carmen la Legua 47 102 0,41% 

La Perla 64 232 0,56% 

La Punta 4 388 0,04% 

Ventanilla 383 703 3,33% 

Mi Perú 55 072 0,48% 

Santa María del Mar 1 746 0,02% 

Total 11 512 594 100,00% 

Fuente: SEDAPAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

254. En el cuadro anterior se observa que, los distritos de San Juan de Lurigancho (10,69%), San 

Martín de Porres (7,22%), Ate (6,13%), Comas (5,11%) y Callao (4,32%) son los distritos que 

registran los mayores niveles de población administrada por la EPS. 

III.3.2  Población servida con conexiones u otros medios de abastecimiento por localidad  

255. La población servida con conexiones de agua potable en el ámbito de responsabilidad de la 

empresa se muestra en el siguiente cuadro:  
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Cuadro N° 35: Población servida con conexiones – agua potable 

(habitantes) 

Distritos Población Urbana % 

Lima 289 124 2,71% 

Ancón 39 005 0,37% 

Ate 657 952 6,18% 

Barranco 33 972 0,32% 

Breña 95 291 0,89% 

Carabayllo 338 756 3,18% 

Comas 574 678 5,40% 

Chaclacayo 43 191 0,41% 

Chorrillos 377 268 3,54% 

El Agustino 243 359 2,28% 

Jesús María 79 840 0,75% 

La Molina 165 663 1,56% 

La Victoria 251 980 2,37% 

Lince 56 973 0,53% 

Lurigancho 161 698 1,52% 

Lurín 78 837 0,74% 

Magdalena 86 136 0,81% 

Miraflores 101 356 0,95% 

Pachacamac 84 167 0,79% 

Pucusana 7 510 0,07% 

Pueblo Libre 89 249 0,84% 

Puente Piedra 364 105 3,42% 

Punta Negra 7 437 0,07% 

Punta Hermosa 5 238 0,05% 

Rímac 179 728 1,69% 

San Bartolo 6 632 0,06% 

San Isidro 63 429 0,60% 

Independencia 241 562 2,27% 

San juan Miraflores 421 266 3,96% 

San Luis 59 769 0,56% 

San Martin de Porres 808 920 7,60% 

San Miguel 215 831 2,03% 

Santiago Surco 442 474 4,15% 

Surquillo 121 023 1,14% 

Villa María Triunfo 389 307 3,66% 

San Juan Lurigancho 1 110 793 10,43% 

Santa Rosa 15 614 0,15% 

Los Olivos 444 061 4,17% 

Cieneguilla 20 214 0,19% 

San Borja 122 545 1,15% 

Villa Salvador 429 561 4,03% 

Santa Anita 251 443 2,36% 

Callao 490 390 4,60% 

Bellavista 79 112 0,74% 

Carmen la Legua 46 663 0,44% 

La Perla 64 212 0,60% 

La Punta 4 388 0,04% 

Ventanilla 333 396 3,13% 

Mi Perú 54 042 0,51% 
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Distritos Población Urbana % 

Santa María del Mar 1 226 0,01% 

Total  10 650 388 100,00% 

Fuente: SEDAPAL S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

256. La población servida con conexiones de alcantarillado en el ámbito de responsabilidad de la 

empresa se muestra en el siguiente cuadro:  

Cuadro N° 36: Población servida con conexiones – alcantarillado(habitantes) 

Distritos Población Urbana % 

Lima 289 124 2,73% 

Ancón 39 456 0,37% 

Ate 634 336 5,99% 

Barranco 33 972 0,32% 

Bellavista 79 141 0,75% 

Breña 95 287 0,90% 

Callao 491 698 4,64% 

Carabayllo 339 897 3,21% 

Carmen De La Legua 46 986 0,44% 

Chaclacayo 43 492 0,41% 

Chorrillos 386 806 3,65% 

Cieneguilla 25 446 0,24% 

Comas 566 439 5,34% 

El Agustino 243 119 2,29% 

Independencia 235 316 2,22% 

Jesus Maria 79 840 0,75% 

La Molina 166 774 1,57% 

La Perla 64 232 0,61% 

La Punta 4 388 0,04% 

La Victoria 252 285 2,38% 

Lince 56 973 0,54% 

Los Olivos 444 216 4,19% 

Lurigancho 177 727 1,68% 

Lurin 84 201 0,79% 

Magdalena Del Mar 86 136 0,81% 

Miraflores 101 356 0,96% 

Pachacamac 96 711 0,91% 

Pucusana 9 980 0,09% 

Pueblo Libre 89 249 0,84% 

Puente Piedra 356 790 3,37% 

Punta Hermosa 9 181 0,09% 

Punta Negra 2 845 0,03% 

Rimac 178 211 1,68% 

San Bartolo 8 900 0,08% 

San Borja 122 545 1,16% 

San Isidro 63 429 0,60% 

San Juan De Lurigancho 1 091 343 10,30% 

San Juan De Miraflores 415 265 3,92% 

San Luis 59 817 0,56% 

San Martin De Porres 813 349 7,67% 

San Miguel 215 910 2,04% 
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Distritos Población Urbana % 

Santa Anita 251 175 2,37% 

Santa Maria Del Mar 1 746 0,02% 

Santa Rosa 19 413 0,18% 

Santiago De Surco 442 474 4,18% 

Surquillo 121 023 1,14% 

Ventanilla 353 946 3,34% 

Villa El Salvador 426 189 4,02% 

Villa Maria Del Triunfo 379 823 3,58% 

Total  10 597 956 100,00% 

Fuente: SEDAPAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 
 

III.3.3  Cobertura del servicio de agua potable y alcantarillado por localidad  

 

III.3.3.1  Cobertura del Servicio de Agua Potable 

257. Con la información de la base comercial de la empresa respecto al número de conexiones de 

agua potable; así como, la información del número de habitantes por vivienda 

correspondiente a cada localidad, se estimó la cobertura del servicio de agua potable para los 

distritos administrados por SEDAPAL S.A., la cual se presenta a continuación: 

Cuadro N° 37: Cobertura del Servicio de Agua Potable 

(año 2020) 

Distritos % 

Lima 100,00% 

Ancón 51,71% 

Ate 93,21% 

Barranco 100,00% 

Breña 100,00% 

Carabayllo 83,83% 

Comas 97,69% 

Chaclacayo 97,04% 

Chorrillos 95,71% 

El Agustino 99,62% 

Jesús María 100,00% 

La Molina 99,33% 

La Victoria 99,88% 

Lince 100,00% 

Lurigancho 56,62% 

Lurín 68,21% 

Magdalena 100,00% 

Miraflores 100,00% 

Pachacamac 53,89% 

Pucusana 40,73% 

Pueblo Libre 100,00% 

Puente Piedra 87,25% 

Punta Negra 79,23% 

Punta Hermosa 27,35% 

Rímac 99,17% 

San Bartolo 69,27% 
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Distritos % 

San Isidro 100,00% 

Independencia 97,59% 

San juan Miraflores 93,83% 

San Luis 99,92% 

San Martin de Porres 97,36% 

San Miguel 99,96% 

Santiago Surco 100,00% 

Surquillo 100,00% 

Villa María Triunfo 86,11% 

San Juan Lurigancho 90,27% 

Santa Rosa 40,04% 

Los Olivos 99,96% 

Cieneguilla 46,21% 

San Borja 100,00% 

Villa Salvador 96,40% 

Santa Anita 99,86% 

Callao 98,54% 

Bellavista 99,96% 

Carmen la Legua 99,07% 

La Perla 99,97% 

La Punta 100,00% 

Ventanilla 86,89% 

Mi Perú 98,13% 

Santa María del Mar 70,21% 

A nivel EPS 92,51% 

Fuente: SEDAPAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

258. Del cuadro anterior se concluye que la cobertura a nivel EPS alcanza a 92,51 %. 

III.3.3.2  Cobertura del Servicio de Alcantarillado 

259. De igual manera que en agua potable, se estimó la cobertura del servicio de alcantarillado 

para las localidades administradas por SEDAPAL S.A.  

Cuadro N° 38: Cobertura del Servicio de Alcantarillado (año 2020) 

Distritos % 

Lima 100,00% 

Ancon 52,31% 

Ate 89,86% 

Barranco 100,00% 

Bellavista 100,00% 

Breña 100,00% 

Callao 98,80% 

Carabayllo 84,11% 

Carmen De La Legua 99,75% 

Chaclacayo 97,72% 

Chorrillos 98,13% 

Cieneguilla 58,18% 

Comas 96,29% 
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Distritos % 

El Agustino 99,52% 

Independencia 95,07% 

Jesus Maria 100,00% 

La Molina 100,00% 

La Perla 100,00% 

La Punta 100,00% 

La Victoria 100,00% 

Lince 100,00% 

Los Olivos 100,00% 

Lurigancho 62,23% 

Lurin 72,85% 

Magdalena Del Mar 100,00% 

Miraflores 100,00% 

Pachacamac 61,92% 

Pucusana 54,12% 

Pueblo Libre 100,00% 

Puente Piedra 85,50% 

Punta Hermosa 47,94% 

Punta Negra 30,31% 

Rimac 98,34% 

San Bartolo 92,96% 

San Borja 100,00% 

San Isidro 100,00% 

San Juan De Lurigancho 88,69% 

San Juan De Miraflores 92,50% 

San Luis 100,00% 

San Martin De Porres 97,89% 

San Miguel 100,00% 

Santa Anita 99,75% 

Santa Maria Del Mar 100,00% 

Santa Rosa 49,78% 

Santiago De Surco 100,00% 

Surquillo 100,00% 

Ventanilla 80,67% 

Villa El Salvador 95,64% 

Villa Maria Del Triunfo 84,01% 

A nivel EPS 92,51 

Fuente: SEDAPAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 
 

260. Del cuadro anterior se concluye que la cobertura de alcantarillado a nivel EPS alcanza a 

92,60%. 
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III.3.4  Número de conexiones por servicio identificado su estado y nivel de micromedición 

III.3.4.1  Número de conexiones por servicio 

Conexiones del servicio de agua potable 

261. Según información comercial proporcionada por SEDAPAL, el número total de conexiones a 

diciembre de 2020 ascendieron a 1 602 496 conexiones, de las cuales 1 534 683 se 

encontraban activas y 67 813 inactivas. Es preciso mencionar que, el número de conexiones 

activas y totales se han incrementado en los últimos cinco años, es así que en el 2016 al 2020 

pasaron de 1 472 349 conexiones a 1 602 496 conexiones, significando un incremento de 8,8%. 

Gráfico Nº 32: Evolución de las conexiones totales  por estado de la conexión 

 

Fuente: Anuario Estadístico de SEDAPAL 2019, Base comercial de SEDAPAL 2019-2020, Carta N° 278-2020-GG. 

 

262. Este incremento se debe al ingreso de nuevas conexiones por proyectos de ampliación de 

cobertura, recepción de terceros y venta e instalación de conexiones.  

263. Asimismo, el Centro de Servicios (C.S.) con mayor número de conexiones en el 2020, 

corresponde al centro de servicios de Comas que comprende siete distritos (Carabayllo, 

Comas, Independencia, Los Olivos, Puente Piedra, Rímac y San Martín de Porres) y representa 

el 27,9% del total; seguido del C.S. Ate (Ate, Chaclacayo, Cieneguilla, El Agustino, La Molina, 

Lurigancho, San Luis y Santa Anita) y el C.S. Villa El Salvador  (Lurín, Pachacamac, Pucusana, 

Punta Hermosa, Punta Negra, San Bartolo, San Juan de Miraflores, Villa El Salvador y Villa 

María del Triunfo) con 14,1% del total cada uno. 

  

2016 2017 2018 2019 2020

Cnx. inactivas 58,606 58,771 69,158 78,133 67,813

Cnx. activas 1,413,743 1,459,732 1,472,966 1,508,197 1,534,683

TOTAl 1,472,349 1,518,503 1,542,124 1,586,330 1,602,496
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Cuadro N° 39: Evolución de las conexiones totales por centro de servicio 2016-2020 
Descripción 2016 2017 2018 2019 2020 

 G.S. Norte  558 324  596 559  610 252  623 323  630 761  

 C.S. Comas  408 299  417 288  426 542  436 530  447 630  

 C.S. Callao  150 025  179 271  183 710  186 793  183 131  

 G.S. Centro  515 360  520 465  527 494  555 623  567 824  

 C.S. Ate Vitarte  197 724  200 309  204 661  230 336  225 629  

 C.S. Breña  160 849  161 670  162 422  163 159  179 026  

 C.S. San Juan de 
Lurigancho  

156 787  158 486  160 411  162 128  163 169  

 G.S. Sur  398 665  401 479  404 378  407 384  403 911  

 C.S. Surquillo  175 946  176 207  176 696  177 457  177 499  

 C.S. Villa El Salvador  222 719  225 272  227 682  229 927  226 412  

Total  1 472 349   1 518 503   1 542 124   1 586 330   1 602 496  

Fuente: Anuario Estadístico de SEDAPAL 2019, Base comercial de SEDAPAL 2019-2020, Carta N° 278-2020-GG. 
 

264. Las conexiones activas según su categoría, es la doméstica (subsidiados y no subsidiados) la 

que concentra el mayor número conexiones con 1 430 430 (93,2%) a diciembre 2020, 

seguidamente de la categoría comercial con 84 947 conexiones (5,5%) y por último las 

categorías industrial, estatal y social representando 0,5%; 0,4% y 0,4%; respectivamente del 

total.  

265. Por otro lado, las conexiones inactivas a diciembre de 2020, se registraron en 67 813, de las 

cuales el 58,8% fueron cortadas por impago, 23,7% por facturación suspendida, 14% por baja 

voluntaria y 3,5% fueron por alta sin facturar.  

Gráfico Nº 33:: Estructura de las conexiones activas por 

categoría a diciembre 2020 

 

Gráfico Nº 34: Estructura de las conexiones 

inactivas por tipo de corte a diciembre 2020 

 

Fuente: Base comercial de SEDAPAL 2020. 

 

266. Asimismo, las conexiones activas según su modalidad de facturación, como se muestra en el 

siguiente gráfico, se clasifican en lecturado (facturado por diferencia de lecturas), promedio y 

asignación de consumo. A diciembre de 2016, las conexiones facturadas por diferencia de 

lectura representaron el 90,1% y en el año 2020 representaron 92,1%. Esto se debe al 

programa de instalación de medidores que la empresa ha venido implementando para 

aumentar la cobertura de micromedición. 

Social
5,395
0.4%

Doméstica 
1,430,430

93.2%

Comercial
84,947
5.5%

Industrial
8,437
0.5%

Estatal
5,474
0.4%

Dic.2020

1 534 683
Cnx. Activas

Cortado 
por impago

58.8%

Baja  
voluntaria

Alta sin 
facturar

Facturación 
suspendida

23.7%

Dic.2020

67 813
Cnx. Inctivas - sin 

fact.



Proyecto de Estudio Tarifario de SEDAPAL S.A._                                                                                  96 

 

 

Gráfico Nº 35: Evolución de las estructura de las conexiones por modo de facturación 
2016-2020 

 
Fuente: Anuario Estadístico de SEDAPAL 2020, Base comercial de SEDAPAL 2019-2020, Carta N° 278-2020-GG. 

 

III.3.5  Conexiones de alcantarillado 

Gráfico Nº 36: Evolución de las conexiones de alcantarillado 

 
Fuente: Anuario Estadístico de SEDAPAL 2020, Base comercial de SEDAPAL 2019-2020, Carta N° 278-2020-GG. 

 

III.3.6  Unidades de uso (UDU) 

267. En diciembre de 2020, el número de unidades de uso totales de SEDAPAL ascendieron a 2 886 

746, es decir, en promedio por cada conexión hay 1,8 unidades de uso.  

268. Como se observa en el siguiente cuadro, la categoría con mayor número de unidades de uso 

por cada conexión es la categoría social (16,6), esto se explica porque en dicha categoría se 

encuentran solares, quintas, callejones que son abastecidas por un servicio común.  
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Cuadro N° 40: unidades de uso por conexión a diciembre 2020 

Categoría Conexiones Unidades de uso UU/Cnx. 

Social 5 962 98 969 16,6 

Doméstica 1 490 206 2 465 692 1,7 

Comercial 90 709 299 477 3,3 

Industrial 9 981 16 664 1,7 

Estatal 5 638 5 944 1,1 

Nivel EPS 1 602 496 2 886 746 1,8 

Fuente: Base comercial de SEDAPAL 2020. 

269.  Asimismo, en diciembre de 2020, 2 565 047 unidades de uso se registraron como inactivas 

(89%), mientras que 321 699 (11%) se registraron como inactivas. Por otro lado, como se 

observa el siguiente gráfico, la evolución de las unidades de uso en el periodo 2016-2020 ha 

presentado un incremento tanto en las activas como en las inactivas.   

Gráfico Nº 37: Evolución de las unidades de uso totales por estado de la conexión 

 
Fuente: Base comercial de SEDAPAL 2019-2020, Anuario estadístico 2020, Carta N° 278-2020-GG. 

 

270. En diciembre de 2020, las unidades de uso (UDU) activas a nivel de categoría, estuvo 

compuesto por los domésticos no subsidiados, quienes concentraron la mayor participación, 

alcanzando en dicho periodo 1 541 828 UDU (60%), seguido de los domésticos subsidiados 

con 697 530 UDU (27%); en otras palabras, solo los usuarios domésticos representaron el 87% 

del total de las UDU activas de SEDAPAL, mientras que la categoría comercial registró 220 854 

(9%) UDU, y por último, la menor participación tuvieron las categorías social, industrial y 

estatal con 86 224, 12 846 y  5 765 UDU respectivamente. 
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Und. de uso inactivas 205,711 211,299 221,311 232,837 246,808 321,699

Und. de uso activas 2,230,145 2,301,976 2,382,552 2,437,363 2,522,889 2,565,047

TOTAL 2,435,856 2,513,275 2,603,863 2,670,200 2,769,697 2,886,746

92% 92% 92% 91% 91% 89%

8% 8% 8% 9% 9% 11%

0

500,000

1,000,000

1,500,000

2,000,000

2,500,000

3,000,000

3,500,000



Proyecto de Estudio Tarifario de SEDAPAL S.A._                                                                                  98 

 

 

Gráfico Nº 38: Estructura de las unidades de uso activas por categoría 

 
Fuente: Base comercial de SEDAPAL 2020. 

 

271. A nivel geográfico, de los cincuenta distritos de Lima Metropolitana y Callao, el distrito con 

mayor número de UDU activas fue San Juan de Lurigancho con 236 595 (9,2%), seguido de los 

distritos de San Martín de Porres y Ate con 191 786 (7,5%) y 157 342 (6,1%). Mientras que, el 

distrito con menor número de UDU activas fue La Punta con 1 592 (0,1%), seguido de Punta 

Hermosa y Punta Negra con 1 988 (0,1%) y 2 018 (0,1%) respectivamente. 

272. Por modalidad de facturación, los distritos con mayor número de UDU facturados por 

diferencia de lectura fueron San Bartolo, Villa el Salvador y Lurín con 98%, seguido de San Luis, 

Magdalena y Villa María del Triunfo con 97%. Mientras que los distritos con menor número 

de UDU facturados con dicha modalidad fueron Chaclacayo, Independencia y Carmen de la 

Legua con 45%, 72% y 75%, respectivamente. Asimismo, los distritos con mayor número de 

UDU facturado por Asignación de consumo fueron Chaclacayo, Independencia y Cieneguilla 

con 54%, 24% y 19%, respectivamente. 

273. Los distritos que concentran mayor número de UDU activas por cada categoría son: 

a) Doméstico subsidiado: San Juan de Lurigancho con 100 119 UDU activas, seguido de los 

distritos de Comas y Villa El Salvador con 53 649 y 51 828, respectivamente. 

b) Doméstico no subsidiado: San Martín de Porres con 119 109 UDU activas, seguido de los 

distritos de Santiago de Surco y San Juan de Lurigancho con 93 901 y 93 112, 

respectivamente. 

c) Comercial y otros: San Juan de Lurigancho con 20 163 UDU activa, seguido de los distritos 

de San Martín de Porres y Cercado de Lima con 18 660 y 16 425, respectivamente. 

d) Industrial: San Juan de Lurigancho con 2 024 UDU activas, seguido de los distritos de La 

Victoria y Cercado de Lima con 1 600 y 1 062, respectivamente. 

e) Estatal: Cercado de Lima con 778 UDU activas, seguido de los distritos de San Juan de 

Lurigancho y Callao con 367 y 277 respectivamente. 

f) Social: San Juan de Lurigancho con 20 810 UDU activas, seguido de los distritos de Ate y 

Villa María del Triunfo con 10 074 y 6 604, respectivamente. 
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Gráfico Nº 39: Estructura y número de unidades de uso activas por distrito 

 
Fuente: Base comercial de SEDAPAL 2020. 
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Gráfico Nº 40: Estructura del modo de facturación de las unidades de uso por distrito 
a diciembre de 2020 

 
Fuente: Base comercial de SEDAPAL 2020. 
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Gráfico Nº 41: Número de unidades de uso activas de distritos por categoría a diciembre 2020 

  

  

  
Fuente: Base comercial de SEDAPAL 2020. 
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Gráfico Nº 42: Estructura las unidades de uso activas domésticas por distrito a diciembre 2020  

 
Fuente: Base comercial de SEDAPAL 2020. 
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III.3.7  Medidores de la EPS 

III.3.7.1  Nivel de micromedición 

276. Al cierre de 2020, el número de conexiones que contaron con medidor representaron el 96% 

del total de conexiones (1 535 808 de 1 602 496). En ese sentido, como se observa en el 

siguiente gráfico, las conexiones con medidor se han incrementado en los últimos cinco años 

pasando de representar 92% en el año 2016 a 96% en el año 2020, respecto al total de 

conexiones en dichos años. 

Gráfico Nº 43: Evolución de conexiones con medidor a nivel de EPS 2016-2020 
 (en porcentaje %) 

 
Fuente: Anuario Estadístico de SEDAPAL 2019, Base comercial de SEDAPAL 2019-2020, Carta N° 278-2020-GG. 

 

277. El nivel de micromedición de SEDAPAL, calculado como número de conexiones totales con 

medidor operativo entre el número de conexiones totales, a diciembre de 2020 fue de 89%.  

Gráfico Nº 44: Nivel de micromedición 

 
Fuente: Anuario Estadístico de SEDAPAL 2019, Base comercial de SEDAPAL 2019-2020, Carta N° 278-2020-GG. 
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Gráfico Nº 45: Nivel de micromedición por Gerencia de Servicios 2020 

 
Fuente: Anuario Estadístico de SEDAPAL 2020, Base comercial de SEDAPAL 2019-2020, Carta N° 278-2020-GG. 

 

279. Por otro lado, a nivel de categoría, como se observa en el siguiente gráfico, se puede apreciar 

que la categoría con el menor nivel de micromedición es la categoría social (68%), mientras 

que la categoría con mayor micromedición es la categoría estatal (91%). 

Gráfico Nº 46: Nivel de micromedición por categorías 2020 
 (en porcentaje %) 

 
Fuente: Anuario Estadístico de SEDAPAL 2020, Base comercial de SEDAPAL 2019-2020, Carta N° 278-2020-GG. 

 

III.3.7.2  Instalación de medidores 

280. Como se mencionó, el nivel de micromedición en los últimos cinco años ha venido mostrando 

una evolución positiva, esto debido a la ejecución de su programa de instalación de medidores 

en dicho periodo. En ese sentido, la instalación de medidores se dio tres motivos: i) Instalación 

de medidores por primera vez, ii) instalación por cambio de medidores al culminar su vida útil 

y iii) reposición de medidores por hurto y robo de estos. 

281. Como se observa en el siguiente gráfico, en el periodo 2016-2019 se instalaron más de 1,3 

millones de medidores, de los cuales 71% corresponden a cambio por vida útil terminada; 18% 

instalación por primera vez y 11% a reposición por hurto y/o robo.  
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Gráfico Nº 47: Ejecución del programa de medidores por modalidad 2015-2019 

 
Fuente: Anuario Estadístico de SEDAPAL 2020, Carta N° 278-2020-GG. 

 

III.3.7.3  Hurto y vandalismo de medidores 

282. Según lo reportado por SEDAPAL, durante el periodo 2016-2017 se registró más de 14 mil 

medidores hurtados por año, mientras que al año 2020, estos se redujeron a 5,8 mil. 

Asimismo, el mayor número de hurtos reportados se viene dando en el centro de servicios de 

Comas.  

283. Por otro lado, el número de medidores vandalizados, según lo reportado por SEDAPAL, se ha 

mantenido en promedio en los últimos cinco años, registrando en el 2020, 12 503 medidores 

hurtados. Además, es preciso mencionar que, el mayor número de vandalismo reportado se 

viene dando el en centro de servicios de Villa El Salvador.  

284. En el siguiente gráfico muestra la evolución del reporte de hurto y vandalismo de medidores 

para los años del periodo 2016-2020. 

Gráfico Nº 48: Hurto y vandalismo de medidores 2016-2020 

 
Fuente: Anuario Estadístico de SEDAPAL 2019, Carta N° 278-2020-GG. 
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III.3.8  Volumen Facturado 

285. El volumen facturado de SEDAPAL S.A. ha presentado un crecimiento sostenido en los últimos 

cinco años, como se puede apreciar en el siguiente gráfico. Es así que, de 514,7 millones de 

m3 en el año 2016, pasó a 540,1 millones de m3 en el año 2020, representando un crecimiento 

de 4,9% en dicho periodo. Por otro lado, el 2020 fue el año en que registró el crecimiento más 

bajo de los últimos cinco años, con un crecimiento de 0,7% respecto al año 2019. 

286. Esto se debe al impacto sobre el consumo de los usuarios no residenciales por el efecto COVID-

19 y las medidas dispuestas por el Estado para mitigar los contagios de la pandemia, entre 

ellas las restricciones de las actividades económicas. 

Gráfico Nº 49: Evolución del volumen facturado 2016-2020 

(en millones de m3 y var. %) 

 
Fuente: Anuario Estadístico de SEDAPAL 2019, Base comercial de SEDAPAL 2019-2020, Carta N° 278-2020-GG. 

 

287. El bajo crecimiento en el volumen facturado del 2020, se debió por un lado al mayor 

crecimiento del volumen facturado de los usuarios residenciales respecto al año 2019 (+5,1%) 

y en contra parte, por una fuerte caída en el volumen facturado de los usuarios no 

residenciales respecto al 2019 (-16,5%), como se observa en el siguiente gráfico.  
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Gráfico Nº 50: Evolución del volumen facturado de los 

residenciales 2016-2020 (en millones de m3) 

 

Gráfico Nº 51: Evolución del volumen facturado de los 

no residenciales 2016-2020 (en millones de m3) 

 
Fuente: Anuario Estadístico de SEDAPAL 2019, Base comercial de SEDAPAL 2019-2020, Carta N° 278-2020-GG. 

 

288. La participación del volumen facturado de SEDAPAL por categoría, en el año 2020, estuve 

concentrada en 56% (303,6 millones de m3) por los domésticos no subsidiados, seguido de los 

domésticos subsidiados con 25% (133,3 millones de m3), comercial con 11% (58,5 millones de 

m3), y en menor participación las categorías estatal, industrial y social con 4%, 2% y 2%, 

respectivamente. 

Gráfico Nº 52: Estructura del volumen facturado por categoría 2020 

(En miles de m3) 

 
Fuente: Base comercial de SEDAPAL 2020. 
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familias como consecuencia del mayor tiempo de permanencia en sus viviendas por el 

aislamiento social obligatorio, dispuesto por el Estado para mitigar los contagios de la 

pandemia.  
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290. En ese sentido, el consumo de los usuarios domésticos pasó de 16,7 m3/mes en el 2016 a 15,7 

m3/mes en el 2019, mientras que en el 2020 su nivel de consumo fue 16,5 m3/mes.  Asimismo, 

el consumo promedio de los sociales pasó de 9,1 m3/mes en el 2019 a 12,4 m3/mes en el 

2020. 

291. Por otro lado, el consumo promedio de los usuarios no residenciales, presentó también una 

tendencia a la baja durante el periodo 2016-2019, no obstante, dicha caída fue más 

pronunciada en el año 2020. Este comportamiento del último año se debe al menor consumo 

de los no residenciales, a raíz de la paralización y restricciones de gran parte de las actividades 

económica, dispuestas por el Estado para mitigar los contagios de la pandemia (Ver siguiente 

gráfico). 

Gráfico Nº 53:Evolución del consumo promedio de los 

usuarios residenciales 2016-2020 (en m3/mes) 

 

Gráfico Nº 54: Evolución del consumo promedio de los 

usuarios no residenciales 2016-2020 (en m3/mes) 

 

Fuente: Anuario Estadístico de SEDAPAL 2019, Base comercial de SEDAPAL 2019-2020, Carta N° 278-2020-GG. 

 

292. El comportamiento de consumo de los usuarios, desde otro ángulo, puede analizarse por 

niveles de percentiles como se muestra en el siguiente gráfico.  

293. Se observa que el 75% de los usuarios domésticos subsidiados consumen hasta los 21 m3/mes, 

monto superior al consumo promedio de estos que ascienden a 16,4 m3/mes. Por otro lado, 

el 75% de los usuarios domésticos no subsidiados consumen hasta 20,7 m3/mes, nivel superior 

a su consumo promedio mensual 16,9 m3/mes. 

294. Asimismo, se muestra que el 75% de los usuarios comerciales e industriales consumen hasta 

niveles 16,0 m3/mes y 37,6 m3/mes, respectivamente. Mientras que, los usuarios sociales y 

estatales consumen hasta 8,8 m3/mes y 263 m3/mes, respectivamente en dicho percentil. 
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Gráfico Nº 55: Percentiles de consumo y consumo promedio por categoría 2020 

  

 

 

 

  

Fuente: Anuario Base comercial de SEDAPAL 2019-2020. 

 

III.3.10  Continuidad Promedio 

 

295. En el año 2020, de acuerdo a la información proporcionada por la EPS, la continuidad 
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continuidad promedio del Centro de Servicio Callao más baja de 17,5 hrs/día y siendo los 
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siguiente cuadro: 

  

8.0

14.0

21.0

31.0

38.5

16.4

0

10

20

30

40

50

5 10 15 20 25 30 35 40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95

co
n

su
m

o
 (

m
3

)

Percentil (%)

DOMÉSTICO SUBSIDIADO

Percentil EPS Consumo promedio

9.3

14.0

20.7

30.0

38.0

16.9

0

5

10

15

20

25

30

35

40

5 10 15 20 25 30 35 40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95

co
n

su
m

o
 (

m
3

)

Percentil (%)

DOMÉSTICO NO SUBSIDIADO

Percentil EPS Consumo promedio

4.0
8.1

16.0

33.0

66.0

23.8

0

10

20

30

40

50

60

70

5 10 15 20 25 30 35 40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95

co
n

su
m

o
 (

m
3

)

Percentil (%)

COMERCIAL

Percentil EPS Consumo promedio

6.0 14.5
37.6

119.0

250.0

70.5

0

50

100

150

200

250

300

5 10 15 20 25 30 35 40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95

co
n

su
m

o
 (

m
3

)

Percentil (%)

INDUSTRIAL

Percentil EPS Consumo promedio

2.4

4.8

8.8

15.5

22.2

13.8

0

5

10

15

20

25

5 10 15 20 25 30 35 40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95

co
n

su
m

o
 (

m
3

)

Percentil (%)

SOCIAL

Percentil EPS Consumo promedio

20.5
79.0

263.0

684.0

1192.0

333.3

0

200

400

600

800

1000

1200

1400

5 10 15 20 25 30 35 40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95

co
n

su
m

o
 (

m
3

)

Percentil (%)

ESTATAL

Percentil EPS Consumo promedio



Proyecto de Estudio Tarifario de SEDAPAL S.A._                                                                                  110 

 

 

Cuadro N° 41: Continuidad promedio por Centro de Servicio 
(año 2020) 

Distritos Hrs/día 

C.S. Comas 19,3 

C.S.  Callao 17,5 

C.S. Ate  22,8 

C.S. Breña 23,7 

C.S. San Juan de Lurigancho 23,2 

C.S. Surquillo 23,7 

C.S. Villa El Salvador 22,2 

SEDAPAL 21,4 

Cabe señalar, que existen sectores en los distritos de Puente Piedra, Comas, El Agustino, 

Pucusana, Cieneguilla y San Juan de Lurigancho, que presentan una continuidad menor a 4 

hrs/día. 

III.3.11  Presión Promedio 

296. Respecto al año 2020, de acuerdo a la información proporcionada por la EPS, la presión 

promedio mensual del servicio de agua potable a nivel de EPS alcanzó 21,8 hrs/día, siendo la 

continuidad promedio del Centro de Servicio Surquillo más baja de 17,0 m.c.a. y siendo el 

Centro de Servicio San Juan de Lurigancho más alta de 30,1 m.c.a, como se aprecia en el 

siguiente cuadro: 

Cuadro N° 42: Presión promedio por Centro de Servicio 
(año 2020) 

Distritos m.c.a. 

C.S. Comas 19,3 

C.S.  Callao 20,9 

C.S. Ate  25,6 

C.S. Breña 15,5 

C.S. San Juan de Lurigancho 30,1 

C.S. Surquillo 17,0 

C.S. Villa El Salvador 25,6 

SEDAPAL 21,8 
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III.4  DIAGNÓSTICO HÍDRICO RÁPIDO 

III.4.1  Ubicación del área de estudio  

297. La empresa Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima (SEDAPAL) brinda el servicio de 

agua potable y alcantarillado a los usuarios de las provincias de Lima y Callao, y las zonas 

adscritas de la provincia de Huarochirí que durante el 2019 registró una continuidad promedio 

de 21,51 horas/día14. 

298. Las fuentes de abastecimiento corresponden a las aguas superficiales y subterráneas 

proveniente de las cuencas del Chillón, Rímac y Lurín, así como del trasvase que se realiza 

desde la cuenca alta del Mantaro ubicada en la región Junín.  

299. En el siguiente mapa se visualiza la zonificación de las principales cuencas de aporte que tiene 

la EPS. 

Imagen N° 19: Mapa de ubicación del área de estudio 

 
Elaboración: Dirección de Ámbito de la Prestación - SUNASS, 2021. 
 

III.4.2  Captaciones de Sedapal 

III.4.2.1  Captaciones de agua superficial 

300. El agua que abastece a las captaciones de tipo superficial proviene de las cuencas del Rímac, 

Chillón, Lurín y la cuenca Alta del Mantaro; la captación de estas aguas se realiza a través de 

tres sistemas: dos bocatomas para la planta de La Atarjea, una bocatoma para la planta de 

Huachipa y una bocatoma para la planta de Chillón.  

  

                                                           
14 Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento. Benchmarking regulatorio de las EP 2020. 
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301. Las cuencas de Chillón, Lurín y Rímac proporcionan en conjunto, 40% del abastecimiento de 

agua para Lima y Callao. Por su lado, el trasvase de la cuenca alta del Mantaro contribuye con 

más del 60% de las reservas de agua para el abastecimiento de la ciudad de Lima.15 

Imagen N° 20: Ubicación de captaciones de fuente superficial para SEDAPAL 

 
Elaboración: Dirección de Ámbito de la Prestación - SUNASS, 2021. 

 

III.4.2.2  Captación de agua subterránea  

302. La captación de agua subterránea se realiza a través de 470 pozos, de los cuales 373 se 

encuentran disponibles (funcionando o en reserva)16. Las aguas de esta fuente provienen de 

los acuíferos de las cuencas del Rímac, Chillón y Lurín. En conjunto el acuífero tiene una 

capacidad de explotación de 8,43 m3/s para uso poblacional y 4,73 m3/s para uso agrícola, lo 

que da un potencial total de 13,16 m3/s17.  

303. A la fecha, entre el 15% y 20% de la población de Lima Metropolitana y el Callao se abastece 

de esta fuente; no obstante, es insostenible debido a que el nivel de la capa freática disminuye 

cada año (Seifert, 2009).18 

304. Acorde a la información de su estudio tarifario vigente, SEDAPAL capta en total 23,56 m3/s de 

su fuente superficial y subterránea. 

III.4.3  Delimitación y caracterización de las cuencas de aporte 

305. En base a las captaciones y el tipo de abastecimiento que SEDAPAL tiene, se han delimitado 

sus cuencas de aporte. Siendo estas cuencas de aporte para sus captaciones de agua 

superficial las áreas comprendidas en las cuencas Hidrográficas del Rímac, Chillón, Lurín y la 

cuenca Alta del Mantaro, partiendo de la captación aguas arriba. 

  

                                                           
15 SEDAPAL. Plan Maestro de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado. Quinquenio Regulatorio 2020-2025. 
16 SEDAPAL. Memoria anual 2018. 
17 Estudio tarifario SEDAPAL 2015-2020. 
18 SEDAPAL. Plan Maestro de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado. Quinquenio Regulatorio 2020-2025. 
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Imagen N° 21: Cuencas de aporte para SEDAPAL 

 
Elaboración: Dirección de Ámbito de la Prestación - SUNASS, 2021. 

 

306. Para el caso de las captaciones subterráneas, sus cuencas de aporte serían las delimitadas por 

el acuífero de Lima y las áreas que alimentan dicho acuífero. 

307. Es así como teniendo la delimitación de los espacios de interés hídrico para la EPS SEDAPAL 

(cuencas de aporte) tanto para sus captaciones superficiales como subterráneas, estos 

espacios estarían comprendidos en las cuencas Hidrográficas del Rímac, Chillón, Lurín y la 

cuenca Alta del Mantaro. 

Imagen N° 22: Cuencas de aporte para SEDAPAL – Acuíferos 

 
Fuente: Ingemmet (Geocatmin) 
Elaboración: Dirección de Ámbito de la Prestación - SUNASS, 2021. 
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308. A partir de esta delimitación, a continuación, se realizará una caracterización y posterior 

identificación de los ecosistemas de interés hídrico dentro de las cuencas de aporte de 

SEDAPAL. 

309. Acorde al estudio de mapa de uso suelo y coberturas realizado para SEDAPAL en el 2018, se 

tiene que la fuente de agua para la EPS está constituida por las cuencas de los ríos Rímac, 

Chillón, Lurín y Alto Mantaro, que en conjunto alcanzan una superficie total de 953 252 

hectáreas, se subdividen en ocho cuencas de interés y 65 unidades hidrográficas. En el Anexo 

2 se muestra un cuadro con algunas de las unidades hidrográficas de interés. 

III.4.3.1  Descripción de la cuenca de aporte del Rímac 

310. La cuenca se ubica políticamente en el departamento de Lima y en menor proporción en el 

departamento de Junín, enmarcándose en las provincias de Lima, Huarochirí y Yauli. Tiene una 

altitud máxima aproximada de 5 508 m.s.n.m. en el nevado Pacay19 y un área de 305 206,12 

ha de los cuales el 65,7% corresponde a la cuenca húmeda a partir de los 2 500 m.s.n.m., se 

alimenta de los deshielos del nevado Uco a 5 100 m.s.n.m. y de las precipitaciones 

provenientes de la parte alta de la cuenca20.  

311. Cuenta con 322 tributarios entre ríos (11) y quebradas (311), los principales aportantes son el 

río Santa Eulalia y el río San Mateo, la confluencia de ambos ríos a la altura e Chosica conforma 

el denominado río Rímac, a partir de aquí el valle se amplía y forma un cono de deyección 

sobre el cual se enmarca la zona agrícola y la ciudad de Lima.  

312. Los cuerpos de agua en la cuenca son limitados debido a la alta demanda. Destacan 15 lagunas 

represadas en la parte alta de la subcuenca de Santa Eulalia con un volumen promedio anual 

de 77 millones de MMC y la presa embalse Yuracmayo en la subcuenca de San Mateo en el río 

Blanco con una capacidad de 48,03 MMC, ambos dentro de la cuenca del Rímac, además se 

tiene los trasvases del sistema Marcapomacocha con 157,05 MMC ubicado en la cuenca 

Mantaro.21 

  

                                                           
19 Diagnóstico inicial para el plan de Gestión de Recursos Hídricos de las cuencas Chillón, Rímac, Lurín y Chilca. ANA 2019. 
20 SEDAPAL. Plan Maestro de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado. Quinquenio Regulatorio 2020-2025. 
21 SEDAPAL. Plan Maestro de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado. Quinquenio Regulatorio 2020-2025. 
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Imagen N° 23: Cuenca de aporte del río Rímac 

 
Elaboración: Dirección de Ámbito de la Prestación - SUNASS, 2021. 

 

Cuadro N° 43: Aportes al recurso hídrico de la cuenca del Rímac 
Sistema de regulación Volumen de regulación 

(MMC) 

Embalse Yuracmayo 48,30 

Lagunas Santa Eulalia (15) 77,00 

Sistema Marcapomacocha (Marca I, Marca III) 157,05 

Huascacocha 67,00 

TOTAL 349,35 

Fuente: Senamhi. 2016. Informe de vulnerabilidad climática de los recursos hídricos en las 
cuencas de los ríos Chillón, Rímac, Lurín y parte alta del Mantaro. 

 

III.4.3.2  Descripción de la cuenca de aporte del Mantaro 

313. La cuenca comprende políticamente parte de la provincia de Pasco, región Pasco y las 

provincias de Junín, Tarma y Yauli de la región Junín, cuenta con un área de 174 705,07 ha. 

Sobre esta cuenca se encuentra el principal sistema de abastecimiento y trasvase para la 

cuenca del Rímac debido a los sistemas de Marca22. 

314. El caudal en época de estiaje del rio Rímac ha sido regulado y aumentando por los trasvases 

de cuencas en la vertiente del Atlántico. En la década de los 30 se inició con los trasvases de 

las aguas del río Mantaro hacia la subcuenca de río Santa Eulalia (Marca I), luego seguirían las 

obras de Marca III, el embalse Yuracmayo y más recientemente el proyecto Marca IV.  

  

                                                           
22 SEDAPAL. Plan Maestro de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado. Quinquenio Regulatorio 2020-2025 
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Cuadro N° 44: Resumen de los proyectos Marcapomacocha en la cuenca del Mantaro 

Proyecto Nombre Lagunas o Ríos Aportantes 
Caudal 

(m3/s) 
Estado 

Marca I 
Marcapomacocha 

- Milloc 

Lagunas: Marcapomacocha, Antacoto, 

Marcacocha, Pucrococha, Tucto y Milloc 
6,0 

Obras terminadas 

en 1966 

Marca II 

Derivación 

Pomacocha - Río 

Blanco 

Lagunas: Pomacocha y Huallacocha. 

Quebrada: Pucullo 
4,0 No construido 

Marca III 

Afianzamiento 

sistema 

Marcapomacocha 

Quebradas: Cusurcocha y Casacanchan 3,0 
Obras terminadas 

en 1999 

Marca IV 
Huascarcocha - 

Rímac 

Lagunas: Huascarcocha, Sheque, 

Huaroncocha, Quimacocha, Naticocha, 

Yanamachay 

2,4 
Obras terminadas 

en 2012 

Marca V Embalse Casacancha Río Carispaccha 1,8 No construido 

TOTAL 17,2  

Fuente: Senamhi. 2016. Informe de vulnerabilidad climática de los recursos hídricos en las cuencas de los ríos Chillón, 

Rímac, Lurín y parte alta del Mantaro. 

 

315. Acorde con el PMO, en caso de sequía prolongada la provisión de agua a la ciudad es 

altamente vulnerable, pues las reservas hídricas, de aproximadamente 330 MMC, son 

limitadas tomando en cuenta las características de la ciudad. Estas reservas de agua se 

encuentran almacenadas en 19 lagunas y tres represas, ubicadas en las cuencas de 

Marcapomacocha con 206 MMC, Santa Eulalia con 77 MMC y San Mateo con 48 MMC. 

Imagen N° 24: Cuenca de aporte del Mantaro 

 
Elaboración: Dirección de Ámbito de la Prestación - SUNASS, 2021 
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III.4.3.3  Descripción de la cuenca de aporte del río Chillón 

316. El río Chillón se ubica políticamente en la jurisdicción del departamento de Lima y la 

provincia constitucional del Callao, enmarcándose entre las provincias de Lima y Canta23, 

conformado por 22 subcuencas, su origen procede de la laguna de Chonta a 4 850 

m.s.n.m, en la cordillera de La Viuda y recorre una longitud total de aproximadamente 

126 km hasta su desembocadura. Posee un área de 196 348,65 ha de los cuales el 42% 

corresponden a la cuenca húmeda (aproximadamente), recibe los aportes de los ríos 

Yamacoto, Huancho, Ucaña y Quisquichaca y sus principales fuentes de agua se 

encuentran las lagunas Tuctococha y Cauchín24.  

317. El recorrido inicia desde la localidad de Pariacancha hasta Santa Rosa de Quives en cuyo 

trayecto recibe el aporte de diferentes quebradas, entre los más conocidos: quebrada 

Huancho, Huarimayo, Yanahuana y Taracón por la derecha y por la izquierda la quebrada 

Quisquichoca. Entre la estación Obrajillo y Laraconcha en la margen izquierda del río Chillón 

en el kilómetro 53,5 recibe el aporte de la quebrada Arahuay, la más importante de la cuenca. 

Aguas debajo de Santa Rosa de Quives se amplía el cauce, con presencia de pequeñas terrazas 

y deposición de materiales gruesos semiangulosos. A partir de Puente Trapiche el valle se 

ensancha notablemente y la pendiente se suaviza alcanzando un valor promedio de 2,5%, 

permitiendo la deposición de materiales gruesos y finos que aumentan el relleno aluvial hasta 

su desembocadura en el mar. 

318. Respecto a sus descargas, como la mayoría de los ríos de la Costa, el río Chillón presenta un 

régimen de descarga irregular y torrentosa. La descarga máxima registrada ocurrió en el año 

1965 con 180,13 m3/s y la mínima en el año 1960 con 0,30 m3/s. La descarga media anual 

(periodo 1949-1983) ha sido de 7,25 m3/s. 

319. A su vez Senamhi menciona una futura regulación de la laguna artificial Jacaybamba ubicada 

en la cuenca alta del río Chillón a una altitud de 3 600 m.s.n.m., se estima que el espejo de 

agua tendría un área de 110 km2 con una capacidad estimada en 44 MMC, lo cual permitiría 

cubrir la demanda de agua en la zona baja de la cuenca tanto para una futura planta de 

tratamiento como para la demanda agrícola25.  

  

                                                           
23   Diagnóstico inicial para el plan de Gestión de Recursos Hídricos de las cuencas Chillón, Rímac, Lurín y Chilca. ANA 2019. 
24 Díaz, A., & Huapaya, R. 2016. Estudio de vulnerabilidad climática de los recursos hídricos en las cuencas de los ríos Chillón, Rímac, 

Lurín y parte alta del Mantaro. LIMA-PERÚ: SENAMHI. SEDAPAL 
25 Senamhi. 2016. Informe de vulnerabilidad climática de los recursos hídricos en las cuencas de los ríos Chillón, Rímac, Lurín y 

parte alta del Mantaro. 
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Imagen N° 25: Cuenca de aporte del río Chillón 

 
Elaboración: Dirección de Ámbito de la Prestación - SUNASS, 2021. 

 

III.4.3.4  Descripción de la cuenca de aporte del río Lurín  

320. Se ubica políticamente en la jurisdicción del departamento de Lima, enmarcándose entre las 

provincias de Lima y Huarochiri26. Posee un área de 144 023,04 ha de los cuales el 48% 

(aproximadamente) pertenecen a la cuenca húmeda27. 

321. Se origina en las alturas del nevado Surococha a 5 300 m s.n.m y recorre una longitud de 

111,24 km28; se alimenta de las precipitaciones provenientes de la parte alta y los deshielos 

de los pocos nevados presentes. El cauce principal en su inicio toma el nombre Chalilla y su 

confluencia con la quebrada Taquia conforma el río Lurín. Desde su naciente recibe los aportes 

de numerosos ríos y quebradas, las más importantes son: Taquia, Lahuytambo, Canchahuara 

y Tinajas, por la margen izquierda y Chamacha por la margen derecha. En la zona denominada 

Manchay, el valle se amplía, constituyéndose en la parte agrícola más importante de la 

cuenca.  

322. La cuenca presenta características de fuerte pendiente, relieve escarpado y apartes abruptos, 

con quebradas profundas y estrechas gargantas. El río Lurín recorre por un lecho encajonado 

formando un valle de mediana amplitud, presenta riberas muy bajas, por lo que es susceptible 

a los desbordes en temporada de precipitaciones intensas. Por su ubicación geográfica es de 

gran importancia para el uso múltiple del agua como el poblacional, energético, industrial y 

agrario, de los cuales la mayor demanda se encuentra sobre el uso poblacional y agrícola. 

Debido a esta necesidad de recurso hídrico, en las zonas aledañas a algunas lagunas se han 

realizado mini represamientos financiados en algunos casos por los mismos pobladores, con 

el fin exclusivo de cubrir la demanda agrícola en la zona, por ejemplo, el represamiento de las 

lagunas Ururi, Catajaiqui, Yansiri I y II, Hueccho y Pato Negro ubicado en la zona alta y media 

de la cuenca, en el distrito de San Andrés de Tupicocha.  

                                                           
26 Díaz, A., & Huapaya, R. 2016. Estudio de vulnerabilidad climática de los recursos hídricos en las cuencas de los ríos Chillón, Rímac, 
Lurín y parte alta del Mantaro. LIMA-PERÚ: SENAMHI. SEDAPAL. 
27 SEDAPAL. Plan Maestro de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado. Quinquenio Regulatorio 2020-2025. 
28 Diagnóstico inicial para el plan de Gestión de Recursos Hídricos de las cuencas Chillón, Rímac, Lurín y Chilca. ANA 2019. 
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323. Asimismo, se ha previsto el represamiento de la quebrada Tinajas ubicada aguas arriba del 

puente Manchay el cual es un vaso natural. 

Imagen N° 26: Mapa de la Cuenca del río Lurín 

 
Elaboración: Dirección de Ámbito de la Prestación - SUNASS, 2021. 

 

III.4.4  Caracterización hidrogeológica de las cuencas de aporte 

324. Para la caracterización hidrogeológica de las formaciones geológicas se ha tomado 

información diversa disponible del Ingemmet (Geocatmin): geológica, hidrogeológica 

(inventario de fuente), geomorfología, información básica que sirvió de base para elaborar el 

Mapa Hidrogeológico de las cuencas de aporte, donde se ha representado rocas y suelos de 

características permeables (acuíferos) y de muy baja permeabilidad (acuitardos). Los 

materiales permeables tienen capacidad para almacenar y transmitir las aguas subterráneas 

a través de espacios vacíos (porosidad intergranular, fracturas y conductos), los materiales de 

muy baja permeabilidad, caracterizados como acuitardos, constituyen el basamento rocoso 

impermeable y constituye los limites laterales e inferiores de los acuíferos. 

325. El mapa de caracterización hidrogeológica constituye como una herramienta fundamental, 

que brinda información técnica para ubicar reservorios acuíferos en rocas, sobre todo facilita 

la identificación de zonas de recarga y descarga que pueden estar contribuyendo con la 

presencia de ecosistemas altoandinos.  

326. La información hidrogeológica es importante porque contribuye con la exploración de aguas 

subterráneas en acuíferos fisurados kársticos de la Cordillera La Viuda, donde en el presente 

quinquenio la EPS SEDAPAL plantea el desarrollo de estudios básicos para la exploración y 

captación de aguas subterráneas del presente acuífero.  

327. En el mapa siguiente se visualiza espacialmente la presencia de acuíferos porosos no 

consolidados de piso de valles en color celeste y los acuíferos fisurados en rocas fracturadas 

de la parte alta, en color verde.
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Imagen N° 27: Mapa Hidrogeológico 

 
Fuente: INGEMMET (Geología) 
Elaboración: Dirección de Ámbito de la Prestación - SUNASS, 2021. 
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328. En las partes altas de las cuencas ChiRiLuMa29 afloran importantes reservorios acuíferos 

fisurados sedimentarios y fisurados kársticos, que actualmente son poco explorados. La 

evidencia de la presencia de acuíferos en la parte alta son las descargas de aguas mediante 

numerosos manantiales que alimentan cursos de aguas superficiales, que aguas abajo son 

aprovechados por la EPS y otras organizaciones. Por lo tanto, estas zonas de partes altas son de 

prioridad para implementar acciones de intervención en conservación o mejoramiento de la 

disponibilidad y calidad del recurso hídrico para SEDAPAL. Por otro lado, en la parte baja de las 

cuencas ChiRiLu se forma el Gran Acuífero Aluvial de Lima, el cual se alimenta de aguas 

provenientes de la parte altas de las cuencas ChiRiLuMa, y del cual SEDAPAL aprovecha las aguas 

subterráneas mediante numerosos pozos.  

III.4.5  Caracterización hidroclimática de las cuencas de aporte. 

329. La parte baja de las cuencas exhibe un clima semicálido y desértico con escasas lluvias durante 

todo el año. Esta región está bajo la influencia del brazo descendente del Anticiclón del Pacifico 

Sur, de ahí que los valores de precipitación sean en general escasos en el sector occidental de 

la región y se incrementan hacia el este. Ocasionalmente el campo termino de esta región es 

sutilmente perturbado por el ingreso de vientos fríos del sur asociados a los denominados 

vientos Paracas del Jet costero que no solo incrementan la concentración de humedad, sino que 

incrementen la frecuencia de lloviznas y neblinas.  

330. En la parte media y alta de las cuencas, el clima es predominantemente húmedo con 

precipitaciones en verano y seco en invierno. Las temperaturas varían entre templadas en la 

parte media y semifrígidas para la parte alta. La fuerte dependencia de la topografía determina 

el comportamiento de la temperatura del aire y la precipitación.  

 Precipitación 

331. Las cuencas de Rímac, Chillón y Lurín como todas las cuencas de la costa del país, son de régimen 

irregular con un periodo de avenida de diciembre a marzo y otro de estiaje de abril a agosto, 

este comportamiento estacional se muestra en el gráfico siguiente. 

332. El mismo comportamiento estacional se observa en la cuenca del Chillón, donde la precipitación 

total anual alcanza los 252,3 mm/año (por el método de isoyetas)30, pero además se tiene 

rangos de precipitación de acuerdo con su ubicación, en la parte baja (0 - 3 000 m.s.n.m.) los 

valores pueden fluctuar entre los 100 y 200 mm/año, en la parte media (3 000 - 4 000 m.s.n.m.) 

y alta (4 000 - 5 000 m.s.n.m.) se tiene un promedio de 500 mm/año y 700 mm/año 

respectivamente.  

Cuadro N° 45: Valores de precipitación promedio mensual para las cuencas de Rímac y Lurín 
CUENCA ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

RIMAC* 86,6 98,9 102,8 39,2 9,4 3,1 3,1 5,7 16,2 31,0 33,7 65,7 

LURIN** 49,8 67,5 75,7 16,6 1,1 0,5 0,6 1,2 2,3 6,1 9,8 23,8 

*Estudio hidrológico y ubicación de la red de estaciones hidrométricas en la cuenca del río Rímac - informe final, 2010. 
**Estudio hidrológico de la cuenca del río Lurín - informe final, 2004. 

  

                                                           
29 Sigla para nombrar a las cuencas Chillón, Rímac y Lurín. 
30 Estudio integral de los recursos hídricos de la cuenca del río Chillón – Hidrología superficial, 2003. 
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Gráfico Nº 56: Precipitación media mensual (promedio mensual) para las cuencas del Rímac 
y Lurín  

 
Elaboración: Dirección de Ámbito de la Prestación - SUNASS, 2021. 

333. Acorde con la información de Senamhi, en las cuencas altas y medias de los ríos Chillón y Rímac 

la tendencia es de aumento significativo de la precipitación lo cual corresponde al aumento de 

la humedad especifica en altura entre 5 y 12 km, mientras que en la cuenca alta del Mantaro la 

situación es distinta, se indica en general una reducción no significativa de la precipitación 

debido a la dinámica de circulación regional, asociada a su menor gradiente altitudinal y 

topografía más compleja. El régimen pluviométrico en la cuenca Alto Mantaro depende 

fuertemente de la circulación horizontal en niveles medios y altos de la troposfera, la cual es 

predominantemente del este durante el verano, facilitando el transporte de humedad de la 

Amazonía. Otra fuente importante de humedad para esta cuenca es el lago Junín, cuya 

extensión es de 529,9 km2 y de donde se evaporan aproximadamente 2 millones 600 mil m3 de 

agua a diario, especialmente los meses de febrero a abril. 

334. A manera de resumen se presenta en el siguiente gráfico los valores medios ponderados de 

precipitación total anual y estacional de la parte altas de las cuencas de los ríos Rímac, Chillón, 

Lurín y Alto Mantaro. 

Gráfico Nº 57: Precipitación estacional en las cuencas que abastecen a SEDAPAL 

 
Fuente: Senamhi. 2016. Informe de vulnerabilidad climática de los recursos hídricos en las cuencas de los ríos 

Chillón, Rímac, Lurín y parte alta del Mantaro. 
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 Régimen de caudales 

335. En base al análisis de la data histórica de las estaciones pluviométricas manejadas por Senamhi, 

se ha determinado que la cuenca del Rímac posee un caudal promedio multianual de 26,8 m3/s 

(estación Chosica), mientras que en la cuenca baja del Chillón (estación Magdalena) y en la 

cuenca de Lurín se ha determinado que el caudal medio multianual es de 7,1 m3 /s y 3,48 m3 /s 

respectivamente. En contraste, la cuenca alta del Mantaro presenta un caudal medio multianual 

de 86,8 m3 /s. 

336. Por otro lado, es necesario resaltar la alta variación en la oferta hídrica superficial de acuerdo 

con la estación. En la cuenca del Chillón se tiene un caudal de avenidas que puede alcanzar los 

84,9 m3 /s y en época de estiaje el caudal mínimo baja hasta 0,40 m3 /s. En la cuenca del río 

Rímac, el caudal puede alcanzar valores máximos diarios promedio de 62 m3 /s y en época de 

estiaje baja hasta 12 m3 /s, se ha determinado también que las subcuencas del Medio Rímac y 

Santa Eulalia son las de mayor oferta hídrica. Por su lado el río Lurín presenta valores máximos 

de 26,8 m3 /s y en época de estiaje un caudal mínimo de 1,3 m3 /s, las subcuencas de mayor 

oferta hídrica anual en esta cuenca son Canchahuara y Medio Bajo Lurín (además presentan 

importantes lagunas que almacenan gran cantidad de agua en época de avenida).  En la cuenca 

del Mantaro se ha determinado que las subcuencas 499 695 y Junín son las que mayor oferta 

hídrica poseen con un caudal medio anual de 25,18 m3/s y 21,88 m3/s respectivamente, en 

ambas se encuentran importantes lagunas (Senamhi, 2016). 

337. Adicionalmente para fines de la elaboración de este diagnóstico hídrico rápido se ha realizado 

un análisis de los caudales registrados en los últimos 10 años en las cuencas de Rímac y Chillón 

obteniéndose resultados interesantes. El gráfico líneas abajo representa el promedio de los 

caudales diarios registrados en la cuenca del Rímac, donde se observa de manera general el 

comportamiento irregular del caudal, siendo marzo el mes de los mayores caudales.  

Gráfico Nº 58: Caudal promedio mensual (data histórica) para la cuenca del Rímac

 
Fuente: EPS SEDAPAL 

Elaboración: Dirección de Ámbito de la Prestación - SUNASS. 
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338. La tendencia indica que los caudales más altos de época de avenida se presentan cada cuatro 

años, en este caso en los años 2010, 2013 y 2017, siendo este último el fenómeno del niño más 

reciente y de mayor impacto para el país, por lo que podemos intuir que el cambio climático y 

la degradación de la cuenca por actividades antrópicas podrían estar propiciando que se 

intensifique los efectos de este fenómeno natural y con ello impacte con mayor agresividad el 

comportamiento hidrológico de la cuenca. 

339. La misma tendencia de caudal irregular se observa en la cuenca de río Chillón con los datos 

registrados en la estación Puente Magdalena de Senamhi. Cabe resaltar que, a diferencia del 

Rímac, los picos de caudales en avenida para este periodo de estudio corresponden al año 2015 

y no el 2017 como se visualiza en la cuenca del Rímac. 

Gráfico Nº 59: Caudal promedio mensual (data histórica) para la cuenca del Chillón 

 
Fuente: EPS SEDAPAL 

Elaboración: Dirección de Ámbito de la Prestación - SUNASS. 
 

III.4.6  Cobertura vegetal en las cuencas de aporte 

340. Lima es una región compleja a todo nivel. En sus más de 100 km la topografía varía desde 

planicies aluviales hasta las cumbres de cordillera, con presencia de glaciares a más de 5 500 

m.s.n.m. La gran presión antrópica que sufren las cuencas bajas de esta zona de estudio se debe 

a la magnitud de las actividades agrícolas, industriales y de consumo humano que se desarrollan 

en el entorno de la capital. La presencia de una población de más de 10 millones de habitantes 

genera una gran demanda hídrica en ríos con cauces irregulares. 

341. La determinación de la cobertura vegetal para el área de estudio se basa en los Ecosistemas de 

los Andes del Norte y Centro (Josse et al, 2009), y el Mapa Nacional de Cobertura Vegetal - 

Memoria descriptiva (MINAM, 2015), adicionalmente, para los ecosistemas de Lomas se incluyó 

la información generada por la Municipalidad de Lima - SERPAR (Mamani, 2011). Las coberturas 

con mayor presencia en las cuencas de aporte para SEDAPAL son: Desierto costero (28,9%) y 

Pajonal altoandino de la Puna húmeda (28,6%). A continuación, el porcentaje de ocupación por 

cada tipo de cobertura. 
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Cuadro N° 46: Coberturas naturales en las cuencas que abastecen a SEDAPAL 

Ecosistema Km2 % 

Bofedales altoandinos de la Puna húmeda 162,4 1,7 

Bosque bajo altoandino de la Puna húmeda 7,2 0,1 

Bosques bajos y arbustales altimontanos de la Puna húmeda 15,3 0,2 

Cardonales y matorrales montanos desérticos de la Puna húmeda 1 095,0 11,3 

Cuerpo de agua 89,5 0,9 

Desierto costero 2 802,6 28,9 

Humedal costero 5,2 0,1 

Loma 109,5 1,1 

Nival 1 093,6 11,3 

Pajonal altoandino de la Puna húmeda 2 767,3 28,6 

Pajonales y matorrales altimontanos de la Puna húmeda 1 542,4 15,9 

TOTAL 9 690,1 100,0 

Fuente: SEDAPAL, 2020. Informe N° 026-2020-EGASE, Anexo 03 - Informe técnico de identificación de los 

Servicios Ecosistémicos Hídricos de la EPS. 

 

342. En el marco de este DHR, se ha revisado también un estudio elaborado en el 2018 para construir 

un mapa de uso suelo y coberturas sobre las cuencas de aporte de SEDAPAL a través del 

procesamiento de imágenes satelitales y el análisis de información florística secundaria. De 

dicho análisis se concluye que el tipo de cobertura con mayor superficie corresponde al suelo 

desnudo y/o roca que alcanza el 37,1% (353 523,5 ha) del ámbito total, seguido de la vegetación 

estacional con el 17,4% (166 328,6 ha). 

Gráfico Nº 60:Cobertura natural en las cuencas de aporte para la construcción de mapa de 
suelo. 

 
Fuente: Mapa de cobertura de la tierra de las cuencas de los ríos Rímac, Chillón, Lurín y Alto Mantaro, 2018. 

 

343. El detalle de la superficie por cuenca y tipo de cobertura se detalla a continuación:  
 



Proyecto de Estudio Tarifario de SEDAPAL S.A._                                                                                  126 

 

 

Cuadro N° 47: Superficie (ha) por tipo de cobertura 

Fuente: Mapa de cobertura de la tierra de las cuencas de los ríos Rímac, Chillón, Lurín y Alto Mantaro, 2018. 

 

344. Después de ello se enfatizó el análisis sobre las coberturas de mayor interés para la EPS debido 

a su influencia en los servicios ecosistémicos hídricos: bofedales y pajonales altoandinos. Se 

refiere que los bofedales permanentes y estacionales, alcanzan una superficie total de 91 618 

ha, de estas, las subcuencas del Alto Mantaro concentran la mayor superficie con 73 756 ha 

(80,5%).   

Cuadro N° 48: Superficie de bofedales por subcuencas. 
Cuenca 1 Cuenca 2 Bofedal Bofedal estacional Total 

Rímac 
Cuenca Rímac 3 029,8 2 822,9 5 852,7 

Cuenca Santa Eulalia 2 814,0 1 750,2 4 564,2 

Lurín Cuenca Lurín 555,6 304,7 860,3 

Chillón Cuenca Chillón 2 717,2 3 868,1 6 585,3 

Alto Mantaro 

Cuenca Conocancha 15 330,7 18 490,8 33 821,5 

Cuenca Santa Ana y 

Pucayacu 
9 756,5 16 356,1 26 112,6 

Cuenca Yauli 4 493,6 9 328,7 13 822,2 

Total General 38 697,4 52 921,5 91 618,8 

Fuente: Mapa de cobertura de la tierra de las cuencas de los ríos Rímac, Chillón, Lurín y Alto Mantaro, 2018. 

 

345. Los pajonales altoandinos, otro ecosistema prioritario, tienen una distribución más uniforme, el 

41,9% se encuentra en la cuenca del río Rímac, en el Chillón el 24,7%, en el Lurín el 16,7% y en 

el Alto Mantaro el 16,8%.  

 

 

  

Tipo de cobertura Chillón Lurín Rímac 
Alto 

Mantaro 
Intercuencas Total 

Áreas urbanas 13 356,3 6 665,2 43 757,6 0,0 27 595,3 91 374,4 

Agricultura 7 809,6 4 974,8 6 413,9 0,0 370,8 19 569,0 

Bosques 270,0 228,0 1 734,1 0,0 0,0 2 232,1 

Arbusto alto denso 5 304,3 1 637,3 12 989,6 6 800,2 0,0 26 731,3 

Arbusto alto seco 2 671,0 1 612,7 6 839,9 0,0 0,0 11 123,6 

Lagunas 449,4 95,4 2 028,9 7 237,5 27,7 9 838,9 

Bofedal 2 717,2 555,6 5 843,9 29 580,8 0,0 38 697,4 

Bofedal estacional 3 868,1 304,7 4 573,1 44 175,6 0,0 52 921,5 

Pajonal altoandino 19 207,9 12 975,7 32 588,6 13 065,5 0,0 77 837,7 

Nevados 21,4 0,3 211,7 482,9 0,0 716,3 

Arcillas, suelo arcilloso 1 599,7 1 372,3 3 657,1 3 612,0 0,0 10 241,1 

Suelo desnudo y/o roca 79 553,9 75 397,6 128 962,2 39 097,3 30 512,6 353 523,5 

Herbáceas con arbustos 

dispersos 
5 866,5 1 513,6 4 990,7 5 111,0 0,0 17 418,7 

Herbáceas 26 949,3 14 249,5 33 385,1 0,0 51,1 74 634,9 

Vegetación estacional 52 281,4 42 650,0 62 290,0 9 107,1 0,0 166 328,6 

Total 
221 

926,0 

164 

232,6 
350 266,2 158 269,9 58 557,4 953 2520 
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Cuadro N° 49: Superficie de pajonales por subcuencas 

Cuenca 1 Cuenca 2 
Pajonal Altoandino 

Abs. % 

Rímac Cuenca Rímac 15 136,8 19,4 

Cuenca Santa Eulalia 17 451,8 22,4 

Lurín Cuenca Lurín 12 975,7 16,7 

Chillón Cuenca Chillón 19 207,9 24,7 

Alto Mantaro Cuenca Conocancha 1 662,0 2,1 

Cuenca Santa Ana y Pucayacu 4 245,6 5,5 

Cuenca Yauli 7 158,0 9,2 

Total General 77 837,7 100,0 

Fuente: Mapa de cobertura de la tierra de las cuencas de los ríos Rímac, Chillón, Lurín y Alto Mantaro, 2018. 

 
346. No obstante, es necesario resaltar que los resultados en cuanto al área ocupada por tipo de 

cobertura especialmente bofedales y pajonales y el tipo de clasificación de determinadas áreas 

en este estudio difiere a lo encontrado en el estudio de focalización de SEH realizado para la 

EPS, en este último, la cobertura de desierto costero y pajonales cubre casi el 50% del total del 

área evaluada.  

347. Otro de los estudios realizados para las fuentes de agua de SEDAPAL corresponde al inventario 

de humedales; del estudio se desprende que la extensión de humedales inventariados para las 

cuencas de aporte de la EPS SEDAPAL asciende a 64,77 km2; 14,98 km2; 6,36 km2 y 770,22 km2 

para las cuencas Rímac, Chillón, Lurín y Alto Mantaro respectivamente, las cuales así mismo 

representan el 1,84 %, 0,7%, 0,38% y el 12,6% de sus cuencas respectivamente. Para el caso de 

las tres primeras cuencas, los humedales se encuentran por encima de los 3 800 m.s.n.m. Los 

humedales identificados corresponden a bofedales, lagunas y pantanos (solo en el caso de Alto 

Mantaro). La distribución de sus áreas y proporción se presenta en el siguiente cuadro. 

Cuadro N° 50: Superficie de humedales (ha) por cuenca 

N° Humedales 
Alto  

Mantaro 
Rímac Chillón Lurín 

Bofedales 9 855 1 714 814 202 

Pantanos 236 251 133 26 

Cuerpos de agua 2 846 - - - 

TOTAL 12 937 1 965 957 228 

Área de Humedales  

(km2) 

Alto  

Mantaro 
Rímac Chillón Lurín 

Bofedales 248,34 47,96 11,26 5,73 

Pantanos 126,85 16,81 3,72 0,62 

Cuerpos de agua 395,03 - - - 

TOTAL 770,22 64,77 14,98 6,36 

Fuente: Inventario de humedales. 

348. El mismo estudio refiere un análisis multitemporal de 1985 al 2016 paras las cuencas de la EPS, 

se observan cambios en el área de los cuerpos de agua; no obstante, no son significativos por 

lo que se debería sobre todo a las variaciones del régimen pluvial. Es importante resaltar 

también que la cuenca alto Mantaro se presencia el impacto de la minería en algunos de los 

cuerpos de agua. 

  



Proyecto de Estudio Tarifario de SEDAPAL S.A._                                                                                  128 

 

 

349. Por otro lado, respecto a la variación de extensión de bofedales en las cuencas en el periodo 

1985 - 2016, se observa que tanto para las cuencas de Lurín, Rímac y Chillón existe una 

disminución en áreas, lo contrario pasa en el Alto Mantaro, donde se observa un aumento 

significativo de 2965,33 ha, lo cual podría deberse al deshielo de los glaciares cercanos que 

aumentan la presencia de cuerpos de agua en la zona y así mismo la humedad de la cuenca 

propiciando que la vegetación de bofedales se mantenga estable. 

350. Todo lo descrito anteriormente refleja la importancia dentro de las cuencas de aporte para 

SEDAPAL de la cobertura vegetal y los ecosistemas, los cuales se encuentran ubicados 

principalmente en la parte media y alta de las cuencas de aporte pues cumplen un rol 

fundamental para brindar servicios ecosistémicos hídricos, esto tanto para la parte superficial 

como subterránea.  

III.4.7  Problemáticas en la cuenca 

351. Estudios en las cuencas de aporte, como el de Aquafondo entre el 2010 y el 2011, identifica los 

principales problemas relacionados a la calidad, cantidad y oportunidad de los recursos hídricos 

en las cuencas Chillón, Rímac y Lurín son: 

 Escasez de agua (actual y con proyecciones futuras) 

 Insuficiente oferta de agua de calidad 

 Deforestación 

 Falta de manejo de residuos sólidos 

 Disminución de niveles de agua subterránea por baja infiltración 

 Falta de tratamiento de aguas residuales 

 Contaminación minera 

 Sedimentación  

III.4.7.1  Pérdida de cobertura natural por cambio de uso de suelo 

352. La práctica de agricultura es una de las más comunes en el ámbito de las cuencas de aporte para 

SEDAPAL, lo cual implica una fuerte demanda sobre el recurso hídrico. En la cuenca del río 

Chillón, las actividades agrícolas cuentan con una superficie de 9 736 ha, de las cuales 3 650 

están bajo riego y 6 326 son tierras de secano; para las actividades pecuarias se cuenta con 109 

496 ha de pastos naturales31.  

353. Al respecto de la ganadería, el principal efecto es el aumento de la densidad aparente del suelo, 

debido a la compactación por el pisoteo de los animales. En el caso de la cuenca del Mantaro, 

el desarrollo de la ganadería extensiva con ovinos y bovinos en la zona de pastizales del área de 

aporte al sistema Marca I (Comunidad de Marcapomacocha), viene generando la degradación 

de la cobertura natural, el aumento desmedido del ganado podría sobrepasar la capacidad de 

carga del ecosistema (SEDAPAL 2017).  

  

                                                           
31 SEDAPAL 2017. Lineamientos estratégicos del programa de ejecución de proyectos por servicios ecosistémicos. 
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354. Existe además el impacto en la cobertura vegetal de las cuencas debido a la infraestructura gris, 

esto comprende represas, canales de riego, carreteras, tuberías, edificios, centros mineros, etc., 

cuya construcción y mantenimiento provocan la remoción del suelo, deforestación, 

compactación, bloqueo de la conectividad de hábitats. Un ejemplo de ello es la construcción de 

la infraestructura del sistema Marcapomacocha en la cuenca del Alto Mantaro para el 

abastecimiento de agua en Lima, generando gran afectación sobre los bofedales y pajonales de 

puna en la zona, principalmente cerca a los canales. 

355. Finalmente, como resultado del análisis digital y visual se obtuvo el mapa de cobertura vegetal 

para los años 2000, 2008 2020, en la cuenca de aporte de SEDAPAL. A continuación, 

presentamos los gráficos que muestran el área (en hectáreas) que ocupa cada unidad de 

cobertura vegetal en la cuenca de aporte. 

 Cuenca del Rímac 

Gráfico Nº 61: Cambio de la cobertura vegetal en la cuenca del Rímac 2000 - 2008 -2020

 
Elaboración: Dirección de Ámbito de la Prestación - SUNASS. 

Cuadro N° 51: Cambio por cobertura 2000 a 2020 
Cobertura vegetal 2000 Cobertura vegetal 2020 Área (ha) 

Agricultura Área urbana 354,32 

Agricultura Cardonal 0,06 

Agricultura Desierto costero 0,08 

Agricultura Matorral 2,44 

Área sin o con escasa vegetación Centro minero 14,17 

Área sin o con escasa vegetación Cuerpos de agua 15,00 

Bofedal Área sin o con escasa vegetación 30,22 

Bofedal Pasto natural 45,55 

Bosque relicto altoandino Agricultura 69,99 

Bosque relicto altoandino Matorral 221,81 

Cardonal Agricultura 50,11 

Cardonal Área urbana 3,68 

Cardonal Matorral 0,35 

Cardonal Vegetación ribereña 4,06 

Cuerpos de agua Pasto natural 8,74 

Desierto costero Agricultura 65,51 

Desierto costero Área urbana 1 495,98 

Desierto costero Centro minero 231,96 
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Cobertura vegetal 2000 Cobertura vegetal 2020 Área (ha) 

Desierto costero Vegetación ribereña 11,89 

Glaciar Área sin o con escasa vegetación 135,00 

Matorral Agricultura 1 372,00 

Matorral Área sin o con escasa vegetación 79,17 

Matorral Área urbana 20,10 

Matorral Centro minero 3,40 

No cambio  300 669,94 

Pasto natural Área sin o con escasa vegetación 24,50 

Pasto natural Área urbana 2,69 

Pasto natural Centro minero 174,55 

Pasto natural Cuerpos de agua 40,21 

Pasto natural Humedal 3,09 

Río Área urbana 51,41 

Vegetación ribereña Agricultura 3,17 

Vegetación ribereña Área urbana 0,27 

Vegetación ribereña Cardonal 0,72 

Elaboración: Dirección de Ámbito de la Prestación - SUNASS 
 

Imagen N° 28: Presencia de parches de extracción de los Bofedales de Milloc 

 
Fuente: Raúl Loayza, 2016 
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Fuente: Sociedad Peruana de Derecho Ambiental, 2020 

 

356. Las imágenes muestran que en la cobertura vegetal “Bofedal” existen zonas oscuras que 

representan al suelo erosionado, desnudo, sin vegetación y con parches de extracción o 

depredación. 

357. Asimismo, el cuadro ocho nos indica que la cobertura representada por bofedal desde el 2000 

al 2020 sufrió una pérdida total de 75,8 ha, siendo reemplazada por área sin/con escasa 

vegetación (30,2 ha) y pasto natural (45,6 ha). Estos tipos de ecosistemas son de importancia 

en la cuenca de aporte ya que se presenta una interdependencia entre la vegetación, la tierra y 

el agua del bofedal; y, cuando están en equilibrio, pueden regular el flujo hídrico cuenca abajo, 

además de mejorar la calidad del agua, pues funcionan como filtros naturales (Boris Ochoa). 

358. El cuadro también hace referencia que la cobertura vegetal pasto natural sufrió una pérdida 

total de 245,1 ha, siendo reemplazado por área sin/con escasa vegetación (24,5 ha), por área 

urbana (2,7 ha), por centros mineros (174,6 ha), por cuerpos de agua (40,2 ha) y por humedales 

(3,1 ha), sin embargo, tuvo una ganancia de 54,3 ha. 

 Cuenca del Lurín 

Gráfico Nº 62: Cambio de la cobertura vegetal en la cuenca del Lurín 2000 - 2008 - 2020 

Elaboración: Dirección de Ámbito de la Prestación – SUNASS 

Ag Ag-Vr Asv Au Bo Ca Car Dc Gl Ma Pn Ri
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CobVeg2008 7825.71 1120.84 9852.50 615.49 477.18 72.08 29403.71 32906.43 27.18 37406.55 24235.75 79.62

CobVeg2020 8556.24 1140.17 9883.00 718.13 465.82 102.88 29397.37 32599.96 0.00 36878.04 24201.82 79.62
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Cuadro N° 52: Cambio por cobertura 2000 a 2020 

Cobertura vegetal 2000 Cobertura vegetal 2020 Área (ha) 

Agricultura Área urbana 25,28 

Agricultura Cuerpos de agua 3,74 

Agricultura Desierto costero 11,76 

Agricultura Matorral 3,21 

Agricultura Río 0,01 

Agricultura  Vegetación ribereña - Área urbana 11,90 

Área sin o con escasa vegetación Bofedal 0,68 

Área sin o con escasa vegetación Cuerpos de agua 1,60 

Bofedal Área sin o con escasa vegetación 3,26 

Bofedal Cuerpos de agua 7,10 

Bofedal Pasto natural 2,86 

Cardonal Agricultura - Vegetación ribereña 23,21 

Cardonal Área urbana 1,70 

Desierto costero Agricultura 352,55 

Desierto costero Área urbana 190,53 

Glaciar Área sin o con escasa vegetación 49,29 

Matorral Agricultura 1 286,06 

Matorral Agricultura - Vegetación ribereña 76,91 

Matorral Área urbana 5,53 

Matorral Cuerpos de agua 12,64 

Matorral Pasto natural 22,61 

Pasto natural Agricultura 51,33 

Pasto natural Área sin o con escasa vegetación 63,93 

Pasto natural Cuerpos de agua 22,76 

Río Agricultura 0,001 

No cambio  141792,67 

Elaboración: Dirección de Ámbito de la Prestación - SUNASS. 

 Cuenca del Chillón 

Gráfico Nº 63: Cambio de la cobertura vegetal en la cuenca del Chillón 2000 - 2008 - 2020 

 
Elaboración: Dirección de Ámbito de la Prestación – SUNASS 
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Cuadro N° 53: Cambio por cobertura 2000 a 2020 

Cobertura vegetal 2000 Cobertura vegetal 2020 Área (ha) 

Agricultura Área urbana 178,98 

Área sin o con escasa vegetación Bofedal 0,03 

Bofedal Área sin o con escasa vegetación 0,03 

Bofedal Cuerpos de agua 1,18 

Bofedal Pasto natural 19,95 

Cardonal Agricultura 66,96 

Cardonal Área urbana 1,60 

Cuerpos de agua Área sin o con escasa vegetación 4,51 

Cuerpos de agua Bofedal 0,04 

Cuerpos de agua Pasto natural 13,05 

Desierto costero Agricultura 13,74 

Desierto costero Área urbana 83,59 

Glaciar Área sin o con escasa vegetación 186,75 

Matorral Agricultura 4 384,97 

Matorral Área urbana 19,92 

Matorral Cardonal 61,90 

Matorral Cuerpos de agua 4,13 

Matorral Pasto natural 49,16 

No cambio  191 139,61 

Pasto natural Agricultura 48,36 

Pasto natural Área sin o con escasa vegetación 17,82 

Pasto natural Bofedal 0,98 

Pasto natural Matorral 51,45 

Elaboración: Dirección de Ámbito de la Prestación – SUNASS. 

 Cuenca del Mantaro 

Gráfico Nº 64: Cambio de la cobertura vegetal en la cuenca del Mantaro 2000 - 2008 - 2020 

 
Elaboración: Dirección de Ámbito de la Prestación - SUNASS 
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Cuadro N° 54: Cambio por cobertura 2000 a 2020 

Cobertura vegetal 2000 Cobertura vegetal 2020 Área (ha) 

Áreas sin o con escasa vegetación  Centro minero 106,04 

Áreas sin o con escasa vegetación  Pasto natural 0,40 

Bofedal  Área urbana 43,31 

Bofedal  Centro minero 99,34 

Bofedal  Pasto natural 128,96 

Cuerpos de agua  Bofedal 58,16 

Cuerpos de agua  Centro minero 29,44 

Cuerpos de agua  Pasto natural 206,19 

Glaciar  Áreas sin o con escasa vegetación 799,78 

Glaciar  Cuerpos de agua 3,07 

Glaciar  Pasto natural 6,68 

No cambio  170 664,47 

Pasto natural  Área urbana 31,38 

Pasto natural  Centro minero 2 187,67 

Pasto natural  Cuerpos de agua 340,31 

Elaboración: Dirección de Ámbito de la Prestación - SUNASS 

359. El cuadro 11 nos indica que la cobertura vegetal Bofedal desde el 2000 al 2020 sufrió una 

pérdida total de 271,6 ha, siendo reemplazada por área urbana (43,31 ha), por centro minero 

(99,34 ha) y por pasto natural (128,96 ha).  

360. El cuadro también hace referencia que la cobertura vegetal Pasto Natural sufrió una pérdida 

total de 2 559,4 ha, siendo reemplazado por área urbana (31,4 ha), por centros mineros (2 187,7 

ha) y por cuerpos de agua (340,31 ha), sin embargo, tuvo una ganancia de 342,2 ha. 

III.4.7.2  Retroceso glaciar en las cuencas de aporte 

361. Uno de los problemas en la cuenca relacionados al cambio climático es el retroceso glaciar. Al 

respecto, se ha podido observar que la cordillera de las cuatro cuencas ha perdido cobertura 

glaciar, principalmente la del Alto Mantaro, al 2013, solo quedaba el 46,8% de glaciares respecto 

al año 1988, la segunda en verse afectada es la cuenca del Rímac que al 2013 conservaba solo 

el 46,1% (PMO SEDAPAL 2019).  

Cuadro N° 55: Área glaciar por cuenca y en porcentaje periodo 1988-2013 
Cuencas Km2 % 

1988 1993 1998 2003 2008 2013 1993 1998 2003 2008 2013 

Alto Mantaro 18,96 17,16 12,52 11,73 9,91 8,87 90,5 66,1 61,9 52,3 46,8 

Chillón 0,96 0,85 0,55 0,53 0,43 0,35 88,7 57,6 55,0 45,1 36,1 

Lurín 0,104 0,103 0,009 0,005 0,003 0,002 98,7 8,9 4,6 2,9 1,9 

Rímac 6,54 6,24 4,38 4,17 3,62 3,02 95,3 66,9 63,7 55,3 46,1 

Totales 26,57 24,35 17,46 16,44 13,96 12,23 91,7 65,7 61,9 52,6 46,0 

Fuente: PMO SEDAPAL, 2019. 

 

III.4.7.3  Expansión urbana y manejo deficiente de residuos sólidos 

362. Acorde a la información sobre un estudio hidrogeológico en las cuencas de SEDAPAL, se 

reconoce que la zona urbana abarca casi toda el área de los acuíferos de Lima, mientras que en 

los acuíferos Chillón - Rímac están mayormente cubiertas por zonas urbanas, las cuales se van 

emplazando hacia los cerros, en la cuenca de Lurín se observa que la urbanización está menos 
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desarrollada; en consecuencia, con la expansión urbana, Lima no cuenta con áreas adecuadas 

para destinar sus residuos sólidos.  

363. En las cuencas de Lurín y Rímac se cuenta con un relleno sanitario, mientras que en la cuenca 
de Chillón alberga dos. A pesar de que todos se encuentran fuera de Lima Metropolitana, los 
rellenos sanitarios del Callao (Chillón) y Huaycoloro (Rímac), se ubican muy cerca al cauce 
principal de los correspondientes ríos. También se han observado dos botaderos de basura 
acumulada sin tratamiento y en un terreno no impermeabilizado corriendo el riesgo de 
contaminar el suelo y en consecuencia la calidad del agua, estos se ubican en la parte alta del 
río Chillón a la altura de Canta, a unos kilómetros de margen occidental del río en la parte alta 
del río Rímac, en Huarochirí. 
 

364. Mediante el consolidado32 de fuentes contaminantes de la cuenca del rio Rímac (zonas alta, 

media y baja), se llega a identificar un total de 549 fuentes contaminantes, de las cuales, 91 

(16,6%) corresponden a residuos sólidos con disposición inadecuada. En el siguiente cuadro se 

muestra la ubicación de las fuentes contaminantes de acuerdo con la zona de la cuenca donde 

se encuentran, y en la figura siguiente imágenes sobre evidencias de la inadecuada disposición. 

Cuadro N° 56: Disposición inadecuada de residuos sólidos en cuenca del Río Rímac. 

Departa

mento 
Provincia 

Zona de 

Cuenca 

Distrito Tipos de Residuos Sólidos Total 

Gestión 

Municipal 

(RSGM) 

Gestión No 

Municipal - 

No Peligroso 

de (RSGN) 

Gestión No 

Municipal - 

Peligroso de 

(RSGP) 

Lima 

Huarochirí Zona Alta 

Carampoma 1 - 9 10 

Huanta - - 6 6 

Santa Eulalia 2 - - 2 

San Mateo  2 - 10 12 

San Jerónimo 

de Surco 

3 - - 3 

Ricardo Palma 4 - - 4 

San Mateo de 

Otao 

- 1 - 1 

Lima 

Zona 

Media 

Ate - 5 - 5 

Chaclacayo 2 1 - 3 

Lurigancho-

Chosica 

12 4 - 16 

Lurigancho-

Chosica 

(Huaycoloro) 

1 4 - 5 

Zona Baja 

San Juan de 

Lurigancho 

- 4 - 4 

San Martín de 

Porres 

3 4 - 7 

Cercado de 

Lima 

3 - - 3 

El Agustino - 5 - 5 

Rímac 1 - - 1 

Callao Callao 4 - - 4 

Total 38 28 25 91 

Elaboración: Dirección de Ámbito de la Prestación. 

Fuente: Informe técnico N° 002-2019-ANA-AAA.CF-ALA.CHRL-AT/CLLC. 

 

                                                           
32 Anexo 3 del Informe técnico N° 002-2019-ANA-AAA.CF-ALA.CHRL-AT/CLLC 
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Imagen N° 29: Disposición inadecuada de residuos sólidos 

 
Izquierda: quebrada Huaycoloro. Derecha: Río Rímac, distrito de Chaclacayo 

Fuente: ANA 2019. 

 

III.4.7.4  Disponibilidad hídrica superficial a futuro 

365. Los resultados de una simulación realizada por Senamhi para predecir el comportamiento de la 

precipitación en el horizonte 203033 indica para la cuenca del río Chillón un déficit anual de -3 

%; en la cuenca del río Rímac se esperaría un incremento de 4,5 %; en la cuenca del río Lurín se 

esperaría un déficit promedio de -11 % y en la cuenca del Mantaro, se esperaría un incremento 

promedio de 16,2 %. Respecto a la variable evapotranspiración potencial anual, se tiene 

incrementos en todas las cuencas; así tenemos que en la cuenca del río Rímac, el incremento 

será de 6,2 %, en la cuenca del río Chillón 5,2 %; en la cuenca de Lurín 5,5 % y en la cuenca del 

Mantaro 2,2 %. 

366. En ese sentido, los resultados de las simulaciones hidrológicas de la disponibilidad hídrica 

futura, indica un escenario de mayor oferta de agua en la cuenca del Alto Mantaro para el 

horizonte 2030, en la cuenca del río Rímac se esperaría un leve incremento en la disponibilidad 

anual del orden de 0,3 %; en la cuenca del río Chillón se esperaría superávit de 5,0 %; en la 

cuenca del río Lurín se esperaría una disminución de -5,0 %, mientras que en la cuenca del Alto 

Mantaro, la disponibilidad hídrica anual se incrementaría en 14%. 

367. A nivel de cuencas se tienen los siguientes resultados de la simulación: 

 Cuenca Chillón 

368. La disponibilidad de agua anual en la cuenca integral del Chillón, evaluada en la estación 

hidrológica de Puente Magdalena, proyectada para el período 2016-2046, tendría un 

incremento de 4,7 %, con respecto al periodo de referencia 1970-2015.  

369. A nivel de subcuencas, la subcuenca del Alto Chillón sería afectada con una menor 

disponibilidad hídrica anual, con un déficit de -12,6 %, con respecto al período de referencia. 

subcuenca del río Quisquichaca, sería impactada con la mayor disponibilidad hídrica anual, con 

un incremento de 15,1 %, respecto al período de referencia. 

                                                           
33 Senamhi. 2016. Informe de vulnerabilidad climática de los recursos hídricos en las cuencas de los ríos Chillón, Rímac, Lurín y parte 

alta del Mantaro. 
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 Cuenca Rímac 

370. A nivel de subcuencas, el mayor impacto en la disponibilidad de agua, asociado a déficit hídrico 

se presentaría en las subcuencas Chosica y Santa Eulalia, con -8 % y -7,8 %, de disminución de 

la oferta hídrica anual, respectivamente. Si bien la magnitud de este déficit que se espera en la 

subcuenca de Santa Eulalia está en el rango de su variabilidad normal, preocupa el hecho de 

que en los dos últimos quinquenios del período analizado la deficiencia hídrica anual alcanzaría 

valores de -13 % y -22 %. La subcuenca Medio Alto Rímac, sería impactada con una mayor 

disponibilidad de agua en el 2030, con un incremento de 4 %, respecto del período de referencia 

371. Respecto al ciclo estacional de los caudales del río Rímac, se observa una clara tendencia 

deficitaria de los caudales de avenidas que se proyecta hacia el 2030, estimándose para el 

período diciembre a abril una disminución de -12,0 %. Caso contrario se observa en el patrón 

estacional de los caudales de estiaje, con una tendencia al incremento de los caudales del 

período junio-agosto de 36 %. 

 Cuenca de Lurín 

372. Para la cuenca integral del río Lurín, los caudales simulados al 2030, en la estación de Antapucro, 

indican una disminución de disponibilidad hídrica anual de -5,0 %. 

373. A nivel de subcuencas, se observa que las subcuencas de mayor rendimiento o producción 

hídrica serán afectadas por déficit hídrico, como son las subcuencas del Alto Lurín, Canchahuara, 

Chamagna y Medio Alto Lurín; en éstas se espera una disminución de la disponibilidad hídrica 

anual de -40,0 %, -26,0 %, -44,0 % y -42,0 %, respectivamente. La subcuenca medio Lurín será 

impactada con una mayor disponibilidad hídrica anual de 19,0%. 

III.4.7.5  Deterioro de la infraestructura ancestral 

374. Otro problema que afecta el manejo de los recursos hídricos en las cuencas de aporte está 

relacionado al desuso o destrucción de la infraestructura ancestral para la infiltración del agua, 

dado que la pendiente de los andenes y los tipos de suelo utilizados permiten incrementar la 

infiltración. Las cuencas del Rímac y Chillón principalmente cuentan con abundante presencia 

de andenes en desuso en las partes media y alta. Así mismo, se necesita implementar medidas 

para la recuperación de las infraestructuras milenarias tipo “amunas” que permiten que el agua 

superficial en las partes altas discurre por una ladera y luego se infiltre para aflorar más abajo 

en la cuenca y estar disponible para otros usos, este tipo de sistemas permite incrementar la 

recarga y ayudar a mejorar el servicio ecosistémico de regulación hídrica en la cuenca. 

III.4.7.6  Calidad del agua en las fuentes 

375. A continuación, conoceremos la calidad en las fuentes de agua superficiales y subterráneas, que 

se originan o están presentes en al ámbito de las cuencas de SEDAPAL: 
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a) En fuentes superficiales 

376. Los residuos orgánicos e inorgánicos de la agricultura, así como ciertos metales pesados 

producto de las actividades mineras afecta directamente la calidad del agua. La presencia de 

pasivos ambientales mineros (figura 21), especialmente en la parte media y alta de las cuencas 

ponen en riesgo la zona de recarga hídrica, la cual es importante para abastecer de agua a la 

población de Lima34. En la misma referencia se determinó que el nivel de contaminación en el 

río Rímac es mayor que en Lurín, sin embargo, a pesar de que la agricultura no se realiza de 

manera sostenible en el ámbito de las cuencas de aporte, el uso de plaguicidas es una práctica 

recurrente, ocasionando contaminación por agroquímicos en las fuentes de agua superficiales, 

debido a que estos pueden desplazarse por la superficie ya sea siendo arrastrados por el agua 

que discurre producto de las lluvias o la irrigación. 

377. todo lo anteriormente descrito evidencia una baja valoración del agua y no se reconoce el costo 

que implica el tratamiento de esta para que sea considerada apta para el consumo. A propósito, 

el incremento de los costos en el tratamiento de agua y la colmatación hace que se reduzcan 

las nuevas inversiones que la empresa pueda realizar para la mejora de los procesos o 

modernización de la tecnología. 

378. Complementando lo anterior, información de un estudio35 realizado en las aguas superficiales 

de los ríos Chillón, Rímac y Lurín para evaluar sus características hidroquímicas y 

microbiológicas, presenta los siguientes resultados: 

 Temperaturas de 20 a 28 °C que aumentan algunos grados aguas abajo y durante el 
transcurso del día. 

 El pH es neutro homogéneo de 8,0 ± 0,2. 

 Moderada mineralización variable (169 - 527 µS/cm y 118 - 415 mg TDS/L), influenciadas por 
repentinas e intensas precipitaciones en caso de los ríos Lurín y Chillón. 

 Elevadas concentraciones de algunos metaloides y metales pesados, particularmente Al3+, 
As5+, Fe3+, Mn4+, Ptot, Pb2+, los cuales exceden los ECA para agua (categoría 1, Subcategoría 
A - D.S. N° 004-2017-MINAM), particularmente, en el tramo inferior del Río Chillón se 
incrementan concentraciones de Cd2+, Cu2+, Ni2+, siempre por encima de los ECA. 

 Los tres ríos contienen abundantes bacterias heterotróficas, coliformes totales y fecales, 

incluyendo E. coli y algunas formas de organismos de vida libre (Fito y Zooplancton), sin 

embargo, no se detectaron virus colífagos en los ríos, ni huevos y larvas de helmintos, ni 

Parásitos - Protozoarios. 

  

                                                           
34 SEDAPAL. 2017. Lineamientos estratégicos del programa de ejecución de proyectos por servicios ecosistémicos. 
35 Estudio de la calidad del agua de los acuíferos de los ríos Rímac, Chillón, Lurín y Chilca. Informe final. 2018. 
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Imagen N° 30: Mapa de pasivos ambientales y concesiones mineras en las cuencas de 
SEDAPAL 

 
Elaboración: Dirección de Ámbito de la Prestación - SUNASS. 

b) En fuentes Subterráneas 

379. El estudio citado anteriormente, también da cuenta sobre características de las aguas 

subterráneas, encontrándose temperaturas de 23 a 24 °C que refleja el promedio de 

temperatura en las cuencas costeras, siendo sus aguas generalmente claras-cristalinas, sin 

turbidez (menor a 1 NTU), y en ninguno de los casos se registró olor o sabor, ni en campo ni en 

laboratorio. El pH es muy homogéneo (entre 6,6 y 8) generalmente de 7,2 ± 0,2 principalmente 

debido a pocas fuentes con capacidad de alterar el pH y al equilibrio de las aguas subterráneas 

con fragmentos de roca carbonatadas en los aluviales que elevan la capacidad buffer 

(neutralizadora de ácido) por bicarbonato. También son de alta dureza total, que se basa casi 

exclusivamente en las concentraciones de Ca2+ y Mg2+, sin la contribución relevante de 

metaloides y metales pesados, como Al3+ y Fe2+, y otros cationes polivalentes, generalmente 

muy sulfatadas en la cuenca del Chillón, mientras en el acuífero Rímac las aguas son aún 

sulfatadas y en la cuenca del Lurín disminuyen los sulfatos hasta predominar mayormente 

bicarbonatos. 

380. Complementando, la evaluación de la calidad de las aguas subterráneas realizada por la ANA36 

(mediante el cálculo del Índice de Calidad de Agua) a los monitoreos realizados por SEDAPAL en 

el período desde el año 2014 al 2018; se observa en general una ligera tendencia hacia el 

                                                           
36 Diagnóstico inicial para el plan de Gestión de Recursos Hídricos de las cuencas Chillón, Rímac, Lurín y Chilca. ANA 2019. 
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deterioro de la calidad del agua subterránea. En el año 2014, el 79% de pozos presentó una 

excelente calidad; en el 2017 y 2018, disminuyó a un 68% y 73% respectivamente (figura 22). 

Imagen N° 31: Índice de calidad de agua en agua subterránea en las cuencas de SEDAPAL 

 

 

Elaboración: Dirección de Ámbito de la Prestación - SUNASS. 

Fuente: Observatorio del Agua, analizado de la información técnica de pozos de SEDAPAL (2014-2018). 

 

III.4.8  PROBLEMÁTICA DE LA EPS ASOCIADA CON LA CUENCA DE APORTE 

 Escasez de agua para abastecer a la población  

381. Según el Informe sobre Desarrollo Humano Perú 2009 de PNUD publicado en el 2010, las 

cuencas del Chillón y del Rímac se encuentran en fase crítica de escasez (tienen una 

disponibilidad hídrica menor a 1 000 m3/año/hab.) y la de Lurín presenta situación de estrés 

hídrico (disponibilidad hídrica de 1 000 - 1 700 m3/año/hab.). 

Gráfico Nº 65: Oferta hídrica (%) de ríos que abastecen de agua a Lima y Callao 

 
Fuente: Adaptado de WWF et al. (2014). 

382. De acuerdo con información proporcionada por la EPS en su PMO, existen problemas para el 

abastecimiento de la población debido a problemas en la oferta del recurso hídrico en cantidad 

y calidad. Las cuencas que abastecen a Lima sufren de una fuerte estacionalidad, siendo la época 

de escasez de junio a noviembre, cuando esto pasa se usa el agua de la cuenca del alto Mantaro 

(represas).  
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383. La demanda por los recursos hídricos se mantiene constante durante todo el año; sin embargo, 

las cuencas que abastecen Lima son irregulares y dependen esencialmente de la época de lluvia, 

donde reciben el mayor aporte que luego en parte se infiltrará y permitirá también la recarga 

del acuífero. Es necesario resaltar que en época de lluvia existe un excedente que va directo al 

mar como se ve en el siguiente gráfico. 

Imagen N° 32: Excedente de agua en las cuencas de SEDAPAL durante época de avenidas 

 
Fuente: SEDAPAL. Plan Maestro de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado. 2020-2025. 

 Calidad de Agua 

384. Tal como se muestra en la siguiente figura presentado en el plan estratégico institucional de 

SEDAPAL - la calidad de agua en las cuencas de Chillón, Rímac y Lurín - enfrentan serios 

problemas. En el año 2011, menos de 15,6% de las aguas residuales urbanas fue tratada, siendo 

las principales fuentes de contaminación las que están relacionadas con la actividad minera 

formal e informal, pasivos mineros, residuos de agroquímicos, vertimientos legales e ilegales de 

desagüe doméstico e industrial, y arrojo de desmonte y residuos sólidos (Zuchetti et al., 2012). 

Imagen N° 33: Fuentes de contaminación del río Rímac a lo largo de su recorrido 

 
Fuente: Plan Estratégico Institucional SEDAPAL 2013 - 2017. 
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 Vertimiento de aguas residuales 

385. Mediante informes37 realizados por la ANA, sobre la identificación de fuentes contaminantes en 

la cuenca del río Rímac (2016 y 2017), en las zonas alta, media y baja; se llegan a encontrar 549 

fuentes contaminantes en dichas zonas, de las cuales, 457 (83%) corresponden a vertimientos 

de aguas residuales sin autorización (entre domésticas, industriales, municipales y minero 

metalúrgica), de ello, 226 (49,5%) se encuentran en el ámbito del distrito de Lurigancho-

Chosica, tal como se muestra en la siguiente figura. 

Imagen N° 34: Vertimientos de aguas residuales en la cuenca del río Rímac 

 
Elaboración: Dirección de Ámbito de la Prestación - SUNASS 

Fuente: Información ANA 2021 

 

386. Por su parte, mediante supervisiones38 realizadas por la Dirección de Fiscalización de la Sunass, 

a prestadores rurales asentados en la provincia de Huarochirí, ámbito de la cuenca del río Rímac, 

reportan que las localidades: Ricardo Palma, Matucana y San Mateo, vierten sus aguas 

residuales (provenientes del alcantarillado) directamente al río Rímac sin previo tratamiento 

alguno, ya que, no cuentan con planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR) para el caso 

de Ricardo Palma y Matucana, mientras que San Mateo cuenta con PTAR pero está colapsada. 

 Altos niveles de turbiedad 

387. Dada la alta estacionalidad de las cuencas que abastecen a Lima, se tiene dos épocas del año 

bastante marcadas, una de avenidas y otra de estiaje. En época de lluvia, el caudal producido 

supera al captado, el remanente va al mar, la turbiedad se incrementa y pueden producirse 

huaicos de gran magnitud como el del 2017. En época de estiaje el caudal se reduce 

considerablemente y no llega a suplir la demanda de los usuarios, por lo que es necesario usar 

el agua almacenada en las represas que se encuentran en la cuenca alta del Mantaro. 

                                                           
37 Informe técnico N° 002-2019-ANA-AAA.CF-ALA.CHRL-AT/CLLC. 

    Informe técnico N° 010-2016-ANA-AAA.CF/SDGCRH/FLMS  
38 Informe N° 0455 - 2020-SUNASS-DF-F 

Informe N° 0183 - 2019-SUNASS-DF-F 
Informe N° 0107 - 2019-SUNASS-DF-F 
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388. La alta turbidez que presenta el rio Rímac en época de lluvia, genera disminución del agua 

captada, impactando en los estanques reguladores y consecuentemente ocasionando la 

restricción del abastecimiento a la población de Lima y Callao. A continuación, se muestra la 

evolución de la turbiedad los últimos cuatro años y su variación respecto a la época del año. 

Gráfico Nº 66: Valores promedio mensuales de turbiedad 2016 - 2019 bocatoma del río 
Rímac 

 
Fuente: EPS SEDAPAL 

Elaboración: Dirección de Ámbito de la Prestación - SUNASS. 

389. Del gráfico se desprende que los valores promedios de turbiedad se incrementan 

significativamente en la época de enero a marzo, especialmente en los años 2016 y 2017 se 

observa que superan los 1 000 NTU, mientras que en los años 2018 y 2019 ya se observan 

valores inferiores. En cuanto a la época de estiaje, en general en ninguno de los años del análisis 

se superó los 50 NTU. 

390. Además, se observa un pico en los valores promedios en época de lluvia para el año 2017, en el 

que se presentó el Fenómeno del Niño que trajo graves consecuencias para el abastecimiento 

de la población debido a los fuertes huaicos, uno de ellos ocurrido en la quebrada de Huaycoloro 

cuya escorrentía deriva del río Rímac, presentando valores de turbiedad superiores a 80 000 

NTU y trajo consigo barro, palizada, piedras y gran cantidad de residuos sólidos. Ante esta 

situación la EPS SEDAPAL se ve impedida de captar el recurso hídrico y obligado a cortar el 

servicio, o en su defecto conlleva a la utilización de ciertos insumos químicos en mayores 

cantidades para el tratamiento respectivo. Otro de los problemas ocasionados por la caída de 

huaicos son los desbordes que afectan directamente la infraestructura de la empresa (casetas 

de bombeo, tuberías de impulsión, defensa ribereña, etc.). 

  

0

2000

4000

6000

8000

10000

12000

EN
ER

O

FE
B

R
ER

O

M
A

R
ZO

A
B

R
IL

M
A

YO

JU
N

IO

JU
LI

O

A
G

O
ST

O

SE
P

TI
EM

B
R

E

O
C

TU
B

R
E

N
O

V
IE

M
B

R
E

D
IC

IE
M

B
R

E

2016

2017

2018

2019



Proyecto de Estudio Tarifario de SEDAPAL S.A._                                                                                  144 

 

 

Gráfico Nº 67: Registro del agua captada por SEDAPAL en el mes de marzo 2015-2019 

 
Fuente: Informe N° 19-2020 EGIP. 
Elaboración: Dirección de Ámbito de la Prestación - SUNASS. 
 

391. El gráfico muestra que el volumen captado en marzo del 2017 fue 13% menor respecto al 

volumen promedio captado en el mismo mes para los años 2015, 2016, 2018 y 2019, esto 

debido a que los niveles de turbiedad eran tan altos que resultaba imposible tratar el agua, por 

ello el 2017 muestra el volumen más bajo de agua captado por SEDAPAL. 

III.4.9  SERVICIOS ECOSISTÉMICOS HÍDRICOS PRIORITARIOS 

392. Acorde con el Informe técnico de identificación de los Servicios Ecosistémicos Hídricos de la 

EPS39, se realizó el análisis en dos niveles. El primer nivel de focalización se realizó la 

identificación de áreas de alto valor por su importancia en la provisión de servicios hídricos, 

generando un índice a nivel de subcuenca, éste índice se generó en base a tres indicadores:  

(i) Niveles de intervención humana, estimado en base a información sobre áreas agrícolas, áreas 

urbanas, áreas con actividad minera, pasivos ambientales y carreteras. Se utilizaron imágenes 

de satélite de alta resolución de libre acceso. 

(ii) Nivel de susceptibilidad a la ocurrencia de deslizamientos, resultado de la integración del 

Mapa de Susceptibilidad elaborado por el Instituto Geológico Minero y Metalúrgico 

(INGEMMET) y los registros de ocurrencia de peligros geológicos, obtenidos del Sistema de 

Información para la Gestión del Riesgo de Desastres (SIGRID). 

(iii) Nivel de importancia por servicios hídricos, calculado en base al análisis de información 

Ecosistemas, litología, pendientes, NDVI y precipitación. 

393. Para estimar el nivel de importancia hídrica, las variables se priorizaron en función del grado de 

influencia o nivel de aporte en la provisión y regulación de los recursos hídricos. 

394. De dicho análisis los resultados muestran que la cuenca de mayor valor es la del río Mantaro, 

donde el valor promedio obtenido es de 3,67, seguido por la cuenca del Rímac (2,62), Chillón 

(2,48) y Lurín (2,28). 

  

                                                           
39 SEDAPAL, 2020. Informe N° 026-2020-EGASE, Anexo 03 - Informe técnico de identificación de los Servicios Ecosistémicos Hídricos de 

la EPS. 
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Imagen N° 35: Mapa de nivel de aporte hídrico de las cuencas que abastecen a SEDAPAL 

 
Fuente: SEDAPAL. Plan Maestro de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado. Quinquenio Regulatorio 2020-2025. 

 

395. En el segundo nivel de focalización se definieron tres (3) grandes tipos de intervenciones: (i) 

Sistemas Naturales de regulación hídrica, (ii) Infraestructura cultural para regulación hídrica, y 

(iii) Sistemas naturales de control de erosión, sedimentación y recarga de acuíferos. 

396. Para identificar los Sistemas Naturales de regulación hídrica, se ha utilizado métodos de análisis 

de decisión multicriterio, utilizando como insumo cartografía temática sobre Ecosistemas, 

Vegetación, Cuerpos de agua y Geomorfología. Las pendientes se analizaron cómo factor 

limitante, se excluyeron las áreas muy empinadas; en cuanto a la vegetación se utilizó el NDVI 

(Normalized Difference Vegetation Index), para determinar las áreas con presencia y/o ausencia 

de vegetación; los ecosistemas fueron incorporados en función de su relación con la regulación 

hídrica; y los cuerpos de agua fueron identificados utilizando el índice de agua (NDWI). 

397. El resultado de dicho análisis menciona que la brecha estimada de manera preliminar de áreas 

priorizadas que se requieren cubrir con actividades de restauración o conservación es de 311 

722,7 hectáreas de ecosistemas terrestres entre los cuales SEDAPAL identifica principalmente a 

los bofedales, pajonales altoandinos y bosques relictos los cuales presentan mayor potencial de 

regulación hídrica, infiltración y control de sedimentos. Además, el 19,3% (186 630 ha) de la 

superficie está considerado como prioridad media, el 12,9% (125 090 ha) como prioridad alta y 

el restante 67,8% (657 230 ha) como áreas no prioritarias. 

398. Adicionalmente, el estudio resume los resultados de focalización de intervenciones de la 

siguiente manera: 
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Cuadro N° 57: Resultados de focalización de intervenciones. 

CUENCA DE APORTE CHILLÓN RÍMAC LURÍN MANTARO 

Área total de cuenca 2 220,2 km2 3 503,9 km2 1642,6 km2 1732,2 km2 

Área priorizada por 

cuenca 
587,9 km2 805,6 km2 433,8 km2 1289,7 km2 

Servicio 

ecosistémico 

priorizado 

● Control de 
sedimentos 

● Regulación 
hídrica 

● Control de 
sedimentos 

● Regulación 
hídrica 

● Control de 
sedimentos 

● Regulación 
hídrica 

● Regulación hídrica 

Fuente: SEDAPAL. Plan Maestro de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado. Quinquenio Regulatorio 2020-2025. 

399. No obstante, hay que señalar que en esta priorización no se está considerando el servicio 

ecosistémico de calidad bioquímica del agua, pese a ser de importancia para la EPS, debido a la 

mala gestión de los residuos sólidos y aguas residuales, así como la presencia de pasivos 

ambientales que afectan los costos de tratamiento del agua en la PTAP tal como lo señala el 

PMO. Esto podría deberse a que el ejercicio para la focalización de SEH se realizó usando 

herramienta geográfica de análisis multidimensional, siendo más complejo en este horizonte 

evaluar variables de calidad de agua. 

400. Adicionalmente, como parte del análisis de la información remitida por la EPS para el presente 

diagnóstico, se encontraron relaciones importantes entre el estado de los ecosistemas y la 

problemática de la EPS en el abastecimiento de la población. De manera general, la EPS ha 

identificado problemas en la oferta hídrica en calidad y cantidad para el consumo humano de 

sus usuarios en Lima y Callao. 

Cuadro N° 58: Relación entre el servicio ecosistémico y los problemas en las cuencas.  
PROBLEMA EN EL SERVICIO DE 

SANEAMIENTO SEH AFECTADO 
CAUSA DEL PROBLEMA RELACIONADA CON LA 

CUENCA 

Restricciones en la disponibilidad 

de agua para consumo humano. 

REGULACIÓN 

HÍDRICA 

● Pérdida de cobertura vegetal natural y 
degradación de suelos 

● Incremento de incendios forestales 
● Ampliación de la frontera agrícola y ganadera 

● Deterioro de la infraestructura ancestral 

Incremento de costos para el 

tratamiento de agua potable. 

CALIDAD 

BIOQUÍMICA DEL 

AGUA 

● Inadecuada gestión de las aguas residuales, 
residuos sólidos, plaguicidas y fertilizantes en 

la cuenca 
● Inadecuado manejo de los pasivos 

ambientales 

Restricción del servicio por 

aumento excesivo de la turbidez 

en la captación. CONTROL DE 

SEDIMENTOS 

● Perdida de especies forestales locales 
● Perdida de cobertura vegetal natural y 

degradación de suelos 
● Ampliación de la frontera agrícola y ganadera Deterioro de la infraestructura de 

captación por avenidas y huaicos. 

Elaboración: Dirección de Ámbito de la Prestación - SUNASS.  

401. En función a lo mencionado en el cuadro anterior se resume y prioriza los SEH para la EPS: 
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Cuadro N° 59: Priorización de SEH para la EPS SEDAPAL. 
   

Prioridad Muy Alta Prioridad Alta Prioridad Media 

El cambio de uso de suelo y la 

pérdida de especies forestales 

nativas en las cuencas de aporte 

para SEDAPAL, principalmente de 

bofedales -que también se ven 

degradados por extracción 

humana-, así como el desuso o 

destrucción de la infraestructura 

ancestral para la infiltración del 

agua, sumado al efecto del 

cambio climático que trae consigo 

cambios en el ciclo hidrológico, 

con lluvias intensas que no llegan 

a infiltrarse lo suficiente debido a 

la falta de vegetación en las 

cuencas. Esto ocasiona una escasa 

recarga del acuífero, lo que 

dificulta a su vez obtener un 

caudal regulado cuenca abajo.     

La pérdida de la cobertura vegetal 

es una de las principales causas de 

la erosión, del suelo ya que 

quedando el suelo desnudo es 

arrastrado por la precipitación. 

La EPS enfrenta problemas para el 

abastecimiento de la población 

debido a los niveles de turbiedad 

con el que llega el agua a la 

captación en época de avenidas, 

ocasionando el corte del servicio en 

eventos extremos como el 

Fenómeno del Niño y el incremento 

de los costos de tratamiento del 

agua; así como el deterioro de la 

infraestructura de captación. Esto 

se debe principalmente al cambio 

de uso de suelo y la pérdida de 

cobertura vegetal. 

Existe evidencia de contaminación 

en la fuente de agua de la EPS, 

especialmente en el Rímac debido 

al incremento de la frontera 

agrícola, la mala gestión de residuos 

sólidos, vertimientos de aguas 

residuales y la presencia de pasivos 

ambientales. Esto repercute en el 

incremento de costos para el 

tratamiento del agua. 

Elaboración: Dirección de Ámbito de la Prestación - SUNASS. 

 

402. Por otro lado, el PMO de la empresa señala además los problemas de debilitamiento de su 

imagen institucional y el aumento de conflictos sociales por el recurso hídrico, los cuales están 

relacionados a diferentes factores como el uso inadecuado de los recursos hídricos en el 

territorio, la pérdida del conocimiento tradicional en el manejo de recursos y la débil 

articulación de la gestión del recurso hídrico, todo ello influye en el impacto de largo plazo que 

tengan las intervenciones propuestas para mejorar el funcionamiento de los servicios 

ecosistémicos hídricos en las cuencas de aporte y deberán tomarse en consideración para el 

análisis.       

403. Por todo lo mencionado en el presente diagnóstico, es de suma importancia que SEDAPAL 

comience a realizar acciones en sus cuencas de aporte, pues los procesos de degradación e 

impactos negativos sigue siendo mayor y cada vez más difícil de atender, recuperar y conservar. 

IDENTIFICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE CONTRIBUYENTES 

404. La identificación y caracterización de contribuyentes, tiene como objetivos identificar, 

caracterizar y priorizar a los contribuyentes e intervenciones más costo - efectivas que generen 

mayor aceptación en los contribuyentes, que la EPS tenga un acercamiento con los 

contribuyentes generando procesos de negociación e información socioeconómica de línea 

base para el monitoreo y evaluación de impacto del MRSE. En base la información presentada 

por SEDAPAL, se presenta lo siguiente. 
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III.4.10  IDENTIFICACIÓN DE POTENCIALES CONTRIBUYENTES 

405. En esta sección se prioriza identificar a los potenciales contribuyentes ubicados en las cuencas 

de aporte para SEDAPAL donde podemos observar que la gran mayoría se encuentran en la 

parte media alta de las cuencas Rímac, Chillón y Lurín, mientras que en la cuenca Alta del 

Mantaro pocas, pero distribuidas en las zonas de mayor interés hídrico para la EPS. 

Imagen N° 36: Mapa de ubicación de comunidades en las cuencas que abastecen a SEDAPAL 

 
Elaboración: Dirección de Ámbito de la Prestación - SUNASS. 

 

406. Adicionalmente como información secundaria, se analizó un informe técnico de identificación 

de los Servicios Ecosistémicos Hídricos de la EPS, el mismo que señala que existen 75 

comunidades campesinas distribuidas entre la parte media y alta de las cuatro cuencas, las 

cuales podrían ser potenciales contribuyentes del Mecanismo de Retribución por Servicios 

Ecosistémicos Hídricos. 

407. Finalmente, con relación a la caracterización de los contribuyentes, SEDAPAL ha venido 

caracterizando a las comunidades en el marco de los proyectos que ha venido formulando. 

III.4.11  IDENTIFICACIÓN DE ACTORES PARA LA PLATAFORMA DE BUENA GOBERNANZA  

408. Denominado también Grupo Impulsor o Comité Gestor según la directiva 039-2019 CD-SUNASS, 

La Plataforma de Buena Gobernanza “PBG” es el conjunto de actores, tales como el Gobierno 

Regional, Gobierno Local, Contribuyentes, Retribuyentes, entidades públicas o privadas, 

nacionales o extranjeras, que prestan apoyo para el diseño y la ejecución de los MRSE Hídricos, 

así como para la supervisión del cumplimiento del Acuerdo de MRSE Hídrico. 

409. Para el caso de SEDAPAL, y como se evidencia en la sección de delimitación de su cuenca de 

aporte, la magnitud y cantidad de cuencas de aporte hace necesario que actualmente la EPS 
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SEDAPAL cuente con dos Plataformas de Buena Gobernanza, una correspondiente a las cuencas 

Chillón. Rímac y Lurín (PBG ChiRiLu) y otra correspondiente a las cuencas del Alto Mantaro. 

Plataforma del ChiRiLu 

410. Se ha conformado en el marco del Grupo de Trabajo de Infraestructura Natural y Conservación 

de Agua de las Cuencas Chillón, Rímac y Lurín - GT INCA, del Consejo de Recursos Hídricos de 

Cuencas Chillón, Rímac y Lurín, del cual SEDAPAL es coordinador. Esto es clave ya que el grupo 

técnico INCA viene funcionando hace ya varios años y articulando con diversos actores públicos 

y privados relacionados a la gestión del agua en Lima, grupo antes denominado CAIN. 

411. Aprovechando la existencia del Grupo de Trabajo de Infraestructura Natural y Conservación de 

agua del ChiRiLu - GT INCA ChiRiLu, se propone conformar la PBG en dicho espacio. Para ello se 

ha hecho la consulta al Comité Ejecutivo del GT INCA CHIRILU, quienes aprobaron la propuesta. 

412. Es así como el GT INCA ChiRiLu, asumiría el rol y las funciones de la PBG, en lo referente a los 

MERESE hídricos de las cuencas ChiRiLu y alto Mantaro. 

● Como primer paso, se promoverá y apoyará en la inclusión de los actores locales de las cuencas 

(comunidades campesinas y gobiernos locales), dentro del GT INCA ChiRiLu, se invitará a formar 

parte del GT INCA y de la PBG.  

● La conformación de la PBG se llevará a cabo en la reunión del GT INCA ChiRiLu programada para 

fines del mes de febrero del presente año. Así también, el CRHC CHIRILU, los reconocerá como 

miembro del GT INCA ChiRiLu.  

413. En la sesión del Comité Ejecutivo del GT INCA del CHIRILU, realizada el 19 de febrero del 2020, 

se acordó sobre la conformación de la PBG CHIRILU, se ha conformado en el marco del Grupo 

de Trabajo de Infraestructura Natural y Conservación de Agua de las Cuencas CHIRILU- GT INCA, 

del Consejo de Recursos Hídricos de Cuencas Chillón, Rímac y Lurín, del cual SEDAPAL es 

coordinador. Teniendo en cuenta que uno de los objetivos del GT INCA es abordar los 

principales retos técnicos asociados a la gestión de los servicios ecosistémicos hídricos, por lo 

que una de sus funciones principales es la de promover la implementación de los MRSEH de 

SEDAPAL en el ámbito del consejo. En esta sesión, participaron:  

 SEDAPAL 

 SUNASS 

 MINAM 

 Consejo de Recurso Hídricos de la Cuencas ChiRiLu  

 Proyecto de Infraestructura Natural para la Seguridad Hídrica de USAID 

414. La conformación de la PBG, ha sido aprobado por el Comité Ejecutivo del GT INCA, debido a dos 
razones fundamentales, la primera es que el GT INCA, tiene entre sus integrantes reconocidos 
al grupo impulsor de los MRSEH de SEDAPAL y la segunda se debe a que uno de los objetivos 
del GT INCA es abordar los principales retos técnicos asociados a la gestión de los servicios 
ecosistémicos hídricos, por lo que una de sus funciones principales es la de promover la 
implementación de los MRSEH de SEDAPAL en el ámbito del consejo. Esta conformación se 
realizó el 05 de marzo en las instalaciones de la sede de la Atarjea de SEDAPAL.  
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Cuadro N° 60: Potenciales instituciones para la PBG del ChiRiLu 
Actores locales: Gob. 
Locales, Provinciales y 
Asociaciones de 
comunidades 
campesinas 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CANTA  
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAROCHIRÍ (MATUCANA)   
ASOCIACIÓN DE GOBIERNOS LOCALES DE LURÍN   
ASOCIACIÓN DE COMUNIDADES DE SANTA EULALIA Y NOR HUAROCHIRI  
ASOCIACIÓN DE COMUNIDADES DE LURÍN - LORENZO ROJAS 

Miembros del GT INCA 
reconocidos por el 
CRHC CHIRILU 
 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA - ANA  
AQUAFONDO 
ASOCIACIÓN PERUANA DE INGENIERÍA AMBIENTAL - APINAM 
FONDO NACIONAL DEL AMBIENTE - FONAMPERU 
THE GLOBLA GREEN GROETH INSTITUTE - GGGI 
GLOBAL WATER PARTNERSHIP - GWP 
HELVETAS - Swiss Intercooperation 
INGEMMET 
MINISTERIO DEL AMBIENTE 
MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA 
PATRONATO RESERVA PAISAJISITICA NOR YAUYOS COCHAS 
PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DEL PERU - PUCP 
SEDAPAL 
SOCIEDAD PERUANA DE DERECHO AMBIENTAL - SPDA 
SUNASS 
THE NATURE CONSERVANCY - TNC 
ENEL GENERACION PERU 
ESEI CONSULTING SAC 
GOBIERNO REGIONAL DE LIMA 
UNACEM 
EMPRESA GENERACION HUANZA - EMG HUANZA 
COLEGIO DE BIOLOGOS DEL CALLAO 
ONG ALTERNATIVA 
CENTER FOR INTERNATIONAL FORESTRY RESEARCH - CIFOR 
CENTRO URBES 
CONDESAN 
DIOCESIS DE CHOSICA 
FOREST-TRENDS / INVIERTE VERDE 
IPROGA 
PATRONATO DEL RIMAC 
UNALM - Universidad Nacional Agraria La Molina 
UNIVERSIDAD DE INGENIERÍA Y TECNOLOGIA – UTEC 

Instituciones invitadas o 
en proceso de 
reconocimiento 
 

AGRORURAL 
ASOC. CIVIL PARA LA GESTIÓN DEL AGUA EN CUENCAS - AGUAC 
ONG AGUA LIMPIA 
ARUP 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO - BID 
CAF - BANCO DE DESARROLLO DE AMERICA LATINA  
CARE PERU 
CONSERVATION STRATEGY FUND - CSF 
COSUDE 
ESAN 
GIZ - PROAGUA II – PROACC /  
GIZ - PROAMBIENTE II 
INSTITUTO DE MONTAÑA 
MUNDO LIMPIO - BACKUS 
MINISTERIO DE VIVIENDA CONSTRUCIÓN Y SANEAMIENTO 
ONG OXFAM 
SIE - ISW - SIA - INTERNATIONAL SECRETARIAT FOR WATER 
TRUST 
UNU KAMACHIQ 

Fuente: Información remitida por SEDAPAL. 
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415. Cabe mencionar que para la conformación realizada el 05 de marzo, la totalidad de los actores 

no han sido identificados en la tabla 01, por lo que se acordó en consenso de todos los 

participantes comenzar a rotar la ubicación de las próximas reuniones en las diferentes 

municipalidades para con ello acercar al grupo hacia las comunidades y/o a los diferentes 

actores locales. 

Plataforma del Alto Mantaro 

416. Con respecto a la PBG Alto Mantaro, esta fue conformada el pasado 27 de setiembre del 2019, 

se adjunta el acta de conformación, la misma que se encuentra en proceso de formalización 

mediante Ordenanza Regional de Junín, y actualmente se encuentra para aprobación del 

Consejo Regional. En las siguientes imágenes, se encontrarán el Acta que sustentan lo 

mencionado. 

III.4.12  Programa de inversiones en MERESE-H. 

417. SEDAPAL cuenta con el “Programa de Ejecución de Proyectos por Servicios Ecosistémicos” cuyo 

objetivo es recuperar la capacidad de generación y conservación de agua en los ecosistemas de 

las cuencas de Chillón, Rímac, Lurín y parte alta del Mantaro, con el fin de garantizar la oferta 

de agua para las ciudades de Lima y Callao. En junio del 2017, SEDAPAL creó el Equipo de Gestión 

Ambiental y Servicios Ecosistémicos (EGASE), como órgano funcional responsable de la 

conducción del Programa referido. 

418. A continuación, se presenta el marco lógico del Programa, con el detalle de sus objetivos, 

indicadores para los niveles de planificación y sus cinco componentes.  

Cuadro N° 61: Estructura del Marco Lógico del Programa. 

ítem Objetivo Indicador 
Medios de 
verificación 

Supuestos 

FIN 

Contribuir a mejorar la calidad 
de vida de las poblaciones y en 
las ciudades de Lima y Callao a 

través de la gestión eficiente de 
los recursos hídricos 

   

PROPÓSITO 

Contribuir a recuperar 
gradualmente la oferta natural 
en cantidad y calidad de agua 
para consumo humano en las 

ciudades de Lima y Callao. 

 Porcentaje de variación 
del caudal base en áreas 
intervenidas (volumen %) 

 Porcentaje de variación 
de Sedimentos en áreas 
intervenidas (promedio: 
gramos/litro) 

 Humedad del suelo 
(unidad) 

 Reportes 
técnicos de 
monitoreo 

 Reportes 
técnicos de 
monitoreo 

 Reportes 
técnicos de 
monitoreo 

Ejecución de 
proyectos de 
inversión en los 
plazos 
determinados 

COMPONENTES Objetivo Indicador   

Componente 1. 
 

Restauración y conservación de 
ecosistemas. 

Incremento de la capacidad de 
regulación Hídrica de los 

ecosistemas 

 Superficie intervenida 
por ecosistema terrestre 
(has.) 

 Imágenes 
satelitales 

Óptima 
focalización de 

las áreas de 
intervención 

Componente 2. 

Calidad de agua. 
Reducción de la contaminación 
antrópica del agua por debajo 

de los niveles máximos 
permitidos 

 Demanda Biológica de 
Oxígeno 

 Concentración de 
metales pesados 

 Reporte de 
monitoreo 

 Reporte de 
monitoreo 

Precisión en la 
identificación y 
priorización de 
fuentes de agua 
contaminadas 
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ítem Objetivo Indicador 
Medios de 
verificación 

Supuestos 

Componente 3. 

Infraestructura hídrica. 
Recuperación de la 

infraestructura ancestral y 
adecuada infraestructura 

moderna 

 Longitud de 
infraestructuras 
recuperadas (amunas, 
canales de infiltración) 

 Capacidad de 
almacenamiento de agua 
de manera natural 
(espejo de agua, micro 
reservorios) 

 Superficie de suelos 
agrícola intervenido 
(andenes, terrazas) 

 Fotografías y 
mapas 

 Cartográficos 

 Imágenes 
satelitales 

 
 

Ejecución de 
obras en plazos 
determinados 

Componente 4. 
Gobernanza. 

Mejora de la articulación en la 
gestión del recurso hídrico 

 Número de 
organizaciones 
involucradas en el 
Programa para la gestión 
de los recursos hídricos. 

 Acuerdos 
interinstituci
onales 

Activa 
participación de 
actores públicos 
y privados en 
sostenibilidad 
del agua 

Componente 5. 

Gestión del Conocimiento. 
Mejora de la gestión del 

conocimiento entre los actores 
de la cuenca 

 Número de 
publicaciones 
desarrolladas en 
servicios ecosistémicos 
hídricos en el ámbito 
del programa. 

 Reportes de 
búsqueda en 
internet 

Colaboración 
activa entre 

actores ligados 
a generación de 
conocimiento 

Nota: En el Anexo 1, se presenta mayor detalle sobre los compontes del Programa. 
Fuente: EGASE - SEDAPAL, 2021. 

 

III.4.13  Priorización y focalización 

419. Debido a la extensión del ámbito de intervención del programa de inversiones, se realizó una 

priorización de las intervenciones en áreas focalizadas.  

420. El análisis de focalización permite a nivel cartográfico, identificar las potenciales áreas donde el 

programa podría intervenir, la cual se complementa con datos sociales y económicos obtenidos 

en campo, a fin de evaluar y priorizar los ámbitos para la ejecución de los proyectos. Para este 

análisis se utilizaron principalmente herramientas Sistema de Información Geográfica (SIG) y 

análisis de decisión multicriterio. 

Imagen N° 37: Focalización de primer y segundo nivel 

Focalización de primer nivel: Focalización de segundo nivel: 
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Los resultados nos muestran que la cuenca de 

mayor valor es la del río Mantaro, cuyo valor 

promedio es de 3,67; seguido por la cuenca del 

Rímac con 2,62; Chillón con 2,48 y Lurín con 2,28. 

Los resultados obtenidos muestran que el 19,3% 

(186 630 ha) de la superficie está considerado como 

prioridad media, el 12,9% (125 090 ha) como 

prioridad alta y el restante 67,8% (657 230 ha) como 

áreas no prioritarias. 

Elaboración: Dirección de Ámbito de la Prestación - SUNASS. 

Fuente: EGASE - SEDAPAL, 2021. 
 

421. Cabe destacar que para complementar el análisis de focalización también se analizó el tipo de 

cobertura de la tierra, encontrándose que el tipo de cobertura con mayor superficie 

corresponde al suelo desnudo y/o roca que alcanza el 37,1% (353 523,5 ha) del ámbito total, 

seguido de la vegetación estacional con el 17,4% (166 328,6). Asimismo, fueron tomadas en 

consideración las fuentes de contaminación relacionadas a las actividades agrícolas, mineras, 

industriales y domiciliarias. Se consideró información de pasivos ambientales y áreas afectadas 

por actividad minera superficial, botaderos de residuos sólidos y puntos de vertimientos de 

aguas residuales. 

422. Por otro lado, también se realizó una priorización en base a características socio económicas y 

ambientales de cada una de las áreas. La priorización consiste en la valorización de variables 

(cuantitativas y cualitativas) priorizadas las cuales se muestran a continuación. 

Cuadro N° 62:. Variables económicas y ambientales para priorización de intervención. 
VARIABLE INDICADOR FUENTE DE DATOS 

Socio económico     

Disposición de la comunidad  
La Directiva Comunal está dispuesta a 
implementar iniciativas de MRSE 

Entrevista a autoridades locales 

Nivel de organización de la 
comunidad 

Número de documentos actualizados: Entrevista a autoridades locales 

- Junta directiva hábil de la CC 

- Ficha registral SUNARP 

- Comités especializados (ambiental u 
otros) relacionados a MRSE 

Instrumento de planificación local que 
considere el manejo y conservación del 
agua 

Entrevista a autoridades locales 

Interés en establecer áreas de 
conservación  

Nivel de interés en establecer área de 
conservación 

Entrevista a autoridades locales 

Pobreza 
Nivel de pobreza Estadísticas de pobreza (INEI, 

MEF) 

Concentración de proyectos 
vinculados a los mecanismos 

Número de Proyectos EGASE-SEDAPAL 

Ambiental     

Actividades extractivas ilegales 
que afectan los ecosistemas de 
importancia hídrica 

Tipo de actividades extractivas Entrevista a autoridades locales 

Estado de conservación de los 
principales ecosistemas de 
importancia para los SSEE 
hídricos 

Estado de conservación de bosques  Entrevista a autoridades locales 

Estado de conservación de pastos 
altoandinos 

Entrevista a autoridades locales 

Estado de conservación de bofedales Entrevista a autoridades locales 

Existencia de cuerpos de agua 
afectados 

Número de cuerpos de agua que 
requieran recuperación 

Entrevista a autoridades locales y 
visitas al territorio 

Presencia de Infraestructura 
hidrológica 

Número de obras de infraestructura 
hidrológica gris en uso 

Entrevista a autoridades locales y 
visitas al territorio 

Número de obras de infraestructura 
hidrológica natural en uso 

Entrevista a autoridades locales y 
visitas al territorio 

Estado de conservación de la 
infraestructura hídrica ancestral 

Número de infraestructura hidrológica 
ancestral en desuso 

Entrevista a autoridades locales y 
visitas al territorio 
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Disponibilidad de información 

Número de estaciones hidrológicas 
activas 

Información institucional: 
SENAMHI, SEDAPAL 

Número de estaciones meteorológicas 
activas 

Información institucional: 
SENAMHI, SEDAPAL 

Fuente: SEDAPAL-EGASE, 2021. 

423. Según el análisis de focalización y priorización realizado por el Programa en el ámbito de 

intervención, la brecha estimada de manera preliminar de áreas priorizadas que se requieren 

cubrir con actividades de restauración o conservación es de 311 722,7 ha de ecosistemas 

terrestres entre los cuales el Programa identifica principalmente a los bofedales, pajonales 

altoandinos y bosques relictos los cuales presentan mayor potencial de regulación hídrica, 

infiltración y control de sedimentos. 

III.4.14  BRECHA DE INVERSIONES 

424. En base al análisis del ámbito de intervención del programa, se focalizó y priorizó las 

intervenciones para optimizar el uso de los recursos. Ese análisis arrojo una brecha estimada de 

áreas priorizadas que se requieren cubrir con actividades de restauración o conservación de 311 

722,7 ha de ecosistemas terrestres, entre los cuales el Programa identifica principalmente a los 

bofedales, pajonales altoandinos y bosques relictos los cuales presentan mayor potencial de 

regulación hídrica, infiltración y control de sedimentos. 

425. En el siguiente cuadro se muestra que la brecha de 311 722 ha, en términos presupuestales 

representa 1 mil 993 millones 936 mil 986 soles de inversión incluyendo los costos de operación 

y mantenimiento para su recuperación conservación y/o manejo sostenible, la cual Sedapal ha 

planificado cerrar en un horizonte de treinta años.  

Cuadro N° 63: Brecha de inversión en Infraestructura Natural. 

Periodo Área recuperada Inversión O&M Total 

TOTAL 0 1 620 954 400 372 982 586 1 993 936 986 

2021 - 2025 64 966 338 044 390 19 489 838 357 534 228 

2026 - 2030 129 365 347 744 010 38 809 389 386 553 399 

2031 - 2035 191 709 324 190 880 57 512 709 381 703 589 

2036 - 2040 249 378 286 784 240 74 813 280 361 597 520 

2041 - 2045 296 136 243 143 160 88 840 770 331 983 930 

2046 - 2050 311 722 81 047 720 93 516 600 174 564 320 

Fuente: EGASE - SEDAPAL, 2021. 
 

426. En el siguiente gráfico se aprecia la evolución de la inversión y los costos de operación y 

mantenimiento que deberá incurrir SEDAPAL para el cierre de brecha. Se puede apreciar que la 

inversión tiene una tendencia descendente, es decir, en cada quinquenio regulatorio siguiente 

la EPS invertirá menos, por otro lado, los costos de Operación y Mantenimiento se 

incrementarán conforme pasen los años por la mayor cantidad de proyectos en 

funcionamiento, hasta un presupuesto de 93 millones 516 mil 600 soles para el periodo 

regulatorio 2046-2050. 
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Gráfico Nº 68: Evolución de la inversión y la O&M de los proyectos 

 
Fuente: EGASE - SEDAPAL, 2021. 

 

III.4.15  PRIORIZACIÓN DE INVERSIONES 

427. La inversión total que ha propuesto EGASE para el quinquenio regulatorio 2021 - 2025 asciende 

a 357 millones 534 mil 228 soles, la cual contempla el financiamiento de 107 proyectos con un 

presupuesto de S/. 357 534 228,00, con lo cual la brecha se estaría cerrando en un 18%.  

428. Respecto a esta propuesta, se ha priorizado 24 proyectos con niveles de avance, en obra, en 

expediente técnico y en formulación y evaluación, los cuales suman un monto de inversión de 

S/ 60 544 634,46, más un costo de Operación y Mantenimiento de S/ 9 263 172,62, sumando 

un total de S/ 69 807 807,08. 

Gráfico Nº 69: Cartera de proyectos MRSE-H priorizados 

 
Fuente: EGASE – SEDAPAL, 2021. 

 
429. En el siguiente cuadro se aprecia el cronograma de ejecución del Plan de Intervenciones, 

considerando los 24 proyectos referidos anteriormente.  

 

 

0

50,000,000

100,000,000

150,000,000

200,000,000

250,000,000

300,000,000

350,000,000

400,000,000

2021 - 2025 2026 - 2030 2031 - 2035 2036 - 2040 2041 - 2045 2046 - 2050

Inversión O&M

2,690,636 

21,613,680 

36,240,318 

60,544,634 

1,018,208 
3,514,129 4,730,835 

9,263,173 

 -

 10,000,000

 20,000,000

 30,000,000

 40,000,000

 50,000,000

 60,000,000

 70,000,000

Obra Expediente Técnico Formulacion y
Evaluacion

Total

Inversiones OyM



Proyecto de Estudio Tarifario de SEDAPAL S.A._                                                                                  156 

 

 

Cuadro N° 64: Cronograma de ejecución del plan de intervenciones MRSE-H de SEDAPAL 

SITUACIÓN 
INVERSIÓN 

TOTAL 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Expediente Técnico 21 613 680 3 536 637 18 077 044 - - - 

Formulación y Evaluación 36 240 318 2 125 854 20 794 463 12 020 000 1 300 000 - 

Obra 2 690 636 1 883 445 807 191 - - - 

Total Inversiones 60 544 634 7 545 936 39 678 698 12 020 000 1 300 000 - 

Operación y Mantenimiento 9 263 173 - 254 552 2 482 874 3 202 874 3 322 874 

Total Final 69 807 807 7 545 936 39 933 250 14 502 874 4 502 874 3 322 874 

Fuente: EGASE - SEDAPAL, 2021. 
 

III.4.16  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 El presente informe del diseño de los MERESE - H para la EPS SEDAPAL, permite a la empresa 

identificar sus servicios ecosistémicos hídricos prioritarios para el apoyo en la toma de decisiones 

en cuanto a la inversión a realizar para mejorar el estado de conservación de sus fuentes de agua 

en su cuenca de aporte. 

 La cuenca de aporte para la EPS SEDAPAL está constituida por las cuencas de los ríos Rímac, 

Chillón, Lurín y Alto Mantaro, a quienes se les realizó la delimitación y caracterización. 

 Se logró identificar la problemática que deteriora la cuenca de aporte en calidad y cantidad, su 

repercusión en los ecosistemas que proveen servicios ecosistémicos hídricos y como ello se 

relaciona con el servicio de abastecimiento de agua potable que brinda la EPS. 

 Los servicios ecosistémicos prioritarios fueron: regulación hídrica con prioridad muy alta, control 

de sedimentos con prioridad alta y calidad bioquímica del agua con prioridad media.  

 Las intervenciones priorizadas incluyen acciones de conservación, recuperación y/o uso 

sostenible de los ecosistemas hídricos de interés para la empresa, plasmadas en el plan de 

intervenciones. 

 En el Plan de Intervenciones se ha priorizado a 24 proyectos MRSE-H respecto de la propuesta 

total de proyectos realizada por la EPS SEDAPAL, cuyo presupuesto incluyendo inversión y la 

operación y mantenimiento asciende a S/. 69,807,807 soles. 

 La EPS deberá continuar con el diseño, implementación y seguimiento del Sistema de Monitoreo 

Hidrológico, a través del cual se obtendrá información del estado actual de la Zona de Interés 

Hídrico y posteriormente, conocer los resultados de la implementación de las acciones o 

proyectos ejecutados con las reservas de MERESE Hídricos. 
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IV.  GESTION DE RIESGO DE DESASTRES 

IV.1  ANÁLISIS DE VULNERABILIDAD 

IV.1.1  Riesgos de la prestación de servicios de saneamiento 

430. De acuerdo con el PMO y estudios realizados por la empresa y otras entidades, se identificaron 

los siguientes riesgos de mayor impacto en la prestación de los servicios 

IV.1.1.1  Escenarios de riesgos  

 Lluvias intensas, inundaciones y movimientos en masa  

431. Los escenarios de riesgos por lluvias intensas están directamente asociados a la ocurrencia de 

inundaciones y movimientos en masa. A continuación, se presentan las áreas expuestas por 

peligros asociados a lluvias intensa en el ámbito de la EP Sedapal: 

Imagen N° 38: Puntos críticos por inundación en los ríos Chillón, Rímac y Lurín 

 
Fuente: Sigrid-CENEPRED 

 

432. En el caso de los movimientos en masa, estos pueden tener diferentes efectos, en algunos casos 

estos efectos no generan daños físicos sobre la infraestructura, pero si pueden generar 

problemas para la producción de agua potable al incrementarse la cantidad de sedimentos en 

los ríos, como lo ocurrido en el año 2017.  

433. De acuerdo con la información recogida por la SUNASS, en el mes de marzo del 2017 en la 

cuenca del río Rímac, se incrementó el caudal de este río y de la quebrada Huaycoloro, 

generando continuos huaicos de gran intensidad y desbordes de ambos cursos de agua. Esto 

provocó la llegada de agua con excesivos niveles de turbiedad (hasta 98 000 NTU) a la bocatoma 

de la PTAP, que obligaron al cierre de compuertas para evitar daños en la infraestructura de 

potabilización del agua (que tiene una capacidad de tratamiento de 10 000 NTU).  
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434. Como consecuencia el servicio se restringió en 27 distritos de los 48 servidos. La restricción 

inició el 15.3.2017 comenzó su restablecimiento progresivo a partir del 18.3.2017. Para la 

atención provisional durante estos 3 días de déficit, Sedapal puso en operación 270 pozos; y se 

establecieron 116 puntos de distribución gratuita de agua (pozos, grifos contra incendios, 

camiones cisterna, entre otros), los cuales fueron insuficientes para atender a la población 

afectada. 

435. Otro efecto de los movimientos en masa, es la obstrucción de los cauces, como lo ocurrido el 

23 de junio de 2010, donde a causa de un deslizamiento en río Blanco que cubrío el cauce del 

río obligó a reducir las descargas de la presa Yuracmayo al 50%.  

Imagen N° 39: Cauce de río Blanco cubierto por un deslizamiento en 2010 que obligó a 
reducir descargas de Yuracmayo al 50% 

 
Fuente: Visita técnica. 

 
Imagen N° 40: Inventario de zonas críticas por movimientos en masa en el ámbito de Sedapal 

 
Fuente: Sigrid-CENEPRED 
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 Oferta hídrica 

436. El prestador cuenta principalmente con dos tipos de fuentes de agua, superficial y subterráneas, 

siendo la superficial la más importante, y entre estas la más importante es el sistema Rímac-

Mantaro. Esta situación hace que la oferta hídrica para la prestación del servicio sea muy 

dependiente de la precipitación, la infraestructura de almacenamiento y de trasvase y la calidad 

del agua en el río Rímac (especialmente en temporada de lluvias).  

437. Por otro lado, de acuerdo con el Estudio de vulnerabilidad climática de los recursos hídricos en 

las cuencas de los ríos Chillón, Rímac, Lurín y parte alta del Mantaro elaborado por el Senamhi 

por encargo de Sedapal, la distribución espacial de los cambios futuros de precipitación 

trimestral 2016-2045 relativo a 1981-2005, en gran parte del área de influencia de las cuencas 

de estudio se proyectan precipitaciones dentro de su variabilidad normal ±15 %, con aumentos 

principalmente en el trimestre junio-julio-agosto (trimestre seco), aunque climáticamente las 

precipitaciones en esta época del año son escasas a nulas, un cambio en los patrones futuros 

de precipitación en este trimestre no será significativo. Asimismo, las proyecciones indican 

reducción de la precipitación anual en las cuencas medias y principalmente en las bajas de 15-

20%. 

438. De igual forma, los resultados de las simulaciones hidrológicas de la disponibilidad hídrica 

futura, indica un escenario de mayor oferta de agua en la cuenca del Alto Mantaro para el 

horizonte 2030. En la cuenca del río Rímac, se esperaría un leve incremento en la disponibilidad 

anual del orden de 0,3 %; en la cuenca del río Chillón se esperaría superávit de 5,0 %; en la 

cuenca del río Lurín se esperaría una disminución de -5,0 %, mientras que, en la cuenca del Alto 

Mantaro, la disponibilidad hídrica anual se incrementaría en 14%. 

Cuadro N° 65: Anomalías de caudal anual (%) proyectados en la cuenca del Chillón 

Subcuencas 

ANOMALÍAS DE CAUDAL EN (%) EN SUBCUENCAS DEL CHILLÓN RESPECTO AL PERIODO 

1970-2015 

2016-2021 2021-2025 2026-2030 2031-2035 2035-2040 2041-2045 2016-2045 

Alto Chillón -4,7 -13,1 4,6 -12,8 -18,4 -31,1 -12,3 

Gangay 0,3 -0,1 -0,1 -0,1 -0,1 -0,1 0,0 

Medio Alto Chillón 3,3 1,7 1,1 0,4 1,6 2,8 1,8 

Medio Bajo Chillón 3,2 6,8 4,9 -0,1 0,0 -23,5 -1,4 

Medio Chillón 0,3 -0,1 -0,1 -0,2 -0,1 -0,1 -0,1 

Quisquichaca 29,3 16,1 38,4 13,7 2,9 -9,7 15,1 

Socos 3,3 2,7 1,7 0,2 1,2 2,8 2,0 

Río Seco 0,4 -0,1 -0,1 -0,1 0,0 -0,1 0,0 

Pte Magdalena 14,9 4,5 24,7 4,5 -3,6 -17,0 4,7 

Fuente: Senamhi 
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Gráfico Nº 70: Ciclo anual de los caudales del río Chillón para diferentes quinquenios. En 
línea roja la climatología del período de referencia (1970-2015) 

 
Fuente: Senamhi 

 

Cuadro N° 66: Anomalías de caudal anual (%) proyectados en la cuenca del Rímac 
Subcuencas ANOMALÍAS DE CAUDAL EN (%) EN SUBCUENCAS DEL RIMAC RESPECTO AL PERIODO 1970-2014 

2016-2021 2021-2026 2026-2031 2031-2036 2036-2041 2041-2046 2016-2046 

Rímac -3,9 -8,4 7,7 -4,9 -10,1 -28,8 -8,0 

Alto Rímac -1,5 -4,2 11,7 -1,0 -5,7 -19,9 -3,4 

Jicamarca 0,6 0,2 0,4 0,3 0,1 0,1 0,3 

Medio Alto Rímac 5,3 1,5 19,4 7,4 2,1 -12,2 3,9 

Medio Bajo Rímac 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Medio Rímac -2,2 -9,0 -1,5 -4,7 -8,8 -11,8 -6,3 

Santa Eulalia -2,0 -11,8 4,0 -1,8 -13,1 -22,2 -7,8 

San J, de Parac 2,0 -1,2 11,7 1,7 -1,5 -13,3 -0,1 

Rímac-Chosica 5,6 -2,0 13,3 3,7 -3,6 -15,3 0,3 

Fuente: Senamhi 

 
Gráfico Nº 71: Ciclo anual de los caudales del río Rímac para diferentes quinquenios. En línea 

roja la climatología del período de referencia (1970-2015) 

 
Fuente: Senamhi 
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Cuadro N° 67: Anomalías de caudal anual (%) proyectados en la cuenca de Lurín 

Subcuencas 
ANOMALÍAS DE CAUDAL EN (%) EN SUBCUENCAS DE LURIN RESPECTO AL PERIODO 1970-2014 

2016-2021 2021-2026 2026-2031 2031-2036 2036-2041 2041-2046 2016-2046 

Alto Lurín -30,8 -40,8 -39,6 -42,1 -33,1 -54,7 -40,2 

Canchahuara -16,8 -31,3 -11,5 -15,8 -36,1 -47,2 -26,4 

Chalilla 24,1 -10,0 13,4 -3,8 -27,8 -9,0 -2,2 

Chamagna -38,6 -43,9 -36,9 -44,7 -50,3 -51,4 -44,3 

Medio Lurín 31,2 19,9 34,9 18,2 6,3 3,9 19,1 

Medio Alto Lurín -35,1 -45,7 -32,7 -35,3 -47,7 -52,9 -41,6 

Medio Bajo Lurín 8,3 4,3 8,8 2,4 -1,6 -1,7 3,4 

Tinajas 8,6 5,4 8,4 4,7 2,7 2,2 5,3 

Antapucro 6,9 -8,5 6,8 0,6 -12,7 -21,4 -4,7 

Fuente: Senamhi 
 

Gráfico Nº 72: Ciclo anual de los caudales del río Lurín para diferentes quinquenios. En línea 
roja la climatología del período de referencia (1970-2015) 

 
Fuente: Senamhi 

 

 Temperatura 

439. En el futuro 2016-2045, la configuración espacial de la temperatura máxima del aire en las 

cuencas de los ríos Rímac, Chillón, Lurín y Alto Mantaro, indican aumentos significativos con un 

potencial escenario de riesgo. Este aumento de la temperatura máxima sobre las cuencas de 

interés tiene relación directa con las características altitudinales, siendo el área identificada más 

sensible al cambio, las cuencas altas por encima de los 3000 msnm, donde se encuentran 

ubicados los escasos nevados, glaciares, los reservorios natural y artificial de agua que se 

distribuyen a través de la red hídrica de la EP SEDAPAL a Lima-Metropolitana. 

440. Las cuencas bajas (altitud 0-1500m) ubicadas en el oeste del ámbito de influencia de los ríos 

Chillón, Rímac y Lurín, presenta cambios en la temperatura mínima anual –en el período 2016-

2045 escenario RCP8.5 relativo al período histórico 1981-2005–, entre 1,5 y 2 °C; principalmente 

en las estaciones de Campo de Marte, Von Humboldt, Santa Eulalia, Chosica. 
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441. Este aumento futuro de la temperatura mínima anual en las cuencas bajas puede verse 

acentuado, entre otras causas por el impacto provocado por el proceso de urbanización 

acelerado. En la actualidad, existe una fuerte demanda por usos de suelo urbanísticos y el 

crecimiento de estas áreas, lo cual conlleva a considerar un forzamiento local por urbanización 

que podría estar contribuyendo al cambio de la temperatura mínima actual y futura, que no han 

sido evaluados en este estudio. Además de los gases de la industria creciente que podrían incidir 

en las emisiones de carbono en el escenario de alta emisión RCP8.5, acentuando el incremento 

de la temperatura mínima y máxima del aire. 

 Sequías  

442. En 2015, el SENAMHI realizó una regionalización y caracterización de sequías en el Perú. Este 

estudio determinó zonas homogéneas con características particulares en relación con la 

ocurrencia de sequías, las cuales se encuentran distribuidas espacialmente en las tres vertientes 

hidrográficas del país. Conforme a este estudio las fuentes de agua para Sedapal se encuentran 

ubicadas en la Región 8-CC (región que cubre la costa central del país), para esta región la 

información del SPI-3 muestra una tendencia negativa no significativa en todas las estaciones 

del año. Con respecto a las características de las sequías, esta región es la que presenta menor 

cantidad de eventos, la intensidad de estos es media y tienen la mayor duración. 

443. En el año 2004 de acuerdo con el Senamhi se presentó una sequía que afectó los departamentos 

de Áncash, Cajamarca, Huánuco, Junín, La Libertad, Lima, Pasco y Piura con ~50% a 75% de su 

superficie con sequias de categoría de moderada a severa. 

444. En el año 2004 el volumen máximo almacenado fue de 162,8 MMC y el volumen mínimo 

almacenado de 74,9 en el sistema de presas para el abastecimiento de agua de Lima, lo que 

representa los valores más bajos de los últimos 20 años (2000-2020).   

445. De acuerdo con la información de producción de Sedapal en ese año la producción de agua 

potable de las PTAP, fue 2,66 m3/s menos y la explotación de agua subterránea fue 1,48 m3/s 

más que el año anterior. 

Imagen N° 41: Vista del embalse Antacoto (capacidad 120 MMC) en el mes de enero de 

2004 

 
Fuente: Visita Técnica 
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446. Por otro lado, de acuerdo con la publicación del Banco Mundial Preparing for Future Droughts 

in Lima-Peru la variabilidad hidrológica futura es incierta, y si aumenta la intensidad y frecuencia 

de los períodos secos, resultarían en mayores demandas insatisfechas durante los períodos 

secos; considerando que los períodos húmedos más intensos no compensarían estas 

condiciones más secas, pero los períodos húmedos más frecuentes lo harían parcialmente. 

447. La figura muestra el rango de demanda insatisfecha durante los meses secos en el corto, 

mediano y largo plazo, para cientos de futuros diferentes, reflejando condiciones plausibles de 

sequía. Cada círculo de la gráfica representa un futuro y está coloreado por el cambio supuesto 

de intensidad y frecuencia para los meses secos. La figura muestra que bajo el supuesto de que 

la intensidad y frecuencia de los períodos secos permanecen iguales, la demanda insatisfecha 

promedio aumenta de menos de 0,5 m3/s en el corto plazo a un poco más de 1,5 m3/s en el 

largo plazo (resultados azules). Sin embargo, si las sequías se hacen más extremas, la demanda 

insatisfecha podría aumentar hasta 3 m3/s en el corto plazo; más de 5 m3/s en el plazo 

intermedio; y casi 9 m3/s a largo plazo. Como referencia, la demanda actual es de 

aproximadamente 20 a 22 m3/s. 

Gráfico Nº 73: Distribución de las demandas insatisfechas promedio sobre años secos y 
normales/húmedos a través de diferentes secuencias hidrológicas para diferentes periodos 

de tiempo para el actual sistema y plan de gestión de sequías de Sedapal. 

 
Nota: En los box-plot, la caja gris del medio representa el 50 por ciento del medio de las puntuaciones de los escenarios; el 

gris oscuro indica el segundo cuartil; y el gris claro indica el tercer cuartil. 

Fuente: Banco Mundial 

 
 Sismos 

448. De acuerdo con el “Escenario sísmico para Lima Metropolitana y Callao: Sismo 8,8 Mw” del 

INDECI, el escenario crítico por sismo en Lima Metropolitana y Callao se basa en un sismo de 

magnitud 8,8Mw, el cual inevitablemente generaría un tsunami en la costa central de Perú́. 
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449. En este escenario, se estima que un total de 184 distritos se verían expuestos y/o sometidos a 

intensidades superiores a VIII (MM), 596 a intensidades entre V-VII (MM) y 1,083 a intensidades 

entre II-IV (MM). Tomando en cuenta el escenario de sismo planteado, los daños que se estiman 

para Lima Metropolitana y Callao son los siguientes: 110 313 fallecidos, 2 096 824 heridos, 353 

497 viviendas destruidas y 623 882 viviendas inhabitables. 

450. Así mismo, a partir de la información analizada de los informes del “servicio de consultoría para 

desarrollar las políticas y procedimientos para la estimación del riesgo, la prevención y 

reducción del riesgo ante lluvias intensas, sismos y tsunami, identificación de las 

infraestructuras críticas y la optimización de los planes de preparación y respuesta a nivel de la 

EP SEDAPAL y de la GPDP y GGAR” elaborados por SEDAPAL, se ha encontrado lo siguiente:  

 Los riesgos por sismos no son significativos para la infraestructura de conducción y 

almacenamiento en la cuenca. Ya que los sismos originarían una intensidad máxima de VI 

que no produciría daños en la infraestructura. Además, las aceleraciones se encuentran por 

debajo a las consideradas para el diseño estructural. 

 Si bien la mayor parte del suelo de Lima Metropolitana por donde se extienden las redes de 

agua y desagüe es de suelo compacto, rígido y plano, por lo que no se esperan mayores 

daños en dichas tuberías. Hay sectores como los pantanos de Villa en Chorrillos, La Punta y 

Cercado del Callao y el rectángulo formado por los ríos Rímac y Chillón la orilla del mar y la 

Av. Gambetta, donde existen zonas con suelos licuables, que en caso de un sismo de gran 

magnitud cerca a Lima pueden ocurrir roturas de las tuberías. 

 Con respecto a la PTAP, muchas de las observaciones están relacionadas con la rigidez de 

diferentes elementos que podrían romperse en un sismo. Así como los diques de los 

estanques reguladores 1 y 2. También resalta la importancia de asegurar algunos elementos 

que no están fijos. 

 En el caso de las edificaciones, estas son antiguas y anteriores a las actuales normas sismo 

resistentes. En el caso del edificio principal este se sacudiría con violencia en caso de un 

movimiento sísmico. El consultor recomienda efectuar un análisis estructural detallado de 

todos los edificios de la planta La Atarjea. 

 Con relación a la red de distribución primaria, gran parte de la red que comprende la parte 

central del valle del Rímac se encuentran en zonas con peligro sísmico muy bajo (marcadas 

de color verde). En el ramal norte la tubería matriz atraviesa tramos con peligro medio y 

alto, como en el cruce con la quebrada donde se ubica el distrito de San Juan de Lurigancho. 

En lo que respecta a la matriz que abastece de agua a La Molina hay peligro alto en la parte 

central de la quebrada de La Molina debido a que allí el suelo es residual y está encerrado 

entre cerros, que amplifica las ondas sísmicas. En el cono sur, gran parte de las tuberías 

principales están en un sector con peligro muy bajo, excepto en su extremo sur donde un 

ramal principal cruza un sector con peligro medio y alto. 

 El riesgo de que los pozos que se encuentran en el conglomerado de Lima fallen.   

 La vulnerabilidad ante sismos de las tuberías y de los buzones de inspección en la red 

secundaria de alcantarillado, dependen de la característica geotécnica del suelo en que se 
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han instalados; pues las fallas en esos componentes pueden ser por la amplificación sísmica 

o por licuación de suelos. 

 Ante un sismo de gran intensidad, las tuberías de impulsión de las cámaras de bombeo de 

desagüe podrían afectarse, en el caso de que la unión exterior del niple que cruza el muro 

de la caseta sea rígida. En el caso de sismos intensos, la energía eléctrica será cortada por lo 

que es necesario que se cuente con grupos electrógenos de emergencia para operar 

mientras dure el corte del servicio. 

 En caso de sismo y el tipo de suelo, podría afectar en la entrada de la PTAR doméstica, por 

rotura de estas, pueden también presentar fallas entre uniones si están ubicadas en zonas 

donde el suelo es vulnerable a deslizamientos. 

 Si bien no hay riesgo de falla por sismo de la PTAR La Chira, se debe revisar las conexiones 

que no son flexibles y recomendar al concesionario que tengan los repuestos necesarios. En 

lo que respecta al efecto del tsunami en la PTAR no se espera mayores daños, en la 

estructura principal con olas de 6 o 7 metros de altura, pero hay que dar prioridad a las 

características del emisor submarino y determinar su resistencia frente a los tsunamis. 
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Imagen N° 42: Mapa de peligros sísmicos y efectos en la distribución primaria 

 
Fuente: Información remitida por SEDAPAL S.A. 

 

 Las estructuras de mayor vulnerabilidad en la PTAP La Atarjea son la bocatoma y los 

estanques reguladores Nº1 y Nº2. 

 Son necesarios trabajos de mantenimiento, pues se observa que el estado de conservación 

de la infraestructura es de bueno a regular. Sin embargo, estas observaciones se basan en 

los aspectos visibles, mas no en vicios ocultos que requieren estudios específicos, como el 

estado interno de las estructuras de concreto. 
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 El estanque regulador Nº2 se encuentra en un estado de conservación de regular a malo. Se 

observan fisuras en el concreto por falta de juntas de dilatación. De igual forma estas 

observaciones no consideran vicios ocultos en la estructura. 

 Otros escenarios 

451. Otros escenarios de riesgos están referidos a infraestructura existente y en proceso de 

construcción, tanto en la cuenca del río Rímac como en la cuenca del río Mantaro, que 

representan riesgos en mayor o menor nivel a la calidad o conducción del agua para producción. 

452. En el año 2008 se presentaron fisuras en la ladera del cerro donde se apoya el depósito de relave 

de una empresa minera. Esta situación originada por la filtración de agua desde las partes altas 

(atribuidas a las actividades agrícolas) provocó la desestabilización de este depósito que a la 

fecha aparentemente está controlado. Sin embargo, aún se mantiene el riesgo por 

deslizamiento del depósito de relaves en el sector Tamboraque (distrito de San Mateo, provincia 

de Huarochirí, departamento de Lima), el cual obstruiría el cauce del río y contaminaría sus 

aguas. Este depósito de relaves se encuentra sobre la margen izquierda del río Rímac a una 

distancia aproximada de entre 85-90 km de la planta de La Atarjea. 

Imagen N° 43: Depósito de relaves en sector Tamboraque en la margen izquierda del río 
Rímac en el distrito de San Mateo, provincia de Huarochirí, departamento de Lima 

 
Elaboración: Dirección de Ámbito de la Prestación – SUNASS. Imagen de fondo de imagen de Google maps 
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453. Actualmente se encuentra en proceso de construcción el proyecto minero Ariana, el cual 

contempla la explotación subterránea de cobre y zinc por un periodo de 10 años, ubicado en el 

distrito de Marcapomacocha, provincia de Yauli, departamento de Junín. De acuerdo con la 

información disponible las principales preocupaciones estarían referidas al impacto sobre el 

flujo de agua subterránea hacia el túnel trasandino por efecto de la construcción de los túneles 

de la mina y por otro lado el depósito de relaves se ubicará en una quebrada por encima del 

túnel trasandino. 

Imagen N° 44: Ubicación del proyecto minero Ariana 

 
Fuente: Información del EIA del proyecto minero Ariana.  Imagen de fondo de imagen de Google maps  

Elaboración: Dirección de Ámbito de la Prestación – SUNASS. 

 

IV.1.2  Riesgos  

454. Es importante que el prestador continúe mejorando su capacidad de planificación, a fin de 

poder ordenar sus prioridades y realizar una gestión del riesgo más efectiva. En ese sentido, 

mejorar su evaluación de riesgos y planes de contingencia (ante sismos, huaicos e inundaciones, 

el deslizamiento de Tamboraque y sequías) son fundamentales. A continuación, se describe los 

principales riesgos de mayor impacto en la prestación de los servicios de saneamiento: 

 Interrupción de la producción de agua potable producida por la afectación de la calidad del 

agua del río Rimac debido a los depósitos de relaves en la zona de Tamboraque y huaicos en 

la zona de Chosica. 
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 Para la infraestructura de regulación, trasvase y conducción en la cuenca alta, el riesgo 

sísmico es medio, salvo aquellas que se encuentran sobre suelos desfavorables como la 

presa Yuracmayo. Principalmente los sismos que pueden afectar a la infraestructura son los 

que cuentan con su epicentro frente a las costas de Lima, y que debido a la distancia entre 

los probables epicentros y estas obras es de aproximadamente 180 km, como es el caso de 

las PTAPs, donde los daños serian causado por la licuación de los suelos asociado a los 

movimientos sísmicos. 

 Paralización del tratamiento de aguas residuales debido a la falla o daños de sus 

componentes relacionados a su rigidez, como la bocatoma y los estanque reguladores N°1 y 

N°2, el segundo presenta fisuras en el concreto por falta de juntas de dilatación y el 

especialista indica que su estado de conservación es de regular a malo, asimismo los diques 

para ambos estanques podrían fallar en un sismo. 

 Colapso o daños de las edificaciones construidas anteriores a la actual norma de diseño 

sismorresistente, por lo que el especialista recomendó efectuar el análisis estructural 

detallado de todos los edificios de la planta La Atarjea.  

 El riesgo de que los pozos que se encuentran en el conglomerado de Lima fallen o se inunden 

es baja; sin embargo, aquellos ubicados muy cerca de los ríos Rímac y Chillón pueden ser 

inundados, así como los pocos ubicados en La Punta y la zona de suelos desfavorables como 

El Callao y los Pantanos de Villa. 

 Afectación en la entrada de la PTAR domestica por rotura y falla entre uniones ubicadas en 

zonas susceptibles a deslizamientos originados por movimientos sísmicos, principalmente. 

 Respecto a redes de distribución la mayor parte están ubicadas en zonas de riesgo bajos, sin 

embargo, existen casos puntuales que demandan especial atención: el tramo del ramal norte 

que cruza una quebrada en San Juan de Lurigancho, el tramo de la matriz que abastece agua 

a La Molina y que cruza la parte central de la quebrada en el mismo distrito debido a que 

esta zona presenta suelo residual y está encerrado entre cerros lo cual amplifica las onda 

sísmicas, y un ramal en el extremo sur del cono Sur que cruza una zona inestable. 

 Interrupción de los servicios por corte intempestivo del fluido eléctrico, especialmente ante 

un sismo de gran magnitud, por lo que es necesario que se cuente con grupos electrógenos 

de emergencia para operar mientras dure el corte del servicio. 

 Si bien no hay riesgo de falla por sismo de la PTAR La Chira, hay que revisar que las 

conexiones que no son flexibles y recomendar al concesionario que tengan los repuestos 

necesarios. En lo que respecta al efecto del tsunami en la PTAR no se espera mayores daños, 

en la estructura principal con olas de 6 o 7 metros de altura, pero hay que dar prioridad a las 

características del emisor submarino y determinar su resistencia frente a los tsunamis. 
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IV.1.3  Medidas de control de riesgos 

455. A partir de las propuestas presentadas por el prestador, se realizó una priorización basada en 

los siguientes criterios: 

a) Aquellas orientadas a mejorar el conocimiento del riesgo y a la planificación de la 

gestión del riesgo de desastres. 

b) Aquellas que contribuyan a mejorar las capacidades del personal en la gestión del 

riesgo de desastres. 

c) Aquellas que contribuyan a la reducción del riesgo existente. Es decir, aquellas que 

reduzcan la vulnerabilidad actual de la infraestructura existente para evitar un mal 

funcionamiento en caso de una emergencia. 

d) Aquellas que contribuyan a preparar a la empresa para responder ante una emergencia 

y a la rehabilitación del servicio posterior a una contingencia. 

456. A partir de la aplicación de estos criterios, se realizó una reagrupación y priorización de sus 

propuestas, las que se pueden observar en el Cuadro N° 1. 

Cuadro N° 68: Medidas de control de riesgo priorizadas 

N° Actividad Subtotal 

Medidas para la gestión prospectiva y correctiva 

1 

Elaboración o actualización de la evaluación de riesgos, planes de contingencia 

(sismos; sequías; lluvias intensas, huaycos e inundaciones; deslizamiento del cerro 

Tamboraque, otros), estudios y otros planes de GRD 

1 981 355 

2 Fortalecimiento de capacidades en GRD 380 000 

3 
Evaluación estructural del Edificio Administrativo, estanques reguladores y 

reservorios en La Atarjea 
810 000 

4 Estudios para el reforzamiento del reservorio enterrado R-5 150 000 

5 
Estudios topográficos y de vulnerabilidad de las infraestructuras de reservorios de 

cabecera y las PTAP 
700 000 

6 Estudios topográficos y de modelamiento hidráulico del río Rímac 600 000 

7 Reforzamiento de cámaras de bombeo agua potable y casetas de pozos 452 400 

8 
Reforzamiento de cámaras de bombeo agua residual y colectores primarios en 

cruce de ríos 
1 830 000 

9 Reforzamiento de la PTAR 3 600 000 

10 

Reparación definitiva de la bocatoma del sistema Huachipa y adecuación y 

corrección de vicios ocultos, averías y/o defectos del proyecto lotes 1, 2 y 3 

bocatoma, PTAP Huachipa y ramal norte 

54 190 000 

11 

Renovación de canal de drenaje; en el canal 3 y canal 6 del sistema de 

afianzamiento Marcapomacocha Marca III en la localidad Huacamagasha, distrito 

de Santa Barbara de Carhuacayan, provincia Yauli, departamento Junín 

14 041 678 

Medidas para la gestión reactiva 

12 Implementación del Centro de operaciones de emergencias de Sedapal 410 000 

13 
Implementación del Sistema de Alerta Temprana en los estanques reguladores de 

las Plantas 1 y 2 de La Atarjea 
302 000 

14 Creación estación de alerta del río Rímac, en el distrito de Lurigancho-Chosica 18 449 594 

15 
Contratación de servicio de respaldo del Sistema SCADA de Huachipa, Lima Norte 

y Metropolitana 
700 000 
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N° Actividad Subtotal 

16 
Adquisición o alquiler de teléfonos satelitales, radios tetra, cámaras de inspección 

y drones 
423 000 

17 
Instalación de grifos amarillos en la entrada de los sectores de la Gerencia de 

Servicios (Comas y Callao) 
222 000 

18 Acciones de contingencia (alquileres de equipos y acciones de comunicaciones) 1 662 080 

Total 100 904 107 

 

457. Cabe resaltar que, estas medidas por sí solas no previenen o reducen los riesgos para la 

prestación del servicio, sino que complementan las inversiones que la empresa debe realizar 

para incrementar la oferta hídrica, la producción de agua potable, la renovación y 

modernización de la infraestructura y equipamiento. Asimismo, es de especial importancia que 

el prestador implemente un sistema de monitoreo de riesgos a fin de hacer seguimiento a los 

riesgos actuales, identificar nuevos riesgos, asegurar el cumplimiento de los planes elaborados 

y evaluar su efectividad 

 Implementación del plan de contingencia 

458. La implementación de plan de contingencia comprende la ejecución de las acciones de 

preparación, procedimientos de alerta y coordinación programados en el plan. Los 

procedimientos de respuesta y rehabilitación se ejecutan cuando ocurre una emergencia o 

desastre. Asimismo, la EPS debe: 

 Realizar simulacros o simulaciones, para poner a prueba lo especificado en el plan. Las 

simulaciones40 o simulacros, se deberán realizar como mínimo una vez al año, 

informándose previamente a la SUNASS de su realización, con un mínimo de 10 días hábiles 

de anticipación a través de un oficio, pudiendo ser monitoreado por la misma. Los 

simulacros o simulaciones pueden realizarse en las fechas aprobadas por la Presidencia del 

Consejo de Ministros y ejecutados a nivel nacional por INDECI. 

 Remitir formalmente una copia del plan de contingencia aprobado por la EPS a las 

autoridades regionales, provinciales y municipales; y a la Sunass. 

 Difundir internamente el plan de contingencia a todo el personal de la empresa, a través 

de reuniones con el personal de todas las áreas de la empresa. 

 Participar en las reuniones de las plataformas de defensa civil regional, provincial o 

distrital, según corresponda. 

 Intercambiar información con el Centro de Operaciones de Emergencia, como parte de los 

procedimientos de alerta, y las acciones realizadas por la empresa en caso de emergencias 

o desastres. 

 Realizar capacitaciones al personal para la implementación de los procedimientos 

establecidos en el plan. 

                                                           
40 La simulación “es una actividad de gabinete, en el cual se representa una situación hipotética donde los actores ponen a prueba sus 

capacidades de coordinación, análisis de información, desarrollo de propuestas y toma de decisiones empleando instrumentos como 
planes, protocolos, entre otros. El ejercicio se puede desarrollar en uno o varios espacios interconectados. La simulación no implica la 
movilización de recursos” (citado de la Resolución Jefatural N° 090-2018-INDECI). 
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IV.1.4  Medios probatorios 

459. A efecto de evaluación del cumplimiento de la presente meta de gestión, el prestador deberá 

entregar a la SUNASS como mínimo los siguientes documentos: 

Cuadro N° 69: Medios de verificación 

Actividades Meta física 

Año 

regulatorio Medio de verificación 

1 2 3 4 5 

Actualización y formulación 

de planes de contingencia 

(actividad 1) 

Documento X X X X X 

- Copia digital (CD) o física del Plan de 

Contingencia. 

- Copia de la Resolución de la Gerencia 

General o documento equivalente de 

la EP que apruebe el Plan. 

- Informe del taller de difusión a los 

trabajadores de la EPS. 

Implementación del plan de 

contingencia (actividad 1) 
Documento  X X X X 

- Informe sobre implementación del 

plan 

Fortalecimiento de 

capacidades en GRD 

(actividad 2) 

Documento      

- Informe del desarrollo de 

capacitaciones (lista de asistencia y 

panel fotográfico). 

Estudios y evaluaciones 

(actividades 3 - 6) 
Documento X X X X X 

- Informe de hallazgos y medidas a 

implementar. 

- Estudio o informe técnico de 

evaluaciones, según sea el caso. 

Reforzamiento y renovación 

de componentes 

(actividades 7 - 11) 

Documento X X X X X 

- Informe técnico anual de avance. 

- Documento que acredite la ejecución 

de la obra 

Implementación de espacios 

y sistemas de monitoreo 

(actividades 12 - 14) 

Documento X X X X X - Informe técnico anual de avance. 

Contratación de servicio de 

respaldo del Sistema SCADA 

de Huachipa, Lima Norte y 

Metropolitano 

Documento X     

- Informe de la implementación y 

funcionamiento del servicio. 

- Documento que acredite la 

contratación del servicio. 

Adquisición o alquiler de 

teléfonos satelitales, radios 

tetra, cámaras de inspección 

y drones. 

Documento X X  X  

- Informe anual de avance de las 

compras, debe indicar área 

responsable o custodia del equipo. 

- Documento que acredite la 

adquisición de los equipos. 

Instalación de grifos 

amarillos en la entrada de 

los sectores de la Gerencia 

de Servicios (Comas y Callao) 

Documento X     - Informe técnico de la actividad. 

Acciones de contingencia Documento X X X X X 

- Informe sobre uso del fondo para la 

atención de las contingencias, en caso 

se hayan presentado. 
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 Contenido recomendado para el plan de contingencia 

460. La empresa prestadora deberá formular o actualizar su plan de contingencia. Los planes de 

contingencia se elaboran para cada escenario de riesgo identificado (lluvias intensas, sismos, 

sequías, etc.). Para la formulación o actualización del plan se recomienda la siguiente estructura: 

I. Alcance 
II. Objetivos 

2.1. General 

2.2. Específicos  

III. Escenario de Riesgo 

IV. Inventario de recursos y capacidades 

V. Organización frente a la contingencia 

VI. Actividades 

6.1. Preparación  

6.2. Respuesta y rehabilitación 

VII. Necesidades de recursos  

VIII. Presupuesto  

IX. Cronograma de ejecución 

X. Seguimiento del plan 

XI. Monitoreo, evaluación y actualización 

XII. Anexos 

12.1. Directorios 

12.2. Protocolos 

461. El plan debe contar con cronogramas, responsables y presupuesto asignado para la 

implementación de las acciones de preparación y procedimientos de alerta y coordinación. Para 

el caso de los procedimientos de respuesta y rehabilitación se debe indicar tiempos, 

responsables y fuentes de financiamiento. 

Cuadro N° 70: Ejecución de la reserva de GRD (En Soles)  
N° Actividad Año 01 Año 02 Año 03 Año 04 Año 05 Sub-total 

Medidas para la gestión prospectiva y correctiva (78%) 

1 
Elaboración de evaluación de riesgos, planes de 

contingencia, estudios y otros planes GRD 
937 355 336 000 236 000 236 000 236 000 1 981 355 

2 Fortalecimiento de capacidades en GRD 180 000 50 000 50 000 50 000 50 000 380 000 

3 

Evaluación estructural del Edificio 

Administrativo, estanques reguladores y 

reservorios 

810 000     810 000 

4 
Estudios para el reforzamiento del reservorio 

enterrado R-5 
150 000     150 000 

5 

Estudios topográficos y de vulnerabilidad de las 

infraestructuras de reservorios de cabecera y la 

PTAPs 

  500 000 200 000  700 000 

6 
Estudios topográficos y de modelamiento 

hidráulico del río Rímac 
200 000 200 000   200 000 600 000 

7 
Reforzamiento de cámaras de bombeo agua 

potable y casetas de pozos 
 452 400    452 400 
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N° Actividad Año 01 Año 02 Año 03 Año 04 Año 05 Sub-total 

8 
Reforzamiento de cámaras de bombeo agua 

residual y colectores primarios en cruce de ríos 
 420 000 570 000 420 000 420 000 1 830 000 

9 Reforzamiento de la PTAR  900 000 900 000 900 000 900 000 3 600 000 

10 

Reparación definitiva de la bocatoma del 

sistema Huachipa y adecuación y corrección de 

vicios ocultos, averías y/o defectos del proyecto 

lotes 1,2 y 3 bocatoma, PTAP Huachipa y ramal 

Norte 

 5 420 000 35 220 000 13 550 000  54 190 000 

11 

Renovación de canal de drenaje; en el canal 3 y 

canal 6 del sistema de afianzamiento 

Marcapomacocha Marca III en la localidad 

Huacamagasha, distrito de Santa Barbara de 

Carhuacayan, provincia Yauli, departamento 

Junín 

585 361 11 437 869 2 018 448   14 041 678 

Medidas para la gestión reactiva (22%) 

12 
Implementación del Centro de operaciones de 

emergencias de Sedapal  
 40 000 370 000   410 000 

13 

Implementación del Sistema de Alerta 

Temprana en los estanques reguladores de las 

Plantas 1 y 2 de La Atarjea, 

166 000 34 000 34 000 34 000 34 000 302 000 

14 
Creación de estación de alerta del río Rímac, en 

el distrito de Lurigancho-Chosica 
  345 368 3 587 835 14 516 391 18 449 594 

15 

Contratación de servicio de respaldo del 

Sistema SCADA de Huachipa, Lima Norte y 

Metropolitano 

700 000     700 000 

16 
Adquisición o alquiler de teléfonos satelitales, 

radios tetra, cámaras de inspección y drones 
23 000 150 000  250 000  423 000 

17 

Instalación de grifos amarillos en la entrada de 

los sectores de la Gerencia de Servicios (Comas 

y Callao) 

222 000     222 000 

18 Acciones de contingencia 409 646 69 246 745 446 387 296 50 446 1 662 080 

 Comunicaciones en emergencias 50 446 50 446 50 446 50 446 50 446 252 230 

 
Alquiler de motobombas, equipos de 

soldadura, herramientas, grupos 

electrógenos y otros. 

359 200 18 800 695 000 336 850  1 409 850 

Total (con gastos por contingencias) 4 383 362 19 509 515 40 989 262 19 615 131 16 406 837 100 904 107 

*Relación del monto acumulado ejecutado entre la recaudación acumulada desde el inicio del quinquenio 
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V.  POBLACIÓN Y DEMANDA DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO 

V.1  ESTIMACIÓN DE LA POBLACIÓN 

462. Para la estimación de la población y su proyección se emplearon los resultados del XII Censo de 

Población y VII de Vivienda, realizados en el año 2017 por el Instituto Nacional de Estadística e 

Informática (INEI). 

463. En el siguiente cuadro se muestra la proyección de la población en el ámbito de administración 

de EPS SEDAPAL S.A., para el siguiente quinquenio regulatorio. Estas proyecciones consideran 

la población dentro del ámbito urbano. 

Cuadro N° 71: Proyección de la población bajo el ámbito de EPS SEDAPAL S.A. 
(En habitantes) 

Localidad Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

SEDAPAL 11 797 250 11 879 388 11 981 065 12 083 254 12 206 769 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SEDAPAL S.A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

V.2  ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DEMANDADA DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 

464. A partir de la determinación de la población servida, se realizó la estimación del número de 

conexiones por cada categoría de usuario, con lo cual, dado el volumen requerido por cada 

grupo de usuarios, se determinó la demanda por el servicio de agua potable que enfrentará la 

empresa en los próximos años. 

465. La cantidad demandada del servicio de agua potable es el volumen de agua potable que los 

distintos grupos de demandantes están dispuestos a consumir bajo condiciones establecidas 

tales como calidad del servicio, tarifa, ingreso, etc. 

V.2.1  Población servida de agua potable 

466. La población servida de agua potable se calculó multiplicando el nivel de cobertura de agua 

potable por la población bajo el ámbito de responsabilidad de la empresa. 

Cuadro N° 72: Proyección de la población servida de agua potable 
(En habitantes) 

Localidad Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

SEDAPAL 10 729 047 10 772 506 10 810 406 10 891 546 10 929 518 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SEDAPAL S.A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

467. A partir del cálculo de la población servida, se realizó la estimación del número de conexiones 

por cada categoría de usuario, con lo cual, dado el volumen requerido por cada grupo de 

usuarios, se determinó la demanda por el servicio de agua potable que enfrentará la empresa 

en los próximos años. 

V.2.2  Proyección de conexiones domiciliarias de agua potable 

468. El número de conexiones del año inicial se ha estimado sobre la base comercial correspondiente 

al año 2019. 
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469. La proyección del número de conexiones se determinó a partir de la aplicación de los 

parámetros: i) número de habitantes por vivienda, ii) conexiones con uso sobre total de 

conexiones, y iii) conexiones con más de una unidad de uso, ello sobre la población servida 

determinada previamente para cada localidad. 

470. En el siguiente cuadro se puede observar la proyección de conexiones para el quinquenio 

regulatorio (2021 – 2026).  

Cuadro N° 73: Proyección de conexiones totales de agua potable  
(Número) 

Localidad Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

SEDAPAL 1 766 312 1 773 359 1 779 595 1 791 854 1 798 101 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SEDAPAL S.A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

V.2.3  Proyección del volumen demandado de agua potable 

471. El volumen producido está definido como el volumen de agua potable que la empresa deberá 

producir para satisfacer la demanda de los usuarios, la cual está definida como el volumen de 

agua que los distintos grupos de consumidores están dispuestos a consumir y pagar. Cabe 

precisar, que el volumen de producción de la empresa consideró, además de la demanda por el 

servicio de agua potable, el volumen de agua que se pierde en el sistema denominado pérdidas 

físicas. 

472. En el siguiente cuadro se puede observar que al quinto año regulatorio la demanda del servicio 

de agua potable aumentará en 0.76% respecto al año base. 

Cuadro N° 74: Proyección de volumen demandado de agua potable  
(m3) 

Localidad Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

SEDAPAL  743 555 980  745 449 855   735 515 821  738 549 529  742 374 777  

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SEDAPAL S.A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

V.2.4  Proyección del volumen facturado de agua potable 

473. Considerando las variables descritas anteriormente, se ha proyectado el volumen facturado, 
para el quinquenio regulatorio 2021 - 2026, el cual se muestra en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro N° 75: Proyección de volumen facturado de agua potable 
(m3) 

Localidad Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

SEDAPAL 538 660 045 540 181 560 532 686 348 535 298 960 537 198 239 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SEDAPAL S.A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

474. Como se observa, al final del quinto año regulatorio el volumen facturado de agua potable 

aumenta en 0,28% con respecto al año base; al incremento de usuarios nuevos. 
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V.3  ESTIMACIÓN DE LA DEMANDA DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO 

475. La demanda del servicio de alcantarillado está definida por el volumen de aguas residuales que 

se vierte a la red de alcantarillado, el cual está conformado por el volumen de aguas residuales 

producto de la demanda de agua potable de la categoría de usuario respectiva y la proporción 

de la demanda de agua que se estima se vierte a la red de alcantarillado. Al volumen de agua 

potable vertida a la red de alcantarillado se adiciona otras contribuciones como la infiltración 

por napas freáticas e infiltraciones de lluvias y pérdidas técnicas y pérdidas no técnicas. 

V.3.1  Población servida de alcantarillado 

476. La población servida con el servicio de alcantarillado se estima multiplicando el nivel objetivo 

de cobertura del servicio de alcantarillado por la población administrada por la empresa.  

477. Al quinto año regulatorio, la población servida de alcantarillado se incrementará en 4,8%. En el 

siguiente cuadro se muestra la proyección de la población servida para el quinquenio 

regulatorio. 

Cuadro N° 76: Proyección de la población servida de alcantarillado por localidad 
(Habitantes) 

Localidad Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

SEDAPAL 10 428 456 10 729 047 10 772 506 10 810 406 10 891 546 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SEDAPAL S.A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 

V.3.2  Proyección de conexiones domiciliarias de alcantarillado 

478. El número de conexiones del año inicial se ha estimado sobre la base comercial correspondiente 

al mes de diciembre del año 2020. Para el quinto año regulatorio, se estima que el número de 

conexiones de alcantarillado se incrementará en un 1,9%. En el siguiente cuadro se muestra la 

proyección de conexiones por localidad. 

Cuadro N° 77: Proyección de conexiones de alcantarillado 
(Número) 

Localidad Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

SEDAPAL 1 757 925  1 763 092  1 767 563  1 778 728  1 783 212  
Fuente: Modelo Tarifario de EPS SEDAPAL S.A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

V.3.3  Proyección de demanda del servicio de alcantarillado 

479. El volumen de aguas servidas producto de los usuarios del servicio de agua potable se determina 

por el producto de la demanda de agua potable sin pérdidas y el factor de contribución al 

alcantarillado, que de acuerdo con el Reglamento Nacional de Edificaciones es 80%, y aplicando 

a este producto la relación entre la cobertura de alcantarillado y la cobertura de agua potable. 

480. En el siguiente cuadro se puede observar que al quinto año regulatorio la demanda del servicio 

de alcantarillado disminuirá en 0,57% respecto al año base. 
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Cuadro N° 78: Proyección de la demanda del servicio de alcantarillado 
(Metros cúbicos) 

Localidad Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

SEDAPAL 562 728 105 563 373 051 554 605 005 556 580 581 558 106 053 
Fuente: Modelo Tarifario de EPS SEDAPAL S.A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

V.3.4  Proyección del volumen facturado de alcantarillado 

481. Para la proyección del volumen facturado de alcantarillado se han considerado tanto los 

usuarios medidos como los no medidos de las cinco categorías. 

482. En el siguiente cuadro se muestran los resultados de las proyecciones del volumen facturado de 

alcantarillado, para el quinquenio regulatorio 2021-2026. Al respecto, se estima que en el 

quinto año regulatorio el referido volumen se incremente en 0,44% con relación al año base; 

ello debido al incremento de la demanda de agua potable.  

Cuadro N° 79: Proyección del Volumen Facturado de Alcantarillado 

(Metros cúbicos) 

Localidad Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

SEDAPAL 538 675 438 540 637 997 533 628 447 536 903 866 538 414 676 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SEDAPAL S.A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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VI.  DETERMINACIÓN DEL BALANCE OFERTA - DEMANDA 

483. Luego de identificar la capacidad de oferta de la empresa EPS SEDAPAL S.A., a partir del 

diagnóstico operacional del año base, y los estimados de demanda por los servicios de 

saneamiento, en el presente capítulo se presentará la determinación del balance de oferta–

demanda por cada etapa del proceso productivo, a fin de establecer los requerimientos de 

inversiones y cómo a partir de los mismos evoluciona dicho balance. Debe indicarse que el 

balance oferta - demanda se ha calculado con los valores de caudales y demanda promedio 

diario. 

484. El balance se determinó para las siguientes etapas: (i) Captación de agua, (ii) Tratamiento de 
Agua, (iii) Almacenamiento de agua potable y (vi) Tratamiento de Aguas Servidas. A 
continuación, se presente el balance oferta demanda a nivel EPS. 

 

VI.1  CAPTACIÓN DE AGUA 

485. Las captaciones existentes se captan a través de fuentes disponibles, cuenta con captaciones de 
origen de fuentes superficial a través de los ríos Rímac y Chillón, y del agua del mar; asimismo 
de origen de fuente subterránea a través de los acuíferos de las cuencas de los ríos Rímac, 
Chillón y Lurín. A continuación de mostrará el balance oferta y demanda de la capacidad de 
captación: 
 

VI.1.1  Captación administrada por el Consorcio Agua Azul y SEDAPAL S.A. 

486. La oferta corresponde a las captaciones existentes, las cuales son infraestructuras que captan 
las aguas del: i) río Rímac a través de las captaciones ubicadas en la Planta La Atarjea y Chillón, 
ii) ríos Chillón a través de la captación ubicada en la Planta Chillón; y iii) acuíferos de la cuenca 
chillón, Rímac y Lurín a través de los pozos subterráneos. 
 

487. Respecto a la demanda corresponde a los distritos de Lima Metropolitana a excepción de Punta 
Negra, San Bartolo, Punta Hermosa y Santa María del Mar, que alcanza a 46 distritos debido a 
que estas se encuentran interconectadas. 

 

Cuadro N° 80: Balance oferta-demanda de captación de agua (1) 

(l/s) 

Captación de Agua Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 54 508 54 516 54 516 58 620 58 620 

Demanda 30 328 30 603 30 681 30 272 30,397 

Balance (O-D) 24 179 23 905 23 835 24 244 28 223 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SEDAPAL S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

488. De acuerdo al balance oferta-demanda, si bien como capacidad de oferta en las infraestructuras 
de captaciones cubre la demanda requerida, debido a la fuente limitada en las cuencas de los 
ríos Rímac Chillón y Lurín, estas infraestructuras no logra captar a su capacidad máxima. Cabe 
señalar, en el año 2019 se captó 24 541,63 l/s. 
 

VI.1.2  Captación administrada por TEDAGUA 

489. La oferta corresponde a la captación existente, la cual es la infraestructura que capta las aguas 
del mar a través de la Instalación de Desalación del Agua del Mar Provisur. Respecto a la 
demanda corresponde a los distritos de Punta Negra, San Bartolo, Punta Hermosa y Santa María 
del Mar. 
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Cuadro N° 81: Balance oferta-demanda de captación de agua (2) 

(l/s) 

Captación de Agua Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 400 400 400 400 400 

Demanda 48 49 49 49 49 

Balance (O-D) 352 351 351 351 351 
Fuente: Modelo Tarifario de EPS SEDAPAL S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

490. De acuerdo al balance oferta-demanda, se observa que la oferta disponible cubre la demanda 
requerida, cabe señalar que la fuente es agua de mar de disponibilidad de la capacidad de la 
captación de 400 l/s. 
 

VI.2  TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE 

491. Las Plantas de Tratamiento existentes tratan las aguas captadas, cuentan con plantas de 
tratamiento ubicadas en los distritos de Carabayllo, El Agustino, Lurigancho y San Bartolo.   
 

VI.2.1  Tratamiento administrado por el Consorcio Agua Azul y SEDAPAL S.A. 

492. La oferta corresponde a las plantas existentes, las cuales son las plantas de tratamiento: i) PTAP 
La Atarjea, ii) PTAP Huachipa y ii) PTAP Agua Azul. 
 

493. Respecto a la demanda para Planta de Tratamiento que corresponde a los distritos de Lima 
Metropolitana a excepción de Punta Negra, San Bartolo, Punta Hermosa y Santa María del Mar, 
que alcanza a 46 distritos debido a que estas se encuentran interconectadas. 
 

Cuadro N° 82: Balance oferta-demanda de tratamiento de agua (1) 

(l/s) 

Captación de Agua Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 20 458 20 458 20 458 20 458 20 458 

Demanda 25 821 26 095 26 165 25 756 25 466 

Balance (O-D) -5 362 -5 637 -5 707 -5 298 -5 008 
Fuente: Modelo Tarifario de EPS SEDAPAL S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
494. De acuerdo con el balance oferta-demanda, se observa que la oferta disponible no cubre la 

demanda requerida. 
 

VI.2.2  Tratamiento administrado por TEDAGUA 

495. La oferta corresponde al tratamiento existente a través de la Instalación de Desalación del Agua 
del Mar Provisur. Respecto a la demanda corresponde a los distritos de Punta Negra, San 
Bartolo, Punta Hermosa y Santa María del Mar. 

 

Cuadro N° 83: Balance oferta-demanda de captación de agua (2) 

(l/s) 

Captación de Agua Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 400 400 400 400 400 

Demanda 48 49 49 49 49 

Balance (O-D) 352 351 351 351 351 
Fuente: Modelo Tarifario de EPS SEDAPAL S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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496. De acuerdo al balance oferta-demanda, se observa que la oferta disponible cubre la demanda 
requerida. 
 

VI.3  ALMACENAMIENTO DE AGUA POTABLE 

497. El componente almacenamiento corresponden a todas las infraestructuras de almacenamiento. 
 

Cuadro N° 84: Balance oferta-demanda de almacenamiento 

(Metros cúbicos) 
Almacenamiento Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 996 128 998 028 998 128 1 007 418 1 007 418 

Demanda 504 631 509 285 510 582 503 778 505 856 

Balance (O-D) 491 497 488 743 487 546 503 640 501 562 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SEDAPAL S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

VI.4  TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES  

498. La oferta corresponde al tratamiento existente a través de la 25 PTARs administradas por 
Sedapal: 
 

Cuadro N° 85: Balance oferta-demanda de Tratamiento de Aguas Residuales 

(l/s) 

Captación de Agua Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 25 081  25 081  25 090  26 410  26 710  

Demanda 17 799 17 844 17 864 17 586 17 649 

Balance (O-D) 7 282 7 237 7 226 8 824 9 061 
Fuente: Modelo Tarifario de EPS SEDAPAL S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

499. De acuerdo con el balance oferta-demanda, se observa que la oferta disponible en caudal cubre 
la demanda requerida. Sin embargo, según como se identificó en el Diagnostico de 
alcantarillado, se identificó PTARs que reciben más carga orgánica que la carga orgánica de 
diseño de las PTARs. 
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VII.   BASE DE CAPITAL 

 
500. La determinación de la base de capital se realizó por cada servicio, en base a la información de 

activos remitidos por la empresa. Para lo cual, se ha identificado aquellos activos dedicados a la 

prestación del servicio de agua potable y del servicio de alcantarillado. 

 

501. En ese sentido, el monto total de los activos fijos de SEDAPAL reconocidos en las tarifas (activos 

depurados) asciende a S/ 9 800,1 millones; de los cuales, el 53% corresponden al servicio de 

agua potable y el 47% al servicio de alcantarillado, tal como se muestra en el siguiente cuadro. 

 
Cuadro N° 86: Valor de activos fijos netos 

reconocidos en la tarifa 
Servicio Miles de soles  

Agua potable 5 193 508 

Alcantarillado  4 606 611 

Total 9 800 119 

Fuente: Base de activos de SEAPAL S.A., a diciembre de 2020. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria – SUNASS. 

 

502. Así mismo, se presenta la información del capital de trabajo inicial correspondiente al servicio 

de agua potable y al servicio de alcantarillado, que en total asciende a S/ 166 millones. 

 

Cuadro N° 87: Capital de trabajo a ser incorporado en 
la base de capital inicial 

Servicio Miles de soles  

Agua potable 117 505 

Alcantarillado 48 504 

Total 166 009 

Fuente: Modelo Tarifario de SEDAPAL S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria – SUNASS. 
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VIII.  PROGRAMA DE INVERSIONES Y FINANCIAMIENTO 

504. El programa de inversiones para el quinquenio regulatorio 2021 – 2026 a ser financiado con 

recursos internamente generados por la EPS para los servicios de agua potable, alcantarillado y 

monitoreo y gestión de uso de aguas subterráneas ascienden a S/ 1 955,0 millones. 

505. Las inversiones financiadas por los servicios de agua potable y alcantarillado corresponden a S/ 

1 874,7 millones, las cuales se describirán en el presente capítulo. De este monto de inversión, 

S/ 1 638,5 corresponde a los servicios de agua potable y alcantarillado, S/ 74,7 millones 

corresponde al uso conjuntivo con el servicio de Monitoreo y Gestión de Aguas Subterráneas, 

S/ 60,5 millones serán para la implementación de Mecanismos de Retribución por Servicios 

Ecosistémicos (MRSE) y S/ 100,9 millones serán para la implementación de Gestión de Riesgo 

de Desastres (GRD).  

506. Asimismo, las inversiones de monitoreo y gestión de uso de aguas subterráneas ascienden a S/ 

80,3 millones.  

VIII.1  PROGRAMA DE INVERSIONES  

a) Programa de Inversiones para los servicios de agua potable y alcantarillado 

507. Sobre la base del diagnóstico de los servicios de agua potable y alcantarillado, se han establecido 

las inversiones para los componentes de los sistemas de agua potable y alcantarillado con la 

finalidad de mantener y mejorar la calidad de prestación de los mencionados servicios. 

508. El programa de inversiones para el quinquenio regulatorio 2021 – 2026 a ser financiado con 

recursos internamente generados por la EPS asciende a S/ 1 713,2 millones, de los cuales S/ 

597,7 millones (34,9%) están destinados para el servicio de agua potable, S/ 1 040,8 millones 

(60,8%) para el servicio de alcantarillado y S/ 74,4 millones (4,4%) para inversiones en 

saneamiento por uso conjuntivo en Monitoreo y Gestión de Aguas Subterráneas. 

509. El resumen del programa de inversiones para el quinquenio regulatorio se muestra en el 

siguiente cuadro: 

Cuadro N° 88: Resumen del Programa de Inversiones de la EPS 
(En Soles) 

Descripción Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

Servicio de 
agua Potable 

99 518 275  247 640 210  165 869 621  56 536 064  28 153 194  597 717 365  

Servicio de 
alcantarillado 

134 079 775  255 755 229  329 085 507  229 245 547  92 639 868  1 040 805 926  

Uso 
conjuntivo 
con el Servicio 
de Monitoreo 
y Gestión de 
Aguas 
Subterráneas 

10 591 581  42 560 982 16 238 797 5 312 835 - 74 704 194 

Total 244 189 632 545 956 421 511 193 925 291 094 447 120 793 062 1 713 227 486 

Fuente: Modelo Tarifario de SEDAPAL S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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510. En el Anexo II, se muestra el detalle de las inversiones consideradas para el quinquenio 

regulatorio 2021 - 2026.  

b) Inversiones en Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos 

511. Se prevé una inversión de S/ 60,5 millones para la implementación de Mecanismos de 

Retribución por Servicios Ecosistémicos (MRSE), según se aprecia en el Cuadro N° 242.  

Cuadro N° 89: Resumen de las inversiones para Mecanismos de Retribución por Servicios 
Ecosistémicos 
(En Soles) 

Descripción Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

Inversión en 

Mecanismos de 

Retribución por 

Servicios 

Ecosistémicos 

7 545 936 39 678 698 12 020 000 1 300 000 - 60 544 634 

Total 7 545 936 39 678 698 12 020 000 1 300 000 - 60 544 634 

Fuente: Modelo Tarifario de SEDAPAL S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

512. En el Anexo II, se muestra el detalle de las actividades consideradas para MRSE durante el 

quinquenio regulatorio 2021 - 2026.  

c) Inversiones en Gestión del Riesgo de Desastres  

513. Se prevé una inversión de S/ 100,9 millones para la implementación de la Gestión del Riesgo de 

Desastres (GRD) en el ámbito de SEDAPAL S.A., según se aprecia en el Cuadro N° 243 . 

Cuadro N° 90: Resumen de las inversiones en Gestión del Riesgo de Desastres 
(En Soles) 

Descripción Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

Inversión para la 

implementación de 

Gestión del Riesgo 

de Desastres 

10 074 730 52 897 350 33 519 285 2 522 296 1 890 446 100 904 107 

Total 10 074 730 52 897 350 33 519 285 2 522 296 1 890 446 100 904 107 

Fuente: Modelo Tarifario de SEDAPAL S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

514. En el Anexo II, se muestra el detalle de las actividades e inversiones consideradas para la GRD 

durante el quinquenio regulatorio 2021 - 2026.  

VIII.2  FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE INVERSIONES  

515. El programa de inversiones para el quinquenio regulatorio 2021-2026 asciende a S/ 1 800 

millones, el cual será financiado íntegramente con recursos generados por SEDAPAL S.A. 
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Cuadro N° 91: Fuente de financiamiento 
(En Soles) 

Inversión Total 
Fuente de 

financiamiento 

Servicios de agua 
potable y alcantarillado 

1 638 523 291 Fondo de inversión 

Uso conjuntivo con el 
Servicio de Monitoreo y 
Gestión de Aguas 
Subterráneas 

74 704 194 Fondo de inversión 

Mecanismos de 
Retribución por 
Servicios Ecosistémicos 

60 544 634 Reserva 

Gestión del Riesgo de 
Desastres 

100 904 107 Reserva 

Total 1 874 676 227  

Fuente: Modelo Tarifario de SEDAPAL S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 

VIII.3  INVERSIONES CON PRÉSTAMO CONCERTADO 

516. Adicionalmente, SEDAPAL S.A. cuenta con préstamos concertados para financiar parcialmente 

la ejecución de los siguientes proyectos de inversión:  

 Ampliación y mejoramiento de los sistemas de agua potable y alcantarillado de los sectores 
311-313-330-310-312-314-300-307-319-324 y 301 Nueva Rinconada - distritos de San Juan 
de Miraflores, Villa María del Triunfo y Villa El Salvador (Etapa I - Frente I), con código único 
de inversión N° 2305241. 

 Esquema Cajamarquilla, Nieveria y Cerro Camote - Ampliación de los sistemas de agua 
potable y alcantarillado de los sectores 129, 130, 131, 132, 133, 134 y 135 - distrito de 
Lurigancho y San Antonio de Huarochiri – Etapa 2: Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales, con código único de inversión N° 2423031. 

VIII.4  PROYECTOS A CARGO DEL PROGRAMA DE AGUA SEGURA PARA LIMA Y CALLAO (PASLC) 

517. Mediante Decreto Supremo N° 008-2017-VIVIENDA41 fue creado el PASLC, el objetivo de dicha 

entidad es: gestionar proyectos de inversión en agua y saneamiento en el ámbito de 

responsabilidad de la empresa SEDAPAL S.A., con la finalidad de cerrar la brecha de 

infraestructura en agua y saneamiento. 

518. En el siguiente cuadro se muestra el resumen de las inversiones que actualmente viene 

gestionando el PASLC en el ámbito de SEDAPAL S.A. 

 

 
  

                                                           
41 Publicado el 14 de abril del 2017 en el diario oficial El Peruano 
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Cuadro N° 92: Programa de inversiones a cargo del PASLC 

Proyecto 
Código 

Único de 
Inversión 

Estado 
Monto de 

Inversión en 
S/ 

INSTALACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO PARA LA A.V SANTA ROSA II ETAPA, A.V EL 

BOSQUE, A.V LAS CASUARINAS, A.V HEROES DE SAN JUAN Y C.V 

CIUDAD DE DIOS 

2403495 Obra 3 921 813 

ESQUEMA CARAPONGO - AMPLIACIÓN DE LOS SISTEMAS DE 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LOS SECTORES 136 Y 137 

DISTRITO DE LURIGANCHO 

2400301 Obra 116 763 793 

AMPLIACION DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE LA QUEBRADA DE MANCHAY 3ERA. ETAPA, 

DISTRITO DE PACHACAMAC 

2302266 Obra 43 971 305 

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO PARA LAS HABILITACIONES 

REZAGADAS EN EL VALLE AMAUTA 4 - DISTRITO DE ATE VITARTE, 

2280584 Obra 2 877 025 

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO PARA EL ESQUEMA SAN JUAN DE 

AMANCAES - DISTRITO RIMAC 

2344329 Obra 91 934 714 

ESQUEMA ANEXO 22-PAMPA DE JICAMARCA DE CANTO 

GRANDE - SECTORIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LOS SISTEMAS DE 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO - DISTRITO DE SAN 

ANTONIO DE HUAROCHIRI 

2399586 Obra 289 159 949 

SECTORIZACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE LA PARTE ALTA DE CHORRILLOS MATRIZ 

PROCERES - CHORRILLOS 

2403504 Obra 435 712 837 

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LOS SECTORES 334, 335, 336, 

337, 343 Y 344 - DISTRITOS DE COMAS E INDEPENDENCIA. 

2300050 
Expediente 

Técnico 
202 190 592 

INSTALACIÓN DE REDES COMPLEMENTARIAS DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO PARA HABILITACIONES REMANENTES DEL 

PROYECTO MEJORAMIENTO SANITARIO DE LAS ÁREAS 

MARGINALES DE LIMA. LOTE 7 Y 10 

2306770 
Expediente 

Técnico 
10 714 497 

INSTALACIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO PARA LA A

SOCIACIÓN DE VIVIENDA  LOS PINOS DE ÑAÑA - LURIGANCHO C

HOSICA 

2496964 
Expediente 

Técnico 
657 415 

AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL SECTOR 206 - CERRO LA MILLA 

- DISTRITO DE SAN MARTÍN DE PORRES. 

2283443 
Expediente 

Técnico 
79 720 463 

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO PARA EL ESQUEMA LOS ALAMOS 

DE MOTERRICO - SECTORES 296 Y 297 - DISTRITO SANTIAGO DE 

SURCO 

2403502 
Expediente 

Técnico 
67 414 407 

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESQUEMA PUCUSANA 
2403509 

Expediente 

Técnico 
233 764 765 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO PARA NUEVAS HABILITACIONES EN EL 

ESQUEMA SANTA ROSA Y ANCON 

2501633 
Expediente 

Técnico 
111 781 835 
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Proyecto 
Código 

Único de 
Inversión 

Estado 
Monto de 

Inversión en 
S/ 

INSTALACIÓN DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL ESQUEMA INTEGRAL VILLAS DE ANCÓN 

DISTRITO DE ANCÓN 

2322358 
Expediente 

Técnico 
281 562 475 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LOS SECTORES 359 Y 360 Y 

NUEVAS HABILITACIONES ESQUEMA INTEGRAL CARABAYLLO - 

SECTORES 352, 353, 355, 356, 357, 358. DISTRITO DE SAN 

ANTONIO (HUAROCHIRI) DISTRITO DE CARABAYLLO 

2395187 
Expediente 

Técnico 
374 113 021 

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESQUEMA CENTROS 

POBLADOS RURALES DE LA MARGEN DERECHA E IZQUIERDA DEL 

VALLE Y SECTORES 432, 433, 434 Y 451 - DISTRITO DE 

PACHACAMAC 

2332275 
Expediente 

Técnico 
101 830 519 

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS 

DE AGUA Y ALCANTARILLADO EN ATE Y SANTA ANITA 
2389079 

Expediente 

Técnico 
509 233 322 

INSTALACIÓN DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO PARA LA ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA PROFAM 

PERÚ DISTRITO SANTA ROSA 

2339705 
Expediente 

Técnico 
100 238 125 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SISTEMAS DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LOS SECTORES 361, 362, 363, 

364, 365, 384, 385, 386, 387 Y 388 DISTRITO DE PUENTE PIEDRA 

2396141 
Expediente 

Técnico 
61 007 368 

AMPLIACION DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL SECTOR PARAÍSO ALTO - SECTOR 308 II 

ETAPA - DISTRITO DE VILLA MARÍA DEL TRIUNFO 

2317154 
Expediente 

Técnico 
29 573 698 

AMPLIACION ,MEJORAMIENTO Y REHABILITACIÓN DE LOS 

SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL SECTOR 

59 MIRAFLORES, BARRANCO Y SANTIAGO DE SURCO 

2314024 
Expediente 

Técnico 
59 404 640 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO PARA LAS NUEVAS HABILITACIONES DEL 

ESQUEMA PACHACÚTEC VENTANILLA 

2412676 
Expediente 

Técnico 
84 378 645 

AMPLIACIÓN DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARI

LLADO PARA LAS 

NUEVAS HABILITACIONES QUE SE ENCUENTRAN EN LOS 

SECTORES 176, 177, 178 - DISTRITO DE ATE 

2504554 
Expediente 

Técnico 
70 440 968 

AMPLIACIÓN DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARI

LLADO DEL 

ESQUEMA QUEBRADA DE MANCHAY  4TA ETAPA  DISTRITO DE P

ACHACAMAC 

2510461 
Expediente 

Técnico 
76 617 622 

AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO EN LAS NUEVAS HABILITACIONES DEL 

ESQUEMA HORACIO ZEVALLOS, PARIACHI Y ANEXOS DEL 

DISTRITO DE ATE - PROVINCIA DE LIMA - DEPARTAMENTO DE 

LIMA 

NOMBRE ANTERIOR: AMPLIACIONES ESQUEMAS 

CIRCUNDANTES 2 - COGEDECAH2 - ATE 

2501447 
Expediente 

Técnico 
30 909 775 



Proyecto de Estudio Tarifario de SEDAPAL S.A._                                                                                  188 

 

 

Proyecto 
Código 

Único de 
Inversión 

Estado 
Monto de 

Inversión en 
S/ 

AMPLIACIÓN DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARI

LLADO DE LOS.SECTORES 308,309 Y 310 DEL DISTRITO DE VILLA 

MARÍA DEL TRIUNFO 

2503616 
Expediente 

Técnico 
116 467 319 

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LOS SECTORES 268, 269, 270, 

271, 272, 274, 275 Y 276 , DISTRITO DE VENTANILLA - 

PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 

2340083 
Expediente 

Técnico 
158 382 005 

AMPLIACION DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO EN NUEVAS HABILITACIONES PARTES ALTAS 

DE HUAYCAN II, SECTORES 150, 151, 152, 153, 154 DISTRITO DE 

ATE - PROVINCIA DE LIMA - DEPARTAMENTO DE LIMA 

ANTIGUO NOMBRE: AMPLIACION DE LOS SISTEMAS DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO EN NUEVAS HABILITACIONES DE 

LAS PARTES ALTAS DE HUAYCAN - DISTRITO DE ATE 

2412955 
Expediente 

Técnico 
111 737 771 

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN EL A.H. 

CERRO EL PINO - DISTRITO LA VICTORIA 
2403511 

Expediente 

Técnico 
8 597 354 

AMPLIACION OBRAS COMPLEMENTARIAS EN EL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESQUEMA VICTOR 

RAUL  HAYA DE LA TORRE  DISTRITO DE SAN MARTIN DE PORRES 

46951 
Perfil o 

Ficha 
14 094 832 

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO. 

SECTORES 140,141,142,143,144,145,146,156,157 Y 169. ESQUE

MA ALTOS DE HUAMPANI 

2396110 
Perfil o 

Ficha 
86 194 746 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SISTEMAS DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESQUEMA CERCADO, 

PUEBLOS COLINDANTES Y SECTORES 454, 455, 456, 457, 458 

PACHACAMAC - DISTRITO DE PACHACAMAC 

2332675 
Perfil o 

Ficha 
75 207 403 

AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLEY ALCANTARILLAD

O PARA LAS NUEVAS HABILITACIONES EN LAS PARTES ALTAS EN 

EL ESQUEMA ÑAÑA Y ANEXOS 

2395169 
Perfil o 

Ficha 
5 584 746 

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO PARA LAS HABILITACIONES DEL 

SECTOR 326 DEL DISTRITO DE VILLA EL SALVADOR 

99685 
Perfil o 

Ficha 
27 084 746 

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE SISTEMAS DE AGUA POTABL

E EN EL DISTRITO DE LA MOLINA. 

CAMBIO Y REUBICACIÓN COLECTOR LA MOLINA. 

2395915 
Perfil o 

Ficha 
289 627 063 

AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO PARA LAS NUEVAS 

HABILITACIONES DE LOS SECTORES 339, 341, 343, 345, 348, Y 

349, DISTRITO DE COMAS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 

LIMA 

77389 
Perfil o 

Ficha 
144 214 532 

AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO NUEVAS HABILITACIONES Y REMANENTES EN 

LOS SECTORES 136 Y 137 - SAN JUAN DE LURIGANCHO 

- Idea - 
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Proyecto 
Código 

Único de 
Inversión 

Estado 
Monto de 

Inversión en 
S/ 

AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO PARA LAS NUEVAS HABILITACIONES Y 

REMANENTES DEL SECTOR 203 - DISTRITO DEL RÍMAC 

- Idea - 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SISTEMAS DE AGUA Y 

ALCANTARILLADO PARA LAS NUEVAS HABILITACIONES DE LOS 

SECTORES 185, 426 Y 436 DEL DISTRITO DE CIENEGUILLA 

- Idea - 

Total 4 507 088 105 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

VIII.5  INVERSIONES EN BÚSQUEDA DE FINANCIAMIENTO 

519. Por otro lado, SEDAPAL S.A. cuenta con inversiones que se encuentran en búsqueda de 

financiamiento: 

Proyecto 
Código 

Único de 
Inversión 

Estado 
Monto de 

Inversión en 
S/ 

MAQUINARIA Y EQUIPO 1111111 

Intangibles 

y/o 

Adquisiciones 

130 000 000 

AMPLIACIÓN DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL ESQUEMA QUEBRADA DE MANCHAY - 

2DA ETAPA DISTRITO DE PACHACAMAC, DISTRITO DE VILLA 

MARIA DEL TRIUNFO, DISTRITO DE LA MOLINA 

2413676 
Expediente 

Técnico 
406 305 475 

AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL COLECTOR  PUENTE  

PIEDRA Y TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS  DEL ÁREA DE 

DRENAJE  DE LA PTAR PUENTE PIEDRA- DISTRITO  DE PUENTE 

PIEDRA 

2302784 
Expediente 

Técnico 
275 181 176 

CONSTRUCCIÓN DE COLECTOR PRIMARIO; EN EL TRAMO DEL 

COLECTOR CIRCUNVALACIÓN DESDE LA AV. SANTIAGO DE 

SURCO CON AV. LOS PROCERES DISTRITO SANTIAGO DE SURCO 

HASTA LA AV. SANTA ROSA CON AV. SANTA TERESA DISTRITO DE 

CHORRILLOS. 

2494306 
Expediente 

Técnico 
139 259 881 

RENOVACIÓN DE EMISOR; EN EL EMISOR VENECIA EN LA 

LOCALIDAD VILLA EL SALVADOR 
2423757 

Expediente 

Técnico 
31 826 067 

CREACION DE LINEA DE IMPULSION DE PTAR JOSE GALVEZ A LA 

LINEA DE CONDUCCION SAN BARTOLO EN LOS DISTRITOS DE 

LURIN, VILLA MARIA DEL TRIUNFO Y VILLA EL SALVADOR 

2450980 
Expediente 

Técnico 
3 636 834 

MEJORAMIENTO DEL COLECTOR TAYACAJA DISTRITO DE EL 

AGUSTINO 
2403513 

Expediente 

Técnico 
8 642 394 

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LOS SECTORES 346-347-348-

349-350 Y 351- COLLIQUE- DISTRITO DE COMAS Y CARABAYLLO 

2286612 
Expediente 

Técnico 
128 858 595 

AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO PARA EL A.H. INCAHUASI - PAMPA 

DE COMAS - DEL DISTRITO DE COMAS 

2403501 
Expediente 

Técnico 
63 815 333 
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Proyecto 
Código 

Único de 
Inversión 

Estado 
Monto de 

Inversión en 
S/ 

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESQUEMA CERRO LAS 

ANIMAS Y ANEXOS DEL DISTRITO DE PUENTE PIEDRA 

2403505 
Expediente 

Técnico 
60 594 580 

INSTALACION  DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO PARA LOS PUEBLOS DE LA MARGEN DERECHA 

E IZQUIERDA DEL PRIMER SECTOR  DE CIENEGUILLA-DISTRITO 

CIENEGUILLA 

2305264 
Expediente 

Técnico 
49 620 565 

OBRAS REMANENTES Y ADICIONALES DEL ESQUEMA SANTA 

MARIA DE HUACHIPA 
2403508 

Expediente 

Técnico 
20 410 241 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SISTEMAS DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO PARA EL ESQUEMA LOS CHANCAS 

- LA ENCALADA, DISTRITO DE SANTA ANITA; DISTRITO DE EL 

AGUSTINO 

2389329 
Expediente 

Técnico 
110 428 181 

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA 

DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL 

ESQUEMA CIENEGUILLA. 

2404452 
Expediente 

Técnico 
51 457 723 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SISTEMAS DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO - OBRAS COMPLEMENTARIAS 

PARA EL ESQUEMA 7MO., 9NO. Y 10MO. SECTOR  DISTRITO DE 

VILLA EL SALVADOR (CODIMUVES) 

2031099 
Expediente 

Técnico 
24 405 188 

AMPLIACION DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE LOS SECTORES 219, 366, 367, 389, 390, 

391, 392 Y 393 - PIEDRAS GORDAS, EN LOS DISTRITOS DE 

PUENTE PIEDRA Y ANCON 

2412962 
Expediente 

Técnico 
54 665 462 

AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO  PARA EL ESQUEMA JOSÉ GÁLVEZ 

SECTOR 315  DISTRITO DE VILLA MARÍA DEL TRIUNFO 

2403503 
Expediente 

Técnico 
194 146 352 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SISTEMAS DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO PARA EL ESQUEMA VALLECITO 

BAJO - SECTOR 309. DISTRITO DE VILLA MARIA DEL TRIUNFO 

2305620 
Expediente 

Técnico 
61 272 896 

MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO EN LOS A.H. CERRO EL AGUSTINO, FRENTE 1 - 

DISTRITO EL AGUSTINO 

2322476 
Expediente 

Técnico 
43 788 459 

MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO EN LOS A.H. DEL CERRO EL AGUSTINO FRENTE 

2 - DISTRITO EL AGUSTINO 

2322477 
Expediente 

Técnico 
41 346 354 

CREACION DE LA BASE OPERATIVA LABARTHE DE LA GERENCIA 

DE SERVICIOS NORTE DE SEDAPAL, EN EL DISTRITO DE 

VENTANILLA 

2330631 
Expediente 

Técnico 
19 588 452 

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL CENTRO DE 

SERVICIOS DE SEDAPAL EN SURQUILLO 
2171381 

Expediente 

Técnico 
31 758 601 

CREACION CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO CENTRO DE 

SERVICIOS PARA LA GERENCIA DE SERVICIOS NORTE DE SEDAPAL  

DISTRITO DE PUENTE PIEDRA 

2280509 
Expediente 

Técnico 
42 749 406 
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Proyecto 
Código 

Único de 
Inversión 

Estado 
Monto de 

Inversión en 
S/ 

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL CENTRO DE 

SERVICIOS COMAS - DISTRITO DE COMAS 
2304658 

Expediente 

Técnico 
13 707 324 

MEJORAMIENTO SISTEMA PTAR  SAN BARTOLO - LÍNEA DE 

CONDUCCIÓN Y PLANTA DE TRATAMIENTO - MESÍAS 4 

DISTRITOS DE LA PROVINCIA DE LIMA 

2312209 
Expediente 

Técnico 
134 414 764 

CONSTRUCCIÓN DE COLECTOR PRIMARIO; EN EL SERVICIO DE 

ALCANTARILLADO DE SEDAPAL - COLECTORES DE ALIVIO EN 3 

TRAMOS DEL COLECTOR 6 DISTRITO DE SAN MARTIN DE PORRES 

2396742 
Expediente 

Técnico 
10 544 957 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS COLECTORES 

PRIMARIOS EN EL AREA DE DRENAJE DE LOS COLECTORES 

COMAS Y CHILLÓN, DISTRITOS: CARABAYLLO, COMAS, LOS 

OLIVOS, SAN MARTIN DE PORRES E INDEPENDENCIA , 5 

DISTRITOS 

2395022 
Expediente 

Técnico 
142 962 590 

CAMBIO DE REDES DE ALCANTARILLADO EN URB SALAMANCA(A

TE) 
101454 

Expediente 

Técnico 
7 347 418 

RENOVACION DE COLECTOR PRIMARIO EN EL COLECTOR LOS 

CHANCAS, DISTRITO DE EL AGUSTINO. 
2481445 

Expediente 

Técnico 
27 794 462 

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE REGULACIÓN PARA LA LÍNEA 

MATRIZ ATARJEA SUR EN LOS DISTRITOS DE EL AGUSTINO Y 

SANTA ANITA 

NOMBRE ANTERIOR: MEJORAMIENTO DE LOS RESERVORIOS 6 Y 

7 DE VICENTELO DISTRITO DE EL AGUSTINO 

2466932 
Expediente 

Técnico 
110 289 270 

RENOVACION DE ESTACION DE BOMBEO DE DESAGÜE; EN LA 

CD-059 DEL ÁMBITO DE LA GERENCIA DE SERVICIOS CENTRO -  

DISTRITO DE LA MOLINA 

2481683 
Expediente 

Técnico 
1 271 261 

RENOVACION DE ESTACION DE BOMBEO DE DESAGÜE; EN LA 

CD-082 DEL ÁMBITO DE LA GERENCIA DE SERVICIOS CENTRO,  

DISTRITO DE ATE 

2481680 
Expediente 

Técnico 
1 323 055 

REHABILITACIÓN DE LA LINEA IMPULSIÓN Y EQUIPO DE 

BOMBEO DEL CR 306  AL R11C DISTRITO DE SAN JUAN DE 

MIRAFLORES 

2503197 
Expediente 

Técnico 
913 235 

RENOVACION DE ESTACION DE BOMBEO DE DESAGÜE; EN LA 

CD-062 Y CD-108 EN EL ÁMBITO DE LA GERENCIA DE SERVICIOS 

CENTRO EN EL  DISTRITO DE LIMA 

2481682 
Expediente 

Técnico 
2 277 317 

RENOVACION DE ESTACION DE BOMBEO DE DESAGÜE; EN LA 

CD-079, CD-088, CD-098 DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

GERENCIA DE SERVICIOS CENTRO -  DISTRITO DE LURIGANCHO 

2481681 
Expediente 

Técnico 
3 807 560 

REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LAS ESTACIONES DE 

BOMBEO Y REBOMBEO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

GERENCIA DE SERVICIOS SUR 

2282811 
Expediente 

Técnico 
12 995 491 

REHABILITACION Y MEJORAMIENTO DE REDES DE DESAGUE DE 

LAS HABILITACIONES URBANAS: EL TREBOL, LA MARINERA, SAN 

LUIS 1RA Y 2DA ETAPA, URB. JAVIER PRADO 3RA, 4TA Y 5TA 

ETAPA, URB. LA VIÑA, URB. VILLA JARDÍN 1RA Y 2DA ETAPA, 

URB. CAHUACHE. 

2456924 
Expediente 

Técnico 
69 906 644 
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Proyecto 
Código 

Único de 
Inversión 

Estado 
Monto de 

Inversión en 
S/ 

RENOVACION DE ESTACION DE BOMBEO DE DESAGÜE; EN LA 

CD-040, CD-042, CD-044, CD-053, CD-058, CD-067, CD-083, CD-

089 DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CENTRO DE SERVICIOS DE LA 

GERENCIA DE SERVICIOS NORTE EN EL DISTRITO DE CALLAO, 

PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 

2481690 
Expediente 

Técnico 
12 059 863 

RENOVACION DE ESTACION DE BOMBEO DE DESAGÜE; EN LA 

CD-043 DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CENTRO DE SERVICIO DE LA 

GERENCIA DE SERVICIOS NORTE EN EL DISTRITO DE LA 

PUNTA,PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 

2481688 
Expediente 

Técnico 
831 906 

RENOVACION DE ESTACION DE BOMBEO DE DESAGÜE; EN LA 

CD-045 EN LA ADMINISTRACIÓN DEL CENTRO DE SERVICIO DE LA 

GERENCIA DE SERVICIOS NORTE EN EL DISTRITO DE VENTANILLA, 

PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 

2481687 
Expediente 

Técnico 
841 403 

RENOVACION DE ESTACION DE BOMBEO DE DESAGÜE; EN LA 

CD-068 EN LA ADMINISTRACIÓN DEL CENTRO DE SERVICIO DE LA 

GERENCIA DE SERVICIOS NORTE EN EL DISTRITO DE PUENTE 

PIEDRA 

2481686 
Expediente 

Técnico 
1 070 423 

RENOVACIÓN DE RED SECUNDARIA, CONEXIONES 

DOMICILIARIAS DE AGUA POTABLE Y CONEXIONES 

DOMICILIARIAS PARA ALCANTARILLADO; EN LA . URB. ZARATE 

DISTRITO DE SAN JUAN DE LURIGANCHO 

2433216 
Expediente 

Técnico 
48 729 688 

REPOSICIÓN DE REDES DE AGUA POTABLE SECTOR 8 2454511 
Expediente 

Técnico 
10 756 689 

CREACION DE CAPTACIÓN POR GALERÍAS FILTRANTES DE LA 

FUENTE DE AGUA DEL RÍO RÍMAC EN LOS DISTRITOS DE 

CHACLACAYO Y LURIGANCHO 

2413128 
Expediente 

Técnico 
9 320 660 

CREACION DEL CENTRO DE DATOS , AUTOMATIZACIÓN  Y 

TELECOMUNICACIONES DE SEDAPAL  DISTRITO DE EL AGUSTINO 
148162 

Expediente 

Técnico 
20 307 448 

AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA 

EL ESQUEMA SANTA ROSA Y ANCÓN Y ANEXOS 

2031100 
Expediente 

Técnico 
13 872 564 

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LOS SECTORES 318 Y 323 5TO 

TERRITORIO VILLA EL SALVADOR 

2403498 
Expediente 

Técnico 
70 458 822 

MEJORAMIENTO Y 

AMPLIACION DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DISTRITO DE LURIN. 

2409966 
Expediente 

Técnico 
76 478 634 

AMPLIACION DE REDES SECUNDARIAS Y CONEXIONES 

DOMICILIARIAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO PARA LA 

ASOCIACIÓN SAN JUAN BAUTISTA DE MUSA 4TA ETAPA Y 5TA 

ETAPA  DISTRITO DE LA MOLINA 

2414007 
Expediente 

Técnico 
721 058 

CONSTRUCCION DE CERCO PERIMÉTRICO; EN  RESERVORIOS Y 

ESTACIONES DE BOMBEO DE LA ZONA CENTRO  DISTRITO DE LA 

MOLINA 

2450398 
Expediente 

Técnico 
879 846 

CONSTRUCCION DEL CERCO PERIMETRICO DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES LA CHIRA CHORRILLOS 
2329963 

Expediente 

Técnico 
1 000 227 
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Proyecto 
Código 

Único de 
Inversión 

Estado 
Monto de 

Inversión en 
S/ 

RENOVACION DE CERCO PERIMETRICO; EN EL TERRENO DE LOS 

RESERVORIOS DENOMINADOS LA MENACHO EN EL  DISTRITO DE 

EL AGUSTINO 

2479252 
Expediente 

Técnico 
2 662 143 

CREACION DE LA PLANTA N° 03 DEL SISTEMA DE PRODUCCIÓN 

DE AGUA POTABLE DE LA ATARJEA DISTRITO DE EL AGUSTINO 
2361412 

Expediente 

Técnico 
70 411 756 

MEJORAMIENTO DE LA PLANTA N°1 EN LA ATARJEA DEL 

DISTRITO DE EL AGUSTINO 
2389353 

Expediente 

Técnico 
104 580 617 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE CUSTODIA, 

BÚSQUEDA, PRÉSTAMO Y/O REPRODUCCIÓN FÍSICA DE LOS 

ARCHIVOS RELACIONADOS A LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN 

PÚBLICA  DE SEDAPAL  DISTRITO DE EL AGUSTINO 

2378860 
Expediente 

Técnico 
8 882 277 

INVESTIGACIONES BASICAS - Por iniciar 64 200 

IMPLEMENTACION DE ESTACIONES HIDROMETEREOLOGICAS - Por iniciar 602 800 

ADQUISICIÓN DE LICENCIAS MICROSOFT BAJO LA MODALIDAD 

DE ENTERPRISE AGREEMENT PARA LAS EMPRESAS DEL ESTADO 

BAJO EL ÁMBITO DE FONAFE 

- En proceso 83 841 

MEJORAMIENTO POR CONSTRUCCIÓN DEL RESERVORIO 

PROYECTADO RP-1 DE 3100 M3 PARA EL ESQUEMA SAN JUAN 

MACÍAS II ETAPA  DISTRITO DE SAN MARTIN DE PORRES;  

DISTRITO DE CALLAO 

2413243 Perfil o Ficha 9 480 001 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES SAN JUAN - DISTRITO DE 

SAN JUAN DE MIRAFLORES 

45866 Perfil o Ficha 4 030 217 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LA INFRAESTRUCTURA DEL 

CENTRO DE SERVICIOS CALLAO 
2511309 Perfil o Ficha 3 230 010 

CONSTRUCCION DE CERCOS PERIMÉTRICOS PARA LOS 

RESERVORIOS R-165, R-612, CR-130, CR-23, R-614 EN LA 

JURISDICCIÓN DE LA GERENCIA DE SERVICIOS SUR, EN EL 

DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO 

129403 
Preinversión 

IOARR 
731 340 

CONSTRUCCIÓN DEL COMEDOR DE LA NUEVA SEDE - ATARJEA - 

DISTRITO DE EL AGUSTINO 
126391 

Preinversión 

IOARR 
4 955 914 

MEJORAMIENTO DE LOS RESERVORIOS Y CISTERNAS DE AGUA 

POTABLE DE LA ADMINISTRACION DE LA GERENCIA DE 

SERVICIOS SUR 5 DISTRITOS DE LA PROVINCIA DE LIMA 

2508915 Perfil o Ficha 17 371 757 

CAMBIO Y MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO Y CONEXIONES DOMICILIARIAS EN EL PUEBLO 

JOVEN BARRIO LETICIA - RIMAC 

100331 Perfil o Ficha 10 295 000 

MEJORAMIENTO DE CONDUCCIÓN DE AGUAS RESIDUALES DEL 

COLECTOR N° 6 DISTRITO DE RIMAC; DISTRITO DE SAN MARTIN 

DE PORRES 

2413023 Perfil o Ficha 65 452 706 

MEJORAMIENTO DE LOS COLECTORES PRIMARIOS DE LAS AREAS 

DE DRENAJE DE LOS COLECTORES VILLA MARIA , VILLA EL 

SALVADOR Y SAN JUAN EN LOS DISTRITOS DE SAN JUAN DE 

MIRAFLORES, VILLA MARIA DEL TRIUNFO Y VILLA EL SALVADOR 

45887 Perfil o Ficha 27 231 492 
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Proyecto 
Código 

Único de 
Inversión 

Estado 
Monto de 

Inversión en 
S/ 

MEJORAMIENTO DEL COLECTOR CERES EN LOS DISTRITOS DE 

ATE, EL AGUSTINO Y SANTA ANITA 
42680 Perfil o Ficha 12 557 464 

MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO SECTORES 39,50,54,55,56,57 Y 58. 

DISTRITO MIRAFLORES Y ZONAS ALEDAÑAS DE DISTRITO 

SURQUILLO 

100334 Perfil o Ficha 9 066 270 

MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AGUA Y POTABLE Y 

ALCANTARILLADO EN LOS SECTORES 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73 

DEL DISTRITO DE SAN BORJA Y ZONAS ALEDAÑAS DEL DISTRITO 

DE SAN ISIDRO Y DISTRITO DE MIRAFLORES. 

100326 Perfil o Ficha 3 661 352 

MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO EN SECTORES 38, 49, 51, 52, 53 DEL DISTRITO 

DE SAN ISIDRO Y ZONAS ALEDAÑAS EN LOS DISTRITOS DE 

SURQUILLO Y SAN BORJA. 

100328 Perfil o Ficha 6 016 431 

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO URB. 

PERSHING. MAGDALENA DEL MAR. 

100336 Perfil o Ficha 1 936 111 

MEJORAMIENTO DE LOS COLECTORES PRIMARIOS DE 

CONDUCCIÓN DE AGUAS RESIDUALES EN EL ÁMBITO DEL ÁREA 

DE DRENAJE DEL COLECTOR SURCO  DISTRITO DE SAN BORJA;  

DISTRITO DE SAN ISIDRO Y DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO 

2412780 Perfil o Ficha 55 505 147 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO PRIMARIO 

EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DEL INTERCEPTOR NORTE EN LA 

PROVINCIA DE LIMA Y LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL 

CALLAO 

42684 Perfil o Ficha 11 915 620 

OPTIMIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA SISTEMAS DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO: SECTORIZACION, 

REHABILITACION, AMPLIACION, MEJORAMIENTO 

Y ACTUALIZACION DE CATASTRO DE LIMA NORTE III 

134489 Perfil o Ficha 162 724 345 

REHABILITACIÓN DE LOS SISTEMAS  DE BOMBEO DE AGUAS 

RESIDUALES DE LAS ESTACIONES CD-05, CD-28, CD-29, CD-30, 

CD-202, CD-204, CD-205, CD-209, CD-212, CD-213, CD-222 

UBICADOS EN LOS DISTRITOS DE CHORRILLOS, VILLA EL 

SALVADOR Y LURÍN 

2481679 
Preinversión 

IOARR 
5 111 640 

REHABILITACIÓN DE 01 POZO DE REEMPLAZO P-346 ADYACENTE 

AL EXISTENTE DEL C.S VILLA EL SALVADOR, EN EL DISTRITO DE 

LURÍN 

129419 
Preinversión 

IOARR 
748 384 

REHABILITACIÓN DE 01 POZO DE REEMPLAZO P-429 ADYACENTE 

AL EXISTENTE DEL C.S SURQUILLO, EN EL DISTRITO DE SANTIAGO 

DE SURCO 

129417 
Preinversión 

IOARR 
803 383 

AMPLIACIÓN MARGINAL DE EDIFICACIÓN U OBRA CIVIL 

ALMACENAMIENTO Y CONDUCCIÓN DE AGUA RESIDUAL 

TRATADA DE LA PTAR PROVISUR PARA LOS DISTRITOS DE PUNTA 

HERMOSA, PUNTA NEGRA, SAN  BARTOLO Y SANTA MARÍA DEL 

MAR 

146544 
Preinversión 

IOARR 
14 024 011 
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Proyecto 
Código 

Único de 
Inversión 

Estado 
Monto de 

Inversión en 
S/ 

REHABILITACIÓN DE LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE AGUAS 

RESIDUALES CD-202, CD-204, CD-205, CD-209, CD-212, CD-213 

DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CENTRO DE SERVICIOS DE LA 

GERENCIA DE SERVICIOS SUR EN EL DISTRITO DE VILLA EL 

SALVADOR 

2483459 
Preinversión 

IOARR 
7 815 707 

AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LOS SECTORES 400 AL 425 EN 

EL DISTRITO DE SAN JUAN DE LURIGANCHO; Y  ANEXOS 2, 21 Y 

24 Y MINAS DE PEDREGAL, EN EL DISTRITO DE SAN ANTONIO DE 

HUAROCHIRÍ, PROVINCIA DE HUAROCHIRÍ, DEPARTAMENTO DE 

LIMA 

2494846 Perfil o Ficha 49 326 552 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES CIENEGUILLA 
42565 Perfil o Ficha 14 979 628 

AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE ALMACENAMIENTO DE AGUA 

CRUDA DE LOS ESTANQUES REGULADORES DE LA PTAP LA 

ATARJEA (ESTANQUE REGULADOR N° 3 Y RESERVORIOS DE 

COMPENSACIÓN DE AGUA CRUDA)- DISTRITO EL AGUSTINO 

45420 Perfil o Ficha 47 697 463 

CREACION DE LA OFICINA DE ATENCION AL CLIENTE EN EL 

DISTRITO DE BARRANCO 
2511307 Perfil o Ficha 12 087 272 

CREACION DEL CENTRO DE SERVICIO BALNEARIOS DEL SUR  

DISTRITO DE PUNTA NEGRA 
2511305 Perfil o Ficha 19 157 592 

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL CENTRO DE 

SERVICIOS DE SEDAPAL EN VILLA EL SALVADOR 
2413138 Perfil o Ficha 11 274 587 

CREACION DE FUENTE DE AGUA POR GALERIAS FILTRANTES 

VALLE RÍO CHILLÓN  DISTRITO DE CARABAYLLO 
2413129 Perfil o Ficha 23 820 165 

REHABILITACIÓN DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO PARA EL ESQUEMA SANTA ROSA DE MIRONES 

ALTO - DISTRITO CERCADO DE LIMA 

148981 
Preinversión 

IOARR 
3 813 360 

CREACION DE FUENTE DE AGUA POR GALERÍAS FILTRANTES 

VALLE RÍO LURIN  DISTRITO DE LURIN 
2413097 Perfil o Ficha 22 518 373 

CREACION DE MINICENTRAL HIDROELECTRICA EN LA COP LA ATA

RJEA - DISTRITO EL AGUSTINO 
2466933 Perfil o Ficha 12 559 562 

PTAR NORTE (ANCON) - Idea 80 264 715 

REHABILITACIÓN DE 2 POZOS DE REEMPLAZO: P-379 Y P-478 

ADYACENTE A LOS EXISTENTES DEL C.S ATE VITARTE, EN EL 

DISTRITO DE ATE 

129415 Idea 2 015 550 

REHABILITACIÓN DE 4 POZOS DE REEMPLAZO: P-134, P-426, P-

490 Y P-649 ADYACENTE A LOS EXISTENTES DEL C.S ATE 

VITARTE, EN EL DISTRITO DE SANTA ANITA 

129413 Idea 3 391 867 

MEJORAMIENTO DE LOS COLECTORES PRIMARIOS DE 

CONDUCCIÓN DE AGUAS RESIDUALES EN EL ÁMBITO DEL ÁREA 

DE DRENAJE DEL COLECTOR CIRCUNVALACIÓN, DISTRITOS DE 

SANTIAGO DE SURCO Y CHORRILLOS 

149004 Idea 19 600 000 
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Proyecto 
Código 

Único de 
Inversión 

Estado 
Monto de 

Inversión en 
S/ 

MEJORAMIENTO DE LOS COLECTORES PRIMARIOS EN EL 

ÁMBITO DEL ÁREA DE DRENAJE DEL EBAR CÁMARA ÚNICA – 

COLECTOR CENTENARIO - CALLAO. 

- Idea 56 200 000 

RENOVACIÓN DEL COLECTOR PRIMARIO, EN EL COLECTOR LOS 

MIRTOS PARODI EN EL DISTRITO DE SAN ISIDRO Y DISTRITO DE 

MIRAFLORES 

144659 Idea 5 596 158 

REHABILITACION DE LA LINEA DE IMPULSION DEL CD-65 - Idea 12 530 000 

REHABILITACIÓN DEL COLECTOR  PRIMARIO EL CORREGIDOR - 

LA MOLINA 
- Idea 5 580 000 

RENOVACIÓN DEL COLECTOR PRIMARIO EN EL COLECTOR 

PAMPA EL ARENAL EN EL DISTRITO DE LA MOLINA 
- Idea 6 630 000 

REHABILITACION DEL COLECTOR SALAVERRY - Idea 9 380 000 

REHABILITACIÓN DE REDES DE AGUA POTABLE SECTORES 7 Y 9 - 

LIMA 
101467 Idea 12 342 734 

PERFORACIÓN, CONSTRUCCIÓN DE CASETA Y EQUIPAMIENTO 

DEL POZO DE REEMPLAZO P-362 CHANCAS 4 - SANTA ANITA 
- Idea 1 152 378 

PERFORACIÓN, CONSTRUCCIÓN DE CASETA Y EQUIPAMIENTO 

DEL POZO DE REEMPLAZO P-390 MORON - CHACLACAYO 
- Idea 1 152 378 

PERFORACIÓN, CONSTRUCCIÓN DE CASETA Y EQUIPAMIENTO 

DEL POZO DE REEMPLAZO P-457 RECARGA 2 - EL AGUSTINO 
- Idea 1 365 061 

PERFORACIÓN, CONSTRUCCIÓN DE CASETA Y EQUIPAMIENTO 

DEL POZO DE REEMPLAZO P-472 BENJAMIN DOIG - SANTA 

ANITA 

- Idea 1 126 706 

PERFORACIÓN, CONSTRUCCIÓN DE CASETA Y EQUIPAMIENTO 

DEL POZO DE REEMPLAZO P-475 INV. J PRADO - ATE 
- Idea 1 365 061 

PERFORACIÓN, CONSTRUCCIÓN DE CASETA Y EQUIPAMIENTO 

DEL POZO DE REEMPLAZO P-492 CERES 2 - SANTA ANITA 
- Idea 1 126 706 

PERFORACIÓN, CONSTRUCCIÓN DE CASETA Y EQUIPAMIENTO 

DEL POZO DE REEMPLAZO P-617 VIÑAS DE SAN FRANCISCO - 

SANTA ANITA 

- Idea 1 126 706 

PERFORACIÓN, CONSTRUCCIÓN DE CASETA Y EQUIPAMIENTO 

DEL POZO DE REEMPLAZO P-756 PORTALES DE CERES - SANTA 

ANITA 

- Idea 1 365 061 

PERFORACIÓN, CONSTRUCCIÓN DE CASETA Y EQUIPAMIENTO 

DEL POZO DE REEMPLAZO P-764 CERRO CANDELA P3 - ATE 
- Idea 1 186 052 

PERFORACIÓN, CONSTRUCCIÓN DE CASETA Y EQUIPAMIENTO 

DEL POZO DE REEMPLAZO P-824 VISTA ALEGRE SP4 (AV-15) - 

SANTA ANITA 

- Idea 1 365 061 

OPTIMIZACIÓN DEL RESERVORIO PARQUE INTERNACIONAL DE 

14300 M3 UBICADO EN EL DISTRITO DEL CALLAO - PROVINCIA 

CONSTITUCIONAL DEL CALLAO * 

- Idea 5 367 229 
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Proyecto 
Código 

Único de 
Inversión 

Estado 
Monto de 

Inversión en 
S/ 

OPTIMIZACÓN DEL SISTEMA DE BOMBEO CD-66 SARITA 

COLONIA UBICADO EN EL DISTRITO DEL CALLAO - PROVINCIA 

CONSTITUCIONAL DEL CALLAO * 

- Idea 2 793 113 

MEJORAMIENTO CREACION DE LA CONDUCCIÓN DE AGUAS 

REGULADAS DEL RÍO RÍMAC ENTRE LOS TRAMOS MOYOPAMPA 

Y LA ATARJEA CHOSICA - DISTRITO DE LURIGANCHO - DISTRITO 

DE LURIGANCHO 

2412777 Idea 125 103 232 

OPTIMIZACION DE LOS COMPONENTES DE PRE TRATAMIENTO, 

LINEA DE CONDUCCIÓN DE DESAGUE CRUDO, UNIDAD DE 

REBOMBEO Y POST  FILTRACIÓN DE EFLUENTE DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES SAN BARTOLO - LURIN 

137450 Idea 11 461 782 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE CHILLÓN 

SEGUNDA ETAPA Y REFORZAMIENTO DE RED DISTRIBUCIÓN 

PRIMARIA 

- Idea 127 340 625 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES CARAPONGO - DISTRITO 

DE ATE 

- Idea 22 296 000 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE SAN ANTONIO DE 

CARAPONGO - DISTRITO DE LURIGANCHO CHOSICA 

- Idea 10 810 000 

PROYECTO INFRAESTRUCTURA DE RIEGO TECNIFICADO LA ATARJ

EA- EL AGUSTINO. 

NO SE 

REALIZA EN 

EL MARCO 

DEL 

INVIERTE.PE 

Idea 4 299 064 

IMPLEMENTACION DEL SISTEMA SCADA ESTANDARIZADO. 101948 Idea 7 002 261 

SERVICIO DE IMPLEMENTACIÓN DEL NUEVO SISTEMA 

COMERCIAL 
- Idea 32 512 594 

IMPLEMENTACIÓN DE LA NUEVA PLATAFORMA DE ENLACES DE 

MICROONDAS DE LA ALTA DISPONIBILIDAD 1+1 E INTEGRACIÓN 

DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES AL 

BACKBONE PRINCIPAL DE SEDAPAL 

- Idea 15 473 238 

AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO PARA NUEVAS HABILITACIONES Y 

REMANENTES DE LOS ESQUEMAS CAJAMARQUILLA, NIEVERÍA Y 

CERRO CAMOTE, SECTORES 129, 130, 131, 132, 133, 134 Y 135 – 

DISTRITO LURIGANCHO Y SAN ANTONIO DE HUAROCHIRÍ * 

- Idea 76 425 000 

Total 4 306 575 616 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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IX.  ESTIMACIÓN DE LOS COSTOS DE EXPLOTACIÓN EFICIENTES 

520. El modelo de regulación tarifaria aplicable se basa en un esquema donde se determinan los 

costos económicos eficientes de prestar los servicios. Los costos de explotación eficientes 

incluyen costos de operación y mantenimiento, así como costos administrativos. 

521. Los costos de operación y mantenimiento incluyen los gastos periódicos o recurrentes 

necesarios para operar y mantener, desde el punto de vista técnico, las instalaciones de los 

servicios de agua potable, alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas residuales. Asimismo, 

a nivel de empresa se considera también, los costos asociados a la prestación de los servicios 

de monitoreo y gestión de uso de aguas subterráneas. 

522. Para determinar los costos eficientes, se parte de los costos de los estados financieros auditados 

y el detalle de estos, mediante los reportes de contabilidad regulatoria a diciembre del 2020. Es 

necesario indicar que, los costos eficientes reconocen los compromisos de pago por 

remuneración por inversión (RPI) y remuneración por mantenimiento y operación (RPMO) de 

los proyectos de Asociación Público Privadas (APP), la compra de agua tratada del Río Chillón, 

así como los costos de operación y mantenimiento de los proyectos de inversión, incluyendo los 

de Mecanismos de retribución por servicios ecosistémicos, y el programa de instalación de 

medidores. 

523. Es preciso señalar que, para la determinación de los costos medios de los servicios de agua 

potable, alcantarillado, no se está considerando la parte asociada al servicio de monitoreo y 

gestión de uso de aguas subterráneas. Sobre este último, se mencionará con mayor detalle en 

el capítulo de Servicio de monitoreo y gestión de aguas subterraneas del presente Estudio 

Tarifario.  

Cuadro N° 93: Proyección de los costos y gastos operativos totales42 a nivel de EPS 
(En miles de soles) 

Servicios Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Agua potable 938 104 953 094 976 964 996 027 1 003 867 

Alcantarillado  387 340 393 425 402 361 409 934 413 122 

Monitoreo y Gestión de uso de AASS 94 172 95 554 97 323 99 010 100 625 

Subtotal 1 419 616 1 442 073 1 476 648 1 504 972 1 517 614 

Impto. predial y contribuciones - Saneamiento 22 372 22 476 23 583 23 700 23 769 

Impto. predial y contribuciones - M&G de AASS 1 608 1 633 1 659 1 686 1 713 

Total costos y gastos operativos  1 443 595 1 466 182 1 501 890 1 530 358 1 543 096 

Fuente: Modelo Tarifario de SEDAPAL S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

524. En el siguiente Gráfico se muestra los costos y gastos operativos de los servicios saneamiento 

(no incluye lo referido a Monitoreo y Gestión de uso Aguas Subterráneas) proyectados para los 

próximos cinco años.  

                                                           
42 La proyección de estos costos no incluye las depreciaciones, las provisiones por cobranza dudosa ni los costos por servicios 
colaterales. 
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Gráfico Nº 74: Proyección de costos y gastos operativos de los servicios de saneamiento 
(en millones de soles) 

 
Fuente: Modelo Tarifario de SEDAPAL S.A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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X.  ESTIMACIÓN DE LOS INGRESOS  

525. La estimación de los ingresos de SEDAPAL para el periodo regulatorio 2021-2026, considera 

lo siguiente: (i) ingresos por el servicio de agua potable y servicio de alcantarillado; (ii) 

ingresos por cargo fijo; y (iii) otros ingresos. 

X.1  INGRESOS POR LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO 

526. Los ingresos por la prestación de los servicios de saneamiento están referidos a los ingresos 

provenientes de la facturación por agua potable y alcantarillado, tanto para los usuarios que 

cuentan con un medidor, así como para aquellos que no tienen un medidor instalado.  

527. En el primer año regulatorio, los ingresos por los servicios de saneamiento –incluido cargo fijo– 

ascienden a S/ 2 185,3 millones; de estos, los ingresos correspondientes al servicio de agua 

potable y alcantarillado equivalen al 61,8% y 33,5%, respectivamente.  

528. A su vez, en el quinto año regulatorio se proyecta que los ingresos por los servicios de 

saneamiento asciendan a S/ 2 319,9 millones, lo cual representa un incremento de 6,2% con 

respecto al primer año regulatorio, debido –principalmente– al incremento tarifario 

programado para el tercer año regulatorio en las tarifas de los servicios de agua potable y 

alcantarillado; así como, al mayor número de conexiones incorporadas a la administración de la 

empresa, entre otros. 

Cuadro N° 94: Proyección de ingresos por los servicios de saneamiento1/ 
(En miles de soles) 

Ingresos operacionales Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Agua potable   1 350 719    1 354 923    1 425 286    1 431 724    1 435 953  

Alcantarillado       732 354       735 177       773 917       778 263       780 187  

Cargo Fijo      102 250       102 601       102 907       103 524       103 831  

Total   2 185 323    2 192 701    2 302 109    2 313 511    2 319 970  
1/No incluye ingresos por el Servicio de Monitoreo y Gestión de Uso de Aguas Subterráneas. 
Fuente: Modelo Tarifario de SEDAPAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria – SUNASS. 

X.2  INGRESOS TOTALES 

529. En el primer año regulatorio, se proyecta que el ingreso operativo total de SEDAPAL ascienda a 

S/ 2 229,2 millones; de los cuales, los ingresos por la prestación de los servicios de agua potable 

y alcantarillado (incluido cargo fijo) equivalen al 98,0%. 

Cuadro N° 95: Proyección del ingreso operativo total de SEDAPAL 
(En miles de soles) 

Ingresos  Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Ingresos por los servicios de 

saneamiento 
  2 185 323    2 192 701    2 302 109    2 313 511    2 319 970  

Otros ingresos        43 918         44 999         46 473         47 946         49 243  

Total   2 229 240    2 237 700    2 348 582    2 361 457    2 369 213  

Fuente: Modelo Tarifario de SEDAPAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria – SUNASS. 
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XI.  DETERMINACIÓN DE LA TASA DE DESCUENTO 

 

530. La tasa de descuento utilizada para descontar los flujos de caja económicos generados por la 
empresa es el Costo Promedio Ponderado de Capital o WACC 

531. La tasa de descuento utilizada para descontar los flujos de caja económicos generados por la 
empresa es el Costo Promedio Ponderado de Capital o WACC43 (por sus siglas en inglés), 
calculado para el sector saneamiento peruano. Dicho costo representa el costo promedio 
ponderado de la rentabilidad mínima exigida por el capital propio y el costo de la deuda de la 
empresa. 

532. El cálculo de la tasa de descuento primero se realiza en la moneda dólares y en términos 

nominales, para luego convertirse a moneda nacional y expresado en términos constantes o 

reales. La determinación de la tasa de descuento se realiza considerando lo establecido en el 

numeral 8.2 del Anexo N°2 del Reglamento General de Tarifas44 y en el Anexo N° 5 del citado 

reglamento, en donde se especifican los parámetros a ser utilizados para el cálculo del Costo 

Promedio Ponderado de Capital. 

533. Asimismo, de acuerdo al artículo 6 de la Resolución de Consejo Directivo N° 007-2016-

SUNASSCD, que aprobó la Metodología, Criterios Técnico-Económicos y Procedimiento para 

determinar la Tarifa de Monitoreo y Gestión de Uso de Aguas Subterráneas a cargo de las EPS 

habilitadas como operador del servicio de monitoreo y gestión de uso de aguas subterráneas, 

la tasa de descuento a ser utilizada para la determinación del nivel tarifario se calculará 

tomando en consideración lo establecido en el numeral 8.2 del Anexo Nº 2 del Reglamento 

General de Tarifas, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 009-2007-SUNASS-CD45, 

y en el Anexo N° 5 del citado reglamento. 

534. A continuación, se presenta los criterios considerados y el cálculo realizado para la obtención 

de la tasa de descuento46 para la EPS. 

a) Metodología del cálculo del Costo Promedio Ponderado de Capital  

535. El valor del Costo Promedio Ponderado de Capital o WACC resulta de ponderar i) el rendimiento 

mínimo requerido por un inversionista por comprometer sus recursos en una determinada 

inversión (costo de oportunidad de capital) y ii) el costo de la deuda que se tiene con terceros 

para financiar parte de las inversiones de la empresa analizada; cada uno de ellos ponderado 

por el monto de recursos que se tiene por cada fuente de financiamiento (es decir, la estructura 

de financiamiento entre capital y la deuda). Asimismo, debe precisarse que, tanto el gasto de 

intereses como el gasto por participación de trabajadores permite generar un escudo fiscal que 

reduce el costo del financiamiento por terceros, por lo que ello debe tenerse en cuenta al 

momento del cálculo del costo de la deuda. 

                                                           
43 Weighted Average Cost of Capital (WACC) 
44 Resolución del Consejo Directivo N° 009-2007-SUNASS-CD y modificatorias, publicado en el diario oficial El Peruano el 05 de febrero 
de 2007. 
45 Resolución del Consejo Directivo N° 009-2007-SUNASS-CD y modificatorias, publicado en el diario oficial El Peruano el 05 de febrero 
de 2007 
46 Se debe indicar que para el cálculo del WACC y sus parámetros se consideran todos los decimales, pese a que solo se muestran solo 
algunos decimales. 
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536. El valor de esta tasa de descuento, expresada en dólares nominales o corrientes, se calcula 

utilizando la siguiente ecuación: 

𝑊𝐴𝐶𝐶 = 𝑅𝑒 ∗ (
𝐸

𝐸 + 𝐷
) + 𝑅𝑑 ∗ [1 − (1 − (1 −  𝑡)  ∗  (1 −  𝑝𝑡)) ] ∗ (

𝐷

𝐸 + 𝐷
) 

Donde: 

𝑊𝐴𝐶𝐶:  Costo promedio ponderado de capital 

𝑅𝑒:  Costo de oportunidad del capital propio de la empresa 

𝑅𝑑  Costo de la deuda 

𝑡:  Tasa impositiva  

𝑝𝑡:  Porcentaje de participación de trabajadores 

𝐷:  Deuda total de la empresa 

𝐸:  Patrimonio neto  

b) Estimación de los parámetros 

b.1)  Costo de oportunidad de capital (𝑅𝑒) 

537. El costo del capital propio o tasa de retorno mínima requerida por un inversionista se calcula 

utilizando el modelo de valuación de activos financieros o CAPM47 (por sus siglas en inglés), el 

cual propone que: i) a una tasa de interés de referencia, la tasa de rendimiento libre de riesgo 

(𝑅𝑓), se le adiciona ii) la prima por el riesgo del negocio, que resulta de multiplicar la medida del 

riesgo sistemático (o riesgo de mercado) del activo o para el negocio asociado al sector 

saneamiento, y la prima por riesgo de mercado (expresada como la diferencia entre una tasa 

de rendimiento de mercado y la tasa de rendimiento libre de riesgo); iii) además se incluye la 

prima por riesgo país (𝑅𝑃), el cual se agrega para reflejar que en mercados emergentes, como 

el caso de Perú, el riesgo es mayor y por ende la rentabilidad exigida debe ser mayor. 

538. El costo de oportunidad del capital propio o rentabilidad mínima requerida ha sido calculado de 

la siguiente manera: 

𝑅𝑒 = 𝑅𝑓 + 𝛽 ∗ [𝐸(𝑅𝑚) − 𝑅𝑓] + 𝑅𝑃 

Donde:  

𝑅𝑓   : Tasa libre de riesgo  

𝛽   : Riesgo sistemático o de mercado del activo o negocio  

𝐸(𝑅𝑚) − 𝑅𝑓  : Prima por riesgo del mercado  

𝑅𝑃   : Prima por riesgo país 

                                                           
47 Capital Asset Pricing Model (CAPM) 
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Tasa libre de riesgo (𝑅𝑓) 

539. De acuerdo con el Reglamento General de Tarifas, la tasa libre de riesgo esta asociada al 

rendimiento de un activo libre de riesgo. Por lo que, la tasa libre de riesgo es obtenida mediante 

el promedio aritmético de la tasa de rendimiento de los Bonos a 10 años del Tesoro Americano, 

durante los 12 últimos meses. El valor de dicha tasa es 1,16% y corresponde al promedio 

aritmético del período agosto 2020 al mes de julio 2021. 

Cuadro N° 96: Cálculo de la Tasa Libre de Riesgo 

Mes Tasa 

Ago-20 0,65% 

Set-20 0,68% 

Oct-20 0,79% 

Nov-20 0,87% 

Dic-20 0,93% 

Ene-21 1,08% 

Feb-21 1,26% 

Mar-21 1,61% 

Abr-21 1,64% 

May-21 1,62% 

Jun-21 1,52% 

Jul-21 1,32% 

Promedio 1,16 % 

Fuente: Reserva Federal – www.treasury.gov 

https://www.treasury.gov/resource-center/data-chart-center/interest-

rates/Pages/TextView.aspx?data=yieldYear&year=2020 

https://www.treasury.gov/resource-center/data-chart-center/interest-

rates/Pages/TextView.aspx?data=yieldYear&year=2021 

Nota: La tasa mensual se calculó con el promedio diario de las tasas diarias publicadas 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria 

 

Riesgo sistemático – Beta (𝛽) 

540. El parámetro referido al riesgo sistémico o riesgo de mercado del activo o negocio (beta), 

corresponde al riesgo estructural del negocio y que no se puede diversificar, ya que es inherente 

a la actividad operacional y financiera de la empresa. Asimismo, este parámetro representa una 

medida de la sensibilidad del retorno del activo de la empresa en relación a la variación del 

retorno del mercado. Sobre el particular, este parámetro ya fue establecido por la SUNASS en 

el Reglamento General de Tarifas y determinó su valor en 0,82. 

541. Sin embargo, este valor del beta considera un valor de apalancamiento de 50%/50%, porcentaje 

que difiere del apalancamiento real de la empresa SEDAPAL S.A. Es por ello, que a fin que el 

valor del β incluya el apalancamiento de la empresa se procederá a desapalancar el valor del β 

de 0,82, considerando la siguiente fórmula: 

𝛽
𝑑

=  
𝛽𝑎

1 + (1 + 𝑡𝑒)𝐷/𝐸 
 

𝛽𝑑    : Beta desapalancado 
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𝑡𝑒: Tasa efectiva de impuesto incluyendo la tasa de participación de trabajadores (33,03%) 

𝛽𝑎: 0,82, Beta apalancado, Reglamento General de Tarifas de SUNASS 

𝐷/𝐸: 50/50, establecido en el Reglamento General de Tarifas de SUNASS 

𝛽
𝑑

=  
0,82

1 + (1 + 33,03%)50%/50% 
 

𝛽
𝑑

=  0,49 

 

542. Como se aprecia el valor del Beta desapalancado asciende a 0,49, el cual se volverá a apalancar 

con la relación deuda/patrimonio real de la empresa SEDAPAL, según la siguiente metodología: 

𝛽
𝑎

= 𝛽𝑑 ∗ [1 + (1 + 𝑡𝑒)𝐷/𝐸]  

𝛽𝑑: Beta desapalancado, 0,49 

𝑡𝑒: Tasa efectiva de impuesto incluyendo la tasa de participación de trabajadores (33,03%) 

𝛽𝑎: Beta apalancado 

𝐷/𝐸: 33,31%/66,69% 

𝛽𝑎  = 0,49 *[1+(1-33,03%)*33,31%/66,69%]      

𝛽𝑎= 0,66 

543. Con los datos anteriores el Beta que se utilizará para determinar el costo de oportunidad de 

capital propio es de 0,66. 

Prima de Riesgo del Mercado (𝐸(𝑅𝑚) − 𝑅𝑓) 

544. La Prima de riesgo de mercado mide el rendimiento adicional que un inversor requiere para 

mantener una cartera diversificada de acciones en lugar de un activo libre de riesgo. Sobre el 

particular, el Reglamento General de Tarifas ha determinado este valor en 6,57%, este se ha 

definido utilizando el método de Damodaran, el cual utiliza el promedio aritmético del 

diferencial de rendimiento entre el S&P 500 y el bono del tesoro de EE.UU. a 10 años en el 

periodo 1928 a 2006.  

Prima de riesgo país (𝑅𝑃) 

545. La prima por riesgo país mide el rendimiento adicional que exige un inversionista para realizar 

una inversión en un mercado emergente, dado que este último es más riesgoso que un mercado 

desarrollado. Sobre el particular, el Reglamento General de Tarifas ha determinado que la prima 

por riesgo país se obtiene mediante el promedio aritmético mensual de los últimos 24 a 48 

meses del índice de bonos de mercados emergentes para el Perú (EMBIG Perú), publicado por 

el Banco Central de Reserva del Perú. Al respecto, para calcular el indicador se ha considerado 

el plazo de 48 meses, el valor obtenido de dicha prima es 1,50% y corresponde al promedio del 

período agosto 2017 – julio 2021. 
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Cuadro N° 97: Cálculo del Riesgo País 

Mes Riesgo país Mes 
Riesgo 

país 
Mes 

Riesgo 

país 
Mes 

Riesgo 

país 

Ago17 1,55% Ago18 1,49% Ago19 1,27% Ago20 1,46% 

Sep17 1,44% Sep18 1,40% Sep19 1,16% Sep20 1,60% 

Oct17 1,40% Oct18 1,43% Oct19 1,27% Oct20 1,50% 

Nov17 1,39% Nov18 1,57% Nov19 1,27% Nov20 1,47% 

Dic17 1,36% Dic18 1,65% Dic19 1,16% Dic20 1,43% 

Ene18 1,17% Ene19 1,52% Ene20 1,14% Ene21 1,32% 

Feb18 1,32% Feb19 1,40% Feb20 1,22% Feb21 1,38% 

Mar18 1,47% Mar19 1,36% Mar20 2,49% Mar21 1,65% 

Abr18 1,45% Abr19 1,22% Abr20 2,78% Abr21 1,65% 

May18 1,58% May19 1,36% May20 2,22% May21 1,64% 

Jun18 1,63% Jun19 1,29% Jun20 1,80% Jun21 1,69% 

Jul18 1,51% Jul19 1,16% Jul20 1,69% Jul21 1,70% 

Promedio  1,50% 

Fuente: Banco Central de Reserva del Perú – www.bcrp.gob.pe 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria 

 

546. Por lo que, considerando los parámetros antes calculados, el costo de oportunidad del capital 

propio de la EPS se estima en 6,97%, según se observa a continuación: 

𝑅𝑒 = 𝑅𝑓 + 𝛽 ∗ [𝐸(𝑅𝑚) − 𝑅𝑓] + 𝑅𝑃 =   

𝑅𝑒 = 1,16% + 0,66 * 6,57% + 1,50% = 6,97% 

b.2)  El costo de la deuda (𝑅𝑑) 

547. El costo de la deuda es el costo incurrido por la empresa en la financiación de su programa de 

inversión, mediante deuda financiera. Su valor está determinado por: (1) el promedio 

ponderado del costo de deuda a largo plazo que tiene SEDAPAL S.A en diferentes contratos de 

préstamos; y (2) los beneficios fiscales proporcionados por la financiación con deuda respecto 

a la financiación mediante recursos propios. El costo de la deuda se ve también afectado por la 

existencia de créditos externos con aval del gobierno que permitan el acceso a los recursos 

financieros en condiciones más favorables que las que obtienen en el sistema financiero local.  

548. Debido a que la tasa de descuento se calcula inicialmente en dólares, resulta necesario convertir 

las tasas de los préstamos en otras monedas (nuevos soles y yenes) a tasas en dólares, para lo 

cual se utiliza la Fórmula de Fisher48, en aplicación de la teoría de paridad de tasas de interés. 

                                                           
48 La fórmula de Fisher establece que el diferencial entre una tasa de interés en moneda local sobre una tasa de interés en moneda 

extranjera es igual a la depreciación esperada de la moneda local. Se representa mediante la siguiente relación:  

(1 + 𝑖𝑡) = (1 + it
∗) ∗ (

𝐸𝑡+𝑘
𝑒

𝐸𝑡
) 

Donde: 

𝑖𝑡: Tasa de interés en moneda local. 

it
∗: Tasa de interés en moneda extranjera. 

𝐸𝑡: Tipo de cambio. 

𝐸𝑡+𝑘
𝑒

: Tipo de cambio esperado 
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Una vez ponderada cada tasa de interés por la participación de cada préstamo dentro del 

portafolio total, se obtiene un costo de la deuda de 2,34%. 
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Cuadro N° 98: Costo de deuda de SEDAPAL S.A. 

Nombre del Proyecto Convenio Moneda 
Fecha de 

termino 
Plazo 

Deuda 

corriente 

(Miles de S/) 

Deuda no 

corriente 

(Miles de S/) 

Deuda Total 

(Miles de S/) 

Participaci

ón de 

deuda 

Tasa de 

interés 

(moneda 

original) 

Tasa de 

interés de 

paridad 

(US$) 

Costo de 

deuda 

ponderado 

Obras Generales agua y desague - 

Marca III 
MEF - Fonavi Soles Nov-25 20 años 68 176 444 978 513 154 20,7% 3,72% 2,16% 0,45% 

Nueva Rinconada MEF - Nueva Rinconada Soles Jul-34 
15 años (Pdo.gracia 3 

años) 
- 21 670 21 670 0,9% 4,54% 2,97% 0,03% 

Planta Huachipa Ramal Norte MEF - JICA PE30 Soles Set-25 08 años 33 355 132 527 165 882 6,7% 6,15% 4,56% 0,30% 

Agua para Todos MEF - BID 1915 Soles Set-33 17 años 7 539 89 946 97 485 3,9% 6,15% 4,56% 0,18% 

Optimización Sist. Agua Potable y 

Alcantarillado - Zonal Norte I 
MEF - JICA PE36 Soles Set-34 18 años 5 653 73 066 78 719 3,2% 6,15% 4,56% 0,14% 

Planta Huachipa Ramal Norte MEF - JICA PE37 Soles Mar-35 18 años 14 762 198 125 212 887 8,6% 6,15% 4,56% 0,39% 

Mejoramiento sistema agua y 

desague Lima Metropolitana 
MEF - JICA PE-PE 11 Soles Mar-26 26 años 12 968 57 855 70 823 2,9% 7,50% 5,89% 0,17% 

Planta Huachipa Ramal Norte MEF - JICA PE-PE 30 A Yenes Set-40 
40 años (Pdo,gracia 5 

años) 
4 947 93 922 98 869 4,0% 0,75% -0,41% -0,02% 

Optimización Sist. Agua Potable y 

Alcantarillado - Zonal Norte I 
MEF - JICA PE-PE 36 A Yenes Mar-34 

25 años (Pdo.gracia 7 

años) 
4 168 54 183 58 351 2,3% 0,01% -1,14% -0,03% 

Optimización Sist. Agua Potable y 

Alcantarillado - Zonal Norte II 
MEF - JICA PE-PE 42 Yenes Mar-38 

25 años (Pdo.gracia 7 

años) 
10 961 180 755 191 716 7,7% 1,70% 0,53% 0,04% 

Optimización Sist. Agua Potable y 

Alcantarillado - Zonal Norte I 
MEF - KFW 9304303 Dólares Jun-25 

15 años (Pdo.gracia 3 

años) 
14 496 50 632 65 128 2,6% 5,46% 5,46% 0,14% 

Planta Huachipa Ramal Norte MEF - CAF Dólares Ago-28 
18 años (Pdo.gracia 3 

años) 
18 603 129 879 148 482 6,0% 2,66% 2,66% 0,16% 
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Optimización Sist. Agua Potable y 

Alcantarillado - Zonal Norte I 
MEF - BIRF 8025 PE Dólares Abr-29 

18 años (Pdo.gracia 

17 años) 
- 198 064 198 064 8,0% 0,76% 0,76% 0,06% 

Proyecto Esquema Cajamarquilla, 

Nieveria y Cerro Camote 
MEF - BID 2645 Dólares Ago-37 

25 años (Pdo.gracia 5 

años) 
18 138 290 735 308 873 12,4% 0,74% 0,74% 0,09% 

PTAR Esquema Cajamarquilla, 

Nieveria y Cerro Camote 
MEF - KFW 6625446 Dólares Feb-29 

15 años( Pdo.gracia 5 

años) 
- 8 667 8 667 0,3% 2,59% 2,59% 0,01% 

Optimización Sist. Agua Potable y 

Alcantarillado - Zonal Norte II 
MEF - KfW 13372456 Dólares Jun-31 

14 años (Pdo gracia 5 

años) 
8 283 78 387 86 670 3,5% 3,70% 3,70% 0,13% 

Optimización Sist. Agua Potable y 

Alcantarillado - Zonal Norte II 
MEF - BIRF 8468 Dólares Oct-38 

24 años (Pdo gracia 6 

años) 
9 298 149 895 159 193 6,4% 1,36% 1,36% 0,09% 

Total     231 347 2 253 286 2 484 633 100,0%   2,34% 

Fuente: Estados Financieros al 31/12/2020 de SEDAPAL S.A. 

Marco Macroeconómico Multianual 2022-2025 

https://fred.stlouisfed.org/series/USD3MTD156N 

https://fred.stlouisfed.org/series/USD6MTD156N 

https://fred.stlouisfed.org/series/DEXJPUS 

https://longforecast.com/usd-jpy-forecast-2017-2018-2019-2020-2021-dollar-yen (revisado el 27.8.2021) 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria - SUNASS 
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b.3)  Tasa de Impuesto 

549. El financiamiento a través de deuda genera para la empresa un escudo fiscal debido a que 

el régimen tributario permite descontar los intereses para determinar la base imponible para 

el pago de impuesto, disminuyendo así el pago de impuestos. Para el caso peruano, también 

afecta la utilidad a ser distribuida a los trabajadores (los trabajadores tienen derecho a una 

participación de 5% de las utilidades en el caso de las empresas de saneamiento) también 

genera escudo fiscal.  

550. Por tanto, el cálculo de la tasa impositiva efectiva se define como: 

𝑡𝑒 = 1 − (1 − 𝑡 )  ∗  (1 −  𝑝𝑡) 

Donde:  

𝑡  :  Tasa de impuesto a la renta equivalente (29,50%)49  

𝑝𝑡 :  Participación de trabajadores en las utilidades de la empresa (5%)50 

 

551. Aplicando la fórmula anterior, la tasa impositiva efectiva asciende a 33,03%, resultado que 

se incorpora al cálculo del WACC. 

𝑡𝑒 = 1 − (1 − 𝑡 ) ∗  (1 −  𝑝𝑡) =1 – (1 – 29,50%) (1 – 5%) = 33,03% 

b.4)  Estructura financiera 

552. La estructura financiera indica la proporción en que los activos de la empresa han sido 

financiados con capital de terceros (deuda) o capital propio (registrado en el patrimonio). 

Determinando el valor de la proporción de la deuda sobre el total activos (apalancamiento), 

se puede deducir el valor recíproco del capital sobre los activos.  

553. En el siguiente cuadro se aprecia la estructura de apalancamiento que se va a considerar 

para el cálculo del WACC. 

Cuadro N° 99: Apalancamiento de la EPS considerando deuda a largo plazo 
Concepto Monto (miles 

de S/) 

Participación 

Deuda a largo plazo (D) 2 253 286 33,31% 

Patrimonio (E) 4 511 966 66,69% 

Total de financiamiento 6 765 252 100% 

         Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria – SUNASS 

         Fuente: Estados Financieros de SEDAPAL S.A. al 31.12.2020 

 

554. Para determinar el nivel de apalancamiento se consideraron como fuente de información 

los Estados Financieros de SEDAPAL S.A. (al 31 de diciembre del 2020). Debe señalarse que 

este método es considerado por la literatura especializada como transparente, fácil de 

                                                           
49 Establecido en el artículo 55 de la Ley del Impuesto a la Renta. 

50 Establecido en el artículo 2 del Decreto Legislativo 892. 
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revisar y auditar; razón por la cual también es empleado por otros reguladores del Perú como 

OSIPTEL y OSITRAN. 

c) Cálculo del Costo Promedio Ponderado de Capital (𝑊𝐴𝐶𝐶𝑟𝑚𝑛 ) 

555. Aplicando la fórmula del WACC planteada al inicio de la sección y utilizando los parámetros 

estimados se obtiene lo siguiente:  

𝑊𝐴𝐶𝐶𝐶𝑛𝑚𝑒 = 𝑅𝑒

𝐸

𝐸 + 𝐷
+ 𝑅𝑑(1 − 𝑡𝑒)

𝐷

𝐸 + 𝐷
  

𝑊𝐴𝐶𝐶𝐶𝑛𝑚𝑒= 6,97% * (66,69%) + 2,34% * (1 – 33,03%) * (33,31%) 

𝑊𝐴𝐶𝐶𝑟𝑚𝑒 = 5,17% 

556. El cálculo del WACC hasta el momento ha sido expresado en valores nominales y en dólares 

(moneda extranjera). Sin embargo, la empresa en análisis presenta su información financiera 

y contable en moneda nacional, es necesario calcular el WACC real en moneda nacional 

(𝑊𝐴𝐶𝐶𝑟𝑚𝑛). Para ello se procede de la siguiente manera: 

a) Considerando el WACC expresado en dólares y en términos nominales, se estima el 

WACC nominal en moneda nacional (𝑊𝐴𝐶𝐶𝑛𝑚𝑛), mediante la siguiente ecuación:  

𝑊𝐴𝐶𝐶𝑛𝑚𝑛 = {[(1 + 𝑊𝐴𝐶𝐶𝑛𝑚𝑒) × (1 + 𝑑𝑒𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛)] − 1} 

𝑊𝐴𝐶𝐶𝑛𝑚𝑛 = {[(1 + 5,17%) × (1 + 1,52%51)] − 1} 

𝑊𝐴𝐶𝐶𝑛𝑚𝑛 = 6,77% 

 

b) Considerando el WACC expresado en moneda nacional y en términos nominales, se 

estima el WACC en moneda nacional en términos reales (𝑊𝐴𝐶𝐶𝑟𝑚𝑛), mediante la 

siguiente ecuación: 

𝑊𝐴𝐶𝐶𝑟𝑚𝑛 = {
(1 + 𝑊𝐴𝐶𝐶𝑛𝑚𝑛)

(1 + 𝑖𝑛𝑓𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛)
− 1} 

𝑊𝐴𝐶𝐶𝑟𝑚𝑛 = {
(1 + 6,77%)

(1 + 2,45%52)
− 1} 

𝑊𝐴𝐶𝐶𝑟𝑚𝑛 = 4,22% 

 

c) En tal sentido, la tasa de descuento utilizada en el presente estudio tarifario, 

correspondiente al cálculo del WACC real en moneda nacional, asciende a 4,22%. 

                                                           
51 Para estimar la devaluación se calculado el promedio de la devaluación anual señalada en el Marco Macroeconómico Multianual 
2022-2025, publicado en el diario El Peruano el 27 de agosto del 2021. 
52 Para estimar la inflación se calculado el promedio de la inflación anual señalada en el Marco Macroeconómico Multianual 2022-
2025, publicado en el diario El Peruano el 27 de agosto del 2021. 
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XII.  DETERMINACIÓN DEL COSTO MEDIO 

557. La situación de equilibrio económico se obtiene cuando el valor actual neto (VAN) de la 

empresa toma un valor igual a cero, alcanzando de esta manera la sostenibilidad económica. 

En ese sentido, a efectos de determinar la tarifa media de equilibrio, se estima el costo 

medio de mediano plazo (CMP), a partir de la siguiente ecuación:  

 
 

Donde:  

K0 : Base de capital al inicio del período;  

Ct : Costos de explotación en el período t;  

It : Inversiones en el período t;  

Δ WKt  : Variación del capital de trabajo en el período t,  

Ip : Impuestos en el período t;  

K5  : Base de capital al final del quinto año regulatorio;  

Qt  : Volumen facturado en el período t;  

r : Tasa de descuento o costo de capital;  

t : Período (año regulatorio). 

558. Los valores empleados para estimar el CMP se obtienen del flujo de caja proyectado –en 

términos reales– de la empresa. Cabe señalar que, dichas cifras han sido descontadas a la 

tasa de 4,22%. 

559. En ese sentido, el CMP estimado para el quinquenio regulatorio asciende a S/ 2,70 para el 

servicio de agua potable y S/ 1,51 para el servicio de alcantarillado, tal como se muestra en 

el siguiente cuadro. 

Cuadro N° 100: Costo medio de mediano plazo por el servicio de agua 
potable y alcantarillado 

Concepto S/ / m3 

CMP servicio de agua potable 2,70 

CMP servicio de alcantarillado  1,51 

CMP 4,21 

Fuente: Modelo Tarifario de SEDAPAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria – SUNASS. 

560. En los siguientes cuadros se presenta el detalle de los CMP calculados para el servicio de 

agua potable y el servicio de alcantarillado. 
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Cuadro N° 101: CMP - Servicio de agua potable 
(En miles de soles) 

Variable Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Costos Operativos       952 482       967 523       992 089    1 011 208    1 019 086  

Inversiones Netas       127 731       382 777       227 648         65 671         30 044  

     Inversiones PMO       127 731       382 777       227 648         65 671         30 044  

    (-) Donaciones                 -                   -                   -                   -                   -    

Variación de capital-trabajo           1 848           1 848           2 943           2 350              967  

Impuestos         92 877         88 963         97 548         91 118         89 226  

Base de Capital        5 311 013      - 5 455 200  

Flujo de Costos        5 311 013    1 174 937    1 441 112    1 320 227    1 170 348  - 4 315 877  

Valor Presente Flujo        6 413 349       

Volumen Facturado 
(miles de 

m3/año)      538 660       540 182       532 686       535 299       537 198  

VP Volumen Facturado        2 375 356       

CMP (S/ / m3) 2,70 
     

Fuente: Modelo Tarifario de SEDAPAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria – SUNASS. 

 
Cuadro N° 102: CMP - Servicio de alcantarillado 

(En miles de soles) 
Variable Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Costos Operativos    395 334    401 472    410 819    418 453       421 672  

Inversiones Netas    134 080    255 755    329 086    229 246         92 640  

     Inversiones PMO    134 080    255 755    329 086    229 246         92 640  

    (-) Donaciones       

Variación de capital-trabajo           750           750        1 102           934              393  

Impuestos      84 955      84 132      91 947      90 365         89 673  

Base de Capital    4 655 115      - 5 162 598  

Flujo de Costos    4 655 115    615 118    742 110    832 953    738 998  - 4 558 219  

Valor Presente Flujo    3 583 601       

Volumen Facturado 
 (miles de 

m3/año)    538 675    540 638    533 628    536 904       538 415  

VP Volumen Facturado    2 378 973       

CMP (S/ / m3) 1,51      

Fuente: Modelo Tarifario de SEDAPAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria – SUNASS. 
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XIII.  FÓRMULA TARIFARIA Y METAS DE GESTIÓN 

561. El modelo de regulación tarifaria que ha definido la fórmula tarifaria a aplicar en el periodo 

regulatorio 2021-2026 para SEDAPAL, busca garantizar que las tarifas cubran los costos 

medios de mediano plazo de los servicios de agua potable y alcantarillado. 

XIII.1  FÓRMULA TARIFARIA BASE 

562. La fórmula tarifaria base propuesta para SEDAPAL correspondiente al periodo regulatorio 

2021-2026, se presenta a continuación: 

 

Cuadro N° 103: Fórmula tarifaria base  

1. Por el servicio de agua potable 2. Por el servicio de alcantarillado  

T1 = T0 (1 + 0,000) (1 + Φ) T1 = T0 (1 + 0,000) (1 + Φ) 

T2 = T1 (1 + 0,000) (1 + Φ) T2 = T1 (1 + 0,000) (1 + Φ) 

T3 = T2 (1 + 0,068) (1 + Φ) T3 = T2 (1 + 0,068) (1 + Φ) 

T4 = T3 (1 + 0,000) (1 + Φ) T4 = T3 (1 + 0,000) (1 + Φ) 

T5 = T4 (1 + 0,000) (1 + Φ) T5 = T4 (1 + 0,000) (1 + Φ) 

Fuente: Modelo Tarifario de SEDAPAL S.A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

Donde: 
T0: Tarifa media de la estructura tarifaria vigente53. 
T1: Tarifa media que corresponde al año 1. 
T2: Tarifa media que corresponde al año 2. 
T3: Tarifa media que corresponde al año 3. 
T4: Tarifa media que corresponde al año 4. 
T5: Tarifa media que corresponde al año 5. 
Φ: Tasa de crecimiento del Índice de Precios al por Mayor. 

 

XIII.2  CONDICIONES DE APLICACIÓN DE LOS INCREMENTOS TARIFARIOS BASE 

 
563. Los incrementos tarifarios base previstos para el tercer año regulatorio, se aplicarán en 

forma proporcional al porcentaje del Índice de Cumplimiento Global (ICG) obtenido al 

término del segundo año regulatorio. 

 
564. SEDAPAL S.A. deberá acreditar ante la SUNASS el cumplimiento del ICG obtenido para la 

aplicación de los referidos incrementos tarifarios base. Asimismo, la verificación por el 

organismo regulador del cumplimiento de las metas de gestión base autoriza a SEDAPAL S.A. 

a aplicar los incrementos tarifarios considerados en la fórmula tarifaria base. 

 
565. SEDAPAL S.A. podrá acceder al saldo de los referidos incrementos tarifarios base en los 

siguientes años regulatorios en forma proporcional al ICG obtenido en cada año. 

  

                                                           
53 La estructura tarifaria vigente corresponde a la publicada por SEDAPAL en el Diario Oficial El Peruano el 16 de julio de 2021. 
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XIII.3  METAS DE GESTIÓN 

566. Las metas de gestión que deberá alcanzar SEDAPAL S.A. en los próximos cinco años 

regulatorios determinan una senda que la empresa debe alcanzar para beneficio de sus 

usuarios. Las metas de gestión están vinculadas con la ejecución de las inversiones definidas 

en el Programa de Inversiones y a sus costos de operación y mantenimiento. 

567. Las metas de gestión base a nivel de empresa para los servicios de agua potable y 

alcantarillado, se muestran a continuación: 

Cuadro N° 104: Meta de gestión a nivel de empresa 

Metas de Gestión 
Unidad de 

Medida 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Relación de Trabajo % 62 62 61 62 62 

Instalación de nuevos 

medidores de la EP 
Und. 11 054 11 299 11 403 11 501 - 

Reemplazo de medidores de 

la EP 
Und. 253 650 194 810 229 579 225 561 133 745 

Catastro técnico % 97 97 97 97 97 

Catastro comercial  % 89 89 89 89 89 

Continuidad Horas/día 21 21 21 21 21 

Presión m.c.a. 22 22 22 22 22 

Agua No Facturada  % 28 28 28 27 27 

Renovación de redes de agua 

potable 
Km - 47 18 25 - 

Renovación de colectores de 

alcantarillado 
Km - 63 44 29 9 

Porcentaje de avance 

financiero del programa de 

inversiones de la EP1/ 

% 14 46 76 93 100 

Índice de satisfacción del 

usuario2/ 
% - S S + 8% S + 12% S + 16% 

1/ Se refiere a la ejecución financiera acumulada del monto total de inversiones programadas en el Estudio Tarifario para el periodo 
regulatorio. 
2/ El valor del año base de la meta de gestión (S) será determinada por la Dirección de Fiscalización en el segundo año regulatorio. 
Los incrementos en el valor de esta meta de gestión para cada año regulatorio serán exigibles hasta que la EPS obtenga un valor 
del índice mínimo de 80%. Luego de ello, la EPS debe mantener esta meta de gestión como mínimo en el nivel de 80%. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 

568. Asimismo, la meta de gestión base a nivel de empresa referida a los mecanismos de 

retribución por servicios ecosistémicos (MRSE), se muestran a continuación: 

Cuadro N° 105: Meta de gestión referido a los Mecanismos de Retribución por Servicios 
Ecosistémicos (MRSE)  

Metas de Gestión 
Unidad de 

medida 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Porcentaje de ejecución 

de la reserva para la 

implementación de 

Mecanismos de 

Retribución por Servicios 

Ecosistémicos (MRSE)1/ 

% 12 78 98 100 100 
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1/Se refiere a la ejecución financiera acumulada del monto total de inversiones programadas en el Estudio Tarifario para el 
periodo regulatorio. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 

569. Por otro lado, la meta de gestión base a nivel de empresa referida a la gestión del riesgo de 

desastres (GRD), se muestran a continuación: 

Cuadro N° 106: Meta de gestión referida a la gestión del riesgo de desastres (GRD)  

Metas de Gestión 
Unidad de 

medida 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

 

 

Porcentaje de ejecución 

de la reserva para la 

Gestión del Riesgo de 

Desastres (GRD)1/ 

% 10 62 96 98 100 

 

1/Se refiere a la ejecución financiera acumulada del monto total de inversiones programadas en el Estudio Tarifario para el 
periodo regulatorio. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

570. Los criterios para la evaluación de las metas de gestión a nivel de EPS, se describen en el 

Anexo IV del presente estudio tarifario. 
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XIV.  FONDO DE INVERSIONES Y RESERVAs 

571. Para los porcentajes del fondo de inversión y reservas del servicio de saneamiento, los 

ingresos están referidos al importe facturado por los servicios de agua potable y 

alcantarillado, incluido cargo fijo, sin considerar el Impuesto General a las Ventas (IGV) ni el 

Impuesto de Promoción Municipal 

XIV.1  FONDO DE INVERSIONES 

572. La determinación y manejo del Fondo de Inversiones se sustenta en lo dispuesto en las 

Resoluciones de Consejo Directivo N° 009-2007-SUNASS-CD54 y N° 004-2012-SUNASS-CD55. 

573. En tal sentido, para el quinquenio regulatorio 2021-2026, se propone que SEDAPAL S.A. 

reserve un porcentaje de sus ingresos por la prestación de servicios de agua potable y 

alcantarillado, incluido el cargo fijo (sin considerar el Impuesto General a las Ventas ni el 

Impuesto de Promoción Municipal), con la finalidad de financiar el programa de inversiones 

de saneamiento propuesto para el referido quinquenio, según los porcentajes que se indican 

en el siguiente cuadro: 

Cuadro N° 107: Fondo de inversiones 
Período Porcentaje de los Ingresos1/ 

Año 1 14,1% 

Año 2 12,0% 

Año 3 16,0% 

Año 4 15,0% 

Año 5 15,0% 
1/Los ingresos están referidos al importe facturado por los servicios de agua 
potable y alcantarillado, incluido el cargo fijo, sin considerar el Impuesto 
General a las Ventas (IGV) ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
Fuente: Modelo Tarifario de SEDAPAL S.A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 

574. De acuerdo a lo señalado en el Anexo 12 del Reglamento General de Tarifas56, el fondo de 

inversiones del nuevo quinquenio regulatorio contemplará los saldos disponibles del 

quinquenio regulatorio anterior. En ese sentido, la determinación de los porcentajes del 

fondo de inversiones para el quinquenio regulatorio 2021-2026 de SEDAPAL S.A. considera 

el saldo del fondo de inversiones al 30 de agosto de 2021 por el monto de S/ 106,9 millones.  

575. Adicionalmente, el fondo de inversiones al inicio del nuevo quinquenio regulatorio considera 

los saldos operativos disponibles que no se encuentran comprometidos, los cuales al 30 de 

agosto de 2021 ascienden a S/ 333,3 millones. 

576. En consecuencia, SEDAPAL S.A. deberá tener desde el inicio del periodo regulatorio, el cual 

se computa a partir del primer día del mes calendario siguiente a la publicación de la 

resolución tarifaria, una cuenta bancaria con el saldo inicial de S/ 440,2 millones 

correspondiente al fondo de inversiones del nuevo quinquenio regulatorio 2021-2026, sobre 

                                                           
54 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 05 de febrero de 2007, y sus modificatorias. 
55 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 20 de enero de 2012, y sus modificatorias. 
56 Aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 009-2007-SUNASS-CD, publicado en el diario oficial El Peruano el 05 

de febrero de 2007 y sus modificatorias. 
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la cual depositará los montos mensuales de acuerdo a los porcentajes indicados en cuadro 

anterior.  

577. Este fondo de inversiones está destinado a financiar exclusivamente las inversiones 

programadas para el quinquenio regulatorio 2021-2026 que ascienden a S/ 1 713,2 millones. 

De los cuales, S/ 1 638,5 millones corresponden a la parte exclusiva de saneamiento y S/ 74,7 

millones corresponde a las inversiones asociadas al uso conjuntivo con los servicios de 

Monitoreo y Gestión de Uso de Aguas Subterráneas.  

XIV.2  RESERVAS 

XIV.2.1  Para la Implementación de Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos 

(MRSE) 

578. En el marco de las nuevas responsabilidades de la SUNASS, delegadas por la Ley Marco de la 

Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento57 y su reglamento, se estableció la 

implementación de los Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos Hídricos 

(MRSE).  

579. En ese sentido, durante el quinquenio regulatorio 2021-2026, SEDAPAL S.A. deberá aportar 

mensualmente un porcentaje de sus ingresos facturados por los servicios de agua potable, 

alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas residuales, incluido el cargo fijo (sin 

considerar el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal) a una 

cuenta exclusiva como Reserva para la implementación de los Mecanismos de Retribución 

por Servicios Ecosistémicos (MRSE), según lo señalado en el siguiente cuadro: 

Cuadro N° 108: Reserva para la implementación de Mecanismos de Retribución por 
Servicios Ecosistémicos (MRSE) 

Periodo Porcentaje de los ingresos 1/ 

Año 1 0,3% 

Año 2 1,8% 

Año 3 0,5% 

Año 4 0,1% 

Año 5 0,0% 
1/Los ingresos están referidos al importe facturado por los servicios de agua 
potable y alcantarillado, incluido el cargo fijo, sin considerar el Impuesto 
General a las Ventas (IGV) ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
Fuente: Modelo Tarifario de SEDAPAL S.A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 

 

XIV.2.2  Para la Gestión del Riesgo de Desastres (GRD)  

580. De acuerdo a lo establecido en la Ley N° 29664 - Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión 

del Riesgo de Desastres, y a la Ley N° 1280 y su correspondiente reglamento58, se ha previsto 

en la fórmula tarifaria recursos que coadyuven al cumplimiento de las referidas normas. 

581. En ese sentido, el porcentaje que SEDAPAL S.A. deberá destinar mensualmente de sus 

ingresos a una cuenta exclusiva para la Gestión del Riesgo de Desastres, se presenta en el 

siguiente cuadro: 

                                                           
57 Aprobado mediante Decreto Legislativo N° 1280, publicado en el diario oficial El Peruano el 29 de diciembre de 2016.   
58 Aprobado mediante Decreto Supremo N° 019-2017-VIVIENDA, publicado en el diario oficial El Peruano el 26 de junio de 2017. 
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Cuadro N° 109: Reserva para Gestión del Riesgo de Desastres  

Período Porcentaje de los Ingresos1/ 

Año 1 0,5% 

Año 2 2,4% 

Año 3 1,5% 

Año 4 0,1% 

Año 5 0,1% 
1/Los ingresos están referidos al importe facturado por los servicios de agua potable y 

alcantarillado, incluido el cargo fijo, sin considerar el Impuesto General a las Ventas (IGV) 
ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
Fuente: Modelo Tarifario de SEDAPAL S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 

 

XIV.2.3  Reserva para el pago de compromisos de Asociaciones Público Privadas 

582. En el caso de los contratos de concesión, los concesionarios tienen garantizado el pago de 
sus retribuciones o remuneraciones por parte de SEDAPAL S.A., en virtud de lo establecido 
en dichos contratos. Con la finalidad que SEDAPAL S.A. cuente con los recursos necesarios 
para afrontar los pagos derivados de los contratos de concesión, en el presente Estudio 
Tarifario se han considerado los montos que se presentan en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro N° 110: Montos considerados para el cálculo de la reserva de APP59  

  (en soles, sin IGV) 

Proyectos Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Agua Chillón 52 630 778 52 630 778 52 630 778 52 630 778 52 630 778 

Huascacocha 38 429 428 38 429 428 38 429 428 38 429 428 38 429 428 

PTAR Taboada 108 583 674 108 583 674 108 583 674 108 583 674 108 583 674 

PTAR La Chira 32 426 893 32 426 893 32 426 893 32 426 893 32 426 893 

PROVISUR  48 621 388 48 621 388 54 246 949 59 016 178 59 016 178 

Total 280 692 160 280 692 160 286 317 721 291 086 950 291 086 950 

Fuente: SEDAPAL 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

583. Sin embargo, el flujo de pagos que SEDAPAL S.A. realizará durante el próximo quinquenio 

podría ser inferior a los montos considerados en el cuadro anterior, debido a que estos 

pueden verse afectados en su cantidad y oportunidad a causa de variaciones en el nivel 

efectivo de producción, suspensiones en el plazo de la concesión, entre otros factores.  

584. En ese caso, para las diferencias existentes entre i) los montos anuales considerados en la 

tabla precedente para cada Contrato de Concesión, y ii) los montos anuales pagados a los 

respectivos concesionarios en el año regulatorio que corresponda por cada Contrato de 

Concesión), SEDAPAL S.A. deberá depositar dicha diferencia en la Reserva de APP.  

585. Para ello, SEDAPAL S.A. deberá abrir una cuenta bancaria por cada Contrato de Concesión 

donde depositará las diferencias señaladas en el numeral anterior, con el fin de cubrir las 

obligaciones futuras de los contratos de concesión señaladas en el cuadro anterior, 

pudiendo la SUNASS autorizar el uso de dicha reserva para otros fines en casos 

excepcionales. 

                                                           
59 El establecimiento de dichos montos no limita las acciones de supervisión de la SUNASS que correspondan sobre el monto de 

la reserva del periodo regulatorio anterior, depósitos en la cuenta bancaria, entre otros; conforme se señala en la Resolución N° 

022-2015-SUNASS-CD y el Estudio Tarifario 2015-2020. 
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586. Dentro de los primeros 6 meses del primer año regulatorio, SEDAPAL S.A. debe abrir dichas 

cuentas bancarias individuales por cada Contrato de Concesión para la reserva de APP. 

Dentro de los 2 meses de finalizado cada año regulatorio, SEDAPAL S.A. debe presentar a la 

SUNASS un informe sobre los montos anuales pagados efectivamente a los concesionarios 

por cada Contrato de Concesión, con el sustento y detalle correspondiente. 

587. Para ello, la SUNASS realizará las acciones de supervisión sobre la reserva de APP, por lo que 

SEDAPAL S.A deberá realizar las siguientes acciones:  

 Dentro de los 2 meses de finalizado cada año regulatorio, SEDAPAL S.A. debe presentar 

a la SUNASS un informe sobre los pagos realizadas efectivamente a los concesionarios, 

con el sustento correspondiente (cuadro en Excel con los pagos realizados, 

comprobantes de pago, entre otros que la SUNASS determine), para la supervisión de 

la reserva de APP. 

 

 Dentro de los primeros 6 meses del primer año regulatorio, SEDAPAL S.A. debe abrir 
cuentas bancarias individuales por cada contrato de concesión para la reserva de APP.  
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XV.  ESTRUCTURAS TARIFARIAS Y ANÁLISIS DE LA PROPUESTA 

 

588. La estructura tarifaria se define como la tarifa o el conjunto de tarifas que determinan el 

monto a facturar al usuario. A su vez, la estructura tarifaria permite el financiamiento de los 

costos de prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado, y contribuye a que la 

sociedad alcance los objetivos de equidad y servicio universal. Cabe mencionar que, la 

estructura tarifaria incluye también las asignaciones de consumo imputables a aquellos 

usuarios cuyas conexiones no cuentan con medidor, y son facturadas mediante una 

asignación de consumo mensual. 

XV.1  ESTRUCTURA TARIFARIA VIGENTE 

589. Con la Resolución de Consejo Directivo N.º 022-2015-SUNASS-CD60 (RCD N º 022) se aprobó 

la fórmula tarifaria, estructura tarifaria y metas de gestión de SEDAPAL S.A., para el 

quinquenio regulatorio 2015-2020. Dicha resolución señala que, a partir del tercer año 

regulatorio, la estructura tarifaria será resultante de la aplicación del sistema de subsidios 

cruzados focalizados sobre la base del Sistema de Focalización de Hogares (SISFOH) que 

implica la creación de dos subcategorías dentro de los domésticos: 

a) Doméstico subsidiados: aquellos usuarios beneficiarios del subsidio y que se 

encuentran clasificados como pobres y pobres extremos según el Padrón General del 

SISFOH. 

b)  Domésticos no subsidiados: aquellos usuarios domésticos que no son beneficiarias 

del subsidio. 

 

590. Posteriormente, mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 021-2017-SUNASS-CD, se 

revoca en parte la RCD Nº 022-2015-SUNASS-CD, en el extremo referido al uso del SISFOH 

como instrumento de focalización en el sistema de subsidios cruzados y se aprueba el uso 

de los planos estratificados a nivel de manzanas 2016 de Lima Metropolitana elaborados por 

el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI).  

  

                                                           
60  Publicada en el diario oficial El Peruano el 17 de junio de 2015.  
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Cuadro N° 111: Estructura Tarifaria Vigente al 20.09.2021 

Clase Categoría Rango 

Tarifa Agua 
Tarifa 

Alcantarillado 
Cargo Fijo 

Asignación 
de consumo 

S/ /m3 S/ / m3 S/ / mes S/ / mes 

R
e

si
d

e
n

ci
a

l 
Social 0 a más 1,372 0,643 5,608 (*) 

Doméstico 
No 

beneficiario 

0 a 20 1,667 1,04 

5,608 

(*) 

20 a 50 2,367 1,456 

50 a más 6,048 2,882 

Doméstico 
beneficiario 

0 a 10 1,372 0,643 

5,608 
10 a 20 1,531 0,747 

20 a 50 1,616 1,007 

50 a más 5,861 2,793 

N
o

 

R
e

si
d

e
n

ci
a

l Comercial y 
otros 

0 a 1000 6,048 2,882 
5,608 (*) 

1000 a más 6,488 3,091 

Industrial 0 a más 6,488 3,091 5,608 27 

Estatal 0 a más 3,976 1,835 5,608 34 

Fuente: SEDAPAL S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

Cuadro N° 112: (*) Asignaciones Máxima de consumo al 30.06.2021 

Categoría 

Horario de abastecimiento 

Hasta 3 horas 
Mayor a 3 horas y hasta 6 

horas 
Mayor a 6 horas  

m3/mes m3/mes m3/mes 

Social 4 7 12 
Doméstico 15 21 21 
Comercial y otros 15 18 18 

Fuente: SEDAPAL S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

591. A continuación, se menciona todos los reajustes tarifarios aplicados por SEDAPAL posterior 

a la aprobación del Estudio Tarifario para el quinquenio regulatorio 2015-2021: 

i. Enero 2017: se aplica un incremento tarifario de 3,188% por acumulación del índice 

de Precios al por Mayor (IPM) durante el periodo julio 2015 – diciembre 2016. 

ii. Agosto 2017: se aplica el reajuste por la aprobación de la estructura tarifaria sobre la 

base de planos estratificados de manzanas del INEI. 

iii. Diciembre 2018: Se aplica un incremento tarifario de 3,387% por desembolsos de 

préstamos concertados para financiar proyectos del Grupo III, de acuerdo a la 

Resolución de Consejo Directivo Nº 022-2015-SUNASS-CD. 

iv. Agosto 2019: se aplica un incremento de 1,881% por la recepción de obras o 

conformidad de servicio de los proyectos del Grupo II, de acuerdo a la Resolución de 

Consejo Directivo Nº 022-2015-SUNASS-CD. 

v. Octubre 2019: se aplica un incremento de 1,257% por el desembolso de préstamos 

concertados para financiar proyectos del Grupo III, de acuerdo a la Resolución de 

Consejo Directivo Nº 022-2015-SUNASS-CD. 

vi. Diciembre 2020: se aplica un incremento tarifario de 3,045% por acumulación del 

índice de Precios al por Mayor (IPM) durante el periodo enero 2017 – octubre 2020. 

vii. Abril 2020: se aplica un incremento tarifario de 3,186% por acumulación del índice de 

Precios al por Mayor (IPM) durante el periodo enero 2021 – marzo 2021. 

viii. Setiembre 2020: se aplica un incremento tarifario de 4,58% por acumulación del índice 

de Precios al por Mayor (IPM) durante el periodo abril 2021 – junio 2021. 
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XV.2  DETERMINACIÓN DEL CARGO FIJO 

592. El cargo fijo calculado para SEDAPAL S.A. está asociado a los costos fijos eficientes que no 

dependen del nivel de consumo, sino que se asocian a los costos generados por la lectura de 

medidores, facturación, catastro comercial y cobranza de las conexiones activas 

administradas por la empresa.  

593. Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento General de Tarifas, el monto del 

cargo fijo no podrá exceder el diez por ciento (10%) del promedio mensual de los últimos 

doce meses de los ingresos generados por los servicios de agua potable y alcantarillado. 

594. Teniendo en cuenta lo antes mencionado, se establece que el cargo fijo mensual aplicable a 

los usuarios de todas las categorías será de S/ 5,608 por recibo emitido, para el quinquenio 

regulatorio.  

XV.3  REORDENAMIENTO TARIFARIO  

595. La Resolución de Consejo Directivo N° 009-2007-SUNASS-CD aprobó los Lineamientos para 

el Reordenamiento de las Estructuras Tarifarias, los cuales tienen como objetivo alcanzar 

estructuras tarifarias que promuevan la eficiencia económica y suficiencia financiera de las 

empresas prestadoras y, al mismo tiempo, contribuyan al logro de los principios de equidad, 

transparencia y simplicidad. 

596. Asimismo, conforme establece el artículo 77 de la Ley Marco de la Gestión y Prestación de 

los Servicios de Saneamiento, aprobado mediante Decreto Legislativo N° 1280, y el artículo 

182 de su reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 019-2017-VIVIENDA, la SUNASS 

está facultada a mejorar el sistema de subsidios cruzados sin afectar el equilibrio económico 

financiero del prestador, aplicable a usuarios en situación de pobreza y extrema pobreza. 

597. En ese sentido, las estructuras tarifarias propuestas para SEDAPAL S.A. contempla el uso de 

los “Planos Estratificados por Ingreso a Nivel de Manzanas de Lima Metropolitana y Callao 

2020” (Planos Estratificados), elaborados por el Instituto Nacional de Estadística e 

Informática (INEI) y la clasificación socioeconómica (CSE) por el Padrón General de Hogares 

(PGH) del Sistema de Focalización de Hogares (SISFOH) del Ministerio de Desarrollo e 

Inclusión Social. 

XV.3.1  ESTRUCTURA TARIFARIA PARA SEDAPAL S.A. QUE CORRESPONDE A LA APLICACIÓN 

DEL SISTEMA DE SUBSIDIOS CRUZADOS FOCALIZADOS SOBRE LA BASE DE LOS 

PLANOS ESTRATIFICADOS DEL INEI Y SISTEMA DE FOCALIZACIÓN DE HIGARES 

(SISFOH) 

598. Teniendo en cuenta la estructura tarifaria actual, el reordenamiento tarifario y el sistema de 

subsidios cruzados focalizados aplicado, se establece la siguiente estructura tarifaria para 

SEDAPAL S.A. que deberá ser aplicado en el primer año regulatorio: 
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Cuadro N° 113: Estructura tarifaria para todos los distritos 

Clase Categoría Rango 
Agua Alcantarillado 

Cargo 
Fijo 

Asignación 
de 

consumo 

S/ /m3 S/ / m3 S/ / mes S/ / mes 

R
es

id
e

n
ci

al
 

Social 0 a más 1,372 0,643 5,608 (*) 

Doméstico 
No 

beneficiario 

0 a 20 1,667 1,04 

5,608 

(*) 

20 a 50 2,367 1,456 

50 a más 6,048 2,882 

Doméstico 
beneficiario 

0 a 10 1,372 0,643 

5,608 
10 a 20 1,531 0,747 

20 a 50 1,616 1,007 

50 a más 5,861 2,793 

N
o

 

R
es

id
e

n
ci

al
 

Comercial y 
otros 

0 a 1000 6,048 2,882 
5,608 (*) 

1000 a más 6,488 3,091 

Industrial 0 a más 6,488 3,091 5,608 27 

Estatal 0 a más 3,976 1,835 5,608 34 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

Cuadro N° 114: Asignación máxima de consumo según horas diarias de abastecimiento(*) 

Categoría 

Horario de abastecimiento 

Hasta 3 horas 
Mayor a 3 horas y hasta 6 

horas 
Mayor a 6 horas  

m3/mes m3/mes m3/mes 

Social 4 7 12 
Doméstico 15 18 18 
Comercial y otros 15 18 18 

1/Corresponde entre el horario matutino y vespertino (5 am a 7 pm). 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

XV.3.2  CONSIDERACIONES A PARTIR DEL SEGUNDO AÑO REGULATORIO 

599. A partir del inicio del segundo año regulatorio, la estructura tarifaria de SEDAPAL S.A. estará 

compuesto por dos grupos tarifarios: 

i) Grupo Tarifario 1: Comprendido por todos los distritos administrados por SEDAPAL con 

excepción de los distritos de Punta Negra, Punta Hermosa, San Bartolo y Santa María. 

ii) Grupo Tarifario 2: Comprendido por los distritos de Punta Negra, Punta Hermosa, San 

Bartolo y Santa María. 

600. En ese sentido, en cada ciclo de facturación inmediatamente posterior al inicio de cada año 

regulatorio, SEDAPAL S.A. deberá aplicar de manera automática a las estructuras tarifarias 

aprobadas en el XV.3.1 del presente Estudio Tarifario, las siguientes actualizaciones: 

XV.3.2.1  En el segundo año regulatorio: 

a. La estructura tarifaria del Grupo 1, será la misma a la estructura propuesta en el primer año 

para todos los distritos, en todas sus categorías con excepción a las tarifas del tercer y cuarto 

rango de la categoría Doméstico Beneficiario. 

 

 Las tarifas correspondientes al tercer rango de la categoría doméstico beneficiario serán 

iguales a las tarifas del segundo rango de la categoría doméstico no beneficiario. 
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 Las tarifas correspondientes al cuarto rango de la categoría doméstico beneficiario serán 

iguales a las tarifas del tercer rango de la categoría doméstico no beneficiario. 

 
b. La estructura tarifaria del Grupo 2 será la misma estructura tarifaria del Grupo 1, resultante 

de la aplicación correspondiente en el segundo año regulatorio descrito en el literal “a” de 

la sección XV.3.2.1 del presente estudio tarifario, en todas sus categorías y rangos, con 

excepción de la categoría doméstico no beneficiario. 

 

 Las tarifas para la categoría doméstico no beneficiario estarán compuestas por dos 

rangos:  

i. “De 0 a 20 m3”: serán iguales a las tarifas del segundo rango (de 20 a 50m3) del 

grupo tarifario 1, resultante de la aplicación del literal “a” de la sección XV.3.2.1 

del presente estudio tarifario. 

ii. “De 20 m3 a más”: Serán iguales a las tarifas del tercer rango (de 50 m3 a más) del 

grupo tarifario 1, resultante de la aplicación del literal “a” de la sección XV.3.2.1 

del presente estudio tarifario. 

XV.3.2.2  En el tercer año regulatorio: 

a. La estructura tarifaria del Grupo 1, será la misma estructura del segundo año regulatorio 

resultante de la aplicación del literal “a” de la sección XV.3.2.1 del presente estudio tarifario, 

en todas sus categorías y rangos, con excepción a las tarifas del segundo rango de la 

categoría Doméstico Beneficiario. 

 Las tarifas correspondientes al segundo rango de la categoría doméstico beneficiario 
serán iguales a las tarifas del primer rango de la categoría doméstico no beneficiario. 

 
b. La estructura tarifaria del Grupo 2 será la misma estructura tarifaria del Grupo 1, resultante 

de la aplicación correspondiente en el tercer año regulatorio descrito en el apartado “a” de 

la sección XV.3.2.2 del presente estudio tarifario, en todas sus categorías y rangos, con 

excepción de la categoría doméstico no beneficiario. 

 Las tarifas para la categoría doméstico no beneficiario estarán compuestas por dos 
rangos:  
 
i. “De 0 a 20 m3”: serán iguales a las tarifas del segundo rango (de 20 a 50 m3) del 

grupo tarifario 1, resultante de la aplicación del apartado “a” de la sección 

XV.3.2.2 del presente estudio tarifario. 

ii. “De 20 m3 a más”: Serán iguales a las tarifas del tercer rango (de 50 m3 a más) del 

grupo tarifario 1, resultante de la aplicación del apartado “a” de la sección 

XV.3.2.2 del presente estudio tarifario. 

601. Teniendo en cuenta la existencia de usuarios con conexiones sin medidor, la estructura 

tarifaria mantendrá el concepto de asignación de consumo. Asimismo, con la finalidad de 

garantizar que los usuarios reciban señales de consumo adecuadas, aquellos usuarios que 

no acepten la micromedición, tendrán una asignación equivalente al doble de la asignación 

correspondiente, según su categoría. 
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XV.3.3  Determinación del importe a facturar en el primer año regulatorio  

602. Para determinar el importe a facturar por el servicio de agua potable se aplicará el siguiente 

procedimiento: 

a. A los usuarios de las categorías Social, Industrial y Estatal, se le aplicarán la tarifa 

correspondiente a todo el volumen consumido. 

 

b. A los usuarios de la categoría doméstico beneficiario se les aplicará las tarifas establecidas 

para cada nivel de consumo, de acuerdo al procedimiento siguiente: 

 

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del primer rango (0 a 10 m3), 

se le aplicará la tarifa correspondiente a dicho rango.   

 

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del segundo rango (de 10 a 20 

m3), se le aplicará: i) la tarifa correspondiente al primer rango por los primeros 10 m3 

consumidos, y ii) la tarifa correspondiente al segundo rango por el volumen en exceso de 

10 m3. La suma de los resultados parciales determinará el importe a facturar.   

 

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del tercer rango (de 20 a 50 

m3), se le aplicará: i) la tarifa correspondiente al primer rango por los primeros 10 m3 

consumidos; ii) la tarifa correspondiente al segundo rango por el volumen comprendido 

entre 10 m3 y 20 m3, y iii) la tarifa correspondiente al tercer rango por el volumen en exceso 

de 20 m3. La suma de los resultados parciales determinará el importe a facturar.   

 

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del cuarto rango (más de 50 

m3), se le aplicará: i) la tarifa correspondiente al primer rango por los primeros 10 m3 

consumidos; ii) la tarifa correspondiente al segundo rango por el volumen comprendido 

entre 10 m3 y 20 m3; iii) la tarifa correspondiente al tercer rango por el volumen 

comprendido entre 20 m3 y 50 m3, y iv) la tarifa correspondiente al cuarto rango por el 

volumen en exceso de 50 m3. La suma de los resultados parciales determinará el importe 

a facturar. 

 

c. A los usuarios de la categoría doméstico no beneficiario se les aplicará las tarifas 

establecidas para cada nivel de consumo, de acuerdo al procedimiento siguiente: 

 

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del primer rango (0 a 20 m3), 

se le aplicará la tarifa correspondiente a dicho rango.  

 

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del segundo rango (20 a 50 

m3), se le aplicará: i) la tarifa correspondiente al primer rango por los primeros 20 m3 

consumidos, y ii) la tarifa correspondiente al segundo rango por el volumen en exceso de 

20 m3. La suma de los resultados parciales determinará el importe a facturar.  

 

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del tercer rango (más de 50 

m3), se le aplicará: i) la tarifa correspondiente al primer rango por los primeros 20 m3 

consumidos; ii) la tarifa correspondiente al segundo rango por el volumen comprendido 
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entre 20 m3 y 50 m3, y iii) la tarifa correspondiente al tercer rango por el volumen en exceso 

de 50 m3. La suma de los resultados parciales determinará el importe a facturar. 

 

d. A los usuarios de la categoría comercial y otros se les aplicará las tarifas establecidas para 

cada nivel de consumo, de acuerdo al procedimiento siguiente:  

 

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del primer rango (0 a 1000 m3), 

se le aplicará la tarifa correspondiente a dicho rango. 

 

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del segundo rango (más de 

1000 m3), se le aplicará: i) la tarifa correspondiente al primer rango por los primeros 1000 m3 

consumidos, y ii) la tarifa correspondiente al segundo rango por el volumen en exceso de 

1000 m3. La suma de los resultados parciales determinará el importe a facturar. 

 

603. La determinación del importe a facturar para los servicios de alcantarillado sanitario y 

tratamiento de aguas residuales se realizará utilizando el mismo procedimiento descrito 

para el servicio de agua potable, según la categoría tarifaria correspondiente.   

604. Finalmente, la empresa dará a conocer a los usuarios la estructura tarifaria que se derive de 

la aplicación de los incrementos previstos en la fórmula tarifaria y los reajustes de tarifa que 

se efectúen por efecto de la inflación utilizando el Índice de Precios al por Mayor (IPM). 

XV.3.4  Consideraciones para la implementación de los subsidios cruzados 

605. SEDAPAL S.A. deberá comunicar de manera simultánea a los usuarios de la categoría 

doméstico sobre su acceso o no al beneficio de los subsidios cruzados focalizados, así como 

el procedimiento a seguir para aquellos usuarios que soliciten acceder al mencionado 

beneficio según lo referido en el numeral XV.3.4.2. 

XV.3.4.1  Mecanismos para minimizar errores de exclusión 

606. A fin de minimizar posibles errores de exclusión, aquellos hogares que consideran que, dada 

su condición socioeconómica, deberían acceder al beneficio establecido para dicho estrato, 

podrán solicitar el beneficio acreditando su condición de pobre o pobre extremo sobre la 

base de la Clasificación Socioeconómica (CSE) otorgada por el Sistema de Focalización de 

Hogares (SISFOH) del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS). Ante ello, SEDAPAL 

S.A. deberá otorgar el beneficio a dichos usuarios. 

607. Los usuarios que: i) no cuenten con CSE o ii) que su CSE ha caducado o ha sido cancelada, 

podrán solicitar la determinación de su CSE o su actualización de acuerdo al procedimiento 

establecido por el MIDIS, y el resultado de ello comunicarlo a SEDAPAL S.A. para acceder al 

beneficio en caso su CSE sea de pobre o pobre extremo. 

608. Respecto a los dos párrafos anteriores, los usuarios podrán solicitar el acceso al beneficio 

establecido siempre y cuando la dirección de la unidad de uso corresponda a la de la vivienda 

registrada en su CSE. 

609. De lo expuesto, en caso el usuario resulte ser beneficiario sobre la base de su CSE de pobre 

o pobre extremo, este mantendrá dicho beneficio en tanto se encuentre vigente su CSE o, 
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de no ser así, solicite su actualización manteniendo su condición de pobre o pobre extremo. 

Para ello, SEDAPAL S.A. deberá comunicarles el próximo vencimiento de la CSE por lo menos 

2 meses antes de que pierda su vigencia. 

XV.3.4.2  Mecanismos para minimizar errores de inclusión  

610. En caso SEDAPAL S.A. considere que algún usuario doméstico que accede al beneficio 

establecido en la presente resolución no cumple con la condición de pobre o pobre extremo 

o que esta haya variado por alguna circunstancia, el usuario pierde el beneficio sólo en caso 

el SISFOH lo declare así. SEDAPAL S.A. podrá realizar la consulta correspondiente a la 

SUNASS, para que en coordinación con el SISFOH del MIDIS, respecto del hogar que cuente 

con CSE de no pobre otorgada por dicho sistema.  

611. En el caso de los hogares que: i) no cuenten con CSE o ii) que su CSE ha caducado o ha sido 

cancelada, SEDAPAL S.A. podrá solicitar a la SUNASS, en coordinación con el SISFOH del 

MIDIS, la actualización o la determinación de la CSE respetando los procedimientos y plazos 

establecidos por dicha entidad. En tanto, no se cuente con un pronunciamiento por parte de 

la SUNASS o del MIDIS, SEDAPAL S.A. no podrá retirar el beneficio.  

612. De confirmarse la condición del usuario como pobre o pobre extremo, este mantendrá dicha 

condición a menos que cambie su clasificación con relación a los Planos Estratificados o el 

PGH. 

613. De resultar la CSE del usuario como no pobre, SEDAPAL S.A. deberá comunicarles, con dos 

meses de anticipación a la facturación correspondiente, respecto a la pérdida del beneficio 

establecido. 

XV.3.4.3  Sobre la actualización de la relación de usuarios beneficiarios de la categoría 

doméstico 

614. La actualización de la relación de usuarios de la categoría doméstico que acceden y pierden 

el beneficio durante el periodo regulatorio se realizará ante la ocurrencia de los siguientes 

supuestos: i) atención de solicitudes de acceso al beneficio en función a la CSE; ii) nuevos 

usuarios de SEDAPAL S.A., los cuales accederán al beneficio en primer lugar sobre la base de 

los Planos Estratificados y en su defecto en función a su CSE, iii) usuarios de SEDAPAL S.A. 

que pierden el beneficio en función a la CSE, y iv) actualización de los Planos Estratificados.  

615. SEDAPAL S.A. deberá llevar un registro para los supuestos (i), (ii) y (iii) mencionados en el 

párrafo anterior, el cual remitirá a la SUNASS cada 3 meses desde la aplicación de la 

estructura tarifaria. Para el supuesto (iv), la SUNASS, en coordinación con el INEI, actualizará 

la relación de usuarios de la categoría doméstico que acceden al beneficio, la cual será 

remitida a SEDAPAL S.A.  

XV.3.5  IMPACTO TARIFARIO 

616. De acuerdo a lo establecido en el presente Estudio Tarifario, en el primer año regulatorio, la 

estructura tarifaria será la misma a la estructura tarifaria vigente. Por lo tanto, no habrá 

impacto tarifario en los usuarios durante el primer año regulatorio como producto de la 

fórmula tarifaria.  
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617. Finalmente, respecto a la capacidad de pago de los usuarios domésticos, cabe señalar que 

el gasto promedio mensual que pagarían esta categoría, por las tarifas de agua potable y 

alcantarillado, con la estructura tarifaria propuesta, representa menos del 5% de sus gastos 

mensuales en todos sus rangos, en promedio, de acuerdo a la ENAHO 201961. De este modo, 

las tarifas por los servicios de agua potable y alcantarillado consideran la recomendación de 

la Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación a la capacidad de pago de los usuarios. 

Cuadro N° 115: Impacto del incremento tarifario en la capacidad de pago por rango de 
gastos de los usuarios domésticos no beneficiarios 

Percentil 

Gastos1/ % de los gastos destinados a gastos en el servicio de saneamiento2/ 

Mensual SEDAPAL 

(S/) 
Primer rango Segundo rango Tercer rango 

(0 – 20 m3) (20 – 50 m3) (50 – más) 

10% 1 355 3,3% 7,9% 35,4% 

20% 1 779 2,5% 6,0% 27,0% 

30% 2 124 2,1% 5,0% 22,6% 

40% 2 483 1,8% 4,3% 19,3% 

50% 2 868 1,6% 3,7% 16,7% 

60% 3 306 1,4% 3,2% 14,5% 

70% 3 877 1,2% 2,7% 12,4% 

80% 4 727 1,0% 2,3% 10,1% 

90% 6 073 0,7% 1,8% 7,9% 

Promedio 11 183 0,4% 1,0% 4,3% 
1/Gasto a nivel de la Región Lima y Callao 
2/El gasto en servicios de saneamiento incluye IGV.  

Fuente: ENAHO 2019 y Estructura tarifaria propuesta de SEDAPAL S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 

 

Cuadro N° 116: Impacto del incremento tarifario en la capacidad de pago por rango de 
gastos de los usuarios domésticos beneficiarios 

Percentil 

Gastos1/ % de los gastos destinados a gastos en el servicio de saneamiento2/ 

Mensual SEDAPAL 

(S/) 
Primer rango Segundo rango Tercer rango Cuarto rango 

(0 – 10 m3) (10 – 20 m3) (20 – 50 m3) (50 – más) 

10% 1 355 1,5% 3,2% 6,3% 23,9% 

20% 1 779 1,2% 2,5% 4,8% 18,2% 

30% 2 124 1,0% 2,1% 4,0% 15,2% 

40% 2 483 0,8% 1,8% 3,4% 13,0% 

50% 2 868 0,7% 1,5% 3,0% 11,3% 

60% 3 306 0,6% 1,3% 2,6% 9,8% 

70% 3 877 0,5% 1,1% 2,2% 8,4% 

80% 4 727 0,4% 0,9% 1,8% 6,8% 

90% 6 073 0,3% 0,7% 1,4% 5,3% 

Promedio 11 183 0,2% 0,4% 0,8% 2,9% 
1/Gasto a nivel de la Región Lima y Callao 
2/El gasto en servicios de saneamiento incluye IGV.  

Fuente: ENAHO 2019 y Estructura tarifaria propuesta de SEDAPAL S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 

                                                           
61 Se considera los ingresos promedio a nivel de la región de Lima y Callao debido a que la Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO) 
no permite inferencia a nivel distrital. 
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XVI.  PROYECCIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

618. En esta sección se presenta la proyección de los estados financieros de la empresa para el 

próximo quinquenio regulatorio 2021-2026. 

 

XVI.1  ESTADO DE RESULTADOS 
 

619. El estado de resultados refleja la situación económica de la EPS en cada año regulatorio en 

un nivel de operación eficiente, apreciándose que para la EPS se proyecta que obtendrá 

utilidades durante el quinquenio regulatorio. 

 

Cuadro N° 117: Proyección del estado de resultados para el quinquenio regulatorio 
(en miles de S/) 

CONCEPTO Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

AGUA Y ALCANTARILLADO      

Ingreso Total 2 229 240 2 237 700 2 348 582 2 361 457 2 369 213 

Cargo Fijo 102 250 102 601 102 907 103 524 103 831 

Facturación Cargo Variable 2 083 073 2 090 100 2 199 203 2 209 987 2 216 139 

Otros Ingresos de Facturación 43 918 44 999 46 473 47 946 49 243 

Costos Totales 1 347 816 1 368 995 1 402 908 1 429 661 1 440 758 

Costos Operacionales 1 325 444 1 346 519 1 379 325 1 405 962 1 416 989 

Impuestos y Contribuciones 22 372 22 476 23 583 23 700 23 769 

EBITDA 881 425 868 706 945 674 931 796 928 454 

Depreciación de Activos 256 270 264 351 284 908 297 301 301 840 

Provisiones de Cartera 22 338 17 589 18 413 19 299 20 174 

UTILIDAD OPERACIONAL 602 817 586 766 642 353 615 196 606 440 

OTROS INGRESOS (EGRESOS) -      83 155 -      72 906 -      61 654 -      49 480 -      40 986 

Gastos Financieros -      83 155 -      72 906 -      61 654 -      49 480 -      40 986 

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS 519 663 513 859 580 699 565 716 565 454 

UTILIDAD NETA 441 631 344 157 388 923 378 888 378 713 

Fuente: Modelo Tarifario de SEDAPAL S. A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS 
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Gráfico N° 75: Evolución de los ingresos, costos y utilidad neta  
(En millones de soles) 

 
Fuente: Modelo Tarifario de SEDAPAL S. A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS 

 

XVI.2   ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
 

620. El Balance General refleja la situación patrimonial y financiera de la empresa a una fecha de 

cierre, proyectándose que la estructura de financiamiento de la empresa se mantendrá 

estable en todo el quinquenio regulatorio. 

 

621. Asimismo, se aprecia que se proyecta que la empresa tendrá recursos disponibles, lo cual le 

permitirá cubrir sus necesidades de financiamiento programado para el próximo quinquenio 

regulatorio. El detalle de la proyección del estado de situación financiera se muestra en el 

siguiente cuadro: 

 

Cuadro N° 118: Proyección de situación financiera para el quinquenio regulatorio 
(En miles de S/) 

ESTADO DE SITUACIÓN Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Activo Total  12 606 911   12 692 096   12 740 164   12 769 535   12 919 186  

Disponible  775 581   476 704   241 842   263 712   583 934  

   Caja Mínima  163 411   166 009   170 054   173 338   174 697  

   Excedente  612 171   310 695   71 788   90 374   409 237  

Cartera Comercial  315 520   325 402   336 506   346 391   354 977  

Otros Activos Corrientes  1 696 633   1 696 633   1 696 633   1 696 633   1 696 633  

Activos Fijos  9 819 177   10 193 358   10 465 184   10 462 799   10 283 643  

Pasivo Total  7 653 314   7 394 342   7 053 487   6 703 969   6 474 907  

Cuentas Pagar y Créditos Programados  7 587 096   7 250 332   6 890 746   6 545 427   6 316 439  

Impuesto de Renta  66 218   144 009   162 741   158 542   158 468  

Patrimonio  4 953 597   5 297 755   5 686 678   6 065 566   6 444 279  

Capital Social y Excedente de Reevaluación  4 779 684   4 779 684   4 779 684   4 779 684   4 779 684  

Reserva Legal  15 665   15 665   15 665   15 665   15 665  

Utilidad del Ejercicio  441 631   344 157   388 923   378 888   378 713  

Utilidad Acumulada Ejercicios Anteriores -283 382   158 249   502 406   891 329   1 270 217  

PASIVO Y PATRIMONIO  12 606 911   12 692 096   12 740 164   12 769 535   12 919 186  

Fuente: Modelo Tarifario de SEDAPAL S. A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS 
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Gráfico Nº 76: Evolución del pasivo total y patrimonio para el quinquenio regulatorio  
(En millones de soles) 

 
Fuente: Modelo Tarifario de SEDAPAL S. A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS  
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XVII.  SERVICIO DE MONITOREO Y GESTIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS 

622. Servicio de Monitoreo y Gestión de Uso de Aguas Subterráneas es realizado por SEDAPAL 

S.A., con el objetivo de cautelar el aprovechamiento eficiente y sostenible del recurso hídrico 

subterráneo, contribuyendo con asegurar la prestación de los servicios de saneamiento.  

623. El Servicio de Monitoreo y Gestión de Uso de Aguas Subterráneas comprende dos 

componentes: (i) Componente de Monitoreo de Aguas Subterráneas y (ii) Componente de 

Gestión de Aguas Subterráneas.  

XVII.1  MARCO LEGAL DEL RÉGIMEN ECONÓMICO DEL SERVICIO DE MONITOREO Y GESTIÓN DE 
USO DE AGUAS SUBTERRÁNEAS 

XVIII.1.2  DIAGNOSTICO 

XVIII.1.2.1  DIAGNOSTICO DE LOS ACUIFEROS  

624. La ciudad de Lima Metropolitana y el Callao, se ubican en la parte baja de las cuencas Rímac 

Chillón y Lurín, en cuya desembocadura se emplaza los dos acuíferos más importantes de la 

ciudad. Rímac-Chillón constituyen un solo acuífero debido a la continuidad geológica de los 

depósitos aluviales y su interconexión hidráulica subterránea. Lurín constituye un acuífero 

independiente y ubicado al sur de la ciudad. 

625. Los acuíferos Rímac-Chillón y Lurín, alcanzan un amplio desarrollo en la costa, donde el 

reservorio constituye un gran potencial como fuente de abastecimiento de agua para la 

ciudad de Lima Metropolitana y el Callao. 

(a) Acuífero Rímac Chillón 

626. El reservorio acuífero tiene características típicas de un acuífero costero, con amplia 

extensión e interconexión natural importante, su longitud aproximada, de norte a sur es de 

44 km y ocupa un ancho variable de 100 m a 46 km aproximadamente. El acuífero tiene un 

ancho variable, cuyos sectores más estrechos corresponden a la parte alta de los valles de 

Vitarte y Chosica en el Rímac y Punchauca en Chillón con un promedio de 1,5 km. El sector 

más amplio se encuentra en la parte baja donde se unen los depósitos de Rímac y Chillón, 

con 27 km en el límite con la línea de costa.  

627. La extensión aproximada del acuífero Rímac Chillón, es de 390 km2, con un espesor saturado 

en la mayor parte del área entre 100m y 300 m, alcanzando espesores de 400-500 m en la 

zona del distrito La Perla. Sin embargo, todo este espesor saturado no es aprovechable 

debido a que presenta horizontes con baja permeabilidad62.  

628. El reservorio acuífero de la gran Lima está constituido por depósitos aluviales del cuaternario 

reciente, ubicados en la desembocadura de los valles de Rímac y Chillón. Estos depósitos 

corresponden a cantos rodados y gravas envueltos en una matriz de arena limo y arcilla, en 

cuyo espacio vacío se encuentra el agua subterránea. En sectores aparecen horizontes de 

limo y arcilla, condicionando el movimiento del agua subterránea en el subsuelo.  

                                                           
62 PMO Sedapal, 2019 
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629. El acuífero Rímac Chillón son considerados acuíferos detríticos o acuíferos poroso no 

consolidados, cuyo espesor permeable limita con rocas de basamento impermeables. En los 

sectores norte, sur y este, que se prolongan en profundidad constituyendo el sustrato 

impermeable63, por el oeste, el limite lo constituye la zona de interface (zona de mezcla de 

agua dulce con agua salobre que penetra del mar). 

630. Según estudios geofísicos, el basamento rocoso del acuífero es muy irregular, debido a la 

presencia de un basamento rocoso ígneo y variable. En las imágenes siguientes se observa 

las características de la geometría del acuífero Rímac Chillón, cuyas secciones coinciden la 

desembocadura de las dos cuencas en un solo valle que se une para darle continuidad 

hidráulica subterránea. Donde se ubican los numerosos pozos que se usan para el 

abastecimiento de la población. 

Imagen N° 45:  Geometría del acuífero Rímac - Chillón 

 
Fuente: Sedapal, 2019 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria, 2021. 

 
  

                                                           
63 Evaluación Hidrogeológica sobre el estado situacional de los acuíferos Rímac y Chillón. ANA, 2019 
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Imagen N° 46: Sección hidrogeológica esquemática longitudinal A´- A del acuífero 
Chillón 

 

Fuente: PMO Sedapal, 2019  

 
 

Imagen N° 47:  Sección hidrogeológica esquemático transversal B-B´ del  
acuífero Rímac 

 
Fuente: PMO Sedapal, 2019  

 
Imagen N° 48:  Sección hidrogeológica esquemática longitudinal C-C´ del acuífero  

acuífero Rímac - Chillón 

 

Fuente: PMO Sedapal, 2019  

 
631. De acuerdo a los estudios geofísicos y perforaciones profundas, en forma regional, se ha 

determinado que el reservorio acuífero presenta dos horizontes diferentes: 
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Horizontes Superior 

632. Constituido por material grueso como cantos rodados, guijarros y gravas cuyos espesores 

pueden alcanzar en promedio entre 20 y 100 m, altamente permeables y con muchas 

condiciones para el almacenamiento de aguas subterráneas, además de su esporádica 

presencia de arenas, limos y arcillas como matriz de elementos y capas (en horizontes) que 

podrían hacer variar la permeabilidad64. 

Horizontes Inferior 

633. Formado por materiales diversos, tales como gravas, arenas, limos y arcillas intercaladas y 

en horizontes variables, cuyos espesores pueden alcanzar hasta 200 m, a mayores 

profundidades se incrementa los elementos más finos lo que trae como consecuencia la 

disminución de la permeabilidad. 

634. La alimentación y recarga del acuífero, lo constituyen principalmente el lecho de los ríos, los 

canales de riego sin revestimiento y las áreas bajo riego, en menor grado, las pérdidas por 

fugas de los sistemas de distribución en áreas urbanas lo constituyen. Es importante 

mencionar que las obras ejecutadas por Sedapal, mediante Pantallas de Regulación en los 

lechos de los ríos Rímac y Chillón, contribuyen en gran medida con la alimentación y recarga 

del acuífero.  

635. Según el estudio ”Actualización y Modernización del Equipo Software para la simulación del 

comportamiento del acuífero de Lima” Informe Final Volumen IV Modelo Matemático de 

enero  del 2019, se determinó el área del acuífero del Rímac  y Chillón en 406,50 km2 y 109 

km2 respectivamente, por lo que asumiendo un valor de coeficiente de almacenamiento 

promedio muy conservador del orden del 5 % (escenario más desfavorable, pues se podría 

asumir el valor de 7,5 %, a razón de pruebas de bombeo a variable con piezómetro) y un 

espesor saturado promedio de 86,01 m y 83,21 m respectivamente (con respecto al 

inventario de pozos de observación de SEDAPAL), el volumen Total Operacional estimado 

seria de la siguiente manera: 

Cuadro N° 119: Volumen Operacional Acuífero Rímac - Chillón 

Acuífero Área (m2) 

Espesor 

Saturado 

Promedio (m) 

Coeficiente de 

Almacenamiento 

promedio 

volumen total 

operacional  

m3 

volumen 

total 

operacional   

MM3 

Volumen 

promedio 

extraído 

(MM3) 

% de 

extracción 

Rímac 406 500 000 86,1 0,05 1 748 153 250 1 748,15 161,27 9,23 

Chillón 109 750 000 83,21 0,05 456 614 875 456,61 59,26 12,98 

Acuífero Rímac -Chillón 2 204,77 220,53 10,0 

Fuente: PMO Sedapal, 2019 

636. Para el acuífero Rímac – Chillón se estaría extrayendo un volumen promedio de 2020,53 

MMC que representa el 10% del volumen total operacional que se tiene como oferta. 

  

                                                           
64 PMO Sedapal, 2019 
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(b) Acuífero Lurín 

637. Tiene una extensión aproximada de 68 km2 y está constituido por depósitos aluviales 

cuaternarios de origen fluvio aluviales, que se encuentran en el canal erosionado de rocas 

pre-cuaternarias consolidadas que constituyen el basamento del acuífero. 

638. Según el proceso dinámico de formación del relleno cuaternario, los materiales más gruesos 

y de mejor permeabilidad, se encuentran en la parte alta y media alta y los menos gruesos 

con matrices finas en la parte baja del valle, que reducen su permeabilidad. 

639. El acuífero ocupa una extensión longitudinal de 104 km, en el valle de Lurín, tiene forma 

cónica, en la parte superior (inicial) es de ancho reducido, ensanchándose a partir del sector 

linderos, hasta llegar al litoral.  

640. En la parte media alta donde inicia el valle está limitado por afloramientos rocosos, a partir 

de la quebrada Tinajas se inicia el ensanchamiento del valle configurándose el acuífero.  

641. El ancho del acuífero o distancia perpendicular al curso del río Lurín varia en promedio de 1 

km en Cieneguilla, 3 km en Pachacamac, 9 km entre Canchan y Arica. Es espesor según 

estudios geofísicos se encuentra entre 250 y 300 m. 

642. El nivel piezometrico contenido en el acuífero es libre y superficial siendo su fuente principal 

de alimentación el curso del río Lurín y en menor grado las aguas bajo riego que se infiltra 

de zonas agrícolas.  

643. El acuífero es delgado y alargado sus condiciones geométricas son aptas para plantear 

proyectos de recarga, sin embargo, se requiere evaluar con más detalle la fuente de 

alimentación y recarga, considerando que el río Lurín en los últimos años tiene variabilidades 

en su caudal ordinario.  

644. La geometría del acuífero y las secciones del espesor del acuífero, donde se investigó, 

mediante geofísica el basamento y mediante perforaciones, los principales horizontes 

acuíferos, se observan en las imágenes siguientes: 
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Imagen N° 49:  Geometría del acuífero Lurín 

 
Fuente: PMO Sedapal, 2019 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria 

 

Imagen N° 50:  Sección hidrogeológica esquemática longitudinal del acuífero Lurín A –
A´ 

 
Fuente: PMO Sedapal, 2019 
 

Imagen N° 51: Secciones hidrogeológicas esquemáticas transversales del acuífero Lurín 

  

Fuente: PMO Sedapal, 2019 
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645. En base al estudio ”Actualización y Modernización del Equipo Software para la simulación 

del comportamiento del acuífero de Lima” Informe Final Volumen IV Modelo Matemático 

de enero  del 1999, se determinó que el acuífero Lurín en 65,3125 km2, por lo que 

asumiendo un valor de coeficiente de almacenamiento promedio muy conservador del 

orden del 5% (escenario desfavorable, pues se podría asumir el valor de 7,5 a razón de 

pruebas de bombeo a variable con piezometro) un espesor saturado de 60,98 (con respecto 

al inventario de pozos conformado por 436 pozos de extracción y de 212 pozos de 

observación de Sedapal), el volumen Total Operacional estimado seria de la siguiente 

manera: 

Cuadro N° 120: Volumen Operacional Acuífero Lurín 

Acuífero Área (m2) 

Espesor 

Saturado 

Promedio (m) 

Coeficiente de 

Almacenamiento 

promedio 

volumen total 

operacional  

m3 

volumen total 

operacional   

MM3 

Volumen 

promedio 

extraído 

(MM3) 

% de 

extracción 

Lurín 65 312 500 60,98 0,05 199 137 813 199 14 33,19 16,67 

Fuente: PMO Sedapal, 2019 

646. Según el PMO de Sedapal 2019, para el acuífero Lurín se extrae un volumen promedio de 

33,19 MMC que representa el 16,67 % del volumen total que se tiene como oferta dentro 

del acuífero poroso no consolidado. 

XVIII.1.2.2  Marco legal del régimen económico de las aguas subterráneas 

647. El marco legal del régimen económico de las aguas subterráneas se encuentra conformado 

por cinco disposiciones que se presentan en el siguiente cuadro: 

Cuadro N° 121: Marco Legal del Régimen Económico de las Aguas Subterráneas 
 

Denominación Norma 

Ley de Recursos Hídricos - Aprobada mediante la Ley 29338 (publicada en el 

Diario Oficial El Peruano el 31.03.2009) (*) 

Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos - Aprobado mediante el Decreto Supremo N° 001-

2010-AG (publicado en el Diario Oficial El Peruano 

el 24.03.2010) 

Régimen especial de Monitoreo y Gestión de Uso 

de Aguas Subterráneas a cargo de las Entidades 

prestadoras de Servicios de Saneamiento 

- Aprobado mediante el Decreto Legislativo N° 1185 

(publicado en el Diario Oficial El Peruano el 

16.08.2015) 

Metodología, Criterios Técnicos Económicos y 

Procedimiento para determinar la Tarifa de 

Monitoreo y Gestión de Uso de Aguas 

Subterráneas a cargo de las EPS habilitadas como 

operador del servicio de monitoreo y gestión de 

uso de aguas subterráneas 

- Resolución de Consejo Directivo N° 007-2016-

SUNASS-CD (publicada en el Diario Oficial El 

Peruano el 24.03.2016) 

Reglamento del Servicio de Monitoreo y Gestión 

de Uso de Aguas Subterráneas a cargo de las 

Empresas Prestadoras de Servicios de 

Saneamiento Habilitadas como Operadores del 

Servicio 

- Resolución de Consejo Directivo N° 057-2017-

SUNASS-CD (publicada en el Diario Oficial El 

Peruano el 24.11.2017) 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS.  

(*) Modificada por Ley N° 30640 y por Decreto Legislativo 1285, publicados en el Diario Oficial El Peruano el 

16.08.2017 y el 29.12.2016, respectivamente. 
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648. En el artículo 90 de la Ley 29338, Ley de Recursos Hídricos (en adelante, la Ley), se señala 

que los titulares de algún derecho administrativo para el uso del agua (es decir las personas 

naturales o jurídicas que cuentan con licencia, autorización o permiso)65 deben efectuar el 

pago de determinados conceptos con el propósito de contribuir al uso sostenible y eficiente 

del recurso hídrico. 

649. Conforme a lo establecido en la Ley, así como en su Reglamento, dichos pagos corresponden 

a cinco conceptos, los cuales están agrupados en dos tipos de pago: 

Cuadro N° 122: Tipos de Pago que deben realizar los titulares de los derechos de uso de 
agua 

 

Tipos de Pago Detalle 

Retribuciones 

(vinculadas al derecho por el uso del 

recurso) 

- Retribución económica por el uso del agua (superficial o 
subterránea). 

- Retribución económica por el vertimiento de agua residual 
tratada. 

Tarifas 

(relacionadas a la contraprestación de 

un servicio adicional realizado a dicho 

uso) 

- Tarifa por el servicio de distribución del agua en los usos 
sectoriales. 

- Tarifa por la utilización de la infraestructura hidráulica 
mayor y menor. 

- Tarifa por monitoreo y gestión de uso de aguas 
subterráneas. 

Fuente: Artículos 90 a 96 del Título VI de la Ley de Recursos Hídricos y los artículos 175 a 192 del Título VI del Reglamento 

de la Ley de Recursos Hídricos. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (GRT) – SUNASS.  

 

(a) Retribución económica por el uso del agua 

650. La retribución económica es el pago que en forma obligatoria deben abonar los titulares de 

derechos de uso de agua como contraprestación por su uso66. 

651. El concepto de retribución económica por el uso del agua introduce dos elementos 

importantes a tener en cuenta: el sujeto pasivo de la obligación de contraprestación es todo 

titular de derechos de uso de agua y no importa el origen del recurso hídrico, pues basta el 

uso del mismo para que se genere la obligación de la contraprestación. 

652. Por ello, en tanto el origen del recurso no es un factor a tomar en cuenta para determinar si 

existe o no la obligación para realizar la contraprestación, es correcto afirmar que la 

retribución económica por el uso del recurso hídrico, considerado patrimonio de la Nación67, 

tanto por el uso de agua superficial como por el uso de agua subterránea, no constituye un 

tributo68. 

(b) Tarifa por monitoreo y gestión de uso de aguas subterráneas 

653. A diferencia del concepto de retribución económica por el uso del agua, el concepto de tarifa 

por monitoreo y gestión de uso de aguas subterráneas tiene dos regímenes: el régimen 

                                                           
65 Mencionados en el artículo 45 de la Ley N°29338. 
66 Artículo 91 de la Ley de Recursos Hídricos y numeral 1 del artículo 176 de su Reglamento.  
67 El régimen de los recursos naturales, entre ellos el agua, se rige de acuerdo con lo establecido por el artículo 66 de la Constitución 
Política del Perú de 1993, según el cual los recursos naturales son patrimonio de la Nación y el Estado es soberano en su 
aprovechamiento. Del mismo modo, la Ley Nº 26821, Ley Orgánica para el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, 
establece las condiciones y modalidades para el aprovechamiento y otorgamiento de los recursos naturales a particulares. 
68 Numeral 1 del artículo 176 del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos. 



Proyecto de Estudio Tarifario de SEDAPAL S.A._                                                                                  240 

 

 

general que está dado por la Ley y su Reglamento y, el régimen especial, regulado a través 

del Decreto Legislativo N° 1185. 

654. En el régimen general que es establecido en los artículos 94 de la Ley y 189 de su 

Reglamento, el concepto de “Tarifa” por el servicio, es el pago que realizan todos los usuarios 

con fines productivos que no cuenten con sistemas propios de monitoreo y gestión de dichas 

aguas. 

655. En contraste, en el régimen especial, se entiende por “Tarifa” al pago que deben efectuar a 

favor de las EPS, las personas naturales y jurídicas bajo el ámbito de aplicación del Decreto 

Legislativo 1185, por la prestación del servicio de monitoreo y gestión de uso de aguas 

subterráneas, permitiendo a la EPS cubrir los costos del servicio y generar incentivos a los 

usuarios orientados a cumplir el objetivo del Servicio. 

(c) Regímenes aplicables a la tarifa por monitoreo y gestión de uso de aguas 

subterráneas 

656. Como ya se indicó, el concepto de tarifa por monitoreo y gestión de uso de aguas 

subterráneas tiene dos regímenes: el régimen general, dado por la Ley de Recursos Hídricos 

y su Reglamento y, el régimen especial, dado a través del Decreto Legislativo N° 1185. 

 Imagen N° 52: Concepto de tarifa según régimen 

Fuentes: Régimen General. Artículo 94° Ley de Recursos Hídricos y Artículo 189° de su correspondiente Reglamento y Régimen 

Especial. Decreto Legislativo 1185. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (GRT) – SUNASS.  

 

657. En el Régimen General, la Autoridad Nacional del Agua (ANA) establece las condiciones para 

la prestación del servicio de monitoreo y gestión del uso de aguas subterráneas, y aprueba 

el valor de las tarifas por monitoreo y gestión de las aguas subterráneas. 

658. En el Régimen Especial, el servicio de monitoreo y gestión de uso de aguas subterráneas se 

encuentra a cargo de las Entidades Prestadoras de Servicios de Saneamiento, teniendo por 

finalidad cautelar el aprovechamiento eficiente y sostenible del recurso hídrico subterráneo, 

asegurando la prestación de los servicios de saneamiento. 

  

Régimen 

General 

Régimen 

Especial 
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659. Las personas naturales y jurídicas bajo el ámbito de aplicación del Decreto Legislativo N° 

1185, que deben efectuar el pago a favor de las EPS por la prestación del servicio de 

monitoreo y gestión del uso de aguas subterráneas, son aquellas personas que utilizan las 

aguas subterráneas con fines distintos a los agrarios (dentro del ámbito de responsabilidad 

de las EPS), indistintamente si cuentan o no con sistemas propios de monitoreo y gestión de 

dichas aguas. 

(d) Tarifa por el monitoreo y gestión de uso de aguas subterráneas en el régimen 

especial 

660. Como se mencionó anteriormente, mediante el Decreto Legislativo N° 1185 se aprobó el 

Régimen Especial para la Tarifa por el Monitoreo y Gestión de Uso de Aguas Subterráneas 

de las Entidades Prestadoras de Servicios de Saneamiento, el cual otorga a la SUNASS 

facultades de carácter regulatorio.  

661. Respecto a dichas facultades, el artículo 4 de la mencionada norma, establece que la SUNASS 

debe aprobar la metodología, los criterios técnicos - económicos y el procedimiento 

aplicable para determinar la Tarifa de Monitoreo y Gestión de Uso de Aguas Subterráneas.  

662. En ese sentido, mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 007-2016-SUNASS-CD la 

SUNASS aprobó la Metodología, Criterios Técnicos Económicos y Procedimiento para 

determinar la Tarifa de Monitoreo y Gestión de Uso de Aguas Subterráneas a cargo de las 

EPS habilitadas como operador del servicio de monitoreo y gestión de uso de aguas 

subterráneas.  

663. En el literal h) del artículo 2 de la referida Resolución de Consejo Directivo, se señala que el 

usuario del servicio de monitoreo y gestión de uso de aguas subterráneas es la persona 

natural o jurídica que extrae agua subterránea dentro del ámbito de responsabilidad de la 

EPS (como es el caso de SEDAPAL S.A.), el cual puede contar o no con licencia de uso 

otorgada por la ANA. 

XVIII.1.2.3  Diagnóstico Comercial 

Usuarios no agrarios con fuente propia 

664. El usuario no agrario de fuente propia es la persona natural o jurídica que extrae agua 

subterránea con fines distintos a los agrarios. De acuerdo a la base de datos remitida por 

SEDAPAL S.A., estos se abastecen a través de pozos cuyo uso es destinado tanto para uso 

poblacional como no poblacional.  

665. De acuerdo a los usuarios de la base de facturación de SEDAPAL S.A. y sus anuarios 

estadísticos, el número de conexiones de usuarios no agrarios con fuente de agua propia 

con conexión activa ascendió a 1 751 durante el año 2020, mostrando una reducción 

respecto a los años anteriores. 
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Gráfico Nº 77: Evolución de los usuarios no agrarios de fuente propia por categoría 
(2016 – 2020) 

 
Fuente: SEDAPAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

666. A diciembre 2020, el 40% de usuarios no agrarios de fuente propia corresponden a la 

categoría Comercial y otros, y el 32% corresponden a la categoría Industrial, tal como se 

observa en el siguiente gráfico.  

Gráfico Nº 78: Composición de los usuarios por categoría 
diciembre 2020 (%) 

 
Fuente: SEDAPAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 
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Cuadro N° 123: Principales usuarios no agrarios de fuente propia 

 
Fuente: Base comercial a diciembre 2020 - SEDAPAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

Demanda de usuarios con fuente propia 

667. En relación al volumen de agua facturado por los usuarios no agrarios de fuente propia, se 

observan los volúmenes facturados en el período comprendido entre los años 2016 y 2020. 

668. Cabe precisar que, dentro de los usos del agua extraída, ésta se destinó mayoritariamente 

para los usuarios de la categoría industrial, dado que, en promedio durante el año 2020, 

alcanzó el 56,7% del volumen total de agua extraído por los usuarios no agrarios de fuente 

propia. El segundo en importancia lo constituyen los usuarios comerciales con el 2,5%. 

669. De acuerdo al siguiente gráfico se observa que, en el año 2018, el primer año de aplicación 

del Estudio Tarifario de Monitoreo y Gestión del Uso de aguas subterráneas, el volumen se 

incrementó en 42% respecto al 2017. Sin embargo, en los últimos tres años, se observa que 

los volúmenes han registrado una tendencia decreciente, alcanzando 58 385 m3 a diciembre 

2020. Este último se debe en parte a las restricciones económicas dispuestas por Estado, 

para mitigar los contagios de la pandemia por el COVID-19. 

Distrito Nombre del usuario Modo de facturación Volumen facturado (m3)

VENTANILLA ENEL GENERACION PERU S.A.A. L 199 726

VENTANILLA ENEL GENERACION PERU S.A.A. L 125 094

VENTANILLA REFINERIA LA PAMPILLA S.A.A. L 82 492

PUCUSANA CORPORACION LINDLEY S.A. L 73 917

SAN JUAN DE LURIGANCHO CBC PERUANA S.A.C. L 71 645

CALLAO MARINA DE GUERRA DEL PERU 71 590

EL AGUSTINO TRUPAL S.A. L 68 491

LURIGANCHO GLORIA S.A. L 67 402

LURIGANCHO GLORIA S.A. L 66 653

LURIGANCHO GLORIA S.A. L 62 498

VILLA MARIA DEL TRIUNFO UNION ANDINA DE CEMENTOS S.A.A. UNACEM S.A.A. 62 370

PUCUSANA CORPORACION LINDLEY S.A. L 59 372

LURIGANCHO UNIV.NAC. DE EDUC. ENRIQUE GUZMAN Y VALLE 56 160

CALLAO SUDAMERICANA DE FIBRAS S.A. L 54 406

LURIGANCHO AJEPER S.A. L 52 589

LIMA (CERCADO) UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS L 52 021

SANTIAGO DE SURCO ASOCIACION CASUARINAS DE MONTERRICO L 51 866

CARMEN DE LA LEGUA ALICORP S.A.A. L 51 799

VENTANILLA REFINERIA LA PAMPILLA S.A.A. L 49 287

SANTA ANITA PRODUCTOS TISSUE DEL PERU S.A.C. O PROTISA PERU L 48 343

LURIGANCHO GLORIA S.A. L 46 100

PUENTE PIEDRA TEXTILES CAMONES S.A. L 45 101

SANTIAGO DE SURCO FUERZA AEREA DEL PERU L 41 971

ATE UNION DE CERVECERIAS PERUANAS BACKUS Y JOHNSTON SOCIEDAD ANONIMA ABIERTAL 41 079

LURIGANCHO AJEPER S.A. L 39 084

ATE UNION DE CERVECERIAS PERUANAS BACKUS Y JOHNSTON SOCIEDAD ANONIMA ABIERTAL 38 669

ATE INDUSTRIAS NETTALCO S.A. L 38 171

SANTA ANITA PRODUCTOS TISSUE DEL PERU S.A.C. O PROTISA PERU L 37 929

ATE UNION DE CERVECERIAS PERUANAS BACKUS Y JOHNSTON SOCIEDAD ANONIMA ABIERTAL 35 851

LURIGANCHO MISION ECOLOGICA S.A.C. L 35 400

PUENTE PIEDRA KIMBERLY CLARK PERU S.R.L. L 33 026

LURIN INMOBILIARIA MASIAS SAC L 32 550

COMAS SERVICIO DE PARQUES DE LIMA SERPAR LIMA L 32 320

VENTANILLA REFINERIA LA PAMPILLA S.A.A. L 31 985

SAN JUAN DE LURIGANCHO CORPORACION LINDLEY S.A. L 31 270

VENTANILLA QUIMPAC S.A. L 30 403
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Gráfico Nº 79: Evolución del volumen de agua subterránea extraído (miles de m3)  
(2014– 2020) 

 
Fuente: SEDAPAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

Importe facturado 

670. En relación al importe facturado, se observa que, en el año 2018, los niveles de facturación 

alcanzaron los S/ 190,1 millones; sin embargo, en los últimos tres años, la tendencia ha sido 

decreciente registrando, en el año 2020, S/ 138,0 millones (disminución de 19,5% respecto 

al 2019).  

Gráfico Nº 80: Evolución del importe facturado (en miles de S/)  
(2015– 2020) 

 
Fuente: SEDAPAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

671. Los usuarios que tienen mayor participación en los ingresos son los industriales con el 69% 

del total, seguidamente de los usuarios comerciales con 17% como se muestra en el 

siguiente gráfico:  
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Gráfico Nº 81: Estructura del importe facturado por categoría 2019-2020 

  

Fuente: SEDAPAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

 

Gráfico Nº 82: Evolución de la tarifa media (S/ / m3)  

 
Fuente: SEDAPAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

 

Proyección de la demanda de usuarios con fuente propia 2021-2026 

672. En el cuadro siguiente se muestra la demanda de los usuarios no agrarios de fuente propia 

de SEDAPAL S.A., según categoría durante el quinquenio regulatorio.  

Gráfico Nº 83: Demanda de los usuarios con fuente propia 

Descripción Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Demanda Social (miles m3) 101,3 102,6 103,9 105,3 106,6 

Demanda Doméstico (miles m3) 4 546,9 4 576,2 4 605,7 4 635,4 4 665,2 

Demanda Comercial (miles m3) 14 546,1 14 740,8 14 938,1 15 138,1 15 340,7 

Demanda Industrial (miles m3) 37 032,8 37 539,9 38 053,9 38 575,0 39 103,2 

Demanda Estatal (miles m3) 7 449,7 7 732,0 8 024,9 8 329,0 8 644,6 

Fuente: Información remitida por SEDAPAL S.A. y modelo tarifario  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 
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XVIII.1.3  BASE CAPITAL  

673. La base de capital considerada para la determinación de la tarifa del servicio de monitoreo 

y gestión de uso de aguas subterráneas ha sido determinada sobre la base de la información 

remitida por SEDAPAL. 

XVIII.1.3.1  Activos relacionados a obras ejecutadas con fines de uso conjuntivo 

674. Siguiendo el procedimiento establecido en el Estudio Tarifario del servicio de monitoreo y 

gestión de uso de aguas subterráneas de SEDAPAL 2017-2022, la base de capital considera 

activos relacionados a las obras ejecutadas con fines de uso conjuntivo: activos 

comprendidos en el Sistema Huachipa y el Sistema La Atarjea (PTAP Nº 2- Modulo II) desde 

el año 1994. 

675. Asimismo, se consideran activos que son utilizados en el desarrollo de actividades 

directamente relacionadas al servicio (denominados otros activos), los cuales se describen a 

continuación: 

 Caudalímetros.  

 Equipos de explotación.  

 Equipos computarizados.  

 Equipos de campo.  

 Equipos de Laboratorio.  

 Equipos de oficina.  

 Muebles.  

 Pozos de control y de reserva.  

 Unidades de transporte.  

 Otros activos.  
 

XVIII.1.3.2  Activos vinculados al uso conjuntivo 

676. La base de capital de la tarifa del servicio de monitoreo y gestión de uso de aguas 

subterráneas considera parte de los activos relacionados a derechos de uso registrados en 

los estados financieros de SEDAPAL por las siguientes concesiones: 

 “Aprovechamiento Óptimo de las Aguas Superficiales y Subterráneas del Río 
Chillón” (Chillón). 

 “Concesión del Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento del Proyecto 
Derivación Huascacocha - Rímac” (Huascacocha). 

 “Provisión de servicios de saneamiento de los distritos del sur de Lima” (Provisur). 

 

XVIII.1.3.3  Determinación de la base de capital del servicio de monitoreo y gestión 

677. De acuerdo al nivel de operación de los sistemas La Atarjea, Huachipa y Chillón; para 

determinar la base de capital del servicio de monitoreo y gestión de uso de aguas 

subterráneas, se aplicaron los siguientes drivers: 

 Para los activos del Sistema Huachipa se utilizó el driver de 26,3%. 

 Para los activos del Sistema La Atarjea PTAP Nº 2 – Módulo II) se utilizó el driver 
de 20,5%. 
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 Para los activos por derechos de uso del proyecto “Aprovechamiento Óptimo de 
las Aguas Superficiales y Subterráneas del Río Chillón” se utilizó el driver de 41,9%. 

 Para los activos por derechos de uso del proyecto “Provisión de servicios de 
saneamiento de los distritos del sur de Lima” – Provisur, se utilizó el driver de 
12,5%69. 

 
Cuadro N° 124: Base de capital del servicio de monitoreo y gestión de 

uso de agua subterráneas - Sistemas 
Sistema Nombre del activo Miles de S/ 

Huachipa 

Planta Huachipa  34 584  

Ramal Norte        118 741  

Obras Complementarias1/  63 476  

Lima Norte I 130 296 

La Atarjea 

Marcapomacocha - Marca III             47 028  

Represa Yuracmayo             63 094  

Reforzamiento Sistema Primario Chiquian - 
Miraflores 1 Etapa  

        1 629  

Matriz Los Olivos          2 802  

Matriz Zarate - Canto Grande             567  

Esquema Uso Conjuntivo Los Olivos Refuerzo Cono 
Norte  

        1 548  

Esquema Conjuntivo San Miguel          3 976  

Sectorización Los Olivos             272  

Reforzamiento Primario La Atarjea - Villa El Salvador          8 565  

Esquema Callao          5 222  

Conducción Tomas Valle          1 145  

Planta La Atarjea 2          3 769  

Sectorización San Juan De Miraflores - Villa María del 
Triunfo  

1 825 

Sectorización Villa El Salvador  2 344 

 Otros activos 38 724                                   

1/ Incluye activos correspondientes a los proyectos Optimización Lima Norte II – Lote 2 y Lima Norte II – Lote 
3, y Cajamarquilla. 
Fuente: Base de activos remitido por SEDAPAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria – SUNASS. 

Cuadro N° 125: Base de capital del servicio de monitoreo y gestión de 
uso de agua subterráneas - Concesiones 

Nombre del Proyecto Miles de S/ 

“Aprovechamiento Óptimo de las Aguas Superficiales y Subterráneas del Río 
Chillón” 

52 475  

“Concesión del Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento del Proyecto 
Derivación Huascacocha - Rímac” 

41 442  

“Provisión de servicios de saneamiento de los distritos del sur de Lima” 46 631  

Fuente: Base de activos remitido por SEDAPAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria – SUNASS. 

  

                                                           
69 Considerado en el Plan Maestro Optimizado (PMO) de SEDAPAL. 
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XVIII.1.4  PROGRAMA DE INVERSIONES  

678. El programa de inversiones de SEDAPAL S.A. de Monitoreo y Gestión para el próximo 

quinquenio regulatorio 2021-2026, asciende a un monto total de S/ 80,348,306 de los cuales 

el 30 % es para monitoreo y 70 % es para gestión.  

Cuadro N° 126: Inversiones para Monitoreo y Gestión de Uso de Aguas Subterráneas 

Código Tipo Denominación del proyecto 
Metrado 

Monto sin 
IGV  

Cantidad U.M. (S/) 

P-1 Gestión 

Mejoramiento del sistema de regulación de los 
sectores abastecidos por los reservorios de gran 
capacidad la Menacho y Vicentelo en el distrito de el 
Agustino – (Expediente técnico) 

1 Gbl 1,398,773 

P-2 Monitoreo 
Construcción de pozo de monitoreo; en el sector 
hidráulico B, distrito Lurín, distrito Pachacamac y 
distrito de Cieneguilla 

1 Glb 23,732,808 

P-3 Gestión 
Renovación de pantallas; en el cauce del río Rímac en 
la localidad el Agustino, distrito de el Agustino 

1 Glb 27,005,636 

P-4 Gestión  

Mejoramiento y ampliación de fuente de agua por 
optimización del sistema Marca III con represamiento 
de lagunas ubicadas sobre el canal alimentador de 
Antacoto más nueva presa Casacancha distrito de 
Marcapomacocha - provincia de Yauli - departamento 
de Junín – (Expediente técnico) 

1 Glb 346,955 

P-5 Gestión  
Creación de nuevo embalse Autisha en la subcuenca 
Santa Eulalia, provincia de Huarochirí - departamento 
de Lima – (Expediente técnico) 

1 Glb 2,297,407 

P-6 Gestión 

Creación represa Jacaybamba para la regulación del rio 
Chillón para el abastecimiento de agua de Lima fase I 
Jacaybamba - distrito de Huaros - provincia de Canta - 
departamento de Lima – (Expediente técnico) 

1 Glb 3,871,904 

P-7 Gestión 

Creación de la fuente de agua por extracción y recarga 
artificial inducida en el valle del río Rímac en los 
distritos de Chaclacayo y Lurigancho – (Expediente 
técnico) 

1 Glb 1,251,358 

P-8 Gestión 
Ampliación de capacidad del túnel Graton– 
(Expediente técnico) 

1 Glb 8,668,157 

P-9 Gestión 
Creación del túnel trasandino la Viuda - provincia de 
Canta del departamento de Lima y la provincia de Yauli 
del departamento de Junín – (Perfil) 

1 Glb 9,057,467 

P-10 Gestión 

Estudio de identificación de reservas estratégicas de 
aguas subterráneas en las cuencas de los ríos Chillón, 
Rímac y Lurín como preparación ante sismo de gran 
magnitud – (Estudio)  

1 Glb 400,000 

P-11 Gestión 
Actualización de los modelos matemáticos para la 
extracción sostenible de los acuíferos de los ríos 
Chillón, Rímac y Lurín – (Estudio) 

1 Glb 657,642 

P-12 Gestión 
Creación de fuente de agua por extracción y recarga 
artificial inducida en el valle del río Chillón distrito de 
Carabayllo – (Expediente técnico) 

1 Glb 915,493 

P-13 Gestión 
Creación de fuente de agua por la extracción y recarga 
artificial inducida en el valle del río Lurín distrito de 
Cieneguilla – (Expediente técnico) 

1 Glb 744,707 

    Total      80,348,306 

Fuente: SEDAPAL S.A./Modelo tarifario de SEDAPAL S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

679. En el Anexo III se muestra el detalle del programa de inversiones por año para el periodo 

2021-2026. 
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XVIII.1.5  ESTIMACIÓN DE LOS COSTOS 

680. Dentro de los costos de operación y mantenimiento se incluyen los costos y gastos que 

permiten a la empresa operar desde el punto de vista técnico y mantener la infraestructura 

y el equipamiento del Servicio de Monitoreo y Gestión del Uso de Aguas Subterráneas. 

681. En ese sentido, los costos por la prestación de este servicio comprenden i) costos de 

actividades y operación y mantenimiento de activos existentes, ii) Compromisos de pago de 

las Asociaciones Público Privadas (APP’s) y costos de operación y mantenimiento de las 

nuevas inversiones.  

682. En el gráfico siguiente se presentan los costos operativos totales proyectados para cada uno 

de sus componentes a nivel de empresa para el quinquenio regulatorio 2021 – 2026.  

 

Gráfico Nº 84: Evolución de los Costos y gastos operativos  

(En millones de soles) 

 
      Fuente: Modelo Tarifario de SEDAPAL S.A. 

      Elaboración: Gerencia de Regulación Tarifaria (GRT) – SUNASS 
 

XVIII.1.6  DETERMINACIÓN DE LA TARIFA MEDIA 

 

683. Entre los principios aplicables para el cálculo de la tarifa se tiene el principio de eficiencia 

económica y el principio de viabilidad financiera. En ese sentido, la tarifa que cobre la 

empresa por la prestación del servicio de monitoreo y gestión de uso de aguas subterráneas 

deberá incentivar una asignación óptima de recursos que posibilite la maximización de los 

beneficios de la sociedad. Asimismo, dicha tarifa deberá cubrir los costos requeridos para la 

prestación eficiente del servicio. 

 

684. En ese sentido, se busca determinar una tarifa media a través de un modelo económico 

financiero que garantice un Valor Actual Neto (VAN) de cero, y con ello permita la 

sostenibilidad económica del servicio, sin generar en la empresa beneficios por encima de 

los normales.  
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685. A efectos de determinar la tarifa media de equilibrio, se estima el costo medio de mediano 

plazo (CMP), de acuerdo a la siguiente fórmula: 
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Donde: 

CME   : Costo medio  

O&M   : Costos de explotación eficientes  

K0   : Base de capital al inicio del periodo 

I   : Inversiones reconocidas (financiamiento concertado) 

WK  : Capital de trabajo 

T   : Impuestos 

K5   : Capital residual al quinto año 

r   : Tasa de descuento (WACC) 

Q    : Volumen facturado 

D   : Depreciación 

686. Los valores empleados para estimar el CMP se obtienen del flujo de caja proyectado –en 

términos reales- de la empresa. Cabe indicar que, dichas cifras han sido descontadas a la 

tasa de 4,22%. 

687. En el flujo de caja del servicio de monitoreo y gestión de uso de aguas subterráneas que se 

muestra en el siguiente cuadro, se observa que la tarifa media calculada de S/ 2,351 por m3 

(igual al CMP) garantiza un VAN de cero y contribuye a la sostenibilidad económica del 

servicio. 

 

Cuadro N° 127: Flujo de Caja Neto  

(En miles de soles) 

FLUJO DE CAJA NETO Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Flujo de Caja Operativo   58 384  59 433  60 145  60 987  61 955  

Base de capital (670 156)     654 478  

Capital de Trabajo (52 887) 2 699 (701) (817) (832) 52 537 

Inversiones        (5 410)    (19 709)    (25 081)    (30 148)                -    

Impuesto a la Renta y Participación de 

Trabajadores 
   (10 653)  (11 496)  (10 854)  (10 621)  (9 860) 

FLUJO DE CAJA NETO (723 043) 45 021  27 528  23 393  9 387  759 110  

 

VAN 0 

CMP = Tarifa (S//m3) 2,525 

Fuente: Información remitida por SEDAPAL S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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XVIII.1.7  META DEL SERVICIO DE MONITOREO Y GESTIÓN DE USO DE AGUAS 

SUBTERRÁNEAS 

688. Para el quinquenio regulatorio 2021-2026, se han establecido las siguientes metas del 

servicio de monitoreo y gestión de uso de aguas subterráneas que serán exigibles a SEDAPAL 

S.A.  

Cuadro N° 128: Meta del servicio de monitoreo y gestión de uso de aguas subterráneas 

Meta  
Unidad de 

Medida 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Porcentaje de avance financiero del 
programa de inversiones del servicio de 
monitoreo y gestión de uso de aguas 
subterráneas1/ 

% 7 31 62 100 100 

1/ Se refiere a la ejecución financiera acumulada del monto total de inversiones programadas en el Estudio Tarifario para el 
periodo regulatorio. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 
 

689. Los criterios para la evaluación de las metas del servicio de monitoreo y gestión de uso de 

aguas subterráneas se encuentran establecidos en el Anexo IV.  

XVIII.1.8  FONDO DE INVERSIONES 

690. SEDAPAL S.A. deberá destinar mensualmente en cada uno de los años del periodo 

quinquenal, los porcentajes de los ingresos totales por los servicios de monitoreo y gestión 

de uso de aguas subterráneas a un fondo exclusivo para las inversiones, de acuerdo a lo 

señalado en el cuadro siguiente:  

 

Cuadro N° 129: Fondo de inversiones1/ 
Período Porcentaje de los Ingresos2/ 

Año 1 6,00% 

Año 2 4,00% 

Año 3 4,00% 

Año 4 7,00% 

Año 5 20,00% 

1/Los recursos del Fondo de Inversiones será destinados a financiar 

el programa de inversiones vinculado al Servicio de Monitoreo y 

Gestión de Uso de Aguas Subterráneas 
2/Porcentajes a depositar mensualmente durante los años del 

quinquenio regulatorio 2021-2026 

Fuente: Modelo Tarifario de SEDAPAL S. A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

691. Cabe señalar que dicho fondo de inversiones será empleado para el financiamiento del 

Programa de Inversiones previsto en el presente estudio tarifario.  

692. El fondo de inversiones del nuevo quinquenio regulatorio contemplará los saldos disponibles 

del estudio tarifario 2017-2022. En ese sentido, el fondo de inversiones para el quinquenio 

regulatorio 2021-2026 de SEDAPAL S.A. considera la suma de saldos de los fondos de 

inversión I y II, al mes agosto de 2021, del orden de S/ 76,6 millones. 
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693. En consecuencia, SEDAPAL S.A. deberá tener desde el inicio del periodo regulatorio, el cual 

se computa a partir del primer día del mes calendario siguiente a la publicación de la 

resolución tarifaria, una cuenta bancaria con el saldo inicial de S/ 76,6 millones 

correspondiente al fondo de inversiones del nuevo quinquenio regulatorio 2021-2026 para 

el servicio de monitoreo y gestión de uso de aguas subterráneas, sobre la cual depositará los 

montos mensuales de acuerdo a los porcentajes indicados en cuadro anterior.  

694. Este fondo de inversión está destinado a financiar exclusivamente las inversiones 

programadas para el quinquenio regulatorio 2021-2026 que ascienden a S/ 80,3 millones. 

De los cuales, S/ 51,8 millones corresponden a la parte exclusiva de Monitoreo y gestión de 

uso de aguas subterráneas y S/ 28,5 millones corresponde a las inversiones asociadas al uso 

conjuntivo con los servicios de saneamiento.  

695. Asimismo, de comprobarse que SEDAPAL S.A. hace un uso distinto de los recursos o que no 

se hayan efectuado las transferencias correspondientes al fondo de inversiones, la SUNASS 

tomará las acciones correspondientes de conformidad al Reglamento General de 

Supervisión y Sanción70, así como también comunicará este hecho al titular de las acciones 

representativas del capital social de SEDAPAL S.A. y a la Contraloría General de la República.  

XVIII.1.9  ESTRUCTURA TARIFARIA 

696. La estructura tarifaria propuesta se muestra en el siguiente cuadro: 

Cuadro N° 130: Estructura tarifaria propuesta 

Clase Categoría 
Rango Tarifa  

Asignación 
de consumo 

m3 / mes S/ /m3 m3 / mes 

R
e

si
d

e
n

ci
a

l 

Social 0 a más 0,449 250 

Doméstico  
0 a 30 0,504 

50 
30 a más 1,853 

N
o

 R
e

si
d

e
n

ci
a

l 

Comercial y 
otros 

0 a 100 1,853 
400 

100 a más 2,162 

Industrial 
0 a 400 2,806 

3000 
400 a más  3,276 

Estatal 
0 a 2000 1,853 

2000 
2000 a más 2,162 

Nota: Las tarifas no incluyen IGV 

Fuente: Modelo Tarifario de SEDAPAL S. A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

 

 

 

  

                                                           
70 Aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 003-2007-SUNASS-CD y sus modificatorias.   
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XVIII.1.10  PROYECCIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

697. En esta sección se realiza la proyección de los principales estados financieros de la empresa 

correspondiente únicamente al servicio de monitoreo y gestión de uso de aguas 

subterráneas para el quinquenio regulatorio 2021-2026. 

 

XVIII.1.10.1  ESTADO DE RESULTADOS PROYECTADOS 

 

698. Al final del primer año regulatorio, la empresa obtendría ingresos por la prestación del 

servició de monitoreo y gestión de uso de aguas subterráneas por el monto de S/ 160,8 

millones. A su vez, en el quinto año regulatorio los ingresos ascenderían a S/ 171,3 millones, 

lo cual implica un incremento de 6,6% respecto al primer año regulatorio, como 

consecuencia -principalmente- del mayor volumen facturado por la empresa. 

 
699. Por otro lado, se espera que los costos pasen de S/ 95,8 millones en el primer año 

regulatorio, a S/ 102,3 millones en el quinto año regulatorio, como consecuencia -

principalmente- del incremento de los costos y gastos asociados a la base de capital y por 

actividades. 

 
Cuadro N° 131: Proyección de los Estados de Resultados para el quinquenio regulatorio  

(en miles de S/) 
DESCRIPCIÓN Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

 

1. Ingresos 160 755,2 163 316,8 165 930,0 168 596,2 171 316,7 

 

2. Egresos 95 779,8 97 187,3 98 982,1 100 696,4 102 337,8 

2.1 Costos y gastos APP por uso conjuntivo 38 258,3 38 258,3 38 961,5 39 557,7 39 557,7 

2.2 Costos y gastos de la base de capital y 

por actividades 
55 914,0 57 295,8 58 361,3 59 452,8 60 571,1 

Gastos administrativos por actividades 10 711,7 10 996,8 11 216,7 11 441,9 11 672,6 

Costo de ventas por actividades 45 202,3 46 299,0 47 144,6 48 010,9 48 898,4 

2.3 Costos y gastos por nuevos proyectos 0,0 0,0 0,0 0,0 495,9 

2.4 Aporte por regulación 1 607,6 1 633,2 1 659,3 1 686,0 1 713,2 

3. Utilidad operativa 64 975,4 66 129,5 66 947,9 67 899,7 68 979,0 

Depreciación y amortización -14 373 -14 373 -18 702 -22 138 -26 440 

Provisión de cobranza dudosa -6 591,0 -6 696,0 -6 803,1 -6 912,4 -7 024,0 

Gastos financieros de la base de capital -11 755,0 -10 250,4 -8 575,9 -6 689,8 -5 659,5 

 

4. Utilidad antes de impuestos 32 256,3 34 810,0 32 867,1 32 159,4 29 855,6 

Participación de trabajadores -1 612,8 -1 740,5 -1 643,4 -1 608,0 -1 492,8 

Impuesto a la renta -9 039,8 -9 755,5 -9 211,0 -9 012,7 -8 367,0 

 

Utilidad neta 21 603,7 23 314,0 22 012,7 21 538,7 19 995,8 

Fuente: Modelo Tarifario del Servicio de Monitoreo y Gestión del Uso de Aguas Subterráneas. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS 

 

700. En el cuadro anterior se muestra que la empresa obtendría utilidades netas positivas en el 

primer año por S/ 21,6 millones. A su vez, la proyección de la utilidad neta para los siguientes 

años regulatorios también muestra valores positivos.  
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Gráfico Nº 85: Evolución de los ingresos, egresos y utilidad neta 

(En miles de S/) 

 
Fuente: Modelo Tarifario del Servicio de Monitoreo y Gestión del Uso de Aguas Subterráneas. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS 

 

XVIII.1.10.2  ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA PROYECTADO 

701. Los activos totales de la empresa al finalizar el primer año regulatorio ascenderían a S/ 

698,4 millones. Por otro lado, el pasivo total ascendería a S/ 247,3 millones, los cuales 

se reducen a S/ 121,2 millones al finalizar el quinto año regulatorio, como consecuencia 

del pago de los préstamos del financiamiento de la base de capital. En el caso del 

patrimonio, este aumentará en 31,1% debido a los resultados netos positivos que se 

generarían durante el quinquenio regulatorio. 

702. A continuación, se muestra la proyección del estado de situación financiera para el 

próximo quinquenio regulatorio. 

 

Cuadro N° 132: Proyección de estado de situación financiera  
(En miles de S/) 

Descripción Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

ACTIVO         698 374          685 393          665 651          649 685         712 530  

Activo corriente           50 652            32 322              6 183   (17 808)          71 461  

Caja           21 185              2 484   (24 132)  (48 611)          40 162  

Proveedores           29 466            29 838            30 315            30 803           31 300  

Activo no corriente         647 722          653 071          659 468          667 493         641 069  

Inmueble, maquinaria, equipo e 

intangible 
     5 410    25 119     50 200    80 348    80 348  

Depreciación acumulada               -                  -                  -                  -           1 193  

Amortiz. acum. intangible               -                  -           4 329       12 094       22 967  

Inventarios                902                 916                 933                 949                964  

Base de capital   670 156    670 156    670 156    670 156    670 156  

Amortización acumulada      28 746       43 119       57 493       71 866       86 239  

PASIVO 247 287  210 993  169 238  131 733  121 198  

PATRIMONIO         451 086          474 400          496 413          517 952         591 333  

Capital         388 741          388 741          388 741          388 741         442 126  

Utilidad (pérdidas) acumulada           62 345            85 659          107 672          129 211         149 206  

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO         698 374          685 393          665 651          649 685         712 530  

Fuente: Modelo Tarifario del Servicio de Monitoreo y Gestión del Uso de Aguas Subterráneas. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS 
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703. Respecto a los resultados de caja mostrados en el cuadro anterior, es preciso señalar que el 

déficit de caja será compensado con el saldo inicial de efectivo que tiene la empresa 

correspondiente al servicio de monitoreo y gestión de uso de aguas subterráneas, y que al 

30 de agosto de 2021 asciende a S/ 78,7 millones.  
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XVIII.  DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS SERVICIOS COLATERALES  

704. Los servicios colaterales son servicios cuya prestación depende del requerimiento 

circunstancial de los usuarios, para viabilizar o concluir la prestación de los servicios de agua 

potable y alcantarillado. De acuerdo al Reglamento General de Tarifas, los servicios 

colaterales son los siguientes:  

a) Instalación de conexiones domiciliarias: referida a la unión física entre la red de agua y 

el predio a través de un tramo de tubería que incluye la caja del medidor y accesorios. 

En el caso de conexiones de alcantarillado, comprende la unión física entre el colector 

público y el límite de la propiedad de cada predio. 

b) Reubicación de conexiones domiciliarias: está referida al traslado total de la conexión 

de agua o alcantarillado a otra ubicación. 

c) Ampliación de conexiones domiciliarias: se refiere al cambio del diámetro de la 

acometida de la conexión domiciliaria existente, ya sea de agua potable o alcantarillado. 

d) Reubicación de la caja del medidor domiciliario y/o caja de registro domiciliaria: 

corresponde al traslado de la caja del medidor a otra ubicación.  

e) Factibilidad de servicio: procedimiento que establece la posibilidad de dotar de servicio 

de agua potable y alcantarillado a uno o a varios predios, a través de la red de 

distribución o recolección existente. Este servicio incluye la constancia de factibilidad de 

servicio por parte de la empresa prestadora. 

f)     Cierre de conexiones domiciliarias: implica la interrupción por morosidad o a petición 

del usuario, del servicio de agua potable hacia el predio, a través del toponeo o cierre 

de la válvula de paso. En el caso de conexiones de alcantarillado implica la obturación 

de la salida del servicio de alcantarillado. 

g) Reapertura de conexiones domiciliarias: se refiere a la habilitación por cancelación de 

deuda o a solicitud del usuario, del servicio de agua potable o alcantarillado hacia el 

predio. 

h) Revisión y aprobación de proyectos: está referida a la verificación del cumplimiento de 

los procedimientos establecidos en el Reglamento Nacional de Construcciones y las 

exigencias técnicas que hayan sido establecidas por la empresa prestadora. Este servicio 

colateral procede solo cuando los usuarios o urbanizadoras promueven las obras de 

habilitación urbana. Este servicio incluye la constancia de conformidad por parte de la 

empresa prestadora. 

i)     Supervisión de obras: corresponde a la verificación del cumplimiento de los 

procedimientos establecidos por el Reglamento Nacional de Construcción y las 

exigencias técnicas que hayan sido establecidas por la empresa prestadora, para efecto 

de ejecución de las obras. 
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705. Los precios de los servicios colaterales se calculan sobre la base de los costos unitarios, los 

cuales son obtenido mediante un estudio de mercado que la realiza la empresa en sus 

respectivas localidades. 

706. EPS SEDAPAL S.A. determinará el precio de un servicio colateral sumando el costo directo 

con los gastos generales y la utilidad.  

 Costos directos: están compuestos por el costo de los materiales, la mano de obra y la 

maquinaria y equipo; dichos costos están directamente relacionados con la producción 

del servicio colateral. 

 Gastos generales y utilidad: los gastos generales corresponden a los gastos por concepto 

de la tramitación y administración del servicio colateral; por otro lado, la utilidad 

corresponde a la remuneración por el uso de los activos de capital. En conjunto, ambos 

conceptos no podrán exceder al 15% de los costos directos. 

El detalle de los precios de los servicios colaterales se puede muestra en el Anexo I. 
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XIX.  CONCLUSIONES 

 

707. El programa de inversiones para el quinquenio regulatorio 2021 – 2026 a ser financiado con 

recursos internamente generados por SEDAPAL S.A. para los servicios de agua potable, 

alcantarillado, y monitoreo y gestión de uso de aguas subterráneas ascienden a S/ 1 955,0 

millones.  

708. Las inversiones para los servicios de agua potable y alcantarillado ascienden a S/ 1 713,2 

millones. De este monto, S/ 1 638,5 millones corresponde exclusivamente a los servicios de 

agua potable y alcantarillado y S/ 74,7 millones corresponde al uso conjuntivo con el servicio 

de Monitoreo y Gestión de Aguas Subterráneas. 

709. Por otra parte, se ha considerado un monto de inversión de S/ 60,5 millones para la 

implementación de Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos (MRSE) y S/ 

100,9 millones para la implementación de Gestión de Riesgo de Desastres (GRD).  

710. El programa de inversiones de SEDAPAL S.A. de Monitoreo y Gestión para el próximo 

quinquenio regulatorio 2021-2026, asciende a un monto total de S/ 80,3 millones de los 

cuales el 30% es para monitoreo y 70% es para gestión. 

711. La fórmula tarifaria propuesta establece incrementos tarifarios para los servicios de agua 

potable y alcantarillado de 6,8% para el tercer año regulatorio. Este incremento previsto en 

el quinquenio regulatorio, proveerán a SEDAPAL S.A. de los recursos necesarios para cubrir 

los costos de operación y mantenimiento, pago de compromisos por APP’s, inversiones, 

pago de sus obligaciones financieras y sus impuestos.  

 
712. La propuesta de estructuras tarifarias contempla el esquema de subsidios cruzados, basados 

en el uso de los planos estratificados del INEI y la clasificación socioeconómica otorgada por 

el SISFOH, que contribuyen a una mejor focalización de los subsidios. Su implementación 

permitirá beneficiar a aquellos usuarios que se encuentran en condiciones de mayor 

vulnerabilidad socioeconómica.  

 
713. Asimismo, para los usuarios sociales, domésticos beneficiarios, domésticos no beneficiarios 

y, comercial y otros, las estructuras tarifarias contemplan asignaciones máximas de 

consumo, basadas en las horas de abastecimiento del servicio de agua potable.  
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XX.  ANEXOS 

Anexo I: Costos máximos de las unidades de medida de las actividades requeridas para determinar los 
precios de los servicios colaterales a aplicar por SEDAPAL S.A. para el quinquenio regulatorio 

2021-2026 

Ítem Actividad Unidad Especificación 
Costo Directo 

(S/) 

1 Rotura 

1.01 Rotura de pavimento flexible m2 
Corte c/equipo mecánico en paños de 1,00x 0,60 m, 

e = 0,05 m  
20,07 

1.02 Rotura de pavimento rígido m2 
Corte c/equipo mecánico en paños de 1,00 x 0,60 m, 

e = 0,15 m  
25,09 

1.03 Rotura de pavimento mixto m2 
Corte c/equipo mecánico en paños de 1,00 ml x 0,60 

m, e= 0,15 concreto+0,05 asfalto 
32,62 

1.04 Rotura de vereda m2 
Corte c/equipo mecánico en paños de 1,00 x 0,60 m, 

e = 0,10 m  
22,58 

2 Excavación 

2.01 
Excavación zanja para cierre o reapertura 

DN 15-40 mm  
ml 

Excavación manual de 1,00 x 0,40 x 0,40 m de 

profundidad 
6,28 

2.02 
Excavación zanja para cierre o reapertura 

DN 63-90 mm 
ml 

Excavación manual de 1,00 x 0,70 x 0,65 m de 

profundidad 
17,85 

2.03 
Excavación zanja para cierre o reapertura 

en Matriz 
ml 

Excavación manual de 1,00 x 0,60 x 1,20 m de 

profundidad 
53,06 

2.04 
Excavación terreno normal p/Instalación de 

caja de medidor agua potable 
und. 

Excavación manual de 0,55 m x 0,35 m x 0,25 m de 

profundidad 
1,89 

2.05 

Exc. y Ref. de zanja terreno normal 

p/tubería DN 15-25 mm p/conexión agua 

potable 

ml Excavación de 1,00 x 0,40 x 0,60 m de profundidad 9,42 

2.06 
Exc. y Ref. de zanja terreno normal - 

p/tubería agua potable DN 40-90 mm 
ml 

Excavación manual de 1,00 x 0,70 x 1,15 m 

profundidad 
31,58 

2.07 
Exc. y Ref. de zanja terreno normal - 

p/tubería agua potable DN 110-160 mm 
ml 

Excavación manual de 1,00 x 0,75 x 1,20 m 

profundidad 
35,31 

2.08 
Exc. y Ref. de zanja terreno normal - 

p/tubería agua potable DN 200-250 mm 
ml 

Excavación manual de 1,00 x 0,90 x 1,30 m 

profundidad 
45,90 

2.09 

Excavación terreno semirocoso 

p/instalación de caja de medidor agua 

potable 

und. 
Excavación manual de 0,55 m x 0,35 m x 0,25 m de 

profundidad 
4,43 

2.10 

Exc. y Ref. de zanja terreno semirocoso 

p/tubería DN 15-25 mm p/conexión agua 

potable 

ml Excavación de 1,00 x 0,40 x 0,60 m de profundidad 22,11 

2.11 
Exc. y Ref. de zanja terreno semirocoso - 

p/tubería agua potable DN 40-90 mm 
ml 

Excavación manual de 1,00 x 0,70 x 1,15 m 

profundidad 
74,15 

2.12 
Exc. y Ref. de zanja terreno semirocoso - 

p/tubería agua potable DN 110-160 mm 
ml 

Excavación manual de 1,00 x 0,75 x 1,20 m 

profundidad 
82,90 

2.13 
Exc. y Ref. de zanja terreno semirocoso - 

p/tubería agua potable DN 200-250 mm 
ml 

Excavación manual de 1,00 x 0,90 x 1,30 m 

profundidad 
107,78 

2.14 
Excavación terreno rocoso p/Instalación de 

caja de medidor agua potable 
und. 

Excavación manual de 0,55 m x 0,35 m x 0,25 m de 

profundidad 
11,42 

2.15 

Exc. y Ref. de zanja terreno rocoso 

p/tubería DN 15-25 mm p/conexión agua 

potable 

ml 
Excavación c/compresora de 1,00 x 0,40 x 0,60 m de 

profundidad 
56,97 

2.16 
Exc. y Ref. de zanja terreno rocoso - 

p/tubería agua potable DN 40-90 mm 
ml 

Excavación c/compresora l de 1,00 x 0,70 x 1,15 m 

profundidad 
191,09 

2.17 
Exc. y Ref. de zanja terreno rocoso - 

p/tubería agua potable DN 110-160 mm 
ml 

Excavación c/compresora de 1,00 x 0,75 x 1,20 m 

profundidad 
204,74 

2.18 
Exc. y Ref. de zanja terreno rocoso - 

p/tubería agua potable DN 200-250 mm 
ml 

Excavación c/compresora l de 1,00 x 0,90 x 1,30 m 

profundidad 
245,82 

2.19 
Excavación terreno normal para instalación 

caja de registro - alcantarillado 
und. 

Excavación manual de 1,10 m x 0,90 m x 0,90 m de 

profundidad 
34,95 

2.20 

Exc. y Ref. de zanja terreno normal 

p/tubería DN 110-160 mm hasta 1,50 m de 

prof 

ml 
Excavación manual de 1,00 ml x 0,80 m x 1,50 m de 

prof, p/tubería DN 160 
47,08 
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2.21 

Exc. y Ref. de zanja terreno normal 

p/tubería DN 110-160 mm hasta 2,00 m de 

prof 

ml 
Excavación manual de 1,00 ml x 0,80 m x 2,00 m de 

prof, p/tubería DN 160 
62,77 

2.22 

Exc. y Ref. de zanja terreno normal 

p/tubería DN 110-160 mm hasta 2,50 m de 

prof 

ml 
Excavación manual de 1,00 ml x 0,80 m x 2,50 m de 

prof, p/tubería DN 160 
78,46 

2.23 

Exc. y Ref. de zanja terreno normal 

p/tubería DN 200-250 mm hasta 1,50 m de 

prof 

ml 
Excavación manual de 1,00 ml x 0,90 m x 1,50 m de 

prof, p/tubería DN 200-250 mm 
52,96 

2.24 

Exc. y Ref. de zanja terreno normal 

p/tubería DN 200-250 mm hasta 2,00 m de 

prof 

ml 
Excavación manual de 1,00 ml x 0,90 m x 2,00 m de 

prof, p/tubería DN 200-250 mm 
70,62 

2.25 

Exc. y Ref. de zanja terreno normal 

p/tubería DN 200-250 mm hasta 2,50 m de 

prof 

ml 
Excavación manual de 1,00 ml x 0,90 m x 2,50 m de 

prof, p/tubería DN 200-250 mm 
88,27 

2.26 
Excavación terreno semirocoso para 

Instalación caja de registro - alcantarillado 
und. 

Excavación manual de 1,10 m x 0,90 m x 0,90 m de 

prof, 
43,69 

2.27 

Exc. y Ref. de zanja terreno semirocoso 

p/tubería DN 110-160 mm hasta 1,50 m de 

prof. 

ml 
Excavación manual de 1,00 ml x 0,80 m x 1,50 m de 

prof, p/tubería DN 160 
58,85 

2.28 

Exc. y Ref. de zanja terreno semirocoso 

p/tubería DN 110-160 mm hasta 2,00 m de 

prof. 

ml 
Excavación manual de 1,00 ml x 0,80 m x 2,00 m de 

prof, p/tubería DN 160 
78,46 

2.29 

Exc. y Ref. de zanja terreno semirocoso 

p/tubería DN 110-160 mm hasta 2,50 m de 

prof. 

ml 
Excavación manual de 1,00 ml x 0,80 m x 2,50 m de 

prof, p/tubería DN 160 
98,08 

2.30 

Exc. y Ref. de zanja terreno semirocoso 

p/tubería DN 200-250 mm hasta 1,50 m de 

prof. 

ml 
Excavación manual de 1,00 ml x 0,90 m x 1,50 m de 

prof, p/tubería DN 200-250 mm 
66,20 

2.31 

Exc. y Ref. de zanja terreno semirocoso 

p/tubería DN 200-250 mm hasta 2,00 m de 

prof. 

ml 
Excavación manual de 1,00 ml x 0,90 m x 2,00 m de 

prof, p/tubería DN 200-250 mm 
88,27 

2.32 

Exc. y Ref. de zanja terreno semirocoso 

p/tubería DN 200-250 mm hasta 2,50 m de 

prof. 

ml 
Excavación manual de 1,00 ml x 0,90 m x 2,50 m de 

prof, p/tubería DN 200-250 mm 
110,34 

2.33 
Excavación terreno rocoso p/instalación 

caja de registro – Alcantarillado 
und. 

Excavación manual de 1,10 m x 0,90 m x 0,90 m de 

prof, 
211,51 

2.34 

Exc. y Ref. de zanja terreno rocoso 

p/tubería DN 110-160 mm hasta 1,50 m de 

prof. 

ml 
Excavación c/compresora  de 1,00 ml x 0,80 m x 1,50 

m de prof, p/tubería DN 160 
284,86 

2.35 

Exc. y Ref. de zanja terreno rocoso 

p/tubería DN 110-160 mm hasta 2,00 m de 

prof. 

ml 
Excavación c/compresora  de 1,00 ml x 0,80 m x 2,00 

m de prof, p//tubería DN 160 
379,81 

2.36 

Exc. y Ref. de zanja terreno rocoso 

p/tubería DN 110-160 mm hasta 2,50 m de 

prof. 

ml 
Excavación c/compresora  de 1,00 ml x 0,80 m x 2,50 

m de prof, p/tubería DN 160 
474,76 

2.37 

Exc. y Ref. de zanja terreno rocoso 

p/tubería DN 200-250 mm hasta 1,50 m de 

prof. 

ml 
Excavación c/compresora  de 1,00 ml x 0,90 m x 1,50 

m de prof, p/tubería DN 200-250 mm 
320,46 

2.38 

Exc. y Ref. de zanja terreno rocoso 

p/tubería DN 200-250 mm hasta 2,00 m de 

prof. 

ml 
Excavación c/compresora  de 1,00 ml x 0,90 m x 2,00 

m de prof, p/tubería DN 200-250 mm 
427,29 

2.39 

Exc. y Ref. de zanja terreno rocoso 

p/tubería DN 200-250 mm hasta 2,50 m de 

prof. 

ml 
Excavación c/compresora  de 1,00 ml x 0,90 m x 2,50 

m de prof, p/tubería DN 200-250 mm 
610,41 

3 Instalación de tubería 

3.01 Instalación de tubería de 15 mm ml 
Suministro e Instalación de tubería HDPE DN 15 mm 

- PN 10 y tubería de forro PVC 
12,20 

3.02 Instalación de tubería de 20 mm ml 
Suministro e Instalación de tubería HDPE DN 20 mm  

- PN 10 y tubería de forro PVC 
12,22 

3.03 Instalación de tubería de 25 mm ml 
Suministro e Instalación de tubería HDPE DN 25 mm  

- PN 10 y tubería de forro PVC 
12,68 
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3.04 Instalación de tubería de 40 mm ml 
Suministro e Instalación de tubería HDPE DN 40 mm  

- PN 10 y tubería de forro PVC 
15,62 

3.05 Instalación de tubería de 50 mm ml 
Suministro e Instalación de tubería HDPE DN 50 mm  

- PN 10 y tubería de forro PVC 
17,23 

3.06 
Instalación de tubería de agua potable 63 

mm (Condominial) 
ml 

Suministro e Instalación de tubería HDPE DN 63 mm  

- PN 10  
24,03 

3.07 
Instalación de tubería de agua potable 75 

mm (Condominial) 
ml 

Suministro e Instalación de tubería HDPE DN 75 mm  

- PN 10 
29,43 

3.08 
Instalación de tubería de agua potable 90 

mm (Condominial) 
ml 

Suministro e Instalación de tubería HDPE DN 80 mm  

- PN 10 
33,89 

3.09 
Instalación de tubería de desagüe de 110 

mm PE 
ml 

Suministro e Instalación de tubería HDPE DN 110 

mm  - SDR 26 
25,47 

3.10 
Instalación de tubería de desagüe de 160 

mm PE 
ml 

Suministro e Instalación de tubería HDPE DN 160 

mm  - SDR 33 
37,07 

3.11 
Instalación de tubería de desagüe de 200 

mm PE 
ml 

Suministro e Instalación de tubería HDPE DN 200 

mm  - SDR 33 
50,98 

3.12 
Instalación de tubería de desagüe de 110 

mm PVC 
ml 

Suministro e Instalación de tubería PVC UF DN 110 

mm  - SN 4 
22,16 

3.13 
Instalación de tubería de desagüe de 160 

mm PVC 
ml 

Suministro e Instalación de tubería PVC UF DN 160 

mm  - SN 2 
27,99 

3.14 
Instalación de tubería de desagüe de 200 

mm PVC 
ml 

Suministro e Instalación de tubería PVC UF DN 200 

mm  - SN 2 
38,44 

4 Levantamiento de la conexión domiciliaria (retiro) 

4.01 Retiro de accesorios en caja de medidor und. Para conexiones de 15 mm a 25 mm diámetro 1,91 

4.02 Retiro de la conexión de agua 15 mm ml Para conexiones de 15 mm diámetro 36,89 

4.03 Retiro de la conexión de agua 20 mm ml Para conexiones de 20 mm diámetro 36,89 

4.04 Retiro de la conexión de agua 25 mm ml Para conexiones de 25 mm diámetro 36,89 

4.05 Retiro de la conexión de agua 40 mm ml Para conexiones de 40 mm diámetro 36,89 

4.06 Retiro de la conexión de agua 50 mm ml Para conexiones de 50 mm diámetro 36,89 

4.07 Retiro de la conexión de agua 63 mm ml Para conexiones de 63 mm diámetro 162,18 

4.08 Retiro de la conexión de agua 75 mm ml Para conexiones de 75 mm diámetro 214,56 

4.09 Retiro de la conexión de agua 90 mm ml Para conexiones de 90 mm diámetro 249,31 

4.10 Retiro de la conexión de alcantarillado ml Para conexiones de 110 mm a 200 mm de diámetro 73,78 

4.11 Retiro de caja de medidor und. Para conexiones de 15 mm a 90 mm de diámetro 7,17 

4.12 Retiro de caja de registro und. Para conexiones de 110 mm a 250 mm de diámetro 10,75 

5 Instalación de tubo reemplazo 

5.01 
Instalación de tubo reemplazo conexión 

agua de 15 mm 
und. 

Para conexiones de 15 mm con 0,2 ml de tubo de 16 

mm  S/P CL, 10 Agua 
4,57 

5.02 
Instalación de tubo reemplazo conexión 

agua de 20 mm 
und. 

Para conexiones de 20 mm con 0,2 ml de tubo de 20 

mm  S/P CL, 10 Agua 
4,72 

5.03 
Instalación de tubo reemplazo conexión 

agua de 25 mm 
und. 

Para conexiones de 25 mm con 0,2 ml de tubo de 25 

mm  S/P CL, 10 Agua 
6,98 

5.04 
Instalación de tubo reemplazo conexión 

desagüe 110 mm 
und. 

Para conexiones de 110 mm con tubería PVC-U 

alcantarillado 110 mm SN-2 (S25) NTP ISO 4435 
19,65 

5.05 
Instalación de tubo reemplazo conexión 

desagüe 160 mm 
und. 

Para conexiones de 160 mm con tubería PVC-U 

alcantarillado 160 mm SN-2 (S25) NTP ISO 4435 
25,38 

5.06 
Instalación de tubo reemplazo conexión 

desagüe 200 mm 
und. 

Para conexiones de 200 mm con tubería PVC-U 

alcantarillado 200 mm SN-2 (S25) NTP ISO 4435 
35,62 

6 Instalación de caja 

6.01 
Instalación de caja de medidor - conexión 

15 mm, incluido accesorios de control 
und. 

Caja y tapa termoplástica 0,40 x 0,225 m + 

accesorios de control 
209,49 

6.02 
Instalación de caja de medidor - conexión 

20 mm, incluido accesorios de control 
und. 

Caja y tapa termoplástica 0,40 x 0,225 m + 

accesorios de control 
222,36 

6.03 
Instalación de caja de medidor - conexión 

25 mm, incluido accesorios de control 
und. Caja y tapa C,A, + accesorios de control 305,64 

6.04 
Instalación de caja de medidor - conexión 

40 mm, incluido accesorios de control 
und. 

Caja C,A, 0,40 x 0,65 m y tapa C,A, + accesorios de 

control 
1 158,57 

6.05 
Instalación de caja de medidor - conexión 

63 mm, incluido accesorios de control 
und. Para conexiones de 63 mm de diámetro 1 983,65 

6.06 
Instalación de caja de medidor - conexión 

90 mm, incluido accesorios de control 
und. Para conexiones de 90 mm de diámetro 2 362,89 
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6.07 
Instalación de caja Condominial - conex. 

alcantarillado 110 mm 
und. Para conexiones de 110 mm de diámetro 146,49 

6.08 
Instalación de caja de Registro - conex. 

alcantarillado 160 mm 
und. Caja de C,A, 0,30 x 0,60 m tapa de C,A, 183,54 

6.09 
Instalación de caja de Registro - conex. 

alcantarillado 200 mm 
und. Caja de C,A, 0,60 x 0,60 m tapa de C,A, 367,08 

7 Empalme - Interconexión 

7.01 Empalme a la red - 63 mm x 15 mm und. Abrazadera de PVC  23,33 

7.02 Empalme a la red - 63 mm x 20 mm und. Abrazadera tipo tapping HDPE 26,22 

7.03 Empalme a la red - 63 mm x 25 mm und. Abrazadera tipo tapping HDPE 38,99 

7.04 Empalme a la red - 75 mm x 15 mm und. Abrazadera de PVC 25,09 

7.05 Empalme a la red - 75 mm x 20 mm und. Abrazadera de toma en carga de PP 27,97 

7.06 Empalme a la red - 75 mm x 25 mm und. Abrazadera de PVC 46,49 

7.07 Empalme a la red - 75 mm x 40 mm und. Abrazadera tipo tapping 310,86 

7.08 Empalme a la red - 90 mm x 15 mm und. Abrazadera de toma en carga de PP 29,71 

7.09 Empalme a la red - 90 mm x 20 mm und. Abrazadera de toma en carga de PP 32,59 

7.10 Empalme a la red - 90 mm x 25 mm und. Abrazadera de toma en carga de PP  45,36 

7.11 Empalme a la red - 90 mm x 40 mm und. Abrazadera tipo tapping HDPE 314,95 

7.12 Empalme a la red - 90 mm x 65 mm und. Abrazadera tipo tapping HDPE 285,78 

7.13 Empalme a la red - 110 mm x 15 mm und. Abrazadera de toma en carga de PP 30,15 

7.14 Empalme a la red - 110 mm x 20 mm und. Abrazadera de toma en carga de PP 33,03 

7.15 Empalme a la red - 110 mm x 25 mm und. Abrazadera de toma en carga de PP 48,68 

7.16 Empalme a la red - 110 mm x 40 mm und. Abrazadera tipo tapping HDPE 332,69 

7.17 Empalme a la red - 110 mm x 65 mm und. Abrazadera tipo tapping HDPE 303,52 

7.18 Empalme a la red - 110 mm x 90 mm und. Tee HDPE por electro fusión  700,30 

7.19 Empalme a la red - 160 mm x 15 mm und. Abrazadera de PVC 39,58 

7.20 Empalme a la red - 160 mm x 20 mm und. Abrazadera de toma en carga de PP 42,47 

7.21 Empalme a la red - 160 mm x 25 mm und. Abrazadera de toma en carga de PP 55,24 

7.22 Empalme a la red - 160 mm x 40 mm und. Abrazadera tipo tapping HDPE 295,35 

7.23 Empalme a la red - 160 mm x 63 mm und. Abrazadera tipo tapping HDPE 303,52 

7.24 Empalme a la red - 160 mm x 90 mm und. Tee HDPE por electro fusión  1 132,16 

7.25 Empalme a la red - 200 mm x 15 mm und. Abrazadera de PVC  113,68 

7.26 Empalme a la red - 200 mm x 20 mm und. Abrazadera de toma en carga de PP 116,56 

7.27 Empalme a la red - 200 mm x 25 mm und. Abrazadera de toma en carga de PP 129,33 

7.28 Empalme a la red - 200 mm x 40 mm und. Abrazadera tipo tapping  536,87 

7.29 Empalme a la red - 200 mm x 65 mm und. Abrazadera tipo tapping  507,70 

7.30 Empalme a la red - 200 mm x 90 mm und. Tee HDPE por electro fusión  1 350,25 

7.31 Empalme a la red - 250 mm x 15 mm und. Abrazadera de PVC  183,73 

7.32 Empalme a la red - 250 mm x 20 mm und. Abrazadera de toma en carga de PP 186,62 

7.33 Empalme a la red - 250 mm x 25 mm und. Abrazadera de toma en carga de PP 199,39 

7.34 Empalme a la red - 250 mm x 40 mm und. Abrazadera tipo tapping  572,72 

7.35 Empalme a la red - 250 mm x 65 mm und. Abrazadera tipo tapping  543,54 

7.36 Empalme a la red - 250 mm x 90 mm und. Tee HDPE por electro fusión  2 310,90 

7.37 Empalme al colector - 110 mm x 110 mm und. Caja condominial de C,S, 142,34 

7.38 Empalme al colector - 160 mm x 110 mm und. Caja condominial de C,S, 210,47 

7.39 Empalme al colector - 200 mm x 160 mm und. Cachimba de PVC  115,06 

7.40 Empalme al colector - 250 mm x 160 mm und. Cachimba de PVC  170,97 

7.41 Empalme al colector - 250 mm x 200 mm und. Buzón de concreto 691,10 

7.42 Empalme al colector - 315 mm x 160 mm und. Cachimba de PVC  181,83 

7.43 Empalme al colector - 315 mm x 200 mm und. Buzón de concreto 793,76 

7.44 Empalme al colector - 350 mm x 160 mm und. Cachimba de PVC  215,09 

7.45 Empalme al colector - 350 mm x 200 mm und. Buzón de concreto 826,57 

8 Relleno 

8.01 
Relleno y Compact. de zanja T. normal para 

cierre o reapertura DN 15-40 mm 
ml 

Relleno manual de 1,00 x 0,40 x 0,40 m de 

profunidad (incluido material de préstamo) 
15,40 

8.02 
Relleno y Compact. de zanja T. normal para 

cierre o reapertura DN 63-90 mm 
ml 

Relleno manual de 1,00 x 0,70 x 0,65 m de 

profunidad (incluido material de préstamo) 
36,76 

8.03 
Relleno y Compact. de zanja T. normal por 

cierre o reapertura en matriz 
ml 

Relleno manual de 1,00 x 0,60 x 1,20 m de 

profunidad (incluido material de préstamo) 
42,19 

8.04 
Relleno y Compact. T. normal por 

instalación de caja medidor de agua  
und. 

Relleno manual de 0,55 x 0,35 x 0,25 m de 

profunidad  
6,38 
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8.05 
Relleno y Compactación de zanja T. normal 

h = 1,00 m 
ml 

Para 1,00 ml x 0,60 m ancho (incluido material de 

préstamo) 
32,23 

8.06 
Relleno y Compactación de zanja T. normal 

h = 1,50 m 
ml 

Para 1,00 ml x 0,80 m ancho (incluido material de 

préstamo) 
52,08 

8.07 
Relleno y Compactación de zanja T. normal 

h = 2,00 m 
ml 

Para 1,00 ml x 0,80 m ancho (incluido material de 

préstamo) 
76,21 

8.08 
Relleno y Compactación de zanja T. normal 

h = 2,50 m 
ml 

Para 1,00 ml x 0,80 m ancho (incluido material de 

préstamo) 
86,56 

8.09 

Relleno y Compactación de zanja T. 

semiroca para cierre o reapertura DN 16-40 

mm 

ml 

Relleno manual de 1,00 x 0,40 x 0,40 m de 

profunidad (incluido material de préstamo) 16,78 

8.10 

Relleno y Compactación de zanja T. 

semiroca para cierre o reapertura DN 63-90 

mm 

ml 

Relleno manual de 1,00 x 0,70 x 0,65 m de 

profunidad (incluido material de préstamo) 40,68 

8.11 
Relleno y Compactación de zanja T. 

semiroca por cierre o reapertura en matriz 
ml 

Relleno manual de 1,00 x 0,60 x 0,1,20 m de 

profunidad (incluido material de préstamo) 
42,19 

8.12 
Relleno y Compactación T. semiroca por 

instalación de caja medidor de agua  
und. 

Relleno manual de 0,55 x 0,35 x 0,25 m de 

profunidad  
7,02 

8.13 
Relleno y Compactación de zanja T. 

semiroca h = 1,00 m 
ml 

Para 1,00 ml x 0,60 m ancho (incluido material de 

préstamo) 
36,83 

8.14 
Relleno y Compactación de zanja T. 

semiroca h = 1,50 m 
ml 

Para 1,00 ml x 0,80 m ancho (incluido material de 

préstamo) 
57,82 

8.15 
Relleno y Compactación de zanja T. 

semiroca h = 2,00 m 
ml 

Para 1,00 ml x 0,80 m ancho (incluido material de 

préstamo) 
84,83 

8.16 
Relleno y Compactación de zanja T. 

semiroca h = 2,50 m 
ml 

Para 1,00 ml x 0,80 m ancho (incluido material de 

préstamo) 
96,40 

8.17 
Relleno y Compactación de zanja T. rocoso 

para cierre o reapertura DN 15-40 mm 
ml 

Relleno manual de 1,00 x 0,40 x 0,40 m de 

profunidad (incluido material de préstamo) 
23,00 

8.18 
Relleno y Compactación de zanja T. rocoso 

para cierre o reapertura DN 63-90 mm 
ml 

Relleno manual de 1,00 x 0,70 x 0,65 m de 

profunidad (incluido material de préstamo) 
63,20 

8.19 
Relleno y Compactación de zanja T. rocoso 

por cierre o reapertura en matriz 
ml 

Relleno manual de 1,00 x 0,60 x 0,1,20 m de 

profunidad (incluido material de préstamo) 
77,82 

8.20 
Relleno y Compactación T. rocoso por 

instalación de caja medidor de agua  
und. 

Relleno manual de 0,55 x 0,35 x 0,25 m de 

profunidad  
9,82 

8.21 
Relleno y Compactación de zanja T. rocoso 

h = 1,00 m 
ml 

Para 1,00 ml x 0,60 m ancho (incluido material de 

préstamo) 
60,11 

8.22 
Relleno y Compactación de zanja T. rocoso 

h = 1,50 m 
ml 

Para 1,00 ml x 0,80 m ancho (incluido material de 

préstamo) 
87,17 

8.23 
Relleno y Compactación de zanja T. rocoso 

h = 2,00 m 
ml 

Para 1,00 ml x 0,80 m ancho (incluido material de 

préstamo) 
121,96 

8.24 
Relleno y Compactación de zanja T. rocoso 

h = 2,50 m 
ml 

Para 1,00 ml x 0,80 m ancho (incluido material de 

préstamo) 
139,68 

9 Reposición 

9.01 
Reposición de pavimento de concreto 

f’c=210 kg/cm²  
m2 

Para 1,00 ml x 0,80 de ancho, pavimento concreto e 

= 0,20 m 
100,07 

9.02 
Reposición de pavimento de concreto 

f’c=280 kg/cm²  
m2 

Para 1,00 ml x 0,80 de ancho, pavimento concreto e 

= 0,25 m 
128,99 

9.03 
Reposición de pavimento de concreto 

f’c=350 kg/cm²  
m2 

Para 1,00 ml x 0,80 de ancho, pavimento concreto e 

= 0,25 m 
131,58 

9.04 
Reposición de pavimento de asfalto 

caliente e=2" 
m2 Para 1,00 m2, pavimento flexible e = 0,05 m 64,06 

9.05 
Reposición de pavimento de asfalto 

caliente e=3" 
m2 Para 1,00 m2, pavimento flexible e = 0,08 m 77,30 

9.06 
Reposición de pavimento mixto de asfalto 

caliente 
m2 

Para 1,00 m2, pavimento mixto (asfalto e=1" y 

concreto e=4") 
106,66 

9.07 
Reposición de vereda de concreto - Paño 

con caja 
m2 e = 0,10 m; fc =140 kg/cm2 52,14 

9.08 
Reposición de vereda de concreto - Paño 

completo 
m2 e = 0,10 m; fc =140 kg/cm3 64,06 

9.09 Reposición de vereda empedrada m2 e = 0,1 mt 54,34 

9.10 Reposición de vereda especial m2 Para un paño de vereda especial 79,28 

9.11 Reposición de jardines m2 Para 1,00 m2 11,69 
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9.12 Reposición de sardinel ml h = 0,15 m; e = 0,10 m 72,32 

9.13 Eliminación excedente m3 Eliminación Material Carg, Manual  78,85 

10 Traslado 

10.01 Traslado de personal  Trasl. Personal y herramientas desde campamento a obra 11,82 

11 Cierres 

11.01 
Cierre de conexión domiciliaria de agua 

potable - 15 mm  
und. Para conexiones de 15 mm 9,71 

11.02 
Cierre de conexión domiciliaria de agua 

potable - 20 mm 
und. Para conexiones de 20 mm 9,81 

11.03 
Cierre de conexión domiciliaria de agua 

potable - 25 mm 
und. Para conexiones de 25 mm 10,24 

11.04 
Cierre de conexión domiciliaria de agua 

potable - 40 mm 
und. Para conexiones de 40 mm 29,61 

11.05 
Cierre de conexión domiciliaria de agua 

potable - 50 mm 
und. Para conexiones de 50 mm 29,61 

11.06 
Cierre de conexión domiciliaria de agua 

potable - 110 mm 
und. Para conexiones de 110 mm 29,61 

11.07 
Cierre de conexión domiciliaria de agua 

potable - 160 mm 
und. Para conexiones de 160 mm 29,61 

11.08 
Cierre de conexión domiciliaria de agua 

potable - 200 mm 
und. Para conexiones de 200 mm 35,03 

11.09 
Cierre de conexión domiciliaria de agua 

potable - 250 mm 
und. Para conexiones de 250 mm 29,61 

11.10 
Cierre con retiro de 1/2 metro de tubería  

und. 
Antes de la caja de control para conexiones de 16 

mm a 40 mm 
14,94 

11.11 Cierre en tubería matriz  und. Para conexiones de 16 mm a 40 mm 30,78 

11.12 
Obturación de conexión de alcantarillado 

en la caja de registro por deuda 
und. 

Para conexiones de alcantarillado en la caja de 

registro por deuda 
72,71 

11.13 

Obturación de conexión de alcantarillado 

en la caja de registro por Valores Máximos 

Admisibles (VMA) 

und. 
Para conexiones de alcantarillado en la caja de 

registro por VMA 
90,11 

12 Reapertura 

12.01 
Reapertura de conexión domiciliaria de 

agua potable - 15 mm 
und. Para conexiones de 15 mm 8,46 

12.02 
Reapertura de conexión domiciliaria de 

agua potable - 20 mm 
und. Para conexiones de 20 mm 8,46 

12.03 
Reapertura de conexión domiciliaria de 

agua potable - 25 mm 
und. Para conexiones de 25 mm 8,46 

12.04 
Reapertura de conexión domiciliaria de 

agua potable - 40 mm 
und. Para conexiones de 40 mm 17,46 

12.05 
Reapertura de conexión domiciliaria de 

agua potable - 50 mm 
und. Para conexiones de 50 mm 17,46 

12.06 
Reapertura de conexión domiciliaria de 

agua potable - 110 mm 
und. Para conexiones de 110 mm 17,46 

12.07 
Reapertura de conexión domiciliaria de 

agua potable - 160 mm 
und. Para conexiones de 160 mm 17,46 

12.08 
Reapertura de conexión domiciliaria de 

agua potable - 200 mm 
und. Para conexiones de 200 mm 17,46 

12.09 
Reapertura de conexión domiciliaria de 

agua potable - 250 mm 
und. Para conexiones de 250 mm 17,46 

12.10 
Reapertura con reposición de 1/2 metro de 

Tubería 
und. 

Antes de la caja de control para conexiones de 16 

mm a 40 mm 
16,67 

12.11 Reapertura en tubería matriz  und. Para conexiones de 16 mm a 40 mm 23,36 

12.12 

Reapertura de obturación de conexión de 

alcantarillado en la caja de registro por 

deuda 

und. 
Para conexiones de alcantarillado en la caja de 

registro por deuda 
50,61 

12.13 

Reapertura de obturación de conexión de 

alcantarillado en la caja de registro por 

Valores Máximos Admisibles (VMA) 

und. 
Para conexiones de alcantarillado en la caja de 

registro por VMA 
66,97 

13 Supervisión 

13.01 
Alineamiento y nivelación - Alcantarillado 0-

200 m 
Prueba La unidad corresponde a un tramo de 0 hasta 200 ml 61,63 
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13.02 
Alineamiento y nivelación - Alcantarillado 

200-500 m 
Prueba 

La unidad corresponde a un tramo de 200 hasta 500 

ml 
101,31 

13.03 
Alineamiento y nivelación - Alcantarillado 

500-1000 m 
Prueba 

La unidad corresponde a un tramo de 500 hasta 

1000 ml 
133,56 

13.04 
Prueba hidráulica zanja abierta matriz - 

Agua Potable 100 m 
Prueba 

Para conexiones de agua potable correspondiente a 

100 ml 
165,58 

13.05 
Prueba hidráulica zanja abierta conexiones - 

Agua Potable 100 m 
Prueba 

Para conexiones de agua potable correspondiente a 

100 ml 
165,58 

13.06 
Prueba hidráulica zanja abierta matriz - 

Alcantarillado 
Prueba 

Para conexiones de desagüe correspondiente a 100 

ml 
92,06 

13.07 
Prueba hidráulica zanja abierta conexiones - 

Alcantarillado 
Prueba 

Para conexiones de desagüe correspondiente a 100 

ml 
134,13 

13.08 
Prueba hidráulica zanja tapada - Agua 

Potable 100 m  
Prueba 

Para conexiones de agua potable correspondiente a 

100 ml 
165,58 

13.09 
Prueba hidráulica zanja tapada - 

Alcantarillado 
Prueba 

Para conexiones de desagüe correspondiente a 100 

ml 
90,18 

13.10 
Prueba hidráulica y desinfección de 

estructuras especiales 
Prueba Para cisterna o reservorio 312,72 

13.11 Calidad de materiales und. Evaluación de todo tipo de materiales 88,14 

13.12 
Traslado personal de supervisión  

und. 
Traslado de supervisores a la zona de trabajo (ida y 

vuelta) 
54,58 

14 Factibilidad de Servicios 

14.01 Predios de 01 a 03 unidades de uso und. De 01 a 03 unidades de uso 85,39 

14.02 Predios de 04 a 100 unidades de uso und. De 04 a 100 unidades de uso 280,41 

14.03 Predios de 101 a 500 unidades de uso und. De 101 a 500 unidades de uso 361,54 

14.04 Predios de 501 a mas unidades de uso und. De 501 a más unidades de uso 502,14 

14.05 Sub divisiones  und. Lotes, Quintas y Predios 152,36 

14.06 Nuevas habilitaciones de 1 a 100 lotes und. Requerimientos hasta 100 lotes 285,33 

14.07 Nuevas habilitaciones de 101 a 500 lotes und. Requerimientos de 101 hasta 500 lotes 367,12 

14.08 Nuevas habilitaciones de 500 a más lotes und. Requerimientos mayores a 500 lotes 385,13 

15 Revisión y Aprobación Proyectos 

15.01 
Revisión y aprobación de proyectos para 

nuevas habilitaciones de 1 a 100 lotes 
proyecto Requerimientos hasta 100 lotes 354,95 

15.02 
Revisión y aprobación de proyectos para 

nuevas habilitaciones de 101 a 500 lotes 
proyecto Requerimientos desde 101 lotes hasta 500 lotes 621,47 

15.03 
Revisión y aprobación de proyectos para 

nuevas habilitaciones de 500 a más lotes 
proyecto Requerimientos mayores a 500 lotes 731,60 

15.04 
Revisión y aprobación de proyectos de Red 

Complementaria o Plan Quinta 
proyecto Para un metro de longitud x 0,60 m ancho 336,68 

16 Reposición de Medidores1/ 

16.01 Reposición de medidores - 15 mm und. Para conexiones de agua 15 mm 107,93 

16.02 
Reposición de medidor 15mm volumétrico 

Q3=2,5, R≥160  
und. Para conexiones de agua 15 mm 118,99 

16.03 
Reposición de medidor 15mm 

electromagnético Q3=2,5, R≥200  
und. Para conexiones de agua 15 mm 220,57 

16.04 
Reposición de medidor 15mm ultrasónico 

Q3=2,5, R≥200 - No equipado 
und. Para conexiones de agua 15 mm 215,72 

16.05 
Reposición de medidor 15mm ultrasónico 

Q3=2,5, R≥200 - Equipado radio frecuencia 
und. Para conexiones de agua 15 mm 351,69 

16.06 
Reposición de medidor 15mm ultrasónico 

Q3=2,5, R≥200 - Equipado red móvil celular 
und. Para conexiones de agua 15 mm 1 057,45 

16.07 Reposición de medidores - 20 mm und. Para conexiones de agua 20 mm 116,02 

16.08 
Reposición de medidor 20mm volumétrico 

Q3=4, R≥160  
und. Para conexiones de agua 20 mm 144,15 

16.09 
Reposición de medidor 20mm 

electromagnético Q3=4, R≥200  
und. Para conexiones de agua 20 mm 235,11 

16.10 
Reposición de medidor 20mm ultrasonido 

Q3=4, R≥200 - No equipado 
und. Para conexiones de agua 20 mm 235,11 

16.11 
Reposición de medidor 20mm ultrasonido 

Q3=4, R≥200 - Equipado radio frecuencia 
und. Para conexiones de agua 20 mm 394,25 

16.12 
Reposición de medidor 20mm ultrasonido 

Q3=4, R≥200 - Equipado red móvil celular 
und. Para conexiones de agua 20 mm 1 353,28 
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16.13 Reposición de medidores - 25 mm und. Para conexiones de agua 25 mm 377,38 

16.14 
Reposición de medidor 25mm volumétrico 

Q3=6,3, R≥160  
und. Para conexiones de agua 25 mm 409,85 

16.15 
Reposición de medidor 25mm 

electromagnético Q3=6,3, R≥200  
und. Para conexiones de agua 25 mm 502,85 

16.16 
Reposición de medidor 25mm ultrasonido 

Q3=6,3, R≥200 - Equipado red móvil celular 
und. Para conexiones de agua 25 mm 422,13 

16.17 Reposición de medidores - 40 mm und. Para conexiones de agua 40 mm 1 323,44 

16.18 
Reposición de medidor 40mm 

electromagnético Q3=16, R≥250  
und. Para conexiones de agua 40 mm 846,67 

16.19 
Reposición de medidor 40mm ultrasónico 

Q3=16, R≥250 - Equipado red móvil celular 
und. Para conexiones de agua 40 mm 1 638,82 

16.20 Reposición de medidores - 50 mm und. Para conexiones de agua 50 mm 1 781,32 

16.21 
Reposición de medidor 50mm 

electromagnético Q3=16, R≥250  
und. Para conexiones de agua 50 mm 3 525,39 

16.22 
Reposición de medidor 50mm ultrasónico 

Q3=16, R≥250 - Equipado red móvil celular 
und. Para conexiones de agua 50 mm 3 560,42 

16.23 
Reposición de medidor 50mm Woltmann 

Q3=40, R≥160  
und. Para conexiones de agua 50 mm 1 774,04 

16.24 Reposición de medidores - 80 mm und. Para conexiones de agua 80 mm 2 793,81 

16.25 
Reposición de medidor 80mm 

electromagnético Q3=100, R≥250  
und. Para conexiones de agua 80 mm 4 954,68 

16.26 
Reposición de medidor 80mm ultrasónico 

Q3=16, R≥250 - Equipado red móvil celular 
und. Para conexiones de agua 80 mm 4 189,47 

16.27 
Reposición de medidor 80mm Woltmann 

Q3=63, R≥160  
und. Para conexiones de agua 80 mm 5 116,34 

16.28 
Reposición de medidor 100mm 

electromagnético Q3=160, R≥250  
und. Para conexiones de agua 100 mm 5 927,53 

16.29 
Reposición de medidor 100mm ultrasónico 

Q3=160, R≥250 - Equipado red móvil celular 
und. Para conexiones de agua 100 mm 4 682,72 

16.30 
Reposición de medidor 100mm Woltmann 

Q3=100, R≥160  
und. Para conexiones de agua 100 mm 5 976,03 

16.31 
Reposición de medidor 150mm 

electromagnético Q3=400, R≥250  
und. Para conexiones de agua 150 mm 6 388,44 

16.32 
Reposición de medidor 150mm ultrasónico 

Q3=400, R≥250 - Equipado red móvil celular 
und. Para conexiones de agua 150 mm 5 922,31 

16.33 
Reposición de medidor 150mm Woltmann 

Q3=250, R≥150  
und. Para conexiones de agua 150 mm 7 274,90 

16.34 
Reposición de medidor 200mm 

electromagnético Q3>400, R≥250  
und. Para conexiones de agua 200 mm 7 009,74 

16.35 
Reposición de medidor 200mm ultrasónico 

Q3>400, R≥250 - Equipado red móvil celular 
und. Para conexiones de agua 200 mm 6 573,76 

16.36 
Reposición de medidor 200mm Woltmann 

Q3>250, R≥160  
und. Para conexiones de agua 200 mm 7 225,29 

16.37 
Reposición de medidor 250mm 

electromagnético Q3>400, R≥250  
und. Para conexiones de agua 250 mm 7 671,42 

16.38 
Reposición de medidor 250mm ultrasónico 

Q3>400, R≥250 - Equipado red móvil celular 
und. Para conexiones de agua 250 mm 7 886,97 

16.39 
Reposición de medidor 250mm Woltmann 

Q3>250, R≥160  
und. Para conexiones de agua 250 mm 6 593,66 

17 Servicio de verificación inicial de medidores acreditado1/ 

17.01 
Verificación inicial de medidor de agua de 

15mm caudal 1,6m3/h y R 63/80 
und. Para medidor de 15 mm 11,07 

17.02 
Verificación inicial de medidor de agua de 

15mm caudal 1,6m3/h y R 100/125 
und. Para medidor de 15 mm 11,15 

17.03 
Verificación inicial de medidor de agua de 

15mm caudal 1,6m3/h y R 150/200 
und. Para medidor de 15 mm 12,05 

17.04 
Verificación inicial de medidor de agua de 

15mm caudal 2,5m3/h y R 63/80 
und. Para medidor de 15 mm 13,72 

17.05 
Verificación inicial de medidor de agua de 

15mm caudal 2,5m3/h y R 100/125 
und. Para medidor de 15 mm 14,36 
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17.06 
Verificación inicial de medidor de agua de 

15mm caudal 2,5m3/h y R 150/200 
und. Para medidor de 15 mm 18,43 

17.07 
Verificación inicial de medidor de agua de 

15mm caudal 2,5m3/h y R >200 
und. Para medidor de 15 mm 29,19 

17.08 
Verificación inicial de medidor de agua de 

20mm caudal 4,0m3/h y R 63/80 
und. Para medidor de 20 mm 13,63 

17.09 
Verificación inicial de medidor de agua de 

20mm caudal 4,0m3/h y R 100/125 
und. Para medidor de 20 mm 15,43 

17.10 
Verificación inicial de medidor de agua de 

20mm caudal 4,0m3/h y R 160/200 
und. Para medidor de 20 mm 15,43 

17.11 
Verificación inicial de medidor de agua de 

20mm caudal 4,0m3/h y R >200 
und. Para medidor de 20 mm 17,12 

17.12 
Verificación inicial de medidor de agua de 

25mm caudal 6,3m3/h y R 63/80 
und. Para medidor de 25 mm 19,97 

17.13 
Verificación inicial de medidor de agua de 

25mm caudal 6,3m3/h y R 100/125 
und. Para medidor de 25 mm 22,39 

17.14 
Verificación inicial de medidor de agua de 

25mm caudal 6,3m3/h y R 160/200 
und. Para medidor de 25 mm 29,58 

17.15 
Verificación inicial de medidor de agua de 

25mm caudal 6,3m3/h y R >200 
und. Para medidor de 25 mm 44,03 

17.16 
Verificación inicial de medidor de agua de 

40mm R<200 
und. Para medidor de 40 mm 66,28 

17.17 
Verificación inicial de medidor de agua de 

40mm R≥200 
und. Para medidor de 40 mm 114,41 

17.18 
Verificación inicial de medidor de agua de 

50mm R<200 
und. Para medidor de 50 mm 126,65 

17.19 
Verificación inicial de medidor de agua de 

50mm R≥200 
und. Para medidor de 50 mm 164,27 

17.20 
Verificación inicial de medidor de agua de 

80mm R<200 
und. Para medidor de 80 mm 196,80 

17.21 
Verificación inicial de medidor de agua de 

80mm R≥200 
und. Para medidor de 80 mm 240,29 

17.22 
Verificación inicial de medidor de agua de 

100mm R<200 
und. Para medidor de 100 mm 239,10 

17.23 
Verificación inicial de medidor de agua de 

100mm R≥200 
und. Para medidor de 100 mm 329,27 

17.24 
Verificación inicial de medidor de agua de 

150mm R<200 
und. Para medidor de 150 mm 411,46 

17.25 
Verificación inicial de medidor de agua de 

150mm R≥200 
und. Para medidor de 150 mm 548,37 

17.26 
Verificación inicial de medidor de agua de 

200mm R<200 
und. Para medidor de 200 mm 502,24 

17.27 
Verificación inicial de medidor de agua de 

200mm R≥200 
und. Para medidor de 200 mm 530,25 

17.28 
Verificación inicial de medidor de agua de 

250mm R<200 
und. Para medidor de 250 mm 533,67 

17.29 
Verificación inicial de medidor de agua de 

250mm R≥200 
und. Para medidor de 250 mm 530,25 

1/ Solo aplica para los casos indicados en los artículos 104.2 y 104.3 del Reglamento de Calidad de la Prestación de Servicios de Saneamiento. 
Nota: 
1. Los costos unitarios directos incluyen mano de obra, materiales, maquinaria, equipos y herramientas. No incluyen gastos generales, utilidad 

e impuesto general a las ventas (IGV). 
2. Para determinar el precio del servido colateral (sin IGV) se deberá agregar al costo directo resultante los Gastos Generales y la Utilidad 

(15%). 
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Anexo II: Programa de Inversiones 
 

Anexo II.1: Programa de inversiones para los servicios de agua potable y alcantarillado (En Soles) 

Proyecto Estado Situación actual 

Código 

Único de 

Inversión 

Distrito (s) Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Esquema Cajamarquilla, Nieveria y Cerro Camote - 

Ampliación de los sistemas de agua potable y 

alcantarillado de los sectores 129, 130, 131, 132, 133, 

134 y 135 - distrito de Lurigancho y San Antonio de 

Huarochiri – Etapa 2: Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales 

Obra 

Actos Previos a la 

2da Convocatoria 

de Obra 

2423031 
Lurigancho y San 

Antonio de Huarochiri 
- - 186 749 784 133 270 014 51 684 379 

Esquema Cajamarquilla, Nieveria y Cerro Camote - 

Ampliación de los sistemas de agua potable y 

alcantarillado de los sectores 129, 130, 131, 132, 133, 

134 y 135 - distrito de Lurigancho y San Antonio de 

Huarochiri - PTAR Atarjea - consultoria de supervisión 

del expediente tecnico y de obra - acompañamiento en 

puesta en marcha y operación inicial 

  2423031 
Lurigancho y San 

Antonio de Huarochiri 
- 3 577 901 3 577 900 2 676 176 - 

Unidad ejecutora convenio de préstamo BID, costos 

administrativos esquema Cajamarquilla, Nieveria y Cerro 

Camote 
  2423031 

Lurigancho y San 

Antonio de Huarochiri 
1 792 896 2 768 640 2 499 840 2 621 440 - 

Disponibilidad de terrenos - proyecto Cajamarquilla, 

Nievería y Cerro Camote 
En proceso En proceso 2423031 

Lurigancho y San 

Antonio de Huarochiri 
2 656 774 5 157 530 - - - 

Esquema Cajamarquilla, Nieveria y Cerro Camote - 

Ampliación de los sistemas de agua potable y 

alcantarillado de los sectores 129, 130, 131, 132, 133, 

134 y 135 - distrito de Lurigancho y San Antonio de 

Huarochiri - consultoria para supervisión estudio 

definitivo - expediente técnico y obra   del proyecto 

cajamarquilla, nieveria y cerro camote - (Cajamarquilla - 

BID) 

  2423031 
Lurigancho y San 

Antonio de Huarochiri 
1 406 127 - - - - 
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Código 

Único de 

Inversión 

Distrito (s) Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Esquema Cajamarquilla, Nieveria y Cerro Camote - 

Ampliación de los sistemas de agua potable y 

alcantarillado de los sectores 129, 130, 131, 132, 133, 

134 y 135 - distrito de Lurigancho y San Antonio de 

Huarochiri - PTAR Atarjea - consultoria de elaboracion 

del expediente técnico - supervisión de obra - 

acompañamiento en puesta en marcha y operación 

inicial. 

  2423031 
Lurigancho y San 

Antonio de Huarochiri 
1 344 000 - - - - 

Optimización de sistemas de agua potable y 

alcantarillado, sectorización, rehabilitación de redes y 

actualización de catastro - área de influencia Planta 

Huachipa – área de drenaje Oquendo, Sinchi Roca, 

Puente Piedra y sectores 84, 83, 85 y 212 – Lima (LIMA 

NORTE II)”  

Lote 3: Paquete B-4: Redes secundarias de agua potable 

y alcantarillado (sectores 83B, 212A, 212B); Paquete B-5: 

redes secundarias de agua potable y alcantarillado 

(sectores 213, 259, 345, 368A, 369A). 

Obra 
En ejecución de 

obra 
2390946 

Carabayllo, Ventanilla, 

Los Olivos, Puente 

Piedra, Callao, San 

Martín de Porres y 

Comas 

52 408 097 - - - - 

Adquisición de equipos para operación y mantenimiento 

(LIMA NORTE II) - Paquete C - lote 4 
En proceso 

En adquisición de 

equipos 
2390946 

Carabayllo, Ventanilla, 

Los Olivos, Puente 

Piedra, Callao, San 

Martín de Porres y 

Comas 

1 321 469     

Unidad Ejecutora - Convenio de Préstamo BIRF (LIMA 

NORTE II)   2390946 

Carabayllo, Ventanilla, 

Los Olivos, Puente 

Piedra, Callao, San 

Martín de Porres y 

Comas 

850 200     
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Código 

Único de 

Inversión 

Distrito (s) Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Consultoría para la supervision de obras - monitoreo 

ambiental LIMA NORTE II 
Obra En liquidación 2390946 

Carabayllo, Ventanilla, 

Los Olivos, Puente 

Piedra, Callao, San 

Martín de Porres y 

Comas 

609 921     

Unidad ejecutora - Convenio de Préstamo JICA PE-P42   2390946 

Carabayllo, Ventanilla, 

Los Olivos, Puente 

Piedra, Callao, San 

Martín de Porres y 

Comas 

90 000     

“Optimización de sistemas de agua potable y 

alcantarillado, sectorización, rehabilitación de redes y 

actualización de catastro - área de influencia Planta 

Huachipa – área de drenaje Oquendo, Sinchi Roca, 

Puente Piedra y sectores 84, 83, 85 Y 212 – lima (LIMA 

NORTE II)”  

Lote 3: Paquete B-4: Redes secundarias de agua potable 

y alcantarillado (sectores 83B, 212A, 212B); Paquete B-5: 

Redes secundarias de agua potable y alcantarillado 

(sectores 213, 259, 345, 368A, 369A). 

Obra En liquidación 2390946 

Carabayllo, Ventanilla, 

Los Olivos, Puente 

Piedra, Callao, San 

Martín de Porres y 

Comas 

10 000     

Mejoramiento y ampliacion de los sistemas de agua 

potable y alcantarillado de los Sectores 273, 277, 278, 

279, 280, 394 y 395 - distrito de Ventanilla - provincia de 

Callao - departamento de Callao 

Expediente 

técnico 

En elaboración de 

Expediente 

Técnico 

2309659 Ventanilla 1 115 140 - 150 771 419 138 217 366 69 108 683 

Obra complementaria del interceptor norte - Instalación 

del rebose de emergencia para la camara de bombeo 

Sarita Colonia - distrito Callao 

Obra 

En elaboración de 

Expediente 

Técnico 

2311614 Callao 356 884 - - - - 

Mejoramiento del colector primario San Juanito en los 

distritos de Santiago de Surco y Barranco 
Obra 

En ejecución de 

obra 
2403514 Surco y Barranco 466 239 - - - - 
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Proyecto Estado Situación actual 

Código 

Único de 

Inversión 

Distrito (s) Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Construcción de tubería de plástico HDPE en el servicio 

de agua potable y alcantarillado de Lima S.A. en la 

localidad Ventanilla 

Obra 
En proceso de 

selección 
2397193 Callao 10 472 324 220 327 - - - 

Ampliación del sistema de agua potable y alcantarillado 

para nuevas habilitaciones en el Valle Amauta 3, distrito 

Ate 

Obra 

Funcionamiento, 

en proceso de 

recepción parcial 

2386704 Ate 1 179 982 - - - - 

Ampliación y mejoramiento del sistema de agua potable 

y alcantarillado para el esquema prolongación Nicolás de 

Piérola - Santa Clara Sur y anexos - distrito de Ate Vitarte 

Obra 

En 

funcionamiento, 

liquidación en 

controversia 

2404451 Ate 2 054 847 - - - - 

Esquema Víctor Raúl Haya de La Torre - Ampliación y 

mejoramiento de los sistemas de agua 

potable y alcantarillado sectores 253-254-255-258-259 

– distritos: Callao, Ventanilla y San Martín de Porres 

Obra 
Proceso de 

recepción 
2404453 

Callao, Ventailla y San 

Martín de Porres 
598 920 - - - - 

Ampliación y mejoramiento del sistema 

de agua potable y alcantarillado del 

macro proyecto Pachacutec - Ventanilla (Etapa 3 - PTAR) 

Obra 
En ejecución de 

obra 
2403089 Ventanilla 61 033 400 110 646 301 9 788 215 - - 

Ampliación del sistema de agua potable y alcantarillado 

para nuevas habilitaciones-Sargento Lores-distrito San 

Juan de Lurigancho 

Obra 
En proceso de 

selección 
2305226 San Juan de Lurigancho 5 470 893 35 558 537 71 783 - - 
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Proyecto Estado Situación actual 

Código 

Único de 

Inversión 

Distrito (s) Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Ampliación y mejoramiento del sistema de agua potable 

y alcantarillado del esquema Jerusalen y anexos - distrito 

Puente Piedra 

Obra 
En proceso de 

selección 
2262477 Puente Piedra 8 729 291 37 477 788 9 311 747 - - 

Ampliación y mejoramiento del sistema de agua potable 

y alcantarillado del esquema San Pedro de Carabayllo 
Obra 

En proceso de 

selección 
2403510 Carabayllo 4 154 841 16 128 531 53 306 - - 

Reparación del colector primario en el(la) colector Canto 

Grande y colector La Huayrona ubicado en las estaciones 

Santa Rosa, Bayovar y Caja de Agua del distrito de San 

Juan de Lurigancho 

Obra 
En ejecución de 

obra 
2446038 San Juan de Lurigancho 3 464 156 - - - - 

Perforación del pozo sustituto P- 

315 para el abastecimiento de agua 

potable en el cercado pueblo del distrito de Pachacamac 

Obra 
En proceso de 

selección 
2391190 Pachacamac 515 359 - - - - 

Rehabilitación de la tuberia matriz de DN 1200 mm y 

mejoramiento del sistema de proteccion en el cruce del 

río Rímac distrito de Carmen de la Legua - Callao 

Obra 
En proceso de 

selección 
2310884 Carmen de la Legua 8 346 127 23 947 425 - - - 

Mejoramiento y rehabilitacion del sistema de agua 

potable y alcantarillado del A.H. primero y Dos de Mayo 

- distrito cercado de Lima 

Obra 
En proceso de 

selección 
2403494 Cercado de Lima 4 176 119 4 283 224 - - - 

Cambio y reubicación del colector Eléspuru – distrito del 

Rímac 
Obra 

En proceso de 

selección 
2321941 Rímac 2 241 293 9 959 043 - - - 
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Proyecto Estado Situación actual 

Código 

Único de 

Inversión 

Distrito (s) Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Instalación del sistema de agua potable y alcantarillado 

para el A.H. Alta Paloma, A.P de San Benito Grande, A.F 

los Higales de Campoy, A.F 3 de mayo, A.H. Villa Los 

Andes y ampliación - distrito de San Juan de Lurigancho 

Obra 

En 

funcionamiento, 

en proceso de 

recepción parcial 

2344331 San Juan de Lurigancho 770 069 - - - - 

Ampliación y mejoramiento del sistema de agua 

potable y alcantarillado esquema Unificada y Ermitaño - 

Independencia 

Obra 

En 

funcionamiento, 

liquidación en 

controversia 

2386711 Independencia 1 886 446 - - - - 

Instalación del sistema de agua potable y alcantarillado 

para el A.H. Huampaní - distrito de Lurigancho 
Obra 

En 

funcionamiento, 

contrato de obra 

resuelto 

2387142 Lurigancho 78 100 - - - - 

Ampliación y mejoramiento de los sistemas de agua 

potable y alcantarillado para el esquema Musa 4ta. y 5ta 

etapa - distrito La Molina 

Obra 
Proceso de 

recepción 
2432162 La Molina 709 628 - - - - 

Instalación del sistema de agua potable en el A.H. 

proyecto integral los Jardines Villa Santa Clarita – sector 

Villa Santa Clarita, distrito San Juan de Lurigancho 

Obra Obra paralizada 2390678 San Juan de Lurigancho 1 186 770 1 245 671 - - - 

Instalación de redes de alcantarillado para ocho (8) lotes 

en la urbanizacion Huertos de La Molina - distrito de La 

Molina 

Obra Por iniciar 2333200 La Molina 1 096 522 - - - - 
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Proyecto Estado Situación actual 

Código 

Único de 

Inversión 

Distrito (s) Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Obras complementarias ramal norte (Lote 6 - obras 

complementarias - Planta Huachipa) 
Obra 

En ejecución de 

obra 
2443481 

Lurigancho - San Juan 

de Lurigancho - Comas - 

Carabayllo - Los Olivos - 

Puente Piedra - San 

Martín de Porres 

157 882 - - - - 

Cambio de colector -Urb. Benjamin Doig Lossio - La Perla Obra 
En ejecución de 

obra 
2395566 Callao 2 704 647 - - - - 

Elaboración del expediente técnico del proyecto: 

Ampliación de los sistemas de agua potable y 

alcantarillado del esquema quebrada de Manchay - 2da 

etapa distrito de Pachacamac, distrito de Villa Maria del 

Triunfo, distrito de La Molina 

Expediente 

técnico 

En elaboración de 

Expediente 

Técnico 

2413676 

La Molina - Pachacamac 

- Villa María del Triunfo 

 

1 848 984 308 166 - - - 

Elaboración del expediente técnico del proyecto: 

Ampliación y mejoramiento del colector Puente Piedra y 

tratamiento de aguas servidas del área de drenaje de la 

PTAR Puente Piedra- distrito de Puente Piedra 

Expediente 

técnico 

En elaboración de 

Expediente 

Técnico 

2302784 

Mi Perú - Ventanilla - 

Carabayllo - San Martín 

de Porres - Puente 

Piedra 

361 112 - - - - 

Ampliación de las fuentes de agua para el 

abastecimiento de agua potable al distrito de La Molina, 

y parte de los distritos de Santa Anita y Ate 

Expediente 

técnico 

En elaboración de 

Expediente 

Técnico 

2168014 
Ate - La Molina - Santa 

Anita 
451 442 1 503 154 8 206 626 - - 

Ampliación de las fuentes de agua para el 

abastecimiento de agua potable al Sector 60 del distrito 

de Santiago de Surco 

Expediente 

técnico 

En elaboración de 

Expediente 

Técnico 

2403506 Santiago de Surco 152 107 735 774 122 379 - - 
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Proyecto Estado Situación actual 

Código 

Único de 

Inversión 

Distrito (s) Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Elaboración del expediente técnico del proyecto: 

Construccion de colector primario; en el tramo del 

colector circunvalación desde la Av. Santiago de Surco 

con Av. los proceres distrito Santiago de Surco hasta la 

Av. Santa Rosa con Av. Santa Teresa distrito de 

Chorrillos. 

Expediente 

técnico 

En elaboración de 

Expediente 

Técnico 

2494306 Chorrillos 1 056 344 1 054 842 - - - 

Elaboración del expediente técnico del proyecto: 

Renovación de emisor; en el emisor Venecia en la 

localidad Villa El Salvador 

Expediente 

técnico 

En elaboración de 

Expediente 

Técnico 

2423757 Villa El Salvador 537 255 - - - - 

Recuperación de redes secundarias y conexiones 

domiciliarias de agua potable en calles varias del sector 

29 y sector 30 distrito de Pueblo Libre 

Expediente 

técnico 

En proceso de 

actualización de 

expediente 

técnico 

2409062 Pueblo Libre 2 886 411 - - - - 

Ampliación de las fuentes de agua para el 

abastecimiento de agua potable del sector 98 para el 

distrito de Chorrillos 

Expediente 

técnico 

En elaboración de 

TDR 
2168015 Chorrillos 71 900 1 206 812 803 544 - - 

Elaboración del expediente técnico del proyecto: 

Mejoramiento del colector Tayacaja distrito de El 

Agustino 

Expediente 

técnico 

En elaboración de 

TDR 
2403513 El Agustino 187 474 463 687 - - - 
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Proyecto Estado Situación actual 

Código 

Único de 

Inversión 

Distrito (s) Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Elaboración del expediente técnico del proyecto: 

Instalación de los sistemas de agua potable y 

alcantarillado para los pueblos de la margen derecha e 

izquierda del primer sector de Cieneguilla-distrito 

Cieneguilla 

Expediente 

técnico 

Con expediente 

técnico aprobado 
2305264 Cieneguilla 320 174 - - - - 

Creación de nueva planta de tratamiento de los 

efluentes de los decantadores de las plantas de 

tratamiento N° 1 y N° 2, La Atarjea del distrito de El 

Agustino 

Expediente 

técnico 

En elaboración de 

Expediente 

Técnico 

2280305 El Agustino 318 154 5 615 049 8 475 092 - - 

Elaboración del expediente técinco del proyecto: 

Ampliación y mejoramiento de los sistemas de agua 

potable y alcantarillado del esquema Cieneguilla 

Expediente 

técnico 

En elaboración de 

Expediente 

Técnico de Saldo 

de Obra 

2404452 Cieneguilla 690 190 231 481 - - - 

Elaboración del expediente técnico del proyecto: 

Mejoramiento y ampliacion de los sistemas de agua 

potable y alcantarillado - obras complementarias para el 

esquema 7mo., 9no. y 10mo. sector-distrito de Villa El 

Salvador 

Expediente 

técnico 

En elaboración de 

Expediente 

Técnico 

2031099 Villa El Salvador 80 605 - - - - 

Elaboración del expediente técnico del proyecto: 

Ampliación de los sistemas de agua potable y 

alcantarillado de los sectores 219, 366, 367, 389, 390, 

391, 392 y 393 - Piedras Gordas, en los distritos de 

Puente Piedra y Ancón 

Expediente 

técnico 

En elaboración de 

Expediente 

Técnico 

2412962 Ancón - Puente Piedra 1 482 282 - - - - 

Elaboración del expediente técnico del proyecto: 

Mejoramiento y ampliación de los sistemas de agua 

potable y alcantarillado para el esquema Vallecito Bajo - 

sector 309 - distrito de Villa Maria del Triunfo 

Expediente 

técnico 

En elaboración de 

Expediente 

Técnico 

2305620 Villa María del Triunfo 855 875 - - - - 
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Proyecto Estado Situación actual 

Código 

Único de 

Inversión 

Distrito (s) Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Elaboración del expediente técnico del proyecto: 

Mejoramiento de los sistemas de agua potable y 

alcantarillado en los A.H. Cerro El Agustino, Frente 1 - 

distrito El Agustino 

Expediente 

técnico 

En elaboración de 

Expediente 

Técnico 

2322476 El Agustino 1 285 550 1 392 198 - - - 

Elaboración del expediente ténico del proyecto: 

Mejoramiento de los sistemas de agua potable y 

alcantarillado en los A.H. del cerro El Agustino Frente 2 - 

distrito El Agustino 

Expediente 

técnico 

En elaboración de 

Expediente 

Técnico 

2322477 El Agustino 1 407 344 1 270 404 - - - 

Renovación de PTAR y tanques digestores de lodo o 

aguas residuales; en la planta de tratamiento de aguas 

residuales en el Jockey distrito de Santiago de Surco 

Expediente 

técnico 

En elaboración de 

Expediente 

Técnico 

2395479 Santiago de Surco 507 449 5 106 591 - - - 

Elaboración del expediente técnico del proyecto: 

Creación de la base operativa Labarthe de la Gerencia de 

Servicios Norte de SEDAPAL, en el distrito de Ventanilla 

Expediente 

técnico 

En elaboración de 

Expediente 

Técnico 

2330631 Ventanilla 178 715 - - - - 

Creación del nuevo laboratorio de calidad de agua de 

SEDAPAL, La Atarjea, El Agustino 

Expediente 

técnico 

En elaboración de 

Expediente 

Técnico 

2323912 El Agustino 350 044 3 555 020 7 579 050 - - 

Elaboración del expediente técnico del proyecto: 

Mejoramiento de la infraestructura del Centro de 

Servicios de SEDAPAL en Surquillo 

Expediente 

técnico 

En elaboración de 

Expediente 

Técnico 

2171381 Surquillo 253 516 - - - - 
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Proyecto Estado Situación actual 

Código 

Único de 

Inversión 

Distrito (s) Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Elaboración del expediente técnico del proyecto: 

Creación construcción de un nuevo Centro de Servicios 

para la Gerencia de Servicios Norte de SEDAPAL- distrito 

de Puente Piedra 

Expediente 

técnico 

En elaboración de 

Expediente 

Técnico 

2280509 Puente Piedra 398 995 - - - - 

Creación de cerco perimetrico del terreno adyacente a la 

futura PTAR Taboada-distrito de Callao 

Expediente 

técnico 

En elaboración de 

TDR 
2403496 Callao 35 711 912 988 - - - 

Construcción de cerco en reservorios existentes de la 

zona norte, distritos de Carabayllo, Los Olivos, 

Independencia, Ventanilla y distrito de Comas 

 

Expediente 

técnico 

En elaboración de 

TDR 
2395607 

Carabayllo - Comas - 

Independencia - Los 

Olivos - Ventanilla 

27 826 38 167 951 828 - - 

Elaboración del expediente técnico del proyecto: 

Mejoramiento de la infraestructura del Centro de 

Servicios Comas - distrito de Comas 

Expediente 

técnico 

En elaboración de 

TDR 
2304658 Comas 322 096 1 163 894 - - - 

Elaboración del expediente técnico del proyecto: 

mejoramiento sistema PTAR San Bartolo - línea de 

conducción y planta de tratamiento - MESÍAS 4 distritos 

de la provincia de Lima 

Expediente 

técnico 

En elaboración de 

TDR 
2312209 San Bartolo 527 355 5 595 069 2 151 122 - - 

Mejoramiento de los colectores de los sectores 411, 413 

y 416 distrito de San Juan de Lurigancho 

Expediente 

técnico 

En elaboración de 

Expediente 

Técnico 

2413014 San Juan de Lurigancho 113 384 2 477 335 412 060 - - 
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Proyecto Estado Situación actual 

Código 

Único de 

Inversión 

Distrito (s) Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Elaboración del expediente técnico del proyecto: 

Construcción de colector primario; en el servicio de 

alcantarillado de SEDAPAL - colectores de alivio en 3 

tramos del colector 6 distrito de San Martín de Porres 

Expediente 

técnico 

En elaboración de 

Expediente 

Técnico 

2396742 San Martín de Porres 257 067 24 230 - - - 

Elaboración del expediente técnico del proyecto: 

Mejoramiento y ampliación de los colectores primarios 

en el area de drenaje de los colectores Comas y Chillón, 

distritos: Carabayllo, Comas, Los Olivos, San Martin de 

Porres e Independencia, 5 distritos de la provincia de 

Lima 

Expediente 

técnico 

En elaboración de 

Expediente 

Técnico 

2395022 

Carabayllo - Comas, -

Independencia - Los 

Olivos - San Martín de 

Porres 

2 496 546 4 566 800 2 133 400 - - 

Ampliación y mejoramiento de los sistemas de agua 

potable y alcantarillado del sector 206 - Cerro La Milla - 

distrito de San Martín de Porres. 

Expediente 

técnico 

En elaboración de 

Expediente 

Técnico 

2283443 San Martín de Porres 869 492 - - - - 

Ampliación y mejoramiento de los sistemas de agua 

potable y alcantarillado para el esquema Los Alamos de 

Monterrico - sectores 296 y 297 - distrito Santiago de 

Surco 

Expediente 

técnico 

En elaboración de 

Expediente 

Técnico 

2403502 Santiago de Surco 550 623 - - - - 

Mejoramiento del sistema de agua potable y 

alcantarillado del conjunto habitacional Marbella, 

distrito de Magdalena del Mar 

Expediente 

técnico 

En elaboración de 

Expediente 

Técnico 

2300153 Magdalena del Mar 192 152 7 142 231 - - - 

Construcción de canal de drenaje; en el COP Planta La 

Atarjea en la localidad El Agustino 

Expediente 

técnico 

En elaboración de 

Expediente 

Técnico 

2361356 El Agustino 94 847 9 561 217 796 352 - - 
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Proyecto Estado Situación actual 

Código 

Único de 

Inversión 

Distrito (s) Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Construcción de tubería; en el rebose de la cámara de 

reductora de presión CRP-1 del Ramal Norte, desde la 

salida del túnel 2 al río Chillón- distrito de Comas 

Expediente 

técnico 

En elaboración de 

Expediente 

Técnico 

2429851 Comas 208 069 908 221 1 053 754 - - 

Mejoramiento y rehabilitación de los sistemas de agua 

potable y alcantarillado de la urbanización Club 

Campestre Las Lagunas - distrito de La Molina 

Expediente 

técnico 

En elaboración de 

Expediente 

Técnico 

2309364 La Molina 298 960 8 544 402 1 886 099 - - 

Renovación de colector secundario; en la urbanización 

Ama Kella del distrito de San Martín de Porres 

Expediente 

técnico 

Actualización de 

Expediente 

Técnico 

2395582 San Martín de Porres 2 964 075 3 720 251 - - - 

Renovación de colector secundario; en la urbanización 

La Florida del distrito de Rímac 

Expediente 

técnico 

Actualización de 

Expediente 

Técnico 

2395593 Rímac 2 934 858 2 979 130 - - - 

Renovación de red secundaria; en la urbanización 

Colonial, urbanización Parque Internacional del distrito 

de Callao 

Expediente 

técnico 

Actualización de 

Expediente 

Técnico 

2395417 Callao 5 102 143 2 310 585 - - - 

Renovación de red secundaria; en la urbanización El 

Águila, urbanización Jardines Virú y urbanización Proción 

del distrito de Bellavista 

Expediente 

técnico 

Actualización de 

Expediente 

Técnico 

2395636 Callao 4 383 494 1 839 752 - - - 

Cambio de línea de impulsión de agua potable desde la 

CR-11 al CR-12 y derivación al R-190 (Graña y Montero) 

La Molina 

Expediente 

técnico 

Actualización de 

Expediente 

Técnico 

2293165 La Molina 1 904 960 1 117 147 - - - 

Renovación de red secundaria y conexiones domiciliarias 

de agua potable en la urbanización Las Viñas (La 

Ensenada) - distrito de La Molina 

Expediente 

técnico 

Actualización de 

Expediente 

Técnico 

2497593 La Molina 806 420 3 370 290 - - - 
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Proyecto Estado Situación actual 

Código 

Único de 

Inversión 

Distrito (s) Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Renovación de colector secundario y conexiones 

domiciliarias para alcantarillado; en la urbanización Caja 

de Agua, distrito de San Juan de Lurigancho 

Expediente 

técnico 

Actualización de 

Expediente 

Técnico 

2454718 San Juan de Lurigancho 5 235 504 1 453 011 - - - 

Renovación de colector secundario y conexion 

domiciliaria de alcantarillado en la urbanización Miramar 

distrito de San Miguel 

Expediente 

técnico 

Actualización de 

Expediente 

Técnico 

2501455 San Miguel - 6 006 553 - - - 

Renovación de red secundaria y conexion domiciliaria de 

alcantarillado en el conjunto habitacional Palomino 

distrito de Lima 

Expediente 

técnico 

Actualización de 

Expediente 

Técnico 

2502869 Cercado de Lima - - - 8 766 940 - 

Rehabilitación, mejoramiento y ampliacion de los 

sistemas de agua potable y alcantarillado en el A.H. 

Cerro San Cosme y A.H. San Cosme - Ampliación 

(sectores 1 y 2) - distrito: La Victoria 

Expediente 

técnico 

En proceso de 

selección 
2310898 La Victoria 287 920 6 107 572 2 896 083 - - 

Elaboración del expediente técnico del proyecto: 

Renovación de colector primario en el colector Los 

Chancas, distrito de El Agustino. 

Expediente 

técnico 

En proceso de 

selección 
2481445 El Agustino 564 403 1 744 122 - - - 

Rehabilitación de los reservorios R-256 y R-257 ubicados 

en las torres de Limatambo en el distrito de San Borja 

Expediente 

técnico 

Actos previos a la 

convocatoria 
2458123 San Borja 316 500 1 258 500 - - - 

Elaboración del expediente técnico del proyecto: 

Mejoramiento de 

los sistemas de agua potable y alcantarillado en los 

sectores 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 76, 124, 125, 298 y 

299 en el distrito de Santiago de Surco 

Expediente 

técnico 

En elaboración de 

TDR 
2395987 Santiago de Surco 333 144 7 839 197 - - - 
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Proyecto Estado Situación actual 

Código 

Único de 

Inversión 

Distrito (s) Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Construcción de caseta; en el pozo 669 para el 

abastecimiento del distrito de Pucusana 

Expediente 

técnico 

En elaboración de 

TDR 
2503196 Pucusana 10 000 96 872 923 704 229 676 - 

Elaboración del expediente técnico del proyecto: 

mejoramiento del sistema de regulación para la línea 

matriz Atarjea Sur en los distritos de El Agustino y Santa 

Anita 

 

Expediente 

técnico 

En elaboración de 

TDR 
2466932 El Agustino 236 766 2 079 499 - - - 

Elaboración del expediente técnico del proyecto: 

Mejoramiento de los sistemas de agua potable y 

alcantarillado del sector 74 en el distrito de Barranco, 

zonas aledañas del distrito de Santiago de Surco 

Expediente 

técnico 

En elaboración de 

TDR 
2361231 Santiago de Surco 356 776 1 736 672 - - - 

Elaboración del expediente técnico del proyecto: 

Mejoramiento de los sistemas de agua potable y 

alcantarillado en los sectores 90,93, 95, 96, 98 y 99 

distrito de Chorrillos 

Expediente 

técnico 

En elaboración de 

TDR 
2396084 Chorrillos 226 845 4 012 890 - - - 

Elaboración del expediente técnico del proyecto: 

Mejoramiento 

de los sistemas de agua potable y alcantarillado 

en el sector 40 - distrito de Surquillo 

Expediente 

técnico 

En elaboración de 

TDR 
2395967 Surquillo 225 138 2 407 519 - - - 

Elaboración del expediente técnico del proyecto: 

Mejoramiento del sistema de agua potable y 

alcantarillado en el sector 34 - cercado de Lima 

Expediente 

técnico 

En elaboración de 

TDR 
2410512 Cercado de Lima 223 648 870 552 - - - 
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Proyecto Estado Situación actual 

Código 

Único de 

Inversión 

Distrito (s) Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Elaboración del expediente técnico del proyecto: 

Mejoramiento de los sistemas de agua potable y  

alcantarillado en sectores del distrito de Lince 

Expediente 

técnico 

En elaboración de 

TDR 
2395956 Lince 354 045 2 187 659 - - - 

Ampliación y mejoramiento de los sistemas de agua 

potable y alcantarillado de los sectores 334, 335, 336, 

337, 343 y 344 - distritos de Comas e Independencia. 

Expediente 

técnico 

Aprobado por el 

PASLC-MVCS 
2300050 Comas e Independencia - 135 909 018 93 740 040 - - 

Fuente: Modelo Tarifario de SEDAPAL S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Anexo II.2: Programa de inversiones para uso conjuntivo del servicio de Monitoreo y Gestión de Aguas Subterráneas (En Soles) 

Proyecto Estado Situación actual 

Código 

Único de 

Inversión 

Distrito (s) Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Mejoramiento del sistema de regulación de los 

sectores abastecidos por los reservorios de gran 

capacidad La Menacho y Vicentelo en el  distrito de El 

Agustino. 

Expediente 

Técnico 

Actos 

preparatorios al 

proceso de 

selección 

2466927 Varios 2 709 367 50 2 709 367 50 - - - 

Mejoramiento y ampliación de fuente de agua por 

optimización del sistema Marca III con represamiento 

de lagunas ubicadas sobre el canal alimentador de 

Antacoto más nueva presa Casacancha distrito de 

Marcapomacocha - provincia de Yauli - departamento 

de Junín – (Expediente técnico) 

Perfil o Ficha 

En revisión para 

declaratoria de 

viabilidad 

2412773 Varios 67 204,16 1 276 872,70 - - - 

Creación de nuevo embalse Autisha en la subcuenca 

Santa Eulalia, provincia de Huarochirí - departamento 

de Lima – (Expediente técnico) 

Perfil o Ficha 

En revisión para 

declaratoria de 

viabilidad 

101471 Varios 1 246 314,81 7 653 658,35 - - - 

Creación represa Jacaybamba para la regulación del rio 

Chillón para el abastecimiento de agua de Lima fase I 

Jacaybamba - distrito de Huaros - provincia de Canta - 

departamento de Lima – (Expediente técnico) 

Perfil o Ficha 

En revisión para 

declaratoria de 

viabilidad 

2395059 Varios 1 072 341,82 4 289 364,39 - - - 

Creación de la fuente de agua por extracción y recarga 

artificial inducida en el valle del río Rímac en los 

distritos de Chaclacayo y Lurigancho – (Expediente 

técnico) 

Perfil o Ficha 
En elaboración de 

perfil 
45879 Varios 499 515,60  2 158 485,64  2 189 659,55  - - 

Ampliación de capacidad del túnel Graton– 

(Expediente técnico) 
Perfil o Ficha En convocatoria 101475 Varios 4 244 285,51 12 732 857,32 11 289 780,05 5 312 835,01 - 
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Proyecto Estado Situación actual 

Código 

Único de 

Inversión 

Distrito (s) Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Creación del túnel trasandino la Viuda - provincia de 

Canta del departamento de Lima y la provincia de Yauli 

del departamento de Junín – (Perfil) 

Perfil o Ficha 
En elaboración de 

TDR para Perfil 
141900 Varios 752 551,95 9 030 623,45 2 759 357,17 - - 

Creación de fuente de agua por extracción y recarga 

artificial inducida en el valle del río Chillón distrito de 

Carabayllo – (Expediente técnico) 

Idea En idea 2412775 Varios - 1 267 749,60 - - - 

Creación de fuente de agua por la extracción y recarga 

artificial inducida en el valle del río Lurín distrito de 

Cieneguilla – (Expediente técnico) 

Idea En idea 2412776 Varios - 1 442 002,82 - - - 
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Anexo II.3: Programa de inversiones para Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos (En Soles) 

Proyecto Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Recuperación del servicio ecosistemico de regulación hídrica en las microcuencas Ucanan, 

Moquegua y Quiruana del distrito de Huamantanga - provincia de Canta - departamento de Lima 
1 741 476 7 032 537 - - - 

Recuperación de los ecosistemas de bofedales y humedales altoandinos en el ámbito de 

influencia del proyecto MARCA IV del SEDAPAL, distrito de santa barbara de Carhuacayan, 

provincia de Junin, departamento de Junin y distrito de Huayllay, provincia de Pasco, 

departamento de Pasco. 

- 200 000 4 300 000 - - 

Recuperación de los servicios ecosistemicos de regulación hídrica en la microcuenca Curihuay y 

Marcapata, distrito de Marcapomacocha, provincia de Yauli, departamento Junin. 
- 1 000 000 2 200 000 - - 

Recuperación de los servicios ecosistemicos de regulación hídrica en la zona de amortiguamiento 

de la zona reservada Bosque de Zarate, quebrada Carnacha, distrito de San Bartolomé, provincia 

de Huarochiri, región Lima 

310 000 2 500 000 - - - 

Recuperación de los servicios ecosistemicos de interes hídrico en la subcuenca de Yamecoto para 

mejorar la disponibilidad hidrica en epoca de estiaje, distrito de Huaros, provincia de Canta, 

región Lima 

155 429 2 564 582 - - - 

Recuperación del servicio ecosistémico de regulación hídrica en la microcuenca de Milloc en el 

distrito de Carampoma, provincia de Huarochiri, departamento de Lima 
1 883 445 807 191 - - - 

Restauración de los servicios ecosistémicos en la microcuenca de la quebrada Huayca, distrito de 

San Mateo, provincia Huarochirí, departamento de Lima 
246 284 2 424 014 - - - 

Recuperación de los servicios ecosistémicos y regulación hídrica en la microcuenca de 

Poccrococha, distrito de Laraos, provincia de Huarochirí, región Lima. 
135 224 2 283 351 - - - 

Recuperación de los servicios ecosistemicos de regulación hídrica en Sangrar, distrito de 

Marcapomacocha, provincia de Yauli, departamento Junin. 
- 690 000 1 690 000 - - 

Recuperación de los servicios ecosistémicos de regulación hídrica microcuenca de Huitama, 

distrito de San Pedro de Casta, provincia de Huarochirí, región Lima. 
238 374 2 135 140 - - - 

Recuperación de servicio ecosistémico de regulación hídrica de la intercuenca de Laraos-distrito 

Laraos-provincia Huarochiri-Lima 
469 884 1 899 366 - - - 

Recuperación de los servicios ecosistemicos de regulación hídrica en la microcuenca 

Canchahuara, distritos de Langa y Cuenca, provincia de Huarochiri, región Lima 
- 134 000 900 000 1 300 000 - 
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Proyecto Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Recuperación y conservación de bofedales y pastos altoandinos que aseguran la disponibilidad 

hídrica en periodos de estiaje en la microcuenca Quipacancha, distrito de Laraos, provincia de 

Huarochirí, región Lima. 

120 543 2 029 377 - - - 

Recuperación y conservación de los servicios ecosistémicos hídricos de los bofedales y pastos 

altoandinos de la cuenca alta del río Blanco para el aseguramiento hídrico de la represa 

Yuracmayo 

158 476 1 966 798 - - - 

Recuperación de los servicios ecosistémicos y restauración de infraestructura hídrica ancestral en 

la comunidad de Jicamarca, distrito de San Antonio, provincia de Huarochirí, departamento de 

Lima 

- 1 210 000 800 000 - - 

Recuperación de los servicios ecosistémicos hídricos a través de la restauración de terrazas y 

andenes y la construcción de reservorios en el distrito de San Juan de Iris, provincia de 

Huarochirí, departamento de Lima 

330 000 1 534 000 - - - 

Recuperación de los servicios ecosistémicos de regulación hídrica a través del manejo de pastos 

altoandinos y bofedales en la cabecera de la quebrada Pucullo, microcuenca Río Blanco, 

comunidad campesina de Chocna, distrito de San Mateo, provincia de Huarochirí, región Lima 

135 632 1 725 537 - - - 

Recuperación de los servicios ecosistémicos de regulación hídrica a través del manejo de pastos 

naturales y bofedales en la cabecera de la microcuenca Ararac, comunidad campesina De San 

Antonio, distrito de San Mateo, provincia de Huarochirí, región Lima. 

198 729 1 645 516 - - - 

Recuperación y conservación de los servicios ecosistémicos de regulación hídrica en la 

microcuenca de la laguna Marcacocha, distrito Marcapomacocha, provincia de Yauli, 

departamento de Junín 

- 760 000 1 030 000 - - 

Recuperación y conservación de los servicios ecosistémicos de regulación hídrica en el área de 

influencia de la laguna Yantac distrito de Marcapomacocha, provincia de Yauli, departamento de 

Junín 

- 630 000 1 100 000 - - 

Recuperación de los servicios ecosistémicos de regulación hídrica a través del manejo de pastos 

naturales y bofedales en la cabecera de la micro cuenca Curicocha, distrito de San Juan de Iris, 

provincia de Huarochirí, región Lima 

379 492 1 329 984 - - - 

Recuperación de los servicios ecosistemicos de regulacion hidrica y control de erosión de la 

subcuenca Cashapampa, distrito de San Juan de Iris, provincia de Huarochiri, region Lima 
127 119 1 483 753 - - - 
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Proyecto Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Recuperación de los servicios ecosistémicos de regulación hídrica mediante represamiento de la 

laguna de Llamacocha para afianzamiento hídrico en el canal de Mapano, distrito de San Juan de 

Iris, provincia de Huarochirí, región Lima. 

325 829 993 551 - - - 

Recuperación de los servicios ecosistémicos de regulación hídrica en la microcuenca de 

Masaypata (Polaca), comunidad campesina de Ayas, distrito de Surco, provincia de Huarochirí, 

departamento de Lima 

590 000 700 000 - - - 

Fuente: Modelo Tarifario de SEDAPAL S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Anexo II.4: Programa de inversiones para Gestión de Riesgo de Desastres (En Soles) 
Descripción  Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

 Proyectos  

Creación estación de alerta del río Rímac, Chosica del distrito de Lurigancho 345,368 3,587,835 14,516,391 - - 

Reparación definitiva de la bocatoma del sistema Huachipa y adecuación y 

corrección de vicios ocultos, averías y/o defectos del proyecto Lotes 1,2 y 3 

bocatoma, PTAP huachipa y ramal norte 

5,420,000 35,220,000 13,550,000 - - 

Renovación de canal de drenaje; en el canal 3 y canal 6 del sistema de 

afianzamiento Marcapomacocha MARCA III en la localidad Huacamagasha, 

distrito de Santa Barbara de Carhuacayan, provincia Yauli, departamento Junin 

585,361 11,437,869 2,018,448 - - 

Medidas de control para la gestión prospectiva y correctiva 

Elaboración del plan de contingencia, estudios y otros planes GRD Y ACC 937,355 336,000 236,000 236,000 236,000 

Estudios topográficos y de modelamiento hidráulico del río rímac 200,000 200,000 - - 200,000 

Estudios topográficos y de vulnerabilidad de las infraestructuras de reservorios 

de cabecera y la PTAPs 
- - 500,000 200,000 - 

Evaluación estructural del edificio administrativo, estanques reguladores y 

reservorios 
810,000 - - - - 

Estudios Para El Reforzamiento Del Reservorio Enterrado R-5 150,000 - - - - 

Fortalecimiento de capacidades en GRD 180,000 50,000 50,000 50,000 50,000 

Reforzamiento de cámaras de bombeo agua potable y casetas de pozos - 452,400 - - - 

Reforzamiento de cámaras de bombeo agua residual y colectores primarios en 

cruce de ríos 
- 420,000 570,000 420,000 420,000 

Reforzamiento de la PTAR - 900,000 900,000 900,000 900,000 

Medidas de control para la gestión reactiva 

 

Implementación del centro de operaciones de emergencias de SEDAPAL  - 40,000 370,000 - - 
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Descripción  Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Implementación del sistema de alerta temprana en los estanques reguladores 

de las Plantas 1 y 2 de La Atarjea 
166,000 34,000 34,000 34,000 34,000 

Contratación de servicio de respaldo del sistema SCADA de Huachipa, Lima 

Norte y Metropolitano 
700,000 - - - - 

Adquisición o alquiler de teléfonos satelitales, radios tetra, cámaras de 

inspección y drones. 
23,000 150,000 - 250,000 - 

Acciones de comunicación social en emergencias 50,446 50,446 50,446 50,446 50,446 

Alquiler de motobombas, equipos de soldadura, herramientas y grupos 

electrógenos 
359,200 18,800 695,000 336,850 - 

Instalación de grifos amarillos para la GG.SS. Norte (Comas y Callao) 148,000 - 29,000 45,000 - 

Fuente: Modelo Tarifario de SEDAPAL S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Anexo III: Programa de inversiones para Monitoreo y Gestión de Aguas Subterráneas 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria. 

 

Código Tipo Denominación del proyecto 
Metrado 

Monto Sin 
IGV 

Inversión (S/) 

Cantidad U.M. (S/) Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

P-1 Gestión 
Mejoramiento del sistema de regulación de los sectores abastecidos por los 
reservorios de gran capacidad la Menacho y Vicentelo en el distrito de el Agustino 
– (Expediente técnico) 

1 Glb 1 398 773 699 386 699 386 - - - 

P-2 Monitoreo 
Construcción de pozo de monitoreo; en el sector hidráulico B, distrito Lurín, 
distrito Pachacamac y distrito de Cieneguilla 

1 Glb 23 732 808 766 252 510 709 6 738 956 15 716 891 - 

P-3 Gestión 
Renovación de pantallas; en el cauce del río Rímac en la localidad el Agustino, 
distrito de el Agustino 

1 Glb 27 005 636 863 260 870 610 12 635 883 12 635 883 - 

P-4 Gestión  

Mejoramiento y ampliación de fuente de agua por optimización del sistema 
Marca III con represamiento de lagunas ubicadas sobre el canal alimentador de 
Antacoto más nueva presa Casacancha distrito de Marcapomacocha - provincia 
de Yauli - departamento de Junín – (Expediente técnico) 

1 Glb 346 955 17 348 329 607 - - - 

P-5 Gestión  
Creación de nuevo embalse Autisha en la subcuenca Santa Eulalia, provincia de 
Huarochirí - departamento de Lima – (Expediente técnico) 

1 Glb 2 297 407 321 719 1 975 688  - - 

P-6 Gestión 
Creación represa Jacaybamba para la regulación del rio Chillón para el 
abastecimiento de agua de Lima fase I Jacaybamba - distrito de Huaros - provincia 
de Canta - departamento de Lima – (Expediente técnico) 

1 Glb 3 871 904 774 381 3 097 523 - - - 

P-7 Gestión 
Creación de la fuente de agua por extracción y recarga artificial inducida en el 
valle del río Rímac en los distritos de Chaclacayo y Lurigancho – (Expediente 
técnico) 

1 Glb 1 251 358 128 943 557 184 565 231 - - 

P-8 Gestión Ampliación de capacidad del túnel Graton– (Expediente técnico) 1 Glb 8 668 157 1 095 604 3 286 814 2 914 303 1 371 436 - 

P-9 Gestión 
Creación del túnel trasandino la Viuda - provincia de Canta del departamento de 
Lima y la provincia de Yauli del departamento de Junín – (Perfil) 

1 Glb 9 057 467 543 448 6 521 377 1 992 643 - - 

P-10 Gestión 
Estudio de identificación de reservas estratégicas de aguas subterráneas en las 
cuencas de los ríos Chillón, Rímac y Lurín como preparación ante sismo de gran 
magnitud – (Estudio)  

1 Glb 400 000 200 000 200 000 - - - 

P-11 Gestión 
Actualización de los modelos matemáticos para la extracción sostenible de los 
acuíferos de los ríos Chillón, Rímac y Lurín – (Estudio) 

1 Glb 657 642 - - 234 000 423 642 - 

P-12 Gestión 
Creación de fuente de agua por extracción y recarga artificial inducida en el valle 
del río Chillón distrito de Carabayllo – (Expediente técnico) 

1 Glb 915 493 - 915 493 - - - 

P-13 Gestión 
Creación de fuente de agua por la extracción y recarga artificial inducida en el 
valle del río Lurín distrito de Cieneguilla – (Expediente técnico) 

1 Glb 744 707 - 744 707 - - - 

  Total    80 348 306 5 410 342 19 709 097 25 081 016 30 147 852 0 
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Anexo IV: Criterios para la evaluación de las Metas de Gestión 

A. Para los servicios de saneamiento 
 

1. Relación de trabajo 
 

1.1. Alcance  
 
La determinación de la relación de trabajo se realizará del año regulatorio en evaluación a través de 
documentación como: Estados Financieros, centro de costos, contabilidad regulatoria, entre otros. 

 
1.2. Metodología  
 

Para la determinación de la Relación de trabajo se empleará la metodología establecida en el 
numeral 4.1 Relación de trabajo del Sistema de Indicadores de Gestión de las Empresas de Servicios 
de Saneamiento, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 10-2006-SUNASS-CD o 
norma que la sustituya. 

 
Además, se precisa que la relación de trabajo se obtiene de dividir los costos totales de operación 
(deducidos la depreciación, amortización de intangibles, costos por servicios colaterales, provisión 
por cobranza dudosa, los devengados relacionados a las reservas y al programa de inversiones con 
recursos propios y transferencias financieras, laudos arbitrales, sentencias judiciales laborales y otros 
costos que no impliquen desembolso de dinero), entre los ingresos operacionales totales (referidos 
al importe facturado por servicios de agua potable, alcantarillado, cargo fijo y por el servicio de 
Monitoreo y Gestión de Uso de Aguas Subterráneas, sin considerar el Impuesto General a las Ventas 
y el Impuesto de Promoción Municipal). 

 
1.3. Medios de verificación 
  

Para la evaluación de la presente meta de gestión, la EPS entregará a la SUNASS como mínimo la 
siguiente información: 

 

 Informe técnico que contenga la determinación de la Relación de Trabajo. 

 Base digital (formato Excel) de Estado de Situación Financiera de cada mes del año regulatorio 
en evaluación. 

 Base digital (formato Excel) de Estado de Resultados Acumulados por función y naturaleza de 
cada mes del año regulatorio en evaluación. 

 
2. Instalación de nuevos medidores de la EP 

 
2.1. Alcance  

 
Para la evaluación de la presente meta de gestión base, se considera que los nuevos medidores de agua 
potable sean adquiridos por la EPS con recursos propios y que la EPS no cuenta con stock de medidores.  
 
Se consideran nuevos medidores instalados a aquellos medidores instalados en las conexiones domiciliarias 
de agua potable en las que no tenga medidor (instalados por primera vez) o son facturadas por asignación 
de consumo, además cuya situación y condición de la conexión se encuentre activa en la fecha de 
instalación del medidor. 
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2.2. Evaluación  
 

Determinar el número de nuevos medidores instalados por la EPS en el año regulatorio en evaluación 
(último mes). 
 
2.3. Medios de verificación  

 
Durante la evaluación de la meta de gestión la EPS entregará a la SUNASS como mínimo la siguiente 
información:  
 

 Informe técnico que comprenda: número de medidores instalados por cada mes del año regulatorio, 
usuarios que se les instaló el medidor (indicar nombre y número de suministro), número de serie de los 
medidores instalados, contrato que corresponde a cada medidor instalado, determinación de la 
evaluación de la presente meta de gestión, entre otros.  

 Copia del contrato de adquisición de medidores entre la EPS y el proveedor, donde se indique el 
número de medidores adquiridos, diámetro y marca del medidor, plazos de entrega de los medidores, 
entre otros.   

 Copia de la Guía de remisión del proveedor donde se indique la fecha de entrega de los medidores a la 
EPS, número de medidores entregados, diámetro y marca del medidor, número de serie del lote de 
medidores, entre otros.  

 Base digital (formato Excel) y física de los nuevos medidores instalados. La base comprenderá los 
siguientes campos como mínimo: Número de conexión, usuario, dirección, categoría, fecha de 
instalación del medidor, número de serie del medidor, diámetro, entre otros.  

 Base de facturación (formato Excel) de los meses que comprende el año regulatorio en evaluación 
donde se indique los nuevos medidores instalados. 
 

Cabe precisar que, la SUNASS podrá solicitar información adicional y una muestra aleatoria (donde solicite 
el histórico de lecturas, entre otros), para acreditar el cumplimiento de la presente meta de gestión. 
  
3. Reemplazo de medidores de la EP 

 
3.1. Alcance  

 
Para la evaluación de la presente meta de gestión base, se considera que los nuevos medidores de agua 
potable sean adquiridos por la EPS con recursos propios y que la EPS no cuenta con stock de medidores. El 
reemplazo del medidor se efectúa por superar el volumen de registro del medidor recomendado por el 
proveedor o por el deterioro de su vida útil (ya sea que subregistre o sobreregistre). 
 
Asimismo, el reemplazo de medidores corresponde a la instalación de un nuevo medidor en una conexión 
de agua potable que ya contaba con medidor, para lo cual la EPS debe cumplir con lo establecido en el 
artículo 102 del Reglamento de la Calidad de la Prestación de los Servicios de Saneamiento71 o norma que 
lo sustituya.  
 
Además, el reemplazo del medidor se realizará en las conexiones domiciliarias cuya situación y condición 
se encuentren activas en la fecha de instalación del medidor.  

 
3.2. Evaluación  

 
Determinar el número de nuevos medidores reemplazados por la EPS en el año regulatorio en evaluación 
(último mes). 
 

                                                           
71 Aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 011-2007-SUNASS-CD y modificatorias.  
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3.3. Medios de verificación  
 

Durante la evaluación de la meta de gestión la EPS entregará a la SUNASS como mínimo la siguiente 
información:  
 

 Informe técnico que comprenda: número de medidores reemplazados por cada mes del año 
regulatorio, usuarios que se les reemplazó el medidor (indicar nombre y número de suministro), 
número de serie de los medidores reemplazados, contrato que corresponde a cada medidor 
reemplazado, determinación de la evaluación de la presente meta de gestión, entre otros.  

 Copia del contrato de adquisición de medidores entre la EPS y el proveedor, donde se indique el 
número de medidores adquiridos, diámetro y marca del medidor, plazos de entrega de los medidores, 
entre otros.   

 Copia de la Guía de remisión del proveedor donde se indique la fecha de entrega de los medidores a la 
EPS, número de medidores entregados, diámetro y marca del medidor, número de serie del lote de 
medidores, entre otros.  

 Base digital (formato Excel) y física de los nuevos medidores reemplazados. La base comprenderá los 
siguientes campos como mínimo: Número de conexión, usuario, dirección, categoría, fecha de 
instalación del medidor, número de serie del medidor retirado, número de serie del nuevo medidor, 
diámetro, entre otros.  

 Base de facturación (formato Excel) de los meses que comprende el año regulatorio en evaluación, 
donde se indique los nuevos medidores reemplazados.  
 

Cabe precisar que, la SUNASS podrá solicitar información adicional y una muestra aleatoria (donde solicite 
el histórico de lecturas, entre otros), para acreditar el cumplimiento de la presente meta de gestión.  
 
4. Catastro técnico 
 
La meta de gestión “Catastro técnico” comprende la actualización de la infraestructura del sistema de agua 
potable y alcantarillado de la EPS, de acuerdo a lo siguiente:  
 
4.1. Alcance 
 
Comprende la realización del catastro técnico de las redes de agua potable y alcantarillado que cuente la 
EPS en el año base, las nuevas redes recepcionadas, la renovación de las redes por nuevas obras 
recepcionadas, entre otros, hasta finalizar el año regulatorio en evaluación. 
 
Asimismo, el catastro técnico de agua potable y alcantarillado se realizará a través de fichas técnicas 
catastrales y en una plataforma gráfica (software ArcGIS). 
 
4.2. Metodología  
 
4.1.2.1. Sistema de agua potable  

 
La actualización del catastro de agua potable comprende Infraestructura lineal (redes de agua potable), se 
determinará de acuerdo a lo siguiente:  

ACTSAP añoi = Infraestructura lineal añoi  
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Donde:  
 

 ACTSAP añoi es la actualización del catastro técnico del sistema de agua potable en el añoi. 
 

El valor de la infraestructura lineal se determina de acuerdo a lo siguiente:  
 

𝐼𝑛𝑓𝑟𝑎𝑒𝑠𝑡𝑟𝑢𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑙𝑖𝑛𝑒𝑎𝑙 𝑎ñ𝑜𝑖 = [
𝐴𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐿𝑅𝑀𝐴𝑃 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝐴𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛  𝐿𝑅𝑆𝐴𝑃 𝑎ñ𝑜𝑖

𝐿𝐿𝐶𝐴𝐶 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝐿𝐿𝐶𝐴𝑃 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝐿𝑅𝑀𝐴𝑃 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝐿𝑅𝑆𝐴𝑃 𝑎ñ𝑜𝑖
] 𝑥100% 

 
Donde:  
 

 LRMAP añoi= longitud de la red matriz de agua potable al finalizar añoi-1 + actualización de la longitud 
de la red matriz de agua potable durante añoi (ml).  

 LRSAP añoi= longitud de la red secundaria de agua potable al finalizar añoi-1 + actualización de la red 
secundaria de agua potable durante añoi (ml).  

 Actualización LRMAP añoi = catastro de la longitud de la red matriz de agua potable al finalizar el añoi-

1 + catastro de la actualización de la longitud de la red matriz de agua potable durante el añoi (ml). 

 Actualización LRSAP añoi = catastro de la longitud de la red secundaria de agua potable al finalizar el 
añoi-1 + catastro de la actualización de la red secundaria de agua potable durante el añoi (ml). 

 i = es el año regulatorio materia de evaluación, donde año0 = año base. Para el año base, se considera 
la infraestructura operativa señalada en el diagnóstico operacional del presente estudio tarifario.  
 

4.1.2.2. Sistema de alcantarillado  

 

La actualización del catastro de alcantarillado comprende Infraestructura lineal (redes de alcantarillado), 
se determinará de acuerdo a lo siguiente: 
 

ACTSAL añoi = Infraestructura lineal añoi 

 
Donde:  
 

 ACTSAL añoi es la actualización del catastro técnico del sistema de alcantarillado en el añoi. 
 

El valor de la infraestructura lineal se determina de acuerdo a lo siguiente:   
 

𝐼𝑛𝑓𝑟𝑎𝑒𝑠𝑡𝑟𝑢𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑙𝑖𝑛𝑒𝑎𝑙 𝑎ñ𝑜𝑖 = [
𝐴𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐿𝐶𝑆𝐴𝑅 𝑎ñ𝑜𝑖 +  𝐴𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐿𝐶𝑃𝐴𝑅 𝑎ñ𝑜𝑖

𝐿𝐶𝑆𝐴𝑅 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝐿𝐶𝑃𝐴𝑅 𝑎ñ𝑜𝑖
] 𝑥100% 

 
Donde:  
 

 LCSAR añoi = longitud del colector secundario de aguas residuales al finalizar el añoi-1 + actualización de 
la longitud del colector secundario de aguas residuales durante el añoi (ml). 

 LCPAR añoi = longitud del colector primario de aguas residuales al finalizar el añoi-1 + actualización de 
la longitud del colector primario de aguas residuales durante el añoi (ml). 

 Actualización LCSAR añoi = catastro de la longitud del colector secundario de aguas residuales al 
finalizar el añoi-1 + catastro de la actualización de la longitud del colector secundario de aguas residuales 
durante el añoi (ml). 

 Actualización LCPAR añoi = catastro de la longitud del colector primario de aguas residuales al finalizar 
el añoi-1 + catastro de la actualización de la longitud del colector primario de aguas residuales durante 
el añoi (ml). 

 i = es el año regulatorio materia de evaluación, donde año0 = año base. Para el año base, se considera 
la infraestructura operativa señalada en el diagnóstico operacional del presente estudio tarifario.  
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4.3. Determinación de la actualización del catastro técnico  
 

Se empleará la siguiente fórmula para determinar la actualización del catastro técnico de agua potable y 
alcantarillado al finalizar el año regulatorio en evaluación.  
 

𝐴𝐶𝑇𝐴𝑃𝐴𝐿 𝑎ñ𝑜𝑖 =
𝐴𝐶𝑇𝑆𝐴𝑃 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝐴𝐶𝑇𝑆𝐴𝐿 𝑎ñ𝑜𝑖 

2
 

 
Donde:  
 

 ACTAPAL es la actualización del catastro técnico del sistema de agua potable y alcantarillado en el añoi.  

 ACTSAP es la actualización del catastro técnico del sistema de agua potable en el añoi. 

 ACTSAL es la actualización del catastro técnico del sistema de alcantarillado en el añoi. 
 
4.4. Evaluación del catastro técnico 

 
La evaluación del catastro técnico considera la realización del catastro técnico de las redes de agua potable 
y alcantarillado que cuente la EPS en el año base, la nueva infraestructura lineal sanitaria que cuente la EPS 
por nuevas obras recepcionadas, renovación de la infraestructura por nuevas obras recepcionadas, entre 
otros, que se realice durante el año regulatorio en evaluación. La nueva infraestructura catastrada debe 
encontrarse registrada a través de los planos de replanteo de las obras recepcionadas y en una plataforma 
gráfica (software ArcGIS) al finalizar el año regulatorio en evaluación.  
Cabe precisar que, se considera la infraestructura catastrada si cuenta con su plano de replanteo de las 
obras recepcionadas y en la plataforma gráfica (software ArcGIS).  

 
4.5. Medios de verificación  

 
Durante la evaluación de la presente meta de gestión la EPS entregará a la SUNASS como mínimo la 
siguiente información:  
 

 Informe técnico referido al catastro técnico de agua potable y alcantarillado que describa como mínimo 
lo siguiente: catastro técnico de la infraestructura sanitaria del año regulatorio anterior a la evaluación, 
nueva infraestructura sanitaria catastrada, relación de obras recepcionadas por la EPS y su unidad 
ejecutora, determinación de la meta de gestión de acuerdo a la presente metodología, entre otros.  

 Memoria descriptiva de los componentes de las obras recepcionadas por la EPS (la cual incluya el 
metrado de la infraestructura), resolución o documento equivalente de la EPS que recepciona la obra, 
planos de replanteo de las obras recepcionadas por la EPS, entre otros, según corresponda al año 
regulatorio en evaluación.  

 Plano digital (software ArcGIS) donde se identifique la infraestructura sanitaria incorporada durante el 
año regulatorio en evaluación, al finalizar el año regulatorio (último mes). 
 

Cabe precisar que, la SUNASS podrá solicitar información adicional para acreditar el cumplimiento de la 
presente meta de gestión.  
 
5. Catastro comercial 
 
5.1. Alcance 

 
La meta de gestión “Catastro comercial” comprende la actualización de las conexiones totales de agua 
potable y alcantarillado de la EPS, de acuerdo a lo siguiente:  
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5.2. Definiciones  
 

 Conexiones Totales72 
 

Conformadas por el número de conexiones activas e inactivas al servicio al finalizar el año regulatorio en 
evaluación (último mes). Las conexiones inactivas están conformadas por las conexiones cortadas por falta 
de pago, bajas voluntarias y altas que no están siendo facturadas.  
 
Asimismo, se considera las conexiones altas que no están siendo facturadas como las conexiones en 
situación de reclamo, nuevas conexiones instaladas que no cuentan con el servicio, entre otros; y las 
conexiones por bajas voluntarias como las conexiones que los usuarios solicitaron su corte del servicio.  
 

 Conexiones Catastradas  
 

Conformadas por las conexiones totales de agua potable y alcantarillado al finalizar el año regulatorio en 
evaluación (último mes).  
 
5.3. Número de conexiones totales 
 
El número de conexiones totales de agua potable y alcantarillado en el año base, se muestra en el 
diagnóstico comercial del presente estudio tarifario.  
 
5.4. Catastro comercial de agua potable y alcantarillado  
 
La actualización del Catastro Comercial comprende la actualización de las conexiones totales de agua 
potable y alcantarillado durante los años regulatorios.  
 
5.4.1. Metodología para la determinación 

 
5.4.1.1. Alcance de la actualización del catastro comercial  
 
Comprende la incorporación al catastro comercial a los nuevos usuarios al servicio de agua potable y 
alcantarillado que soliciten una nueva conexión en cada año regulatorio (a los cuales se les denominará 
usuarios nuevos).  
 
5.4.1.2. Catastro de usuarios nuevos   

 
La EPS debe incorporar al catastro comercial a los nuevos usuarios del servicio de agua potable y 
alcantarillado que soliciten una nueva conexión en cada año regulatorio.  
Para la realización del catastro comercial de nuevos usuarios se realizará a través de una Ficha Catastral 
que comprenda como mínimo:   
 

 Fecha de realización  

 Código catastral 

 Categoría del usuario 

 Número de suministro 

 Datos del usuario (nombre del usuario y/o razón social, número de documento de nacional de 
identidad, etc.). 

 Datos del predio (dirección, tipo de unidades de uso, información de instalaciones de interiores, etc.).  

                                                           
72 Conforme lo establece la Resolución de Consejo Directivo N° 010-2006-SUNASS-CD. 
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 Datos de la conexión de agua potable (diámetro de la conexión, ubicación de la caja, estado de la caja, 
estado de la tapa, estado del servicio, estado del medidor, número del medidor, diámetro del medidor, 
marca del medidor, etc.).  

 Datos de la conexión de alcantarillado (diámetro de la conexión, ubicación de la caja de registro, estado 
de la caja, estado de la tapa, etc.).  

 Observaciones o comentarios referidos a la Ficha Catastral.   

 Croquis de la ubicación de las conexiones de agua potable y alcantarillado con respecto al predio. 

 Registro del personal que elaboró la Ficha Catastral (nombre, firma, etc.).  
 
5.4.1.3. Evaluación de las conexiones catastradas 

 
La evaluación de las conexiones catastradas será a través de fichas técnicas catastrales (para usuarios 
nuevos) y en la plataforma gráfica (Sistema GIS) durante el año regulatorio en evaluación. 
 
El número de conexiones castradas será considerado como el número de conexiones que cuenten con fichas 
técnicas catastrales y se encuentre en la plataforma gráfica (Sistema GIS) al finalizar el año regulatorio en 
evaluación. 
 
5.4.1.4. Determinación de la actualización del catastro comercial  
 
Se empleará la siguiente metodología para determinar la actualización del catastro comercial de agua 
potable y alcantarillado.  
 
El valor de la actualización del catastro comercial de las conexiones de agua potable se realizará de 
acuerdo a lo siguiente:  
 

𝐴𝐶𝐶𝐶𝐴𝑃 𝑎ñ𝑜𝑖 =
𝑁𝐶𝐴𝑃𝐶𝑎ñ𝑜 𝑖−1 + 𝑁𝑁𝐶𝐴𝑃𝐶𝑈𝑁𝑎ñ𝑜 𝑖

𝑁𝐶𝑇𝐴𝑃𝑎ñ𝑜 𝑖
 𝑥100% 

 
Donde:  
 

 ACCCAP añoi es la actualización del catastro comercial de las conexiones de agua potable en el añoi, 
donde i= 1, 2, 3, 4 o 5. 

 NCAPC añoi-1 es el número de conexiones de agua potable catastradas hasta el año regulatorio anterior, 
donde i= 1, 2, 3, 4 o 5. 

 NNCAPCUN añoi es el número de nuevas conexiones de agua potable catastradas de usuarios nuevos 
en el añoi, donde i= 1, 2, 3, 4 o 5. 

 NCTAP añoi es el número de conexiones totales de agua potable en el añoi, donde i= 1, 2, 3, 4 o 5. 

 i = es el año regulatorio materia de evaluación, donde año0 = año base. Para el año base, se considera 
las conexiones totales de agua potable señaladas en el diagnóstico comercial del presente estudio 
tarifario. 
 

El valor de la actualización del catastro comercial de las conexiones de alcantarillado se realizará de 
acuerdo a lo siguiente:  
 

𝐴𝐶𝐶𝐶𝐴𝐿 𝑎ñ𝑜𝑖 =
𝑁𝐶𝐴𝐿𝐶𝑎ñ𝑜 𝑖−1 + 𝑁𝑁𝐶𝐴𝐿𝐶𝑈𝑁𝑎ñ𝑜 𝑖

𝑁𝐶𝑇𝐴𝐿𝑎ñ𝑜 𝑖
 𝑥100% 

 
Donde:  
 

 ACCCAL añoi es la actualización del catastro comercial de las conexiones de alcantarillado en el añoi, 
donde i= 1, 2, 3, 4 o 5. 
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 NCALC añoi-1 es el número de conexiones de alcantarillado catastradas hasta el año regulatorio 
anterior, donde i= 1, 2, 3, 4 o 5. 

 NNCALCUN añoi es el número de nuevas conexiones de alcantarillado catastradas de usuarios nuevos 
en el añoi, donde i= 1, 2, 3, 4 o 5. 

 NCTAL añoi es el número de conexiones totales de alcantarillado en el añoi, donde i= 1, 2, 3, 4 o 5. 

 i = es el año regulatorio materia de evaluación, donde año0 = año base. Para el año base, se considera 
las conexiones totales de alcantarillado señaladas en el diagnóstico comercial del presente estudio 
tarifario. 

 
Finalmente, el valor de la actualización del catastro comercial de agua potable y alcantarillado, se determina 
de acuerdo a lo siguiente:  

𝐴𝐶𝐶𝐴𝑃𝐴𝐿 𝑎ñ𝑜𝑖 =
𝐴𝐶𝐶𝐶𝐴𝑃 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝐴𝐶𝐶𝐶𝐴𝐿 𝑎ñ𝑜𝑖 

2
 

Donde:  
 

 ACCAPAL añoi es la actualización del catastro comercial de agua potable y alcantarillado, donde i= 1, 2, 
3, 4 o 5. 

 ACCCAP añoi es la actualización del catastro comercial de las conexiones de agua potable en el añoi, 
donde 1, 2, 3, 4 o 5. 

 ACCCAL añoi es la actualización del catastro comercial de las conexiones de alcantarillado en el añoi, 
donde 1, 2, 3, 4 o 5. 

 
5.4.1.5. Medios de verificación  
 
Durante la evaluación de la meta de gestión la EPS entregará a la SUNASS como mínimo la siguiente 
información:  
 

 Informe técnico que debe desarrollar como mínimo lo siguiente: i) número de conexiones catastradas 
de agua potable y alcantarillado (diferenciando a los usuarios del año regulatorio anterior materia de 
evaluación y usuarios nuevos), determinación de la meta de gestión de acuerdo a la presente 
metodología, entre otros.  

 Base digital (formato Excel) del número de conexiones catastradas diferenciando a los usuarios del año 
regulatorio anterior materia de evaluación y usuarios nuevos de acuerdo a la presente metodología, al 
finalizar el año regulatorio (último mes) en evaluación. 

 Base digital (formato Excel) del número de conexiones totales (de acuerdo a la presente metodología), 
al finalizar el año regulatorio (último mes) en evaluación. 

 Plano digital (Sistema GIS) donde se identifique las conexiones totales y catastradas durante el año 
regulatorio en evaluación, al finalizar el año regulatorio (último mes) en evaluación. 

 
Cabe precisar que, la SUNASS podrá solicitar información adicional para acreditar el cumplimiento de la 
presente meta de gestión.  
 
6. Continuidad  
 
6.1. Registro de la continuidad  
 
Para el registro de la continuidad se empleará lo siguiente:  
 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Data Logger  Data Logger Data Logger Data Logger Data Logger 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (GRT) – SUNASS. 
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6.2. Registro de la continuidad con data logger 
 

6.2.1. Metodología para la determinación de los puntos de control de continuidad (puntos de muestreo) 
 
El número y la ubicación de los puntos de control de continuidad serán los mismos que los puntos de control 
de presión.  
 

 Período de registro 
 

El registro por parte de la EPS será como mínimo mensual a través de un equipo de Data Logger instalado 
por un período mínimo de 24 horas continuas en los puntos de control de continuidad de los sectores de 
abastecimiento de agua potable durante un determinado mes.  
 
Antes de su instalación el equipo de Data Logger deberá ser programado para obtener un registro de 
presión por cada 5 minutos. 
 

 Determinación de la continuidad en un punto de control  
 
Es el número de horas en que la presión de agua potable en los puntos de control en la red de distribución 
de la EPS es igual o mayor a 5 m.c.a. en un determinado mes “t”. 
 

 Unidad de medida 
 

Horas por día (h/d). 
 
6.2.2. Continuidad en el punto de control de continuidad (punto de muestreo) 
 
La continuidad (C) en un punto de control "a" en una determinada zona (alta, media y baja) de un sector de 
abastecimiento en el mes se obtiene a partir del número de horas registradas en un período mínimo de 24 
horas continuas en el que la presión de agua potable en la red de distribución de la EPS es igual o mayor a 
5 m.c.a. durante el mes "t". La presión será registrada a través del equipo Data Logger con certificado de 
calibración vigente73.  
 
6.2.3. Continuidad promedio en las zonas (alta, media y baja)  
 
La continuidad promedio en la zona "z" de un sector de abastecimiento en un determinado mes se obtiene 
a partir de la siguiente fórmula: 
 

𝐶𝑧 =
∑ 𝐶𝑁

𝑛=1

𝑁
 

Donde: 
 
i) Cz es la continuidad promedio en la zona “z” de los puntos de control correspondientes a dicha zona 

en un determinado mes “t”.  
ii) C es la continuidad registrada en un punto de control "a" en un determinado mes “t”.  
iii) N es el número de puntos de control en la zona “z” en un determinado mes “t”. 

 
6.2.4. Continuidad promedio en el sector de abastecimiento  

 
La continuidad promedio en el sector de abastecimiento "y" en un determinado mes ”t” se obtiene a partir 
de la siguiente fórmula: 

                                                           
73 Los certificados serán solicitados por la SUNASS durante la supervisión.  
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𝐶𝑃𝑦 =
∑ (𝐶𝑧  𝑋 𝑁𝐶𝐴𝑧)𝑍

𝑧=1

∑ 𝑁𝐶𝐴𝑧𝑍
𝑧=1

 

Donde: 
 
i) CPy es la continuidad promedio en el sector de abastecimiento “y” en un determinado mes “t”.  
ii) Cz es la continuidad promedio en la zona “z” de los puntos de control correspondientes a dicha zona 

en un determinado mes “t”. 
iii) NCAz es el número de conexiones activas en la zona “z” al finalizar el mes “t”. 
iv) Z es el número de zonas que cuenta el sector de abastecimiento.  

 
6.2.5. Continuidad promedio en el mes 
 
La continuidad promedio del mes (CPM) en un determinado mes ”t” se obtiene a partir de la siguiente 
fórmula: 
 

𝐶𝑃𝑀𝑡 =
∑ (𝐶𝑃𝑦  𝑋 𝑁𝐶𝐴𝑦)𝑌

𝑦=1

∑ 𝑁𝐶𝐴𝑦𝑌
𝑦=1

 

Donde: 
 
i) CPMt es la continuidad promedio en el mes “t”.  
ii) CPy es la continuidad promedio en el sector de abastecimiento “y” durante el mes “t”.  
iii) NCAy es el número de conexiones activas en el sector de abastecimiento “y” al finalizar el mes “t”. 
iv) “Y” es el número de sectores de abastecimiento que cuenta la EPS.  

 
6.2.6. Aspectos a considerar cuando la continuidad no sea diaria  

 
Para el caso que la continuidad en una zona (alta, media o baja) o sector operacional no sea diaria, solo 
para fines de expresarlo en horas al día y determinar el cumplimiento de la meta de gestión se consideraran 
los siguientes criterios:  
 
a) Si la continuidad es interdiaria, para expresarlo en horas al día será dividido entre dos (2).  
b) Si la continuidad no es interdiaria, ósea es por días a la semana para expresarlo en horas al día se 
considerará lo siguiente:  
 

𝐶𝑜𝑛𝑡𝑖𝑛𝑢𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑖𝑎𝑟𝑖𝑎=𝐶𝑜𝑛𝑡𝑖𝑛𝑢𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑋 𝑑í𝑎𝑠 𝑎 𝑙𝑎 𝑠𝑒𝑚𝑎𝑛𝑎∗(
𝑋

7
) 

 
Donde:  
 

 La continuidad diaria esta expresado en horas al día (Horas/día).  

 “X” es el número de días a la semana que se cuenta con la continuidad del servicio de agua potable.  
 

6.2.7. Actualización e incorporación de los puntos de control durante los años regulatorios 
 

Los puntos de control se podrán actualizar e incorporar a la EPS, según corresponda, en función a proyectos 
de sectorización del sistema de agua potable, proyectos de ampliación, mejoramiento, reposición, 
optimización, rehabilitación del sistema de agua potable, entre otros. En estos casos, los registros de los 
puntos de control podrán ser menor a 12 meses solo en el año regulatorio que se incorporen.  

 
6.2.8. Sectores operacionales compartidos  

 
En caso hubiera sectores operacionales compartidos entre Centros de Servicios, reportará la continuidad el 
Centro de Servicio que lo opere o administre hidráulicamente.  
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6.3. Medios de verificación  
 

Durante la evaluación de la meta de gestión de los años regulatorios, según corresponda, la EPS entregará 
a la SUNASS como mínimo la siguiente información:  
 

 Informe técnico que debe desarrollar como mínimo: sectores operacionales con continuidad diaria y 
no diaria, fotografías de la medición74, determinación de la meta de gestión de acuerdo a la presente 
metodología, puntos de control (de corresponder), entre otros.  

 Base digital (formato Excel) del número (establecer una codificación) y ubicación de los puntos de 
control. 

 Base digital (formato Excel) de los registros de la medición de la presión realizados con el equipo data 
logger, para determinar la continuidad.  

 Base digital (formato Excel) de la actualización o incorporación de los puntos de control (de ser el caso) 
indicando su codificación y ubicación; así como, los registros de la medición de la presión empleados 
para determinar la continuidad. 

 Base digital (formato Excel) de la determinación de la continuidad promedio de acuerdo a la presente 
metodología.  

 Plano digital donde se ubica los puntos de control de los sectores de abastecimiento de agua potable.  
 

Cabe precisar que, la SUNASS podrá solicitar información adicional para acreditar el cumplimiento de la 
presente meta de gestión.  
 
7. Presión  

 
7.1. Instrumentos y/o equipos  
 
Los instrumentos y/o equipos que se utilizarán para la medición de la presión, se detallan a continuación:  
 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Data Logger Data Logger Data Logger Data Logger Data Logger 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (GRT) – SUNASS. 

 
7.2. Medición de la presión con data logger 

 
7.2.1. Metodología para la determinación de los puntos de control de presión (puntos de muestreo) 
 
Para la determinación del número de los puntos de control de presión (punto de muestreo) y zonas (alta, 
media y baja) en los sectores de abastecimiento de agua potable se empleará la metodología establecida 
en la Resolución de Consejo Directivo N° 010-2006-SUNASS-CD o norma que la sustituya.  
 

 Período de registro 
 

El registro por parte de la EPS será como mínimo mensual a través de un equipo de Data Logger instalado 
por un período mínimo de 24 horas continuas en los puntos de control de presión de los sectores de 
abastecimiento de agua potable durante un determinado mes.  
Antes de su instalación el equipo de Data Logger deberá ser programado para obtener un registro de 
presión por cada 5 minutos. 
 

 Unidad de medida 
 

Metros de columna de agua (m.c.a.). 

                                                           
74 Indicando el lugar, fecha y hora. 
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7.2.2. Presión promedio en el punto de control de presión (punto de muestreo) 
 

La presión promedio en un punto de control "a" en una determinada zona (alta, media y baja) de un sector 
de abastecimiento en el mes se obtiene a partir de la siguiente fórmula: 
 

𝑃𝑎 =
∑ 𝑃𝑎𝑡𝑀

𝑚=1

𝑀
 

Donde: 
 
i) Pa es la presión promedio registrada en un punto de control "a" en un determinado mes “t”.  
ii) Pat son los valores de presión registrados en un punto de control "a" a través del equipo Data Logger 

con certificado de calibración vigente75 cada 5 minutos en un período mínimo de 24 horas continuas 
en una zona (alta, media y baja) en un determinado mes “t”.  

iii) M es el número de registros en el punto de control “a” realizado cada 5 minutos de un periodo de 
mínimo de 24 horas continuas en una zona (alta, media y baja) en un determinado mes “t”.  

 
7.2.3. Presión promedio en las zonas (alta, media y baja)  
 
La presión promedio en la zona "z" de un sector de abastecimiento en un determinado mes se obtiene a 
partir de la siguiente fórmula: 
 

𝑃𝑧 =
∑ 𝑃𝑎𝑁

𝑛=1

𝑁
 

Donde: 
 
i) Pz es la presión promedio en la zona “z” de los puntos de control correspondientes a dicha zona en un 

determinado mes “t”.  
ii) Pa es la presión promedio registrada en un punto de control "a" en un determinado mes “t”.  
iii) N es el número de puntos de control en la zona “z” en un determinado mes “t”. 

 
7.2.4. Presión promedio en el sector de abastecimiento  

 
La presión promedio en el sector de abastecimiento "y" en un determinado mes ”t” se obtiene a partir de 
la siguiente fórmula: 
 

𝑃𝑃𝑦 =
∑ (𝑃𝑧  𝑋 𝑁𝐶𝐴𝑧)𝑍

𝑧=1

∑ 𝑁𝐶𝐴𝑧𝑍
𝑧=1

 

Donde: 
 
i) PPy es la presión promedio en el sector de abastecimiento “y” en un determinado mes “t”.  
ii) Pz es la presión promedio en la zona “z” de los puntos de control correspondientes a dicha zona en un 

determinado mes “t”. 
iii) NCAz es el número de conexiones activas en la zona “z” al finalizar el mes “t”. 
iv) Z es el número de zonas que cuenta el sector de abastecimiento.  

 
7.2.5. Presión promedio en el mes 
 
La presión promedio del mes (PPM) en un determinado mes ”t” se obtiene a partir de la siguiente fórmula: 
 

                                                           
75 Los certificados serán solicitados por la SUNASS durante la supervisión.  
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𝑃𝑃𝑀𝑡 =
∑ (𝑃𝑃𝑦  𝑋 𝑁𝐶𝐴𝑦)𝑌

𝑦=1

∑ 𝑁𝐶𝐴𝑦𝑌
𝑦=1

 

Donde: 
 
i) PPMt es la presión promedio en el mes “t”.  
ii) PPy es la presión promedio en el sector de abastecimiento “y” durante el mes “t”.  
iii) NCAy es el número de conexiones activas en el sector de abastecimiento “y” al finalizar el mes “t”. 
iv) “Y” es el número de sectores de abastecimiento que cuenta la EPS.  

 
7.2.6. Aspectos a considerar cuando la continuidad no sea diaria  

 
Para el caso que la continuidad en una zona (alta, media o baja) o sector operacional no sea diaria, el registro 
de la presión se realizará dentro de las horas de abastecimiento del servicio de agua potable.   

 
7.2.7. Actualización e incorporación de los puntos de control durante los años regulatorios 

 
Los puntos de control se podrán actualizar e incorporar en la EPS, según corresponda, en función a 
proyectos de sectorización del sistema de agua potable, proyectos de ampliación, mejoramiento, 
reposición, optimización, rehabilitación del sistema de agua potable, entre otros. En estos casos, los 
registros de los puntos de control podrán ser menor a 12 meses solo en el año regulatorio que se 
incorporen.  

 
7.2.8. Sectores operacionales compartidos  

 
En caso hubiera sectores operacionales compartidos entre Centros de Servicios, reportará la presión el 
Centro de Servicio que lo opere o administre hidráulicamente.  

 
7.2.9. Medios de verificación  

 
Durante la evaluación de la meta de gestión de los años regulatorios, según corresponda, la EPS entregará 
a la SUNASS como mínimo la siguiente información:  

 Informe técnico que desarrolle como mínimo: los sectores operacionales, las características técnicas 
de los equipos empleados, puntos de control, fotografías, determinación de la meta de gestión, entre 
otros.  

 Base digital (formato Excel) del número (establecer una codificación) y ubicación de los puntos de 
control. 

 Base digital (formato Excel) de los registros de presión realizados con el equipo data logger.  

 Base digital (formato Excel) de la actualización o incorporación de los puntos de control (de ser el caso) 
indicando su codificación y ubicación; así como, los registros de la medición de la presión empleados 
para determinar la presión. 

 Base digital (formato Excel) de la determinación de la presión promedio de acuerdo a la presente 
metodología.  

 Plano digital donde se ubican los puntos de control. 
 
Cabe precisar que, la SUNASS podrá solicitar información adicional para acreditar el cumplimiento de la 
presente meta de gestión.  
 
  



Proyecto de Estudio Tarifario de SEDAPAL S.A._                    _______                                                              305 

 

 

8. Agua No Facturada (ANF) 
 

8.1. Alcance  
 

Se refiere a determinar la proporción del volumen de agua potable producida que no es facturada por la 
EPS, durante los 12 meses del año regulatorio.  
 
8.2. Evaluación  
 
Para la evaluación de la presente meta de gestión se considera lo siguiente:  
 

 Volumen producido de agua potable (VPTA): Es el volumen de agua potable producido por la EPS en 
las unidades productoras de agua potable, el cual se determina de acuerdo a los macromedidores 
instalados en dichas unidades. 

 Volumen facturado total de agua potable (VFTA): Es el volumen facturado por los servicios de agua 
potable, que comprende lo siguiente: i) volumen facturado medido (a través de diferencia de lecturas), 
y ii) volumen facturado no medido (a través de asignación de consumo y promedio histórico). 
 

𝐴𝑔𝑢𝑎 𝑛𝑜 𝐹𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑑𝑎 =
∑ (𝑉𝑃𝑇𝐴𝑚𝑒𝑠 𝑖  −𝑡

𝑖=1 𝑉𝐹𝑇𝐴𝑚𝑒𝑠 𝑖)

∑ 𝑉𝑃𝑇𝐴𝑚𝑒𝑠 𝑖
𝑡
𝑖=1

 𝑥 100% 

Donde: 
 
i) VPTAmes i es el volumen de producción total de agua potable durante el mes “i” registrados 

mediante macromedidores. 
ii) VFTAmes i es el volumen facturado total de agua potable durante el mes “i”. 
iii) t es el mes del año regulatorio en evaluación. 

 
8.3. Medios de verificación 

 
Durante la evaluación de la meta de gestión, la EPS entregará a la SUNASS como mínimo la siguiente 
información:  
 

 Informe técnico (debidamente rubricado por el responsable de la EPS) referido al año regulatorio en 
evaluación, donde se describa como mínimo lo siguiente: i) volumen mensual producido en las 
unidades de producción de agua potable (registrado mediante macromedidores), ii) volumen mensual 
facturado medido (a través de diferencia de lecturas), iii) volumen mensual facturado no medido (a 
través de asignación de consumo y promedio histórico), entre otros.  

 Copia de los registros mensuales del volumen producido medido a través de macromedidores. 

 Base comercial mensual (formato Excel), la cual comprenderá los siguientes campos como mínimo: 
Número de conexión, usuario, dirección, categoría, número del medidor, tipo de facturación (leído, 
asignado o promedio histórico), volumen consumido, volumen facturado, entre otros.  
 

Cabe precisar que, la SUNASS podrá solicitar información adicional para acreditar el cumplimiento de la 
presente meta de gestión.  
 
9. Renovación de redes de agua potable 

 
9.1. Alcance  

 
Para la evaluación de la presente meta de gestión, se considera la longitud total de renovación de 
redes de agua potable que se realizará en el año regulatorio, las mismas que se encuentran asociadas 
al programa de Inversiones del presente estudio y a las fichas de cada proyecto remitido por la EPS. 
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9.2. Evaluación  
 

Determinar la longitud en unidad de km a ser renovada por la EPS en el año regulatorio en evaluación 
(último mes), la mismas que se encuentran asociada con los proyectos del programa de inversiones 
y que continuación se señala: 
 

 Optimización de Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado sectorización, rehabilitación de 
redes y actualización de catastro - área de influencia Planta Huachipa - área de drenaje 
Oquendo, Sinchi Roca, Puente Piedra y sectores 84, 83, 85 y 212 - Lima - (lote 1 - Lima Norte ii) 
"Lote 1: paquete A: obras generales de Agua Potable; paquete B-1: Redes Secundarias de Agua 
Potable y Alcantarillado (sectores 348A, 348B, 349A, 349B); paquete B-2-1 - Rehabilitación de 
Redes Secundarias de Agua Potable y Alcantarillado (sectores 346, 351). 

 Mejoramiento del colector primario San Juanito en los distritos de Santiago de Surco y Barranco 

 Ampliación del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado para Nuevas Habilitaciones-Sargento 
Lores-distrito San Juan de Lurigancho 

 Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Esquema Jerusalén 
y Anexos - distrito Puente Piedra 

 Rehabilitación de la tubería matriz de DN 1200 mm y Mejoramiento del sistema de protección 
en el cruce del rio Rímac distrito de Carmen de la Legua – Callao 

 Mejoramiento y rehabilitación del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del A.H. Primero y 
Dos de Mayo - distrito cercado de lima 

 Recuperación de redes secundarias y conexiones domiciliarias de agua potable en Calles Varias 
del Sector 29   y Sector 30 distrito de Pueblo Libre 

 Mejoramiento del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Conjunto Habitacional Marbella, 
distrito de Magdalena del Mar 

 Renovación de red secundaria; en la urbanización El Águila, urbanización Jardines Virú y 
urbanización Proción del distrito de Bellavista 

 Renovación de red secundaria y conexiones domiciliarias de agua potable en la Urbanización 
Las Viñas (La Ensenada) - distrito de La Molina    

 Rehabilitación, Mejoramiento y ampliación de los sistemas de agua potable y alcantarillado en 
el A.H. Cerro San Cosme y A.H. San Cosme - Ampliación (sectores 1 y 2) - distrito: La Victoria 

 Ampliación y Mejoramiento de los sistemas de agua potable y alcantarillado de los Sectores 
334, 335, 336, 337, 343 y 344 - distritos de Comas e Independencia. 

 
9.3. Medios de verificación 

 
 Para la evaluación de la presente meta de gestión, la EPS entregará a la SUNASS como mínimo la 
siguiente información: 
 

 Informe técnico que indique los proyectos ejecutados y que cada proyecto señale la longitud de 
tuberías que se han renovado. 

 Documento que se acredite la ejecución del proyecto señalando la longitud de tubería de redes 
de agua potable que han sido renovadas. 
 

Cabe precisar que, la SUNASS podrá solicitar información adicional, para acreditar el cumplimiento de la 
presente meta de gestión.  
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10. Renovación de colectores de alcantarillado 
 

10.1. Alcance  
 
Para la evaluación de la presente meta de gestión, se considera la longitud total de renovación de 
colectores de alcantarillado que se realizará en el año regulatorio, las mismas que encuentran 
asociadas al programa de Inversiones del presente estudio y a las fichas de cada proyecto remitido 
por la EPS. 

 
10.2. Evaluación  
 

Determinar la longitud en unidad de km a ser renovada por la EPS en el año regulatorio en evaluación 
(último mes), la mismas que se encuentran asociada con los proyectos del programa de inversiones 
y que continuación se señala: 
 

 Optimización de Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado sectorización, rehabilitación de 
redes y actualización de catastro - área de influencia Planta Huachipa - área de drenaje 
Oquendo, Sinchi Roca, Puente Piedra y sectores 84, 83, 85 y 212 - Lima - (lote 1 - Lima Norte ii) 
"Lote 1: paquete A: obras generales de Agua Potable; paquete B-1: Redes Secundarias de Agua 
Potable y Alcantarillado (sectores 348A, 348B, 349A, 349B); paquete B-2-1 - Rehabilitación de 
Redes Secundarias de Agua Potable y Alcantarillado (sectores 346, 351). 

 Mejoramiento del colector primario San Juanito en los distritos de Santiago de Surco y Barranco 

 Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Esquema Jerusalén 
y Anexos - distrito Puente Piedra 

 Reparación del Colector Primario en el(la) Colector Canto Grande y colector la Huayrona 
ubicado en las estaciones Santa Rosa, Bayovar y caja de agua del distrito de san juan de 
Lurigancho 

 Mejoramiento y rehabilitación del sistema de agua potable y alcantarillado del A.H. Primero y 
Dos de Mayo - distrito Cercado de Lima 

 Cambio y Reubicación del colector Eléspuru – distrito del Rímac 

 Cambio de colector-Urb. Benjamin Doig Lossio - La Perla. 

 Mejoramiento de los colectores de los sectores 411, 413 y 416 distrito de San Juan de 
Lurigancho 

 Mejoramiento del sistema de agua potable y alcantarillado del conjunto habitacional Marbella, 
distrito de magdalena del mar 

 Construcción de tubería; en el rebose de la cámara de reductora de presión crp-1 del ramal 
norte, desde la salida del túnel 2 al río Chillón distrito de comas  

 Mejoramiento y rehabilitación de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado de la 
urbanización Club Campestre Las Lagunas - distrito de La Molina 

 Renovación de colector secundario; en la urbanización Ama Kella del distrito de San Martin de 
Porres 

 Renovación de colector secundario; en la urbanización la florida del distrito de Rímac 

 Renovación de red secundaria; en la urbanización Colonial, urbanización Parque Internacional 
del distrito de Callao 

 Renovación de colector secundario y conexiones domiciliarias para alcantarillado; en la 
Urbanización Caja de Agua, distrito de San Juan de Lurigancho 

 Renovación de colector secundario y conexión domiciliaria de alcantarillado en la urbanización 
Miramar distrito de San Miguel. 

 Renovación de red secundaria y conexión domiciliaria de alcantarillado en el Conjunto 
habitacional palomino distrito de lima. 

 Rehabilitación, Mejoramiento y Ampliación de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado en 
el A.H Cerro San Cosme y A.H. San Cosme - Ampliación (sectores 1 y 2) - distrito: La Victoria 
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 Elaboración del expediente técnico del proyecto: Renovación de colector primario en el colector 
Los Chancas, distrito de El Agustino. 

 Ampliación y Mejoramiento de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado de los Sectores 
334, 335, 336, 337, 343 y 344 - distritos de Comas e Independencia. 

 
10.3. Medios de verificación 
  

Para la evaluación de la presente meta de gestión, la EPS entregará a la SUNASS como mínimo la 
siguiente información: 

 

 Informe técnico que indique los proyectos ejecutados y que cada proyecto señale la longitud de 
tuberías que se han renovado. 

 Documento que se acredite la ejecución del proyecto señalando la longitud de tubería de 
colectores de alcantarillado que han sido renovados. 
 

Cabe precisar que, la SUNASS podrá solicitar información adicional, para acreditar el cumplimiento 
de la presente meta de gestión.  

 
11. Porcentaje de avance financiero del programa de inversiones de la EP 

 
11.1. Alcance 

 
Se refiere a la ejecución financiera acumulada del fondo de inversión de los servicios de saneamiento como 
porcentaje del monto total del programa de inversiones del periodo regulatorio 2021-2026 cuya fuente de 
financiamiento es el fondo de inversión de los servicios de saneamiento. 
 
11.2. Evaluación 

 
Para la evaluación de la presente meta de gestión, se considera lo siguiente:  

 

Metas de Gestión 
Unidad de 

medida 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Porcentaje de avance financiero del 
programa de inversiones de la EP 

% 14 46 76 93 100 

 
Para la obtención del porcentaje de avance financiero acumulado del fondo de inversión (valor obtenido), 
se considera lo siguiente:  

 

% 𝑑𝑒 𝑎𝑣𝑎𝑛𝑐𝑒 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑒𝑟𝑜 𝑎𝑐𝑢𝑚𝑢𝑙𝑎𝑑𝑜𝑖 = (
∑ 𝐸𝐹𝐼𝑎

𝑖
𝑎=1

𝐼𝑇𝑃𝐼
) × 100 

 Donde:  
 
  EFI: Importe de ejecución del fondo de inversión de los servicios de saneamiento. 

ITPI: Importe total del programa de inversiones del periodo regulatorio 2021-2026 cuya 
fuente de financiamiento es el fondo de inversiones de los servicios saneamiento. 
i: es el año del quinquenio regulatorio que se desea medir. 
a: son los años hasta llegar a “i”. 
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11.3. Medios de verificación 
 

Durante la evaluación de la meta de gestión, la EPS entregará a la SUNASS como mínimo la siguiente 
información:  

 Informe técnico en donde se describa como mínimo lo siguiente: determinación del valor obtenido para 
la presente meta de gestión, recursos depositados al fondo de inversión, recursos ejecutados del fondo 
de inversión, entre otros, para lo cual adjuntará los documentos sustentatorios. 
 

Cabe precisar que, la SUNASS podrá solicitar información adicional para acreditar el cumplimiento de la 
presente meta de gestión.  
 
12. Índice de Satisfacción del usuario 

 
12.1. Alcance  
 
Índices que miden la satisfacción de los usuarios o clientes sobre el servicio de saneamiento y la atención 
que reciben de la EPS, a través de la aplicación de cuestionarios.  

 
12.2. Metodología  
 
Para la determinación del Índice de Satisfacción de los usuarios se realizará una encuesta en el primer 
trimestre de cada año calendario. La población objetivo de la encuesta son los usuarios de la categoría 
doméstica atendidos por la EPS y el informante de la encuesta será el jefe(a) del hogar y/o titular de la 
conexión. El tamaño mínimo de muestra es 1 200 encuestas ejecutadas, completas y consistenciadas. La 
distribución de la muestra debe considerar el diseño muestral proporcionada por la SUNASS, y distribuidas 
aleatoriamente en cada uno de los Centros de Servicio de la EPS. El levantamiento de la información con la 
encuesta puede ser presencial o por teléfono, y a través de dispositivo electrónico (tabletas u otro similar).  
 
La metodología del cálculo de los Índices de satisfacción de los usuarios o clientes es la proporcionada por 
la SUNASS. El cálculo de los índices se realiza en base a los resultados del levantamiento de información (a 
través de la aplicación de cuestionarios en una encuesta). Los cuestionarios y directivas son propuestas por 
la SUNASS. La actualización o modificación de los cuestionarios y/o directivas será realizada mediante 
comunicación de la SUNASS. 
 
El levantamiento de la información debe estar acorde a los estándares nacionales y/o internacionales para 
el sector de la investigación de mercado. Además, la EPS debe asegurarse que la encuesta sea realizada por 
una empresa con experiencia, en los últimos 5 años, en el levantamiento de información a través de 
encuestas para medir la satisfacción del cliente, encuestas socioeconómicas, encuestas de investigación de 
mercado y, de preferencia, que cuenten con una certificación de calidad en servicios de investigación de 
mercados. En los estudios realizados por dicho proveedor deben haberse aplicado un número igual o mayor 
a 1 200 encuestas. 

 
12.3. Evaluación  
 
Para la evaluación de la presente meta de gestión y la determinación del ICI del año del quinquenio 
regulatorio que se desea medir, se considera como “Valor obtenido” al Valor de los Índices de satisfacción 
del usuario en cada año regulatorio calculado de acuerdo con la metodología proporcionada por SUNASS, 
considerando las encuestas realizadas en el primer trimestre del año calendario correspondiente y se 
cumpla con lo establecido en esta meta de gestión. Caso contrario, será evaluado como cero por ciento. 
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El “Valor meta” de los Índices de Satisfacción del usuario del año base (S) será determinada por la Dirección 
de Fiscalización en el segundo año regulatorio a partir del levantamiento de información a través de una 
encuesta realizada en el primer trimestre del año calendario que corresponda y se cumpla con lo 
establecido en esta meta de gestión. 
 
Los incrementos en el “Valor meta” para cada año regulatorio serán exigibles hasta que la EPS obtenga un 
“Valor obtenido” mínimo el índice de 80%. Luego de ello, el “Valor meta” de esta meta de gestión será el 
nivel de 80%. 
 
12.4. Medios de verificación  
 
Durante la evaluación de la meta de gestión la EPS entregará a la SUNASS como mínimo la siguiente 
información:  
 

 Base digital (formato SPSS, Stata y/o Excel) con el número de encuestas efectivas, completas y 
consistenciadas. La base de base digital (formato SPSS, Stata y/o Excel) con las encuestas incompletas 
y encuestas rechazadas. Dichas bases comprenderán los siguientes campos como mínimo: Número de 
conexión (codcon), código de usuario o unidad de uso (codudu), dirección, fecha de ejecución de la 
encuesta, duración de la aplicación de la encuesta, número telefónico y las respuestas de las preguntas 
del cuestionario. 

 Informe técnico sobre la supervisión de la calidad y/o otros realizadas por la EPS al levantamiento de 
información ejecutada por el proveedor. Dicho informe debe registrar los encuestas ejecutadas día a 
día y reportes semanales de las encuestas realizadas de manera completa, incompleta o rechazada, así 
como los eventos adversos y las soluciones contempladas para la adecuada ejecución de la encuesta.  

 Copia del contrato de servicio suscrito entre la EPS y el proveedor del servicio de levantamiento de 
información a través de encuestas.   

 
Cabe precisar que, la SUNASS podrá solicitar información adicional, para acreditar el cumplimiento de la 
presente meta de gestión.  
 
13. Porcentaje de ejecución de la reserva para la implementación de Mecanismos de Retribución por 

Servicios Ecosistémicos (MRSE) 
 

13.1. Alcance  
 

Se refiere a la ejecución financiera de la reserva como porcentaje acumulado, respecto al monto total 
de las inversiones contempladas en MRSE en el periodo regulatorio 2021-2026. 
 
13.2. Evaluación  
 
Para la evaluación de la presente meta de gestión, se considera lo siguiente:  

 

Metas de Gestión 
Unidad de 

medida 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Porcentaje de ejecución de la reserva 
para la implementación de 
Mecanismos de Retribución por 
Servicios Ecosistémicos (MRSE) 

% 12 78 98 100 100 

 
Para la obtención del porcentaje de ejecución de la reserva (valor obtenido), se considera lo siguiente:  
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% 𝑑𝑒 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛𝑖 = (
∑ 𝑅𝐸𝑀𝑅𝑆𝐸,𝑎

𝑖
𝑎=1

𝐼𝑇𝐼𝑀𝑅𝑆𝐸
) × 100 

  
Donde:  
 
  REMRSE: Importe de la reserva de MRSE declarado como ejecutado en el periodo i. 
  ITIMRSE: Importe total de las inversiones en MRSE del periodo regulatorio 2021-2026 

i: es el año del quinquenio regulatorio que se desea medir. 
a: son los años hasta llegar a “i”. 
 

13.3. Medios de verificación 
 

Durante la evaluación de la meta de gestión, la EPS entregará a la SUNASS como mínimo la siguiente 
información:  
 

 Informe técnico en donde se describa como mínimo lo siguiente: determinación del valor obtenido para 
la presente meta de gestión, recursos depositados a la reserva, recursos ejecutados de la reserva, entre 
otros, para lo cual adjuntará los documentos sustentatorios. 
 

Cabe precisar que, la SUNASS podrá solicitar información adicional para acreditar el cumplimiento de la 
presente meta de gestión. 
 
14. Porcentaje de ejecución de la reserva para la Gestión del Riesgo de Desastres (GRD) 

 
14.1. Alcance  

 
Se refiere a la ejecución financiera de la reserva como porcentaje acumulado, respecto al monto total 
de las inversiones contempladas en GRD en el periodo regulatorio 2021-2026. 
 

14.2. Evaluación  
 
Para la evaluación de la presente meta de gestión, se considera lo siguiente:  

Metas de Gestión 
Unidad de 

medida 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Porcentaje de ejecución de 
la reserva para la Gestión 
del Riesgo de Desastres 
(GRD) 

% 10 62 96 98 100 

 
Para la obtención del porcentaje de ejecución de la reserva (valor obtenido), se considera lo siguiente:  

 

% 𝑑𝑒 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖𝑜𝑛𝑖 = (
∑ 𝑅𝐸𝐺𝑅𝐷,𝑎

𝑖
𝑎=1

𝐼𝑇𝐼𝐺𝑅𝐷
) × 100 

  
Donde:  
 
 REGRD: Importe de la reserva de GRD declarado como ejecutado en el periodo i. 
 ITIGRD: Importe total de las inversiones en GRD consideradas para el periodo regulatorio 2021-2026 

i: es el año del quinquenio regulatorio que se desea medir. 
a: son los años hasta llegar a “i”. 
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14.3. Medios de verificación 

 
Durante la evaluación de la meta de gestión, la EPS entregará a la SUNASS como mínimo la siguiente 
información:  
 

 Informe técnico en donde se describa como mínimo lo siguiente: determinación del valor obtenido 
para la presente meta de gestión, recursos depositados a la reserva, recursos ejecutados de la reserva, 
entre otros, para lo cual adjuntará los documentos sustentatorios. 
Cabe precisar que, la SUNASS podrá solicitar información adicional para acreditar el cumplimiento de la 
presente meta de gestión.  
 
B. Para el servicio de Monitoreo y Gestión de Uso de Aguas Subterráneas 

 
15. Avance financiero del programa de inversiones del servicio de monitoreo y gestión de uso de aguas 

subterráneas 
 

15.1. Alcance 
 

Se refiere a la ejecución financiera del fondo de inversión del servicio de monitoreo y gestión de uso de 
aguas subterráneas como porcentaje acumulado, respecto al monto total del programa de inversiones del 
servicio de monitoreo y gestión de uso de aguas subterráneas del periodo regulatorio 2021-2026. 
 
15.2. Evaluación 

 
Para la evaluación de la presente meta, se considera lo siguiente:  

 

Metas de Gestión 
Unidad de 

medida 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Porcentaje de avance financiero del 
programa de inversiones del servicio 
de monitoreo y gestión de uso de 
aguas subterráneas 

%  7 31 62 100 100 

 
Para la obtención del porcentaje de avance financiero acumulado del fondo de inversión (valor obtenido), 
se considera lo siguiente:  

 

% 𝑑𝑒 𝑎𝑣𝑎𝑛𝑐𝑒 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑒𝑟𝑜 𝑎𝑐𝑢𝑚𝑢𝑙𝑎𝑑𝑜𝑖 = (
∑ 𝐸𝐹𝐼𝑀&𝐺,𝑎

𝑖
𝑎=1

𝐼𝑇𝑃𝐼𝑀&𝐺
) × 100 

 Donde:  
 EFIM&G: Importe de ejecución del fondo de inversión del servicio de monitoreo y gestión de uso de 
aguas subterráneas. 
 ITPIM&G: Importe total del programa de inversiones del servicio de monitoreo y gestión de uso de 
aguas subterráneas del periodo regulatorio 2021-2026. 

i: es el año del quinquenio regulatorio que se desea medir. 
a: son los años hasta llegar a “i”. 

 
15.3. Medios de verificación 

 
Durante la evaluación de la meta de gestión, la EPS entregará a la SUNASS como mínimo la siguiente 
información:  
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 Informe técnico en donde se describa como mínimo lo siguiente: determinación del valor obtenido para 
la presente meta de gestión, recursos depositados al fondo de inversión, recursos ejecutados del fondo 
de inversión, entre otros, para lo cual adjuntará los documentos sustentatorios. 

 

Cabe precisar que, la SUNASS podrá solicitar información adicional para acreditar el cumplimiento de la 
presente meta de gestión.  

 

 


